
 

TESIS AISLADA I/2012 (9ª). 
 
 
SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. ES 
CONTRARIO A LA LEY SUPREMA CONSIDERAR COMO 
ANTECEDENTE PENAL DE UNA PERSONA, EN UN PROCESO 
PENAL FEDERAL PARA ADULTOS, UNA CONDUCTA ANTISOCIAL 
QUE COMETIÓ CUANDO CONTABA CON DIECISÉIS AÑOS Y 
ESTABA EN VIGOR EL TEXTO DEL ARTÍCULO 18 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
REFORMADO Y ADICIONADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE DICIEMBRE DE 
2005. La citada reforma al artículo 18 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tuvo como efecto acoger la tendencia 
internacional generada alrededor de la materia de menores infractores, 
conforme a la cual debía transitarse del tutelarismo al garantismo sobre la 
base de un sistema de responsabilidad penal, donde el adolescente no 
sólo es titular de derechos reconocidos y garantizados, sino también de 
obligaciones, deberes y responsabilidades. Dicha reforma se sustentó en 
la Convención sobre los Derechos del Niño, cuyo modelo de justicia sirvió 
para desarrollar el nuevo sistema aplicable, y se inspiró en instrumentos 
internacionales como las Directrices de Riad, en las que se sostuvo, como 
aspecto de prevención del delito, que calificar a un joven como extraviado, 
delincuente o primodelincuente, a menudo contribuye a que desarrolle 
pautas permanentes de comportamiento indeseable. Así, el carácter penal 
de este nuevo sistema quedó definido constitucionalmente, en cuanto a 
que las únicas conductas que son objeto de aquél son exclusivamente las 
tipificadas en las leyes como delitos, distinguiéndose el derecho penal de 
adolescentes del de adultos, en cuanto a que, en aquél, el fin de las 
sanciones origina a un derecho penal educativo o de naturaleza 
sancionadora educativa, no así en el segundo. En efecto, el principio 
sancionador educativo, característico del sistema de justicia para 
adolescentes, es una consecuencia del principio de interés superior y de 
protección integral de la infancia; por tanto, la diferencia entre el sistema 
de justicia penal para adolescentes y el de adultos radica en una cuestión 
de intensidad, donde se privilegia el aspecto educativo y de reinserción 
familiar respecto del punitivo de las acciones que, por cierto, son de 
proporciones distintas a las de los adultos. De ahí que los antecedentes 
penales de los menores también deben verse en un contexto diferente al 
de los adultos, lo que se explica considerando que los fines perseguidos 
en el sistema de justicia para adolescentes son básicamente educativos y 
de inserción familiar. Lo anterior es así, porque la interpretación 
constitucional de la citada reforma es en el sentido de que los registros de 
antecedentes delictivos de los adolescentes durante esa etapa no pueden 
considerarse como los de los adultos, ya que la reforma dio pauta a 
considerar un aspecto sancionador modalizado respecto de sus 
conductas ilícitas. En ese tenor, la reforma al indicado artículo 18 
constitucional debe interpretarse en el sentido de que es contrario a la Ley 
Suprema considerar como antecedente penal de una persona, en un 
proceso penal federal para adultos, una conducta antisocial que cometió 
cuando contaba con dieciséis años y estaba en vigor dicho texto 
constitucional. 
 
Amparo directo en revisión 938/2011. 8 de junio de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz 
Palma. 
 



 
 

 
 

 

 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de quince de febrero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, dieciséis de febrero de dos mil doce. Doy fe. 

 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA II/2012 (9ª). 
 
 
REGLAS GENERALES ADMINISTRATIVAS. EL ARTÍCULO TERCERO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, QUE AUTORIZA EXPEDIRLAS A LA 
COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, NO 
CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 89, FRACCIÓN I Y 92 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Acorde con el criterio del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, sostenido en la tesis P. XIII/2002, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XV, abril de 2002, página 5, de rubro: “REGLAS GENERALES 
ADMINISTRATIVAS. EL ARTÍCULO 36, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA 
LEY ADUANERA, VIGENTE EN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, 
QUE AUTORIZA A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO PARA EXPEDIRLAS EN MATERIA DE IMPORTACIÓN, NO 
CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 89, FRACCIÓN I, Y 92 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.”, el artículo tercero transitorio del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de febrero de 2009, al autorizar a la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones para expedir reglas generales tendentes a regular el 
registro de usuarios de telefonía, así como la actualización de datos 
personales y registros fehacientes de identificación y ubicación de los 
usuarios que contratan telefonía en cualquiera de sus modalidades, no 
contraviene los artículos 89, fracción I y 92 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, porque con exclusión 
de las facultades conferidas al Presidente de la República en los 
indicados preceptos constitucionales, el Congreso de la Unión puede 
expedir leyes donde autorice a los órganos de la administración pública 
federal para dictar reglas técnico-operativas dentro del ámbito de su 
competencia, esto es, mientras el citado órgano legislativo no interfiera en 
la formación de los decretos, reglamentos, acuerdos u órdenes, que 
corresponde al titular del Poder Ejecutivo, puede otorgar directamente a 
dichos órganos, la atribución de emitir reglas operativas de observancia 
general dentro del campo de una ley específica. 
 
 
Amparo en revisión 191/2011. **********. 10 de agosto de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo Alberto 
Macías Beraud. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de quince de febrero de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciséis de febrero de dos mil doce.  
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/jelb. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA III/2012 (9ª). 
 
 
DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS FORMULADOS POR 
CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO. SU REVISIÓN NO ES 
CONTRARIA AL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA, YA QUE 
NO IMPLICA UN ACTO PRIVATIVO SINO DE MOLESTIA (ARTÍCULO 
52-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE EN 2008 Y 
2009). Conforme al citado numeral, las autoridades tributarias están 
facultadas para comprobar la certeza de la información contenida en los 
dictámenes de estados financieros realizados por contadores públicos 
autorizados, para lo cual deben observar una serie de lineamientos al 
requerir a esos profesionistas o al contribuyente los datos y documentos 
para conocer si se han cumplido o no las obligaciones tributarias. En ese 
sentido y en atención a las reglas a cuya observación están obligadas las 
autoridades administrativas, se concluye que el ejercicio de la facultad de 
comprobación del dictamen de estados financieros formulados por 
contador público autorizado impone una obligación a los contribuyentes 
que no implica la privación definitiva ni produce la disminución o 
menoscabo de alguno de sus derechos, por lo cual no constituye un acto 
privativo, sino de molestia, al restringir provisional o preventivamente un 
derecho con el objeto de proteger determinados bienes jurídicos; además, 
dichos actos los autoriza el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, siempre y cuando los preceda un 
mandamiento escrito girado por autoridad competente legalmente, en 
donde funde y motive la causa legal del procedimiento. En consecuencia, 
la revisión de los dictámenes de estados financieros formulados por 
contador público autorizado establecida en el artículo 52-A del Código 
Fiscal de la Federación vigente en 2008 y 2009, no es contraria al 
derecho fundamental de audiencia previsto en el artículo 14, segundo 
párrafo, de la Constitución General de la República. 
 
Amparo en revisión 782/2010. **********. 12 de enero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintidós de febrero de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintitrés de febrero de dos mil doce. 
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/rfr. 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA IV/2012 (9ª). 

 
 
NOTIFICACIONES PERSONALES. PARA DETERMINAR SI EL 
ARTÍCULO 36 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO ES ACORDE CON EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE AUDIENCIA, SU TEXTO DEBE EXAMINARSE CONJUNTAMENTE 
CON LOS MARCOS NORMATIVOS APLICABLES A LA 
IMPUGNACIÓN DE AQUÉLLAS, ESTABLECIDOS EN DISTINTOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. El derecho fundamental de 
audiencia contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se hace efectivo a favor de los gobernados a 
través de la expedición de leyes secundarias que regulen el 
procedimiento a través del cual se permita en forma adecuada y oportuna 
la defensa del particular. En este tenor, la legislación de que se trate 
requiere la previsión de distintas etapas a través de formas, requisitos o 
actos específicos, como la práctica de notificaciones y emplazamientos,  
términos para contestar o para oponerse a las pretensiones, así como de 
plazos para ofrecer pruebas y el modo de desahogarlas y valorarlas. En 
ese sentido, para determinar si el artículo 36 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo es acorde con el referido derecho 
fundamental de audiencia, debe examinarse conjuntamente su texto con 
los marcos normativos aplicables a la impugnación de notificaciones 
personales establecidos en diversos ordenamientos que rigen en esa 
materia, como son los artículos 41 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 16 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, de los cuales se advierte la posibilidad de los gobernados 
de combatir en sede administrativa y en el juicio contencioso 
administrativo federal, los actos de autoridad no notificados o notificados 
ilegalmente, así como la de impugnar una notificación como un acto 
autónomo, con lo cual pueden ser escuchados y ofrecer pruebas para 
desvirtuar la legalidad de la comunicación y del acto que les cause 
afectación en su esfera jurídica, respetándose así el derecho fundamental 
de audiencia. 
 

Amparo directo en revisión 2791/2010. **********. 30 de marzo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Gustavo 
Naranjo Espinosa. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de febrero de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, primero de marzo de dos mil doce. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA V/2012 (9ª). 
 
 
NOTIFICACIONES PERSONALES. EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO NO VIOLA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE SEGURIDAD JURÍDICA. De la 
interpretación literal del citado precepto se advierte que si bien es verdad 
que el notificador no está obligado a levantar razón circunstanciada de las 
diligencias de notificación, también lo es que dicho numeral debe 
interpretarse tomando en cuenta las características esenciales de las 
notificaciones personales, así como su fin, eficacia y la obligación de toda 
autoridad de fundar y motivar todos los actos que incidan en la esfera 
jurídica de los particulares, en términos del artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ahora bien, debe considerarse 
que la notificación personal es un medio de comunicación jurídica e 
individualizada, cuyos requisitos formales están predeterminados 
expresamente en el ordenamiento jurídico que rija al acto, a fin de lograr 
la certeza del destinatario sobre su conocimiento, por lo cual, el creador 
de la norma estimó indispensable establecer las reglas concretas a cuya 
observación la autoridad está obligada al notificar sus resoluciones. En 
ese sentido, uno de los medios para tener plena convicción de que la 
notificación se practicó en el lugar señalado para ese efecto con el 
destinatario o su representante legal, es el levantamiento de un acta en la 
cual consten los datos circunstanciados que revelen los pormenores de la 
diligencia, inclusive en el supuesto de la necesidad de haberse entendido 
con un tercero. En consecuencia, el artículo 36 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo no viola el derecho fundamental de 
seguridad jurídica contenido en el citado artículo 16 constitucional, ya que 
sin importar que no establezca expresamente ese requisito, esa exigencia 
deriva a su vez de la obligación de las autoridades de fundar y motivar 
correctamente sus actos; de ahí que el precepto legislativo establezca los 
elementos indispensables para poder saber si el notificador tuvo 
convicción o no de haber practicado la notificación en el domicilio correcto 
y con el destinatario, o en su defecto, la ausencia del particular, lo que 
hace que la diligencia se entienda con un tercero, siguiendo todas y cada 
una de las reglas justificantes de la actuación. 
 
Amparo directo en revisión 2791/2010. **********. 30 de marzo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Gustavo 
Naranjo Espinosa. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de febrero de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, primero de marzo de dos mil doce. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA VI/2012 (9ª). 
 
 
NOTIFICACIONES PERSONALES. EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO NO VIOLA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA. El Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que parte del 
derecho fundamental de audiencia contenido en el artículo 14, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
está constituido por los requisitos de la notificación del inicio del 
procedimiento y sus consecuencias, la oportunidad de ofrecer y 
desahogar pruebas, la posibilidad de alegar y el dictado de una resolución 
que dirima las cuestiones debatidas, los cuales no pueden presentarse de 
manera aislada uno del otro porque son los elementos esenciales que 
conforman el marco de actuación de las autoridades, motivo por el cual, 
cuando cualquiera de ellos se ve afectado o se omite, se infringe el 
derecho fundamental de que se trata. En ese sentido, el artículo 36 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo no viola dicho derecho 
fundamental, pues de su lectura se advierte que la persona encargada de 
llevar la diligencia de notificación personal está constreñida a constituirse 
en el domicilio del particular, donde levante acta de notificación en la que 
debe hacer constar quién es la persona que se busca y cuál es su 
domicilio; en su caso, por qué no pudo practicarla; con quién entendió la 
diligencia; y, a quién se deja el citatorio, información que permite saber 
con certeza si el destinatario tuvo conocimiento pleno del acto 
administrativo, sin que sea obstáculo para inferir lo anterior, el hecho de 
que el texto de la norma no establezca expresamente todos y cada uno 
de los datos descritos, pues es necesario recordar la obligación a cargo 
de toda autoridad de emitir sus actos con la debida fundamentación y 
motivación, conforme al artículo 16, párrafo primero, de la Constitución 
General de la República. Por ello, es necesario atender a las 
características propias de las notificaciones personales en relación con el 
derecho fundamental de fundamentación y motivación que debe revestir 
todo acto de autoridad; de ahí que el notificador no solamente esté 
obligado a cumplir los requisitos previstos expresamente en el citado 
artículo 36, sino también los reguladores de cualquier notificación 
personal. 
 
Amparo directo en revisión 2791/2010. **********. 30 de marzo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Gustavo 
Naranjo Espinosa. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de febrero de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, primero de marzo de dos mil doce. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

  
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA VII/2012 (9ª). 
 
 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 75, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 
4o. CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
MARZO DE 2007). El artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos prevé como derecho fundamental la igualdad 
del varón y la mujer ante la ley. Por su parte, el artículo 123, apartado B, 
fracción XI, inciso a), de la propia Constitución, establece las bases 
mínimas de seguridad social para los trabajadores al servicio del Estado, 
dentro de las que destaca como derecho fundamental de los trabajadores 
el protegerlos ante su muerte, lo que necesariamente implica la protección 
de su familia en caso de fallecimiento. Ahora bien, no obstante que la 
Constitución prevé como derecho fundamental la igualdad ante la ley, el 
legislador ordinario estableció un trato distinto para tener derecho a la 
pensión por viudez proporcionada por el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, según se trate de la esposa del 
trabajador, o bien, del esposo de la trabajadora, pues al disponer, en el 
artículo 75, fracción III, de la ley que lo regula, que para que el esposo 
supérstite pueda acceder a la pensión por viudez, es necesario que sea 
mayor de cincuenta y cinco años o esté incapacitado para trabajar y 
dependa económicamente de ella, en tanto que la esposa supérstite del 
trabajador o pensionado, para obtener los mismos beneficios, sólo 
requiere demostrar tal hecho, es decir, que es la esposa supérstite, sin 
que se le exija alguna otra condición, transgrede el principio de igualdad 
establecido en el artículo 4o. constitucional, pues al varón se le está 
discriminando por razón de género, edad, discapacidad y condición 
económica. 
 
Amparo en revisión 328/2011. **********. 25 de mayo de 2011. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Carmen Vergara 
López.  
 
Amparo en revisión 824/2011. **********. 15 de febrero de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María 
Ibarra Olguín. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de febrero de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, primero de marzo de dos mil 
doce.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/jelb. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA VIII/2012 (9ª). 
 
CONCURSOS MERCANTILES. LOS ARTÍCULOS 224, FRACCIÓN I Y 
225, FRACCIÓN I, DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER LA 
PRELACIÓN DE CRÉDITOS A FAVOR DE LOS TRABAJADORES POR 
EL TÉRMINO DE DOS AÑOS, VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD 
ANTE LA LEY. Los artículos 224, fracción I y 225, fracción I, de la Ley de 
Concursos Mercantiles, al ampliar sin justificación objetiva y razonable el 
término de un año que prevé la Constitución General de la República a 
dos años como privilegio de los trabajadores en el concurso mercantil, 
violan la garantía de igualdad ante la ley en detrimento de los demás 
acreedores, de manera que el pago en primer lugar no sea sólo respecto 
de los salarios devengados en el último año más indemnizaciones, sino 
que debe extenderse a los salarios correspondientes a los dos años 
anteriores a la declaración del concurso mercantil, lo que otorga mayores 
privilegios a quienes tienen el indiscutible primer grado de prelación, y que 
además cuentan con beneficios exclusivos encaminados a garantizarles 
su pago en primer lugar, lo que ocasiona un desequilibrio en relación con 
los demás acreedores, puesto que todos cuentan con créditos ante el 
comerciante que fue declarado en concurso mercantil porque carece de 
bienes suficientes o de liquidez para hacer frente a sus obligaciones en la 
medida en que se hacen exigibles. Por tanto, dichos preceptos de la Ley 
de Concursos Mercantiles son inconstitucionales por cuanto refieren al 
excedente en la temporalidad a dos años, mas no por lo que implica la 
prelación de créditos y el lugar preferente por un año, de los créditos 
constituidos a favor de los trabajadores, pues esta circunstancia es 
precisamente la que establece la Norma Fundamental, en el artículo 123, 
apartado A, fracción XXIII. 
 
Amparo directo en revisión 2378/2010. **********. 13 de julio de 2011. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Ignacio 
Valdés Barreiro y Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
Nota: La presente tesis se aparta del criterio sostenido en la diversa 1a. 
LXIX/2005, de rubro: “CONCURSOS MERCANTILES. LOS ARTÍCULOS 
224, FRACCIÓN I, Y 225, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL 
AMPLIAR LA PRELACIÓN DE LOS CRÉDITOS LABORALES A LOS 
DOS AÑOS ANTERIORES A LA DECLARACIÓN CONCURSAL, NO 
VIOLAN EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN XXIII, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.”, que derivó del amparo en revisión 
1226/2003, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, julio de 2005, página 
435. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de febrero de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, primero de marzo de dos mil 
doce.  Doy fe. 
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MSN/jelb. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA IX/2012 (9ª). 
 
 

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO.  LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PODRÁ ATRAER 
LOS TEMAS DE LEGALIDAD, CUANDO ADVIERTA QUE DE NO 
HACERLO SE PODRÍA AFECTAR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
CELERIDAD EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA CONSAGRADO 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. En el recurso de revisión en amparo 
indirecto, en el que concurran temas de legalidad y constitucionalidad, la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se debe 
pronunciar únicamente sobre los temas de constitucionalidad y, una vez 
concluida esta tarea, deberá remitir el expediente al órgano que inició la 
revisión a fin de que se avoque a los temas de legalidad pendientes. Sin 
embargo, cuando de modo evidente se advierta que de remitirse el asunto 
al órgano originalmente competente se atentará contra el derecho 
fundamental de celeridad en la administración de justicia consagrado en 
el párrafo segundo, del artículo 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Primera Sala de este alto tribunal podrá 
ejercer, de oficio, la facultad de atracción para resolver estos temas. Lo 
anterior, con fundamento en el artículo 107, fracción VIII, inciso b), 
segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en el numeral 84, fracción III, de la Ley de Amparo, 
y 21, fracción II, inciso b) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; con la finalidad de que no se demore la solución definitiva del 
asunto en perjuicio de las partes involucradas. 
 
Amparo en revisión 448/2010. 13 de julio de 2011. Mayoría de cuatro 
votos por lo que hace al segundo resolutivo. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de votos respecto de los resolutivos primero, 
tercero, cuarto y quinto. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de siete de marzo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, ocho de marzo de dos mil doce.  Doy 
fe. 
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MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA X/2012 (9ª). 
 
 
TASAS DE INVERSIÓN. SU VARIACIÓN EN EL TRANSCURSO DEL 
TIEMPO ES UN HECHO NOTORIO QUE NO REQUIERE PROBARSE 
EN JUICIO. Para cualquier ciudadano, aún sin conocimiento de términos 
financieros, resultan evidentes las modificaciones de las variables 
económicas que invariablemente afectan el comportamiento de las tasas 
de inversión; tan es así, que ese fenómeno económico repercute de forma 
manifiesta en la inflación y, por ello, en el poder adquisitivo de las 
personas al elevarse los precios de los bienes que conforman la canasta 
básica y el resto de las cosas, lo cual se refleja directamente en la 
capacidad económica de la población y en las finanzas públicas. En esas 
condiciones, la publicación en el Diario Oficial de la Federación, del 
cambio de las tasas, no es lo que hace a ese indicador financiero público 
y notorio, sino todos los elementos que incurren precisamente para que 
éstas varíen. En consecuencia, al ser del conocimiento general las 
circunstancias descritas, la variación de las tasas de interés en el 
transcurso del tiempo es un hecho notorio cuyo acreditamiento en juicio 
resulta innecesario, sin que ello implique relevar a las partes de la carga 
de la prueba respecto de los porcentajes de variación de esos índices 
económicos. 
 
Amparo directo 3/2010. **********. 8 de junio de 2011. Mayoría de tres 
votos. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Impedida: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de siete de marzo de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, ocho de marzo de dos mil doce. Doy fe. 
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MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XI/2012 (9ª). 
 
 
PRINCIPIOS DE FE PÚBLICA REGISTRAL Y DE TRACTO SUCESIVO, 
SU ESTRICTO CUMPLIMIENTO DA LUGAR A ESTIMAR QUE SE 
ADQUIERE EL INMUEBLE DE SU LEGITIMO DUEÑO, QUE EL 
ASIENTO REGISTRAL SE REPUTE VERDADERO Y QUE SEA 
OPONIBLE A TERCEROS. Si bien es cierto que las inscripciones de los 
actos jurídicos en el Registro Público de la Propiedad tienen efectos 
declarativos, y no constitutivos, también lo es que excepcionalmente 
puede darse el caso de que la legitimidad en la adquisición no emane del 
título de propiedad del vendedor, sino de la fe pública registral, en caso de 
que un tercero de buena fe adquiera un bien inmueble a título oneroso de 
quien aparece como propietario en el Registro Público de la Propiedad, lo 
cual se explica ante la inseguridad jurídica que podría ocasionar dejar 
desamparado al tercero de buena fe que confió en las inscripciones que 
constan en el Registro Público de la Propiedad, después de revisar y de 
cerciorarse de la documentación e inscripciones correspondientes. 
Precisamente para evitar ese tipo de situaciones, es de suma importancia 
el cumplimiento estricto del principio de tracto sucesivo, que se refiere a la 
cadena o secuencia ininterrumpida que debe existir entre cada uno de los 
titulares de los derechos inscritos en el Registro Público de la Propiedad, 
el cual requiere de proporcionar los antecedentes registrales del inmueble 
que se pretende registrar, y tiene por objeto asegurar que el comprador 
de un bien inmueble lo adquiera de quien tiene el legítimo derecho, con la 
finalidad de que el asiento registral se repute verdadero y sea oponible a 
terceros. 
 
Amparo directo en revisión 1669/2011. **********. 30 de septiembre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de abril de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, doce de abril de dos mil doce. Doy fe. 
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MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XII/2012 (9ª). 
 
 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 
LEGITIMACIÓN ACTIVA DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 180 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA 
EL 28 DE ENERO DE 2011. De la exposición de motivos que dio origen al 
artículo 180 de la referida ley, vigente hasta el 28 de enero de 2011, se 
advierte que el legislador reconoce legitimación activa para interponer el 
recurso de revisión a cualquier persona física y moral de las comunidades 
afectadas; dicha afectación debe consistir en un daño presente o 
inminente a los recursos naturales, a la flora o la fauna silvestre, a la 
salud pública o a la calidad de vida. Así, la integración de ese recurso en 
la ley supone un avance en el reconocimiento del interés jurídico de las 
personas que no sean las destinatarias del acto administrativo, pues se 
trata de la implementación de un mecanismo de defensa para la 
protección de los intereses difusos que constituyen una parte componente 
de la eficacia vertical de un derecho fundamental, relativo a la obligación 
constitucional de la existencia de autoridades y mecanismos que 
garanticen la sustentabilidad del entorno ambiental, lo cual conllevaría a la 
indirecta protección del derecho al medio ambiente adecuado de las 
personas contenido en el artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y, consecuentemente, a la conservación de 
los ecosistemas como bienes comunes, cuya protección es de orden 
público.  
 
Amparo directo en revisión 1168/2011. **********. 10 de agosto de 2011. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores 
Rueda Aguilar. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de abril de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, diecinueve de abril de dos mil doce.  
Doy fe. 
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MSN/jelb.   

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XIII/2012 (9ª). 
 
 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. EL 
ARTÍCULO 180 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA 
EL 28 DE ENERO DE 2011, NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD 
JURÍDICA, NO OBSTANTE QUE PARA LA SUSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN QUE PREVÉ, REMITA A LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. El artículo 180 de la ley 
referida, vigente hasta el 28 de enero de 2011, otorga el derecho y 
legitima a las personas físicas y morales de las comunidades afectadas 
para interponer el recurso de revisión previsto en el Capítulo V, “Recurso 
de Revisión” del Título Sexto, “Medidas de Control y de Seguridad y 
Sanciones”, pero en ningún momento tiene como fin establecer un medio 
de defensa distinto para el cual sea necesario prever un procedimiento 
específico, pues de la exposición de motivos que le dio origen, se advierte 
que la finalidad que se persigue para establecer dicho recurso, es ampliar 
la capacidad jurídica de los ciudadanos para utilizar medios jurídicos en 
defensa del ambiente. Además, el indicado recurso se encuentra regulado 
en los artículos 176 y 179 del mismo ordenamiento; se trata de un medio 
de defensa al alcance de los particulares para impugnar ante la 
Administración Pública –Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
y/o sus unidades administrativas–, los actos y resoluciones por ella 
dictados, y para su interposición y trámite se aplica supletoriamente la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y, en su caso, el Código Federal 
de Procedimientos Civiles como ordenamiento supletorio a ésta última. De 
ahí que el artículo 180 referido, no viola la garantía de seguridad jurídica 
contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, no obstante que para la sustanciación del recurso de 
revisión remita a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 
Amparo directo en revisión 1168/2011. **********. 10 de agosto de 2011. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores 
Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de abril de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, diecinueve de abril de dos mil doce.  
Doy fe. 
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MSN/jelb.   

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XIV/2012 (9ª). 
 
 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. EL 
RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 180 DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 28 DE ENERO DE 
2011, QUE PUEDEN INTERPONER LAS PERSONAS FÍSICAS Y 
MORALES DE LAS COMUNIDADES AFECTADAS, ENCUENTRA 
JUSTIFICACIÓN EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE DICHO 
ORDENAMIENTO. Como se advierte de la lectura de la exposición de 
motivos que dio origen al artículo 180 de la ley mencionada, vigente hasta 
el 28 de enero de 2011, la razón de que las comunidades afectadas 
acudan al recurso de revisión, guarda estrecha relación con el bien 
jurídico tutelado (el ambiente y el equilibrio ecológico), al ser de orden 
público su protección. Así, cualquier persona física o moral de una 
comunidad que se considere afectada por una obra o actividad que 
contravenga la normativa ambiental, está facultada para interponer dicho 
recurso, por lo que el legislador justificó adecuadamente las razones y 
motivos por los que consideró necesario regular el derecho de las 
personas físicas y morales de las comunidades afectadas, pues la ratio 
legis consiste en tutelar el bien constitucionalmente protegido por el 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
esto es, el ambiente adecuado para el bienestar y desarrollo de las 
personas, lo cual es fundamental y transpersonal, y su tutela es de interés 
público y colectivo.  
 
Amparo directo en revisión 1168/2011. **********. 10 de agosto de 2011. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores 
Rueda Aguilar. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de abril de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, diecinueve de abril de dos mil doce.  
Doy fe. 
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MSN/jelb.   
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XV/2012 (9ª). 
 
 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. LA 
DEMOSTRACIÓN DEL DAÑO AMBIENTAL POR EL RECURRENTE NO 
ES REQUISITO PARA LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE 
REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 180 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 28 DE ENERO DE 2011. El precepto 
mencionado reconoce el derecho de las personas físicas y morales de las 
comunidades afectadas para impugnar los actos administrativos que 
contravengan las disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, los programas de ordenamiento ecológico, 
las declaratorias de áreas naturales protegidas y los reglamentos o las 
normas oficiales mexicanas derivadas de aquélla, y que originen o 
puedan originar un daño a los recursos naturales, a la salud pública o a la 
calidad de vida. Así, el daño a los recursos naturales, a la flora o la fauna 
silvestre, a la salud pública o a la calidad de vida, debe demostrarlo el 
recurrente durante la tramitación del recurso de revisión, por lo que no es 
un requisito de procedencia para su admisión, sustanciación y resolución, 
sino que su existencia atañe al fondo del asunto, pues dicho aspecto 
(daño ambiental) será la materia a dilucidar, al dictarse la resolución 
correspondiente.  
 
Amparo directo en revisión 1168/2011. **********. 10 de agosto de 2011. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores 
Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de abril de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, diecinueve de abril de dos mil doce.  
Doy fe. 
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MSN/jelb.   

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XVI/2012 (9ª). 
 
 

NEGATIVA FICTA. EL PLAZO DE 3 MESES ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 5 BIS 1 DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y 
ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO, ES INAPLICABLE COMO 
PERENTORIO PARA EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
SANCIONADORAS DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Del 
citado precepto se advierte, entre otras cosas, que salvo disposición 
específica en contrario, las autoridades administrativas deberán resolver 
las promociones que presenten ante ellas las organizaciones auxiliares 
del crédito en un plazo que no podrá exceder de 3 meses, pues 
transcurrido éste, se entenderá que las resoluciones son en sentido 
negativo. Sin embargo, el artículo 5 Bis 4 del mismo ordenamiento 
establece una excepción a la aplicación de dicho plazo, cuando las 
autoridades administrativas ejercen sus atribuciones de supervisión, 
inspección y vigilancia, la cual debe entenderse que comprende los 
efectos derivados del ejercicio de dichas atribuciones, como lo son las 
facultades sancionadoras, pues es ilógico sostener que el legislador 
incorporó una negativa ficta con la intención de que las entidades sujetas 
a un procedimiento sancionador –transcurridos 3 meses de la fecha en 
que desahogaron su garantía de audiencia– impugnen una resolución en 
sentido negativo que desconocen. Por tanto, el plazo de 3 meses 
establecido en el artículo 5 Bis 1 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito es inaplicable como perentorio para el 
ejercicio de las facultades sancionadoras de las autoridades 
administrativas, previstas en el artículo 88 del mismo ordenamiento. 
 
Amparo directo en revisión 1190/2008. **********. 10 de septiembre de 
2008. Mayoría de tres votos. Impedido: Juan N. Silva Meza. Disidente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Carmen Vergara López. 
 
Amparo directo en revisión 1581/2011. **********. 16 de noviembre de 
2011. Mayoría de tres votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ausente y ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo; en su ausencia hizo 
suyo el asunto Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de abril de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, veintiséis de abril de dos mil doce.  
Doy fe.  
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MSN/jelb. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XVII/2012 (9ª). 
 
 
RENTA. LAS TARIFAS DE LOS ARTÍCULOS 113 Y 177 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 
SEGUNDO, FRACCIÓN I, INCISOS E) Y F), DEL DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE DICHA LEY, ENTRE OTRAS, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009 
(DISPOSICIONES DE VIGENCIA TEMPORAL), NO VULNERAN EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. Del análisis de las 
tablas contenidas en la norma mencionada, se aprecia que son acordes 
con el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues en la medida en que aumenta el ingreso se incrementa la tasa 
impositiva, no sólo de la tabla, sino también la impositiva efectiva. Así, se 
aprecia que, salvo su primer renglón, ninguno de los subsecuentes 
rangos llegan a la tasa señalada en la tabla, pero sí presentan un 
incremento progresivo. Lo anterior demuestra la progresividad de la tarifa, 
ya que conforme aumenta el ingreso incrementa la alícuota a pagar, esto 
es, derivado de la relación con la cantidad inmersa entre un límite inferior 
y uno superior y considerando que la tasa del impuesto se aplica sobre el 
excedente del límite inferior en un porcentaje al que se le suma la cuota. 
Lo que implica que la tributación real efectiva es mayor en proporción al 
aumento de los ingresos, sin que tal incremento en el impuesto a pagar 
resulte en una proporción mayor a la que tiene lugar en el renglón 
inferior, por un aumento de la misma cuantía de la base gravable. 
 

Amparo en revisión 913/2010. **********. 6 de julio de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique 
Mendoza Ponce. 
 
Amparo en revisión 445/2011. **********. 31 de agosto de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique 
Mendoza Ponce. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de abril de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintiséis de abril de dos mil doce. 
Doy fe. 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XVIII/2012 (9ª). 
 
 
DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES CONSTITUCIONALES DE 
LAS AUTORIDADES EN LA MATERIA. Mediante decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente a partir del 
día siguiente de su publicación, se reformó y adicionó el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer 
diversas obligaciones a las autoridades, entre ellas, que las normas 
relativas a derechos humanos se interpretarán conforme a la Constitución 
y a los tratados internacionales en la materia, favoreciendo en todo tiempo 
a las personas la protección más amplia, es decir, que los derechos 
humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental y los tratados 
internacionales suscritos por México, y que la interpretación de aquélla y 
de las disposiciones de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las mejores 
condiciones para las personas. Asimismo, del párrafo tercero de dicho 
precepto destaca que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, deben promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, en consecuencia, 
el Estado debe prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos en los términos que establezca la ley, lo cual 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas las personas 
por igual, con una visión interdependiente, ya que el ejercicio de un 
derecho humano implica necesariamente que se respeten y protejan 
múltiples derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y todo 
habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo cualquier retroceso en 
los medios establecidos para el ejercicio, tutela, reparación y efectividad 
de aquéllos. 
 

Amparo en revisión 531/2011. **********. 24 de agosto de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Ignacio Valdés Barreiro. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de junio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, siete de junio de dos mil doce. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XIX/2012 (9ª). 
 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA RADIODIFUSIÓN ES UN MEDIO 
TECNOLÓGICO PARA EJERCER ESE DERECHO. Conforme al artículo 
6o., párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el derecho a la información estará garantizado por el Estado, 
lo que debe ser de manera general, incluyendo tanto la que es producida 
o se encuentra en posesión de los órganos de gobierno, como la que es 
propia de los particulares; garantía que debe cumplirse no  sólo respecto 
de su difusión, sino también de su recepción por el público en general o 
destinatarios del medio, pues el enunciado normativo previsto en el 
mandato constitucional no se limita a la información pública 
gubernamental. Así, cualquier marco normativo o política gubernamental 
debe empezar por garantizar el ejercicio de ese derecho, el cual si bien 
puede ser restringido excepcionalmente, las restricciones 
correspondientes deben estar fijadas por la ley y buscar la protección y 
respeto de algún interés o bien jurídicamente tutelado, como: a) los 
derechos o reputación de los demás, b) la seguridad nacional, c) el orden 
público, d) la salud pública, y, e) la moral pública; de ahí que, al ser la 
radiodifusión un medio tecnológico para ejercer dicho derecho, el Estado 
debe establecer las condiciones para su pleno ejercicio sin discriminación 
alguna, mediante políticas públicas en la materia; así, las restricciones 
deben cumplir con los criterios de: a) razonabilidad, esto es, deberá 
enfocarse a los fines perseguidos, y b) proporcionalidad, que se traduce 
en que la medida no impida el ejercicio de aquel derecho en su totalidad o 
genere en la población una inhibición en su ejercicio. 
 

Amparo en revisión 531/2011. **********. 24 de agosto de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Ignacio Valdés Barreiro. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de junio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, siete de junio de dos mil doce. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XX/2012 (9ª). 
 
 
FACULTAD DE ATRACCIÓN. NO RESULTA SUFICIENTE PARA 
EJERCERLA LA CIRCUNSTANCIA DE QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 
LA HAYA EJERCIDO CON ANTERIORIDAD PARA RESOLVER OTRO 
ASUNTO RELACIONADO CON EL MISMO CONFLICTO MATERIA DEL 
JUICIO DE ORIGEN. Conforme al artículo 182 de la Ley de Amparo, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene atribuciones para atraer los 
juicios de amparo que, si bien no son de su competencia originaria, 
revisten interés, importancia y trascendencia, con lo cual ejerce un medio 
excepcional de control de legalidad. Al respecto, esta Primera Sala ha 
determinado en la tesis jurisprudencial 1a./J. 27/2008, de rubro: 
“FACULTAD DE ATRACCIÓN. REQUISITOS PARA SU EJERCICIO.”, 
que la última característica enunciada implica que el asunto sea 
excepcional o novedoso, de tal forma que sea necesario el 
establecimiento de un criterio estrictamente jurídico para casos futuros, lo 
cual puede derivar de la complejidad sistémica de los conflictos, o bien, 
de su interdependencia jurídica o procesal. En ese sentido, no se cumple 
ese requisito cuando este alto tribunal, en un juicio de amparo resuelto al 
haber ejercido dicha atribución en relación con un mismo conflicto, haya 
adoptado las decisiones jurisdiccionales sobre los temas que ameritaron 
el ejercicio de la facultad de atracción, en cuyo cumplimiento fue dictada 
la sentencia señalada como acto reclamado en el juicio de amparo 
posterior, respecto del cual se hace la ulterior solicitud de atracción. En 
consecuencia, no es suficiente el conocimiento previo de un juicio de 
amparo por parte de esta Suprema Corte al haber ejercido la facultad de 
atracción, para que se proceda automáticamente de esa forma respecto 
del nuevo juicio de garantías promovido en contra de la sentencia emitida 
en acatamiento al primer juicio de amparo. 
 
Facultad de atracción 159/2010. Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito. 12 de enero de 2011. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Gustavo 
Naranjo Espinosa. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veinte de junio de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintiuno de junio de dos mil doce.  
Doy fe. 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXI/2012 (9ª). 
 
 
CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. ES IMPROCEDENTE EL 
ESTUDIO CORRESPONDIENTE SI EN LA SENTENCIA QUE 
CONSTITUYE EL ACTO RECLAMADO SE SOBRESEYÓ Y NO SE 
ENTRÓ AL ESTUDIO DE FONDO. Este alto tribunal ha sostenido en 
reiteradas ocasiones que el estudio de constitucionalidad de normas sólo 
es procedente si los preceptos tildados de inconstitucionales fueron 
aplicados en perjuicio de la parte quejosa en la secuela del procedimiento 
del juicio natural o en la sentencia definitiva que culminó con el juicio de 
nulidad, e influyeron en el sentido del fallo respectivo, haciendo subsistir 
ese perjuicio, pues lo resuelto en la sentencia es lo que causa agravio. 
Ello, en virtud de que la intervención de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en el análisis de la constitucionalidad de leyes precisa, en todos 
los casos, de la actualización de un agravio o lesión en la esfera jurídica 
del particular, dimanado de la aplicación de las disposiciones jurídicas, 
que sea susceptible de reparación. Cuestión que no tiene lugar cuando en 
la sentencia que constituye el acto reclamado se sobresee por haberse 
presentado la demanda en forma extemporánea, motivo por el cual no 
hubo un pronunciamiento de fondo, ni se aplicaron en perjuicio de la parte 
quejosa los artículos que tilda de inconstitucionales. En ese caso, el 
agravio que le causa a la quejosa la sentencia reclamada no proviene de 
los artículos impugnados, sino de la determinación de la autoridad 
responsable por virtud de la cual resolvió que la demanda fue presentada 
en forma extemporánea, lo cual constituye un impedimento legal para 
realizar el examen de los planteamientos de legalidad o constitucionalidad 
de leyes hecho valer, que tendría que haber sido superado para poder 
entrar al estudio de fondo. 
 
Amparo directo en revisión 1030/2011. **********. 13 de julio de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa 
María Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de agosto de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXII/2012 (9ª). 
 
 
RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE HASTA EL 18 DE JULIO DE 2006, 
AL NO ESTABLECER UN PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA 
DEDUCIR LAS PÉRDIDAS POR LOS CRÉDITOS INCOBRABLES, NO 
VULNERA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. El legislador 
estableció en el citado precepto, de manera enunciativa, ejemplos de los 
casos en los que puede considerarse que existe notoria imposibilidad 
práctica de cobro de créditos, en virtud de que puede haber casos 
distintos a los específicamente contemplados, esto es, señala las distintas 
posibilidades que hay, por lo que no podría establecer un procedimiento 
para cada una de ellas; así, dependiendo de la situación específica, 
tendrá que acreditarse dicha imposibilidad, porque el numeral es 
casuístico. En este sentido, si bien es cierto que el artículo 31, fracción 
XVI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente hasta el 18 de julio de 
2006, no establece específicamente un procedimiento mediante el cual el 
contribuyente pueda deducir las pérdidas por créditos incobrables, en el 
caso de notoria imposibilidad de cobro, también lo es que no por ello 
vulnera la garantía de seguridad jurídica, pues los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no deben 
interpretarse de forma en que se llegue al extremo de exigir al legislador 
que en cada norma establezca un procedimiento respecto de cada uno de 
los supuestos en que pudieren ubicarse los particulares, ya que basta con 
indicar cuáles son los créditos incobrables para que puedan tener las 
características de ser deducibles para efectos fiscales. 
 
Amparo directo en revisión 673/2011. **********. 24 de agosto de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos 
Enrique Mendoza Ponce. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de agosto de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA XXIII/2012 (9ª) 
 
 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 
13 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO TRANSGREDE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA Y DEBIDO 
PROCESO, EN RELACION CON EL TÉRMINO PARA IMPUGNAR 
RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL 
AUTOAPLICADAS POR LOS PARTICULARES. Conforme a la fracción I, 
incisos a) y b) del artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, el juicio contencioso administrativo debe 
promoverse por escrito directamente ante la Sala Regional competente 
dentro del plazo de 45 días siguientes a aquél en el que: a)  haya surtido 
efectos la notificación de la resolución impugnada, inclusive cuando se 
controvierta simultáneamente como primer acto de aplicación una regla 
administrativa de carácter general; y, b) haya iniciado su vigencia el 
decreto, acuerdo, acto o resolución administrativa de carácter general 
impugnada cuando sea autoaplicativa. El artículo 2o. del propio 
ordenamiento legal, establece la procedencia de ese juicio para impugnar 
actos administrativos de carácter individual, así como las diversas 
resoluciones administrativas de carácter general que expidan las 
autoridades en ejercicio de sus facultades, cuando éstas sean contrarias 
a la ley de la materia, siempre y cuando sean autoaplicativas o cuando el 
interesado las controvierta en unión del primer acto de aplicación,  
excluyéndose de la competencia del tribunal a los reglamentos y demás 
normas generales de mayor jerarquía. En esa tesitura, es factible concluir 
que el legislador introdujo un mecanismo para impugnar actos 
administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos de los 
reglamentos, entre los que pueden situarse las resoluciones de 
miscelánea fiscal o modificatorias de las mismas, cuando sean 
autoaplicativos, dentro del plazo de 45 días contados a partir de su 
vigencia, o bien, dentro del mismo plazo, cuando el interesado los 
controvierta en unión del primer acto de aplicación, esto es, como 
heteroaplicativas. En consecuencia, debe realizarse una interpretación 
sistemática de los artículos 2o. y 13 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, para concluir que el creador de la norma no 
expresó su voluntad en el sentido de que el acto de aplicación de la 
norma general impugnada necesariamente deba tener origen en la 
actuación de una autoridad fiscal o administrativa, sino que dejó abierta la 
posibilidad para que ese acto de aplicación pueda constar en la 
autoaplicación o autoliquidación a cargo del particular, impugnable bajo 
las reglas procesales enunciadas con antelación, incluyendo el término de 
45 días para la promoción del juicio de anulación. En esa medida, se 
considera que el último de los preceptos legales aludidos no controvierte 
los derechos fundamentales de audiencia y debido proceso, previstos en 
el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por permitir la impugnación de ese tipo de actos a través de 
las formalidades descritas con antelación. 
  
Amparo directo en revisión 1105/2010. **********. 8 de septiembre de 
2010. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Gustavo Naranjo Espinosa.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 



 
 

 
 

 

alto tribunal, en sesión de fecha veintiséis de septiembre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintisiete de septiembre de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXIV/2012 (9ª). 
 
 
PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. EL ARTÍCULO 286 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE LEGALIDAD. El artículo 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho subjetivo público 
consistente en que todo acto de autoridad debe de estar debidamente 
fundado y motivado; garantía que respeta el artículo 286 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, al disponer que los jueces y 
tribunales, según la naturaleza de los hechos, la prueba de ellos y el 
enlace natural, más o menos necesario que exista entre la verdad 
conocida y la que se busca, apreciarán en conciencia el valor de las 
presunciones hasta poder considerar su conjunto como prueba plena. Lo 
anterior, toda vez que el juzgador, al valorar la prueba indiciaria, está 
obligado a exponer los motivos y fundamentos legales en los que apoye el 
razonamiento lógico que lo llevó a la convicción sobre la existencia de 
otros hechos o datos desconocidos en el proceso. Además, debe primar 
la racionalidad y coherencia del proceso mental asumido en cada caso 
por el órgano jurisdiccional, y rechazar por tanto la irrazonabilidad, la 
arbitrariedad, la incoherencia y el capricho del juzgador, que en todo caso 
constituyen un límite de la admisibilidad de la presunción como prueba. 
Sin que la conclusión anterior pueda ser desvirtuada por el hecho de que 
la norma impugnada no dispone expresamente que la prueba 
circunstancial sólo procede en aquellos casos en los que no se tiene 
prueba directa, pues ese es el presupuesto lógico y necesario de su 
existencia y utilidad. 
 
Amparo directo en revisión 715/2010. 29 de junio de 2011. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa 
López. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de septiembre de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, veintisiete de septiembre de 
dos mil doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXV/2012 (9ª). 
 
 
PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. EL ARTÍCULO 286 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE DEBIDO PROCESO. El artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho subjetivo 
público consistente en el debido proceso legal; garantía que respeta el 
artículo 286 del Código Federal de Procedimientos Penales, al disponer 
que los jueces y tribunales, según la naturaleza de los hechos, la prueba 
de ellos y el enlace natural, más o menos necesario que exista entre la 
verdad conocida y la que se busca, apreciarán en conciencia el valor de 
las presunciones hasta poder considerar su conjunto como prueba plena. 
Lo anterior, toda vez que constituye un medio de prueba que no impide al 
procesado ejercer su derecho a la defensa y contra-argumentación; 
además, el citado precepto establece cuáles son las reglas a respetar 
para la integración y valoración de esta prueba, en particular, exige que 
se encuentren probados los hechos de los cuales se derivan 
presunciones y que exista un enlace natural más o menos necesario entre 
la verdad conocida y la que se busca, en la inteligencia de que el enlace 
entre el hecho base y el hecho consecuencia debe ajustarse a las reglas 
de la lógica y a las máximas de la experiencia. Sin que la conclusión 
anterior pueda ser desvirtuada por el hecho de que la norma impugnada 
no dispone expresamente que la prueba circunstancial sólo procede en 
aquellos casos en los que no se tiene prueba directa, pues ese es el 
presupuesto lógico y necesario de su existencia y utilidad, y en el 
supuesto de que ésta fuera adminiculada con pruebas directas, sólo 
reforzarían la conclusión que el juzgador pudo obtener de manera 
inmediata por otros medios. 
 
Amparo directo en revisión 715/2010. 29 de junio de 2011. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa 
López. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de septiembre de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, veintisiete de septiembre de 
dos mil doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXVI/2012 (9ª). 
 
 
PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. EL ARTÍCULO 286 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. Tal como lo ha 
establecido el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el derecho a la presunción de inocencia está asegurado y 
garantizado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en su texto vigente, a partir de la interpretación sistemática y armónica de 
los artículos 14, 16, 19, 21 y 102, así como en el texto del artículo 20 
constitucional, apartado B, fracción I, del decreto de reformas publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008. Este principio 
constitucional no se ve transgredido por el artículo 286 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, al disponer que los jueces y tribunales, según 
la naturaleza de los hechos, la prueba de ellos y el enlace natural, más o 
menos necesario que exista entre la verdad conocida y la que se busca, 
apreciarán en conciencia el valor de las presunciones hasta poder 
considerar su conjunto como prueba plena. Lo anterior, toda vez que 
cuando el juzgador utiliza la prueba indiciaria para sustentar una 
sentencia condenatoria y sigue escrupulosamente los presupuestos 
materiales para su construcción, desvirtúa válidamente la presunción de 
inocencia por el efecto conviccional de la prueba; sin que la conclusión 
anterior pueda ser desvirtuada por el hecho de que la norma impugnada 
no dispone expresamente que la prueba circunstancial sólo procede en 
aquellos casos en los que no se tiene prueba directa, pues ese es el 
presupuesto lógico y necesario de su existencia y utilidad, y en el 
supuesto de que ésta fuera adminiculada con pruebas directas, sólo 
reforzarían la conclusión que el juzgador pudo obtener de manera 
inmediata por otros medios. 
 
Amparo directo en revisión 715/2010. 29 de junio de 2011. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa 
López. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de septiembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, veintisiete de septiembre de dos 
mil doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXVII/2012 (9ª). 
 
 
DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GESTIÓN AMBIENTAL. EL 
ARTÍCULO 420, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. 
El artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, prevé el principio de exacta aplicación de la ley en 
materia penal, al establecer que en los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena 
alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito 
de que se trata. En este sentido, el artículo 420, fracción IV, del Código 
Penal Federal, al prever una pena de uno a nueve años de prisión y por el 
equivalente de trescientos a tres mil días de multa, a quien ilícitamente 
realice cualquier actividad con fines de tráfico o capture, posea, 
transporte, acopie, introduzca al país o extraiga de él algún ejemplar, sus 
productos o subproductos y demás recursos genéticos, de una especie de 
flora o fauna silvestres, terrestres o acuáticas en veda, no viola el citado 
principio constitucional, toda vez que la formulación normativa que 
contiene el término “en veda”, como predicado de las especies protegidas, 
no puede generar indeterminación, pues no se advierte algún problema 
de ambigüedad terminológica ni de vaguedad conceptual, que genere 
inseguridad jurídica en el destinatario de la norma; además, el hecho de 
que para su aplicación la ley utilice el elemento normativo de valoración 
cultural “veda”, interpretado con la ayuda de criterios ofrecidos por 
disciplinas no penales, no impide que sus destinatarios entiendan 
perfectamente que dicho elemento se refiere indefectiblemente a la 
prohibición de realizar cualquier actividad que afecte a ciertas especies, lo 
que no hace que el tipo sea impreciso o indeterminado, ni lo convierte en 
transgresor del orden constitucional, pues ello no se hace para integrar el 
núcleo esencial de la prohibición, sino que la remisión deriva de la 
imposibilidad del legislador de establecer cuestiones científicas y 
tecnológicas que escapan a toda posibilidad de una regulación jurídica.  
 
Amparo en revisión 455/2011. 29 de junio de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 500/2012. 26 de septiembre de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de octubre de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, veinticinco de octubre de dos 
mil doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/jelb. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXVIII/2012 (9ª). 
 

 
DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GESTIÓN AMBIENTAL. EL 
ARTÍCULO 420, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY. De la garantía de 
legalidad en materia penal, prevista en el artículo 14, párrafo tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deriva el principio 
de reserva de ley, el cual prevé que la facultad para fijar e imponer las 
penas por las faltas y delitos a nivel federal, corresponde en exclusiva al 
Congreso de la Unión, en términos del artículo 73 de la Constitución 
General de la República. En este sentido, por mandato constitucional es 
facultad indelegable del órgano invocado establecer, en las leyes en 
sentido formal y material, los delitos federales y las penas, para garantizar 
a los particulares certeza jurídica en cuanto a las conductas cuya 
comisión puede traer consigo la privación y restricción de la libertad 
individual. Ahora bien, en materia de derecho penal ecológico, 
particularmente en el artículo 420, fracción IV, del Código Penal Federal, 
existe una reserva relativa en tanto que se considera legítimo conceder al 
Poder Ejecutivo un espacio de intervención limitado, relacionado con 
cuestiones técnicas, científicas o con especificaciones de datos al 
establecer que se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por el 
equivalente de trescientos a tres mil días de multa, a quien ilícitamente 
realice cualquier actividad con fines de tráfico, o capture, posea, 
transporte, acopie, introduzca al país o extraiga de él, algún ejemplar, sus 
productos o subproductos y demás recursos genéticos, de una especie de 
flora o fauna silvestres, terrestres o acuáticas en veda. De modo que en 
materia de protección penal del medio ambiente las normas en blanco no 
suponen inseguridad jurídica, pues por la complejidad de aquélla son las 
únicas que pueden conseguir certeza y seguridad, ya que tratándose de 
delitos ambientales la ley es insuficiente por sí sola para proteger el bien 
jurídico tutelado a nivel constitucional, porque en ese campo existen 
múltiples cuestiones que escapan a las posibilidades de una regulación 
jurídica y, por tanto, en dicha materia la actuación del juzgador adquiere 
especial relevancia para llenar el contenido sobre la base de aspectos no 
jurídicos, para lo que forzosamente habrá de remitirse, con limitaciones 
precisas, a ordenamientos administrativos; de ahí que el citado artículo 
420, fracción IV, al utilizar el elemento normativo de valoración cultural 
“declaradas en veda” que ha de interpretarse con la ayuda de disciplinas 
no penales, no viola el principio de reserva de ley. 
 
Amparo en revisión 455/2011. 29 de junio de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 500/2012. 26 de septiembre de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de octubre de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, veinticinco de octubre de dos 
mil doce.  Doy fe. 
 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXIX/2012 (9ª). 
 
 
DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GESTIÓN AMBIENTAL. EL 
ARTÍCULO 420, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. 
El artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, prevé el principio de exacta aplicación de la ley en 
materia penal, al establecer que en los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena 
alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito 
de que se trata. En este sentido, el artículo 420, fracción II, del Código 
Penal Federal, que prevé que se impondrá pena de uno a nueve años de 
prisión y por el equivalente de trescientos a tres mil días de multa, a quien 
ilícitamente capture, transforme, acopie, transporte o dañe ejemplares de 
especies acuáticas declaradas en veda, no viola el citado principio 
constitucional, toda vez que la formulación normativa que contiene el 
término “en veda”, como predicado de las especies protegidas, no puede 
generar indeterminación, pues no se advierte algún problema de 
ambigüedad terminológica ni de vaguedad conceptual que pudiera 
generar inseguridad jurídica al destinatario de la norma; además, el hecho 
de que para su aplicación la ley utilice el elemento normativo de 
valoración cultural “veda”, que debe interpretarse con la ayuda de criterios 
ofrecidos por disciplinas no penales, no impide que sus destinatarios 
entiendan perfectamente que se refiere indefectiblemente a la prohibición 
de realizar cualquier actividad que afecte a ciertas especies, lo que no 
hace que el tipo penal sea impreciso o indeterminado, ni lo convierte en 
transgresor del orden constitucional, pues ello no se hace para integrar el 
núcleo esencial de la prohibición, sino que la remisión deriva de la 
imposibilidad del legislador de establecer cuestiones científicas y 
tecnológicas que escapan a toda posibilidad de una regulación jurídica.  
 
Amparo en revisión 828/2010. 19 de enero de 2011. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Jorge Roberto Ordóñez Escobar. 
 
Amparo en revisión 815/2010. 2 de febrero de 2011. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
Amparo en revisión 582/2010. 9 de marzo de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 500/2012. 26 de septiembre de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de octubre de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, veinticinco de octubre de dos 
mil doce.  Doy fe. 
 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXX/2012 (9ª). 
 
 
DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GESTIÓN AMBIENTAL. EL 
ARTÍCULO 420, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY. De la garantía de 
legalidad en materia penal, prevista en el artículo 14, párrafo tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deriva el principio 
de reserva de ley, el cual prevé que la facultad para fijar e imponer las 
penas por las faltas y delitos a nivel federal, corresponde en exclusiva al 
Congreso de la Unión, conforme al artículo 73 de la Constitución General 
de la República. En este sentido, por mandato constitucional es facultad 
indelegable del citado órgano establecer, a través de leyes en sentido 
formal y material, los delitos federales y las penas, lo cual es necesario 
para garantizar a los particulares certeza jurídica en cuanto a las 
conductas cuya comisión puede traer consigo la privación y restricción de 
la libertad individual. Ahora bien, en materia de derecho penal ecológico, 
particularmente en el artículo 420, fracción II, del Código Penal Federal, 
existe una reserva relativa, en tanto que se considera legítimo conceder al 
Poder Ejecutivo un espacio de intervención limitado, relacionado con 
cuestiones técnicas, científicas o con especificaciones de datos, al 
establecer que se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por el 
equivalente de trescientos a tres mil días multa, a quien ilícitamente 
capture, transforme, acopie, transporte o dañe ejemplares de especies 
acuáticas declaradas en veda. De modo que en materia de protección 
penal del medio ambiente, las normas en blanco no suponen inseguridad 
jurídica, pues por la complejidad de aquélla son las únicas que pueden 
conseguir certeza y seguridad, ya que tratándose de delitos ambientales 
la ley es insuficiente por sí sola para proteger el bien jurídico tutelado a 
nivel constitucional, porque en ese campo existen múltiples cuestiones 
que escapan a una regulación jurídica y, por tanto, en dicha materia la 
actuación del juzgador adquiere especial relevancia para llenar el 
contenido sobre la base de aspectos no jurídicos, para lo que 
forzosamente habrá de remitirse, con limitaciones precisas, a 
ordenamientos administrativos; de ahí que el citado artículo 420, fracción 
II, al utilizar el elemento normativo de valoración cultural “declaradas en 
veda” que ha de interpretarse con la ayuda de disciplinas no penales, no 
viola el principio de reserva de ley. 
 
Amparo en revisión 828/2010. 19 de enero de 2011. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Jorge Roberto Ordóñez Escobar. 
 
Amparo en revisión 815/2010. 2 de febrero de 2011. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
Amparo en revisión 582/2010. 9 de marzo de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 500/2012. 26 de septiembre de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 



 
 

 
 

 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de octubre de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, veinticinco de octubre de dos 
mil doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  I/2012 (10ª). 
 
 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO ESTÁ 
CONSIGNADO EXPRESAMENTE EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A PARTIR DE LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 18 DE JUNIO DE 2008. La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha reiterado en diversos asuntos que el principio de 
presunción de inocencia es un derecho universal que se traduce en que 
nadie puede ser condenado si no se comprueba plenamente el delito que 
se le imputa y la responsabilidad penal en su comisión, lo que significa 
que la presunción de inocencia la conserva el inculpado durante la 
secuela procesal hasta que se dicte sentencia definitiva con base en el 
material probatorio existente en los autos. Por otra parte, el Tribunal en 
Pleno sustentó la tesis aislada P. XXXV/2002, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, agosto 
de 2002, página 14, con el rubro: “PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL 
PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLÍCITA EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.”, en la que estableció que en la Ley 
Suprema, vigente en ese entonces, no estaba expresamente establecido 
el principio de presunción de inocencia, pero de la interpretación armónica 
y sistemática de sus artículos 14, segundo párrafo, 16, primer párrafo, 19, 
primer párrafo, 21, primer párrafo, y 102, apartado A, segundo párrafo, se 
advertía que los principios constitucionales del debido proceso legal y el 
acusatorio resguardaban implícitamente el diverso de presunción de 
inocencia. De ahí que el perfeccionamiento de la justicia penal en nuestro 
país ha incidido en que este principio se eleve expresamente a rango 
constitucional a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008, para quedar ahora contenido en el 
artículo 20, apartado B, denominado: “De los derechos de toda persona 
imputada”, que en su fracción I, establece: “I. A que se presuma su 
inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa”. 
 
Amparo directo en revisión 2087/2011. 26 de octubre de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio 
Medina Gaona. 
 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de enero de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA II/2012 (10ª). 
 
 
LEYES Y DECRETOS EXPEDIDOS POR LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. PARA SU DEBIDA 
APLICACIÓN Y OBSERVANCIA BASTA SU PUBLICACIÓN EN LA 
GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. El artículo 93 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal establece que las 
leyes y decretos expedidos por dicho órgano legislativo, para efectos de 
su “debida aplicación y observancia”, serán publicados en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, en tanto que su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación es únicamente para "su mayor difusión", por lo que para 
su validez y vinculación, es innecesario que se publiquen en este último 
medio de difusión oficial. La anterior interpretación se fortalece si se 
atiende a la exégesis teleológica del citado precepto, en la que se 
considera que uno de los elementos característicos del Estado de 
Derecho es el principio de publicidad de las normas jurídicas, conforme al 
cual éstas producen sus efectos vinculantes cuando se han dado a 
conocer con la debida oportunidad a los gobernados, quienes deben estar 
enterados del contenido de las disposiciones legislativas para poder 
cumplirlas, con lo que se procura combatir la arbitrariedad de los 
gobernantes y se intenta salvaguardar los principios de certeza y 
seguridad jurídica. Lo anterior es así, ya que en nuestro país se sigue el 
principio de publicación formal, donde sólo es necesario insertar el 
contenido de la ley en un medio de difusión oficial como el Diario Oficial 
en materia Federal y la Gaceta Oficial del Distrito Federal en materia 
local, por lo que la sola publicación en esta última permite que los 
habitantes de la entidad federativa puedan conocer la ley y, por ende, 
verse obligados por ella; de ahí que la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación sólo constituye una facultad discrecional de la Asamblea 
Legislativa. 
 

Amparo directo en revisión 1807/2011. **********. 4 de noviembre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
José Díaz de León Cruz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de enero de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de dos mil doce. 
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA III/2012 (10ª). 
 
 

PRUEBA PERICIAL. EL ARTÍCULO 286 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE TABASCO, QUE 
ESTABLECE QUE LOS HONORARIOS DEL PERITO NOMBRADO POR 
EL JUZGADOR DEBERÁN SER CUBIERTOS POR EL OFERENTE, 
TRANSGREDE EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Al 
establecer el mencionado precepto legal que los honorarios del perito 
nombrado por el juez para auxiliarlo en la apreciación de las 
circunstancias de los hechos, o de los hechos mismos, deben ser 
cubiertos única e íntegramente por el oferente de la prueba pericial, bajo 
la pena de que en caso de incumplimiento se le tendrá por desistido de 
dicha prueba, transgrede la garantía consagrada en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que arroja una 
carga económica extraordinaria en perjuicio de una de las partes en el 
juicio, dificultando su acceso pleno a la administración de justicia expedita 
y gratuita; es decir, con la aplicación del referido artículo 286 no existe 
una distribución proporcional hacia las partes, para el debido desahogo de 
la prueba pericial, ya que sólo el oferente está obligado a  efectuar el 
pago de los honorarios del perito auxiliar. 
 
Amparo directo en revisión 1621/2011. **********. 23 de noviembre de 
2011.  Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Alejandro García Núñez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de enero de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de dos mil 
doce.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/jelb. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA IV/2012 (10ª). 
 
 

PENA DE DECOMISO. SU IMPOSICIÓN NO SE SUPEDITA A LA 
PETICIÓN EXPRESA QUE HAGA EL MINISTERIO PÚBLICO. De 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la investigación de los delitos incumbe al 
Ministerio Público, en tanto que la imposición de las penas es propia de la 
autoridad judicial. Desde luego, la imposición de las penas es respecto del 
delito perseguido acreditado y juzgado, razón por la cual el juez no puede 
introducir en sus fallos penas por delitos que no hayan sido motivo de la 
acusación, pero sí puede imponer aquéllas que estime justas y 
procedentes respecto del delito por el cual emite sentencia condenatoria; 
ahora bien, el artículo 40 del Código Penal Federal, dispone que los 
instrumentos del delito intencional se decomisarán si son de uso lícito; 
motivo por el cual, el juzgador, en ejercicio de un atributo propio y 
exclusivo de su función puede imponer dicha sanción aun cuando no 
exista petición expresa del Ministerio Público. 
 
Amparo directo en revisión 1384/2011. 23 de noviembre de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás 
Ruiz Palma. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de enero de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de dos mil 
doce.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  V/2012 (10ª). 
 
 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. EL ARTÍCULO TERCERO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 
10 DE SEPTIEMBRE DE 2009, NO VIOLA ESE PRINCIPIO. El citado 
precepto, al establecer que los asuntos cuya demanda haya sido admitida 
con anterioridad a la entrada en vigor de las reformas a que se refiere 
dicho decreto se tramitarán conforme a las disposiciones anteriores a ella, 
no viola el principio de irretroactividad de la ley contenido en el artículo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que no 
autoriza que una situación anterior sea regulada por disposiciones que 
entraron en vigor con posterioridad, pues lo que el legislador contempla 
es el establecimiento del ámbito temporal de aplicación de la nueva ley 
sin modificar el de la ley anterior. En efecto, el artículo tercero transitorio 
del Decreto por el que se reforma el Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 10 
de septiembre de 2009,  actualiza la institución de ultractividad de la ley 
que consiste en que la norma, a pesar de haberse derogado o abrogado, 
se sigue aplicando a hechos o actos posteriores al inicio de la vigencia de 
la nueva ley, pero respecto de los cuales el legislador estima que deben 
regirse por la anterior, lo que implica que para ellos sigue teniendo 
vigencia, aun tratándose de normas procesales. Así, la prescripción 
temporal que contiene dicho artículo transitorio es explicable en tanto que 
la reforma tuvo por objeto dotar de mayor seguridad jurídica al ciudadano, 
mediante la agilización de los procesos, para cuyo efecto se modificaron 
disposiciones relativas al ofrecimiento y desahogo de pruebas, se 
implementó un nuevo sistema de recursos y se modificó el tratamiento a 
las violaciones cometidas durante el procedimiento, circunstancias que, 
de aplicarse a los procedimientos que ya se encontraban en trámite, 
traerían dificultades en su desarrollo ante lo contundente de las 
innovaciones. 
 
Amparo directo en revisión 2029/2011. 23 de noviembre  de 2011. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del 
Niño Jesús Lúcia Segovia. 
 
Amparo directo en revisión 2030/2011. 23 de noviembre de 2011. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño 
Jesús Lúcia Segovia. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de enero de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/jelb. 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  VI/2012 (10ª). 
 
 

REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DEL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE ZACATECAS. PARA LA 
OBSERVANCIA Y VALIDEZ DE LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS 
Y DEMÁS DISPOSICIONES GENERALES, CORRESPONDE AL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y AL TITULAR DEL RAMO A 
QUE EL ASUNTO CORRESPONDA. A diferencia del ámbito Federal, en 
el cual conforme al artículo 92 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el refrendo del Secretario de Estado a que el asunto 
corresponda se instituye únicamente para los actos del Presidente de la 
República, como son reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes y, por 
tanto, esa obligación corresponde al Secretario de Gobernación por ser el 
afectado con la orden de publicación, sin que deban firmarlos el secretario 
o secretarios de Estado a quienes corresponda la materia de la ley o 
decreto que se promulgue o publique, el artículo 85 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas extiende ese requisito, 
para su validez y observancia, a las leyes y decretos expedidos por la 
Legislatura del Estado promulgados por el Gobernador, y establece que 
deben realizarlo el Secretario General de Gobierno y el titular del ramo a 
que el asunto corresponda. Ahora bien, dada la redacción de ese 
precepto, es incuestionable que toda ley o decreto, en esa Entidad para 
su validez y observancia, deben refrendarlo el Secretario General de 
Gobierno y el titular del ramo a que el asunto corresponda, entendido este 
último como aquel funcionario de la administración pública que realiza las 
atribuciones legales en el nivel jerárquico superior con respecto a la 
materia sustantiva de la ley o decreto legislativo, además de que tal 
requisito sólo es aplicable para ordenamientos de cuyo ámbito de 
regulación se extraigan funciones del Poder Ejecutivo, pues en los demás 
casos no existe un titular del ramo. Así, por ejemplo, el decreto 
promulgatorio de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado y Municipios de Zacatecas, debe refrendarlo, además del 
Secretario General de Gobierno, el contralor interno del Estado de 
Zacatecas, conforme a los artículos 10 y 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas, y de no hacerse así, no 
se satisface uno de los requisitos para la formación válida del citado acto 
legislativo. 
 

Amparo en revisión 634/2011. **********. 30 de noviembre de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 
Castañón Ramírez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de ocho de febrero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil doce. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA VII/2012 (10ª). 
 
 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y 
II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la 
información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida 
privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines 
constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al 
citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria 
para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las 
excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales 
enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en 
cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios 
bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el 
acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el 
de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la 
Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 
18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información 
confidencial, el cual restringe el acceso a la información que contenga 
datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para 
su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un 
sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de 
datos personales –así como al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos– debe ser tutelado por regla general, salvo los casos 
excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como en 
la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la 
identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte 
en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la 
información pública que rige como regla general, aunque limitado, en 
forma también genérica, por el derecho a la protección de datos  
personales.  Por  lo anterior, el acceso público –para todas las personas 
independientemente del interés que pudieren tener– a los datos 
personales distintos a los del propio solicitante de información sólo 
procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes 
respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a 
la clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas partes o 
pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público 
que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso 
a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su 
difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento 
expreso de la persona a que haga referencia la información. 
 

Amparo en revisión 168/2011. **********. 30 de noviembre de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 



 
 

 
 

 

anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de ocho de febrero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA VIII/2012 (10ª). 
 
 
INFORMACIÓN RESERVADA. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y 
II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la 
información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida 
privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines 
constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al 
citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria 
para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las 
excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales 
enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en 
cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios 
bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el 
acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el 
de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la 
Constitución, referente a la protección del interés público, los artículos 13 
y 14 de la ley establecieron como criterio de clasificación el de 
información reservada. El primero de los artículos citados establece un 
catálogo genérico de lineamientos bajo los cuales deberá reservarse la 
información, lo cual procederá cuando la difusión de la información pueda: 
1) comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa 
nacional; 2) menoscabar negociaciones o relaciones internacionales; 3) 
dañar la estabilidad financiera, económica o monetaria del país; 4) poner 
en riesgo la vida, seguridad o salud de alguna persona; o 5) causar 
perjuicio al cumplimiento de las leyes, prevención o verificación de delitos, 
impartición de justicia, recaudación de contribuciones, control migratorio o 
a las estrategias procesales en procedimientos jurisdiccionales, mientras 
las resoluciones no causen estado. Por otro lado, con un enfoque más 
preciso que descriptivo, el artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental contiene un catálogo ya 
no genérico, sino específico, de supuestos en los cuales la información 
también se considerará reservada: 1) la que expresamente se clasifique 
como confidencial, reservada, comercial reservada o gubernamental 
reservada; 2) secretos comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u 
otros; 3) averiguaciones previas; 4) expedientes jurisdiccionales que no 
hayan causado estado; 5) procedimientos de responsabilidad 
administrativa sin resolución definitiva; o 6) la que contenga opiniones, 
recomendaciones o puntos de vista de servidores públicos y que formen 
parte de un proceso deliberativo en el cual aun no se hubiese adoptado 
una decisión definitiva. Como evidencia el listado anterior, la ley enunció 
en su artículo 14 supuestos que, si bien pueden clasificarse dentro de los 
lineamientos genéricos establecidos en el artículo 13, el legislador quiso 
destacar de modo que no se presentasen dudas respecto a la necesidad 
de considerarlos como información reservada. 
 

Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y 
Protección de los Derechos Humanos, A.C. y otra. 30 de noviembre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Javier Mijangos y González. 
 
 



 
 

 
 

 

 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de ocho de febrero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA IX/2012 (10ª). 
 
 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. ACCESO A LAS AVERIGUACIONES 
PREVIAS QUE INVESTIGUEN HECHOS QUE CONSTITUYAN GRAVES 
VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS O DELITOS DE LESA 
HUMANIDAD. En materia de derecho a la información pública, la regla 
general en un Estado democrático de derecho debe ser el acceso y 
máxima publicidad de la información. Sin embargo, la regla general 
presenta algunas excepciones, las cuales, por mandato constitucional, 
deben estar previstas en leyes en sentido formal y material. Una de estas 
excepciones es el caso de las averiguaciones previas, cuyo contenido 
debe considerarse como estrictamente reservado, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, y de los artículos 13, fracción V, y 14, fracción III, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. Ahora bien, esta limitante tampoco puede considerarse 
como absoluta y presenta una excepción –de modo que estamos ante 
una excepción a la excepción– consistente en que, de conformidad con lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, no 
puede alegarse el carácter de reservado cuando la averiguación previa 
investigue hechos constitutivos de graves violaciones a derechos 
humanos o delitos de lesa humanidad. Las averiguaciones previas se 
mantienen reservadas en atención a que la difusión de la información 
contenida en ellas podría afectar gravemente la persecución de delitos y, 
con ello, al sistema de impartición de justicia. A pesar de lo anterior, la ley 
previó como excepción a la reserva de las averiguaciones previas 
aquellos casos extremos en los cuales el delito perseguido es de tal 
gravedad que el interés público en mantener la averiguación previa en 
reserva se ve superado por el interés de la sociedad en su conjunto de 
conocer todas las diligencias que se estén llevando a cabo para la 
oportuna investigación, detención, juicio y sanción de los responsables. 
Estos casos de excepción son las investigaciones sobre graves 
violaciones a derechos humanos y delitos o crímenes de lesa humanidad. 
Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación recuerda 
que el Tribunal Pleno reconoció en la tesis jurisprudencial P./J. 54/2008, 
el doble carácter del derecho de acceso a la información, como un 
derecho en sí mismo, pero también como un medio o instrumento para el 
ejercicio de otros derechos. En este sentido, el Tribunal Pleno destacó 
que el derecho de acceso a la información es la base para que los 
gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento institucional 
de los poderes públicos, por lo cual se perfila como un límite a la 
exclusividad estatal en el manejo de la información y, por ende, como una 
exigencia social de todo Estado de Derecho. En virtud de lo anterior, 
cobra una especial relevancia la necesidad de permitir el acceso a la 
información que conste en averiguaciones previas que investiguen hechos 
que constituyan graves violaciones a derechos humanos o crímenes de 
lesa humanidad, pues estos supuestos no sólo afectan a las víctimas y 
ofendidos en forma directa por los hechos antijurídicos, sino que ofenden 
a toda la sociedad, precisamente por su gravedad y por las repercusiones 
que implican. 
 

Amparo en revisión 168/2011. **********. 30 de noviembre de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
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LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
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TESIS AISLADA X/2012 (10ª). 
 
 
DELITOS O CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD. SU CONCEPTO PARA 
EFECTOS DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA QUE LOS INVESTIGA. De conformidad con el 
artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, no puede alegarse el carácter de reservado 
cuando la averiguación previa investigue hechos constitutivos de graves 
violaciones a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. A fin de 
que el intérprete determine si un caso concreto se ubica en el supuesto de 
excepción relativo a los delitos de lesa humanidad y deba dar acceso a la 
averiguación previa correspondiente, es necesario que atienda, a nivel 
federal, al Título Tercero del Código Penal Federal, el cual tipifica como 
delitos contra la humanidad, en su artículo 149, a la violación a los 
deberes de humanidad respecto de prisioneros y rehenes de guerra y, en 
su artículo 149 bis, al genocidio. Adicionalmente, es necesario tener en 
cuenta que el Estado mexicano ratificó el Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional, adoptado en la capital italiana el 17 de julio de 1998. 
Asimismo, el 31 de diciembre de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el decreto por el cual se promulgó dicho Estatuto. Esta 
Primera Sala observa que el artículo 7o. del Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional, norma vigente en el ordenamiento jurídico mexicano, 
define los delitos o crímenes de lesa humanidad y establece un catálogo 
sobre las conductas que deberán considerarse como tales. Así, el 
asesinato; el exterminio; la esclavitud; la deportación o traslado forzoso de 
la población; la encarcelación u otra privación grave de la libertad física en 
violación de normas fundamentales de derecho internacional; la tortura; la 
violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, 
esterilización forzada u otros abusos sexuales de gravedad comparable; 
la persecución de un grupo o colectividad con identidad propia fundada en 
motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos, de 
género u otros motivos universalmente reconocidos como inaceptables 
con arreglo al derecho internacional; la desaparición forzada de personas; 
el crimen de apartheid, así como otros actos inhumanos de carácter 
similar que causen intencionalmente grandes sufrimientos o atenten 
gravemente contra la integridad física o la salud mental o física, serán 
considerados delitos o crímenes de lesa humanidad, tal y como los define 
el apartado segundo del párrafo primero del artículo 7o. del Estatuto de 
Roma. Asimismo, es importante señalar que estos delitos serán 
considerados como crímenes de lesa humanidad de conformidad con el 
Estatuto de Roma, únicamente cuando se cometan como parte de un 
ataque generalizado o sistemático contra una población civil y con 
conocimiento de dicho ataque; entendiendo por ataque generalizado 
contra la población civil la línea de conducta que implique la comisión de 
actos mencionados en el catálogo de referencia contra una multiplicidad 
de personas dentro de dicha población; mientras que por sistematizado 
debe entenderse que los actos se cometan de conformidad con la política 
de un Estado o de una organización de cometer esos actos o para 
promover esa política, es decir, en seguimiento de un plan preconcebido, 
lo cual excluiría a aquellos actos cometidos al azar. 
 

Amparo en revisión 168/2011. **********. 30 de noviembre de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
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ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
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“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XI/2012 (10ª). 
 
 
VIOLACIONES GRAVES A DERECHOS HUMANOS. SU CONCEPTO 
PARA EFECTOS DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUE LAS INVESTIGA. De 
conformidad con el artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, no puede alegarse el 
carácter de reservado cuando la averiguación previa investigue hechos 
constitutivos de graves violaciones a derechos humanos o delitos de lesa 
humanidad. A fin de que el intérprete determine si un caso concreto se 
ubica en el supuesto de excepción relativo a las violaciones graves a 
derechos humanos y deba dar acceso a la averiguación previa 
correspondiente, es necesario que atienda a los lineamientos sentados 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en esta materia. Siguiendo los 
lineamientos establecidos por este alto tribunal, para determinar que una 
violación a derechos humanos es “grave” se requiere comprobar la 
trascendencia social de las violaciones, lo cual se podrá determinar a 
través de criterios cuantitativos o cualitativos. El criterio cuantitativo 
determina la gravedad de las violaciones demostrando que tienen una 
trascendencia social en función de aspectos medibles o cuantificables, 
tales como el número, la intensidad, la amplitud, la generalidad, la 
frecuencia o su prolongación en el tiempo, así como, evidentemente, la 
combinación de varios de estos aspectos. Es lógico que el criterio anterior 
no haya podido aplicarse a todos los casos, razón por la cual esta 
Suprema Corte también ha entendido que en algunos supuestos la 
trascendencia social de las violaciones se puede demostrar mediante un 
criterio cualitativo, determinando si éstas presentan alguna característica 
o cualidad que les dé una dimensión específica. En lo que respecta a la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ese 
tribunal ha determinado que la “gravedad” radica, esencialmente, en que 
se presenten las siguientes características: multiplicidad de violaciones 
comprendidas dentro del fenómeno delictivo; especial magnitud de las 
violaciones en relación a la naturaleza de los derechos afectados; y una 
participación importante del Estado, al ser los actos cometidos por 
agentes estatales o con la aquiescencia, tolerancia o apoyo del Estado. 
 

Amparo en revisión 168/2011. **********. 30 de noviembre de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
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LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de ocho de febrero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil doce. Doy fe. 
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TESIS AISLADA XII/2012 (10ª). 
 
 
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. LOS HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE ESTE DELITO SON VIOLACIONES GRAVES A 
LOS DERECHOS HUMANOS PARA EFECTOS DEL DERECHO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUE 
LOS INVESTIGA. De conformidad con la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, la desaparición forzada de 
personas constituye una violación múltiple de varios derechos protegidos 
por la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que coloca a la 
víctima en un estado de completa indefensión, acarreando otras 
vulneraciones conexas, siendo particularmente grave cuando forma parte 
de un patrón sistemático o práctica aplicada o tolerada por el Estado. En 
consecuencia, si en un caso concreto, el fenómeno delictivo fue cometido 
por agentes estatales e implicó la violación intensa a los derechos a la 
vida, la integridad personal, la libertad y el reconocimiento a la 
personalidad jurídica de la víctima, no cabe duda que nos encontramos 
ante una violación grave a los derechos humanos, por lo que la autoridad 
ministerial, de conformidad con el artículo 14 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, debe 
garantizar el acceso a la averiguación previa que investiga estos hechos. 
 

Amparo en revisión 168/2011. **********. 30 de noviembre de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de ocho de febrero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil doce. Doy fe. 
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TESIS AISLADA XIII/2012 (10ª). 
 
 
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. EFECTOS DE 
SUS SENTENCIAS EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO. El 
Estado Mexicano se adhirió a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos el 24 de marzo de 1981 y reconoció la competencia 
contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 16 de 
diciembre de 1998, mediante declaración unilateral de voluntad que fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 1999. 
En ese sentido, los artículos 133 y 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos reconocen la vigencia de los tratados 
internacionales en nuestro ordenamiento jurídico interno y establecen la 
obligación de las autoridades nacionales de aplicar los derechos humanos 
de conformidad con la Constitución y los tratados internacionales vigentes 
en nuestro país. Por lo anterior, la ratificación de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y el reconocimiento de la 
jurisdicción contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, generan como una consecuencia ineludible que las sentencias 
emitidas por dicho tribunal internacional, en aquellos casos en los cuales 
México haya sido parte en el juicio, resulten obligatorias para el Estado 
mexicano, incluidos todos los jueces y tribunales que lleven a cabo 
funciones materialmente jurisdiccionales. Esta obligatoriedad alcanza no 
sólo a los puntos resolutivos de las sentencias en comento, sino a todos 
los criterios interpretativos contenidos en las mismas. 
 
Amparo en revisión 168/2011. **********. 30 de noviembre de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de ocho de febrero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil doce. Doy fe. 
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TESIS AISLADA XIV/2012 (10ª). 
 
 
INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
EFECTOS DE SUS RESOLUCIONES. Los artículos 49, 50 y 51 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental disponen la procedencia del recurso de revisión en contra 
de las resoluciones emitidas por el Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública, especificando que dicho recurso procederá en lugar 
del recurso genérico previsto en materia administrativa. Asimismo, el 
artículo 59 de la ley dispone categóricamente que las resoluciones del 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, al resolver los 
recursos de revisión, serán definitivas para las dependencias y entidades, 
mientras que los particulares podrán impugnarlas ante el Poder Judicial 
de la Federación. En consecuencia, resulta evidente que la intención del 
legislador fue excluir al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
del conocimiento de las resoluciones recaídas a los recursos de revisión 
emitidas por el instituto, al igual que eliminar la posibilidad de que las 
dependencias y entidades promuevan algún juicio o recurso ante el Poder 
Judicial de la Federación. Por lo antes expuesto, los sujetos obligados en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental deben dar cumplimiento incondicional a las 
resoluciones emitidas por el Instituto Federal de Acceso a la Información 
Pública al resolver recursos de revisión, sin que sea válida la utilización 
de recursos jurídicos, como la interposición de un juicio de nulidad, o de 
facto, como la simple negativa de entregar información, para eludir dicho 
cumplimiento. 
 
Amparo en revisión 168/2011. **********. 30 de noviembre de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de ocho de febrero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil doce. Doy fe. 
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TESIS AISLADA XV/2012 (10ª). 
 
 
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LAS VÍCTIMAS ANTE LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. EFECTOS EN EL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO. Si un particular o una persona 
jurídica ha sido representante legal de las víctimas ante la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, dicha representación surte todos 
sus efectos en el ordenamiento jurídico mexicano, ya sea ante las 
autoridades administrativas o ante los tribunales locales o federales 
mexicanos. Lo anterior se deriva de que la ratificación de la Convención 
Americana Sobre Derechos Humanos y el reconocimiento de la 
jurisdicción contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos generan como una consecuencia ineludible que las sentencias 
emitidas por dicho tribunal internacional, en aquellos casos en los cuales 
México haya sido parte en el juicio, resulten obligatorias para el Estado 
mexicano, lo cual incluye el reconocimiento de personalidad de los 
representantes legales de las víctimas que se haya realizado en dicha 
resolución. Lo anterior no limita la posibilidad de que, a través de los 
cauces previstos en la legislación aplicable, las víctimas revoquen dicha 
representación, en cuyo caso, los representantes no podrán actuar ante 
los órganos mexicanos. 
 
Amparo en revisión 168/2011. **********. 30 de noviembre de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de ocho de febrero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil doce. Doy fe. 
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TESIS AISLADA  XVI/2012 (10ª). 
 
 
PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN. LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 48 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE 
EN 2007, NO VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. La citada fracción, 
al prever que dentro del procedimiento de fiscalización el contribuyente 
cuenta con un plazo de 20 días para desvirtuar los hechos u omisiones 
que la autoridad señale en el oficio de observaciones, implica para aquél, 
además de una obligación, la posibilidad de exhibir los documentos, libros 
o registros para refutar lo detectado por la autoridad; por lo que no viola la 
garantía de audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues con el indicado plazo se 
le otorga el derecho a ser oído y alegar en su defensa. Lo anterior es así, 
porque dicha garantía no debe entenderse como la posibilidad de 
presentar documentación para desvirtuar las observaciones formuladas 
por la autoridad fiscal en el procedimiento de fiscalización hasta la 
interposición del medio de defensa, sino que debe ajustarse al plazo que 
establece la citada fracción VI del artículo 48, para aportar las constancias 
con las que demuestre el correcto cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, lo cual está plenamente justificado por el hecho de que, por 
regla general, aquéllas deben estar siempre en poder del contribuyente, 
como lo prevé el propio código tributario. Asimismo, ello no debe 
entenderse como una limitante para presentar pruebas o documentos con 
los que se demuestre la ilegalidad de la resolución a través de la cual se 
finca el crédito fiscal; sin embargo, para demostrarlo no es factible que se 
presenten los documentos que debieron exhibirse en la etapa de 
fiscalización, pues dicha situación no sirve para desvirtuar la resolución. 
Esto es, sólo los documentos o pruebas que tiendan a demostrar que la 
liquidación fue emitida contraria a derecho pueden presentarse y 
valorarse fuera de la etapa de fiscalización, como las constancias distintas 
a las exigidas en aquella etapa. 
 

Amparo directo en revisión 2518/2010. **********. 7 de diciembre de 
2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique 
Mendoza Ponce. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de ocho de febrero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil doce. Doy fe. 
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TESIS AISLADA XVII/2012 (10ª). 
 
 
FACULTAD DE ATRACCIÓN. ES POSIBLE EJERCERLA RESPECTO 
DE UN AMPARO DIRECTO AUN CUANDO YA SE HUBIERA 
TURNADO AL MAGISTRADO RELATOR DEL TRIBUNAL COLEGIADO 
PARA SU RESOLUCIÓN, SIEMPRE Y CUANDO NO SE HAYA 
DICTADO LA EJECUTORIA CORRESPONDIENTE. De conformidad con 
los numerales 107, fracción V, último párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 182 de la Ley de Amparo, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación puede ejercer la facultad de atracción 
respecto de amparos directos relativos a asuntos que revistan importancia 
y trascendencia; al respecto, el numeral citado en último término fija las 
reglas que deben seguirse para tal efecto. Ahora bien, ni dicho dispositivo 
ni algún otro de la citada ley reglamentaria, contiene prohibición expresa 
para que la facultad aludida pueda ejercerse una vez turnado el asunto al 
magistrado relator para su resolución; por consiguiente, si no se ha 
emitido la ejecutoria correspondiente por el cuerpo colegiado, este alto 
tribunal puede hacer uso de esa potestad. 
 
Facultad de atracción 179/2011. **********. 11 de enero de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia; en su ausencia hizo suyo el asunto 
el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Horacio Nicolás 
Ruiz Palma. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de ocho de febrero de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil doce.  
Doy fe. 
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TESIS AISLADA XVIII/2012 (10ª). 
 
 

REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA SENTENCIA DE UN 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DICTADA EN DIVERSO 
RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA EL FALLO 
EMITIDO EN UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, PROMOVIDO 
ORIGINALMENTE EN LA VÍA DIRECTA. Si los quejosos promovieron 
demanda de amparo directo y el tribunal colegiado de circuito declaró 
improcedente la vía, con esa decisión quedó resuelta esa instancia de 
manera terminal e inatacable; luego, el hecho de que la demanda se haya 
remitido al juzgado de distrito para su resolución como amparo indirecto, y 
fallado en sus dos instancias, impide la revisión ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de la sentencia del tribunal colegiado de circuito que 
analizó la resolución del juez de distrito, aunque, a juicio de los 
inconformes, el asunto sea importante y trascendente, porque 
independientemente de ese argumento, es imposible abrir una tercera 
instancia para dirimir la controversia, ya que el fallo pronunciado en 
revisión de un amparo indirecto no admite recurso en términos del artículo 
107, fracción VIII, último párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ni es posible analizar la diversa decisión que 
declaró improcedente la vía. 
 
Reclamación 228/2011. **********. 18 de enero de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz 
Palma. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de ocho de febrero de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil doce.  
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/jelb. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA XIX/2012  (10ª) 
 
 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO PENAL. ALCANCE DE LA 
EXPRESIÓN QUE EL QUEJOSO “QUEDE A DISPOSICIÓN” DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO COMPETENTE, POR 
MEDIACIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A QUE ALUDE EL 
ARTÍCULO 172 DE LA LEY DE AMPARO. Tal expresión se traduce en 
que el Tribunal Colegiado es el rector del juicio constitucional y la 
autoridad responsable, cuando recibe la demanda de amparo directo e 
inicia su trámite, al emitir el auto de suspensión o de libertad caucional, en 
su caso, y al asumir la vigilancia de dicha medida, actúa en esa primera 
etapa como órgano auxiliar del Poder Judicial de la Federación. Esa 
división de funciones legalmente consignadas, permite a la parte quejosa 
entender, por una parte, que está a disposición del Tribunal Colegiado y, 
por otra, que es quien ejercerá el control de constitucionalidad en todos 
los actos que se desarrollen en el proceso de amparo; e inclusive, su 
intervención abarca hasta la materia de la suspensión decretada por la 
autoridad responsable, en cuanto la ley lo permita, como sucede en el 
recurso de queja, previsto en el artículo 95, fracción VIII, de la Ley de la 
Materia. 
 
 
Contradicción de tesis 283/2011. Suscitada entre el entonces Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, actual Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y el 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito. 18 de enero de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos 
en cuanto al fondo. Disidentes: Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 
 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala 
de este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA XX/2012 (10ª) 
 

 
AMPARO DIRECTO PENAL. POSICIÓN DE LAS  AUTORIDADES 
CARCELARIAS Y ADMINISTRATIVAS QUE NO TIENEN EL 
CARÁCTER DE RESPONSABLES (ARTÍCULO 172 DE LA LEY DE 
AMPARO). Cuando se promueve una demanda de amparo directo en 
materia penal, por lo general, la parte quejosa únicamente señala como 
autoridad responsable ordenadora a quien emitió la sentencia definitiva de 
segunda instancia y, como ejecutora, designa al juez del proceso. La 
práctica también demuestra que la responsable, una vez que emite el 
auto de suspensión, por lo regular, manda notificar de tal medida a la 
autoridad o autoridades dependientes del Ejecutivo, vinculadas al 
internamiento del condenado, sin que ello implique que tengan el carácter 
de autoridades responsables para los efectos del juicio de amparo. La 
notificación a una autoridad no señalada como responsable es factible 
que se realice en el caso de aquellos funcionarios que tienen el control 
carcelario y administrativo del condenado, pues cumple el propósito de 
hacerlos sabedores de que se promovió amparo directo y cuál es el 
Tribunal Colegiado al que correspondió el conocimiento del asunto; así 
como la autoridad que decretó la suspensión del acto reclamado y sus 
efectos. 
 
 
Contradicción de tesis 283/2011. Suscitada entre el entonces Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, actual Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y el 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito. 18 de enero de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos 
en cuanto al fondo. Disidentes: Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 
 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala 
de este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 

 

 

    
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

  TESIS  AISLADA XXI/2012 (10ª) 
 
 

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. NO DEBE DECLARARSE SIN MATERIA AUNQUE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HAYA RESUELTO 
UN ASUNTO SOBRE EL MISMO TEMA, SI AÚN NO SE HA 
INTEGRADO JURISPRUDENCIA. La circunstancia de que este alto 
tribunal resuelva un asunto con motivo de sus atribuciones y que su 
pronunciamiento corresponda al tema de una discrepancia de criterios 
entre tribunales colegiados de circuito, no debe llevar a declarar sin 
materia la contradicción de tesis respectiva en relación con el punto 
controvertido, si aún no se ha integrado jurisprudencia. Ello es así, porque 
la obligación de dirimir el criterio que debe prevalecer busca dar 
certidumbre y seguridad jurídica a los gobernados. 
 
 
Contradicción de tesis 393/2011. Entre las sustentadas por el Primer y 
Segundo Tribunales Colegiados, ambos en Materia Penal del Sexto 
Circuito. 1 de febrero de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de tres votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cuatro votos en cuanto al fondo. Ausente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 
 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala 
de este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXII/2012 (10ª). 
 
 
CLÁUSULAS HABILITANTES. SU FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 
RESIDE EN LOS ARTÍCULOS 73, FRACCIÓN XXX, Y 90 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 
P. XXI/2003, esgrimió las razones por las cuales se justifica que el Poder 
Legislativo dote a funcionarios ajenos a él, principalmente insertos en la 
Administración Pública, de atribuciones de naturaleza normativa 
(cláusulas habilitantes) para hacer frente a situaciones dinámicas y 
altamente especializadas. Asimismo, precisó que tales cláusulas tienen la 
naturaleza jurídica de actos formalmente legislativos por medio de los 
cuales el legislador habilita a un órgano del Estado para regular una 
materia concreta y específica precisando un cuadro o marco de acción 
definido en donde aquél se deberá desenvolver. En ese sentido, la 
atribución de dichas facultades normativas a través de un acto 
formalmente legislativo tiene su fundamento en los artículos 73, fracción 
XXX, y 90 de la Ley Fundamental que prevén, por una parte, la facultad 
(residual e implícita) del Congreso de la Unión para expedir toda clase de 
leyes que estime necesarias con el objeto de hacer efectivas las 
facultades que se le atribuyen y que le son propias, e incluso, para hacer 
efectivas todas las demás facultades concedidas por el mismo texto 
constitucional a los Poderes de la Unión y, por otra, que la Administración 
Pública Federal será centralizada y paraestatal conforme a la Ley 
Orgánica que expida el mismo Congreso, que regulará la distribución de 
los negocios del orden administrativo y definirá las bases generales de 
creación de los órganos administrativos. 
 
Amparo en revisión 753/2011. **********. 18 de enero de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de quince de febrero de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciséis de febrero de dos mil doce.  
Doy fe. 

 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 

 
 
 
 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXIII/2012 (10ª). 
 
 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCULO 14, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA (PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE DICIEMBRE DE 1995), 
CONSTITUYE UNA CLÁUSULA HABILITANTE QUE AUTORIZA A 
DICHO ÓRGANO DESCONCENTRADO PARA EMITIR REGLAS 
GENERALES ADMINISTRATIVAS. El Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. XXI/2003, esgrimió las razones 
y naturaleza jurídica de las cláusulas habilitantes. Por otra parte, el 
referido Pleno, en la tesis aislada P. XII/2002, consideró que las reglas 
generales administrativas emitidas por una Secretaría de Estado con base 
en una cláusula habilitante para tal fin, no constituye una delegación de 
facultades. Ahora, el citado precepto legal, al establecer que el Presidente 
del Servicio de Administración Tributaria cuenta con la facultad para 
expedir las disposiciones administrativas necesarias para aplicar 
eficientemente la legislación fiscal y aduanera, haciendo del conocimiento 
de la Junta de Gobierno aquéllas que considere de especial relevancia, 
constituye una cláusula habilitante, al tratarse de un acto formalmente 
legislativo por medio del cual el Congreso de la Unión otorgó a un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
atribución normativa para expedir disposiciones relativas al ámbito de sus 
competencias con un marco o cuadro de acción determinado por una 
finalidad clara (eficientar la aplicación de la legislación que le compete) y 
con condiciones para ello (comunicar aquellas disposiciones al órgano 
principal de dicha autoridad). 
 
Amparo en revisión 753/2011. **********. 18 de enero de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de quince de febrero de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciséis de febrero de dos mil doce.  
Doy fe. 

 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   XXIV/2012 (10ª). 
 
 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCULO 14, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA (PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE DICIEMBRE DE 1995), QUE 
AUTORIZA AL PRESIDENTE DE DICHO ÓRGANO 
DESCONCENTRADO PARA EMITIR REGLAS GENERALES 
ADMINISTRATIVAS, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis aislada P. XXI/2003, esgrimió las razones y naturaleza 
jurídica de las cláusulas habilitantes. Por otra parte, el referido Pleno, en 
la tesis aislada P. XII/2002, consideró que las reglas generales 
administrativas emitidas por una Secretaría de Estado con base en una 
cláusula habilitante para tal fin, no constituye una delegación de 
facultades. En ese sentido, el precepto legal mencionado al establecer 
que el Presidente del Servicio de Administración Tributaria cuenta con la 
facultad para expedir las disposiciones administrativas necesarias para 
aplicar eficientemente la legislación fiscal y aduanera, haciendo del 
conocimiento de la Junta de Gobierno aquéllas que considere de especial 
relevancia, no viola los principios de legalidad y seguridad jurídica 
previstos en el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que el Congreso de la Unión 
está facultado constitucionalmente por los artículos 73, fracción XXX, y 90 
de la Ley Fundamental para autorizar al referido órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para emitir reglas 
generales administrativas dentro de un marco o cuadro de acción 
determinado por una finalidad clara (eficientar la aplicación de la 
legislación que le compete) y con condiciones para ello (comunicar 
aquellas disposiciones al órgano principal de dicha autoridad), de lo que 
se advierte que esa transferencia de facultades normativas posibilita las 
condiciones para alcanzar certidumbre (saber a que atenerse) en la 
aplicación del conjunto normativo referido, reglas generales 
administrativas que se encuentran sujetas a los límites inmanentes 
derivados del propio texto constitucional y que pueden ser objeto de 
escrutinio judicial por parte de los tribunales a través de los medios de 
defensa correspondientes. 
 
Amparo en revisión 753/2011. **********. 18 de enero de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de quince de febrero de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciséis de febrero de dos mil doce.  
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/jelb. 

 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXV/2012 (10ª). 
 
 
DERECHO HUMANO AL NOMBRE. SU SENTIDO Y ALCANCE A 
PARTIR DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y A LA LUZ DE LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES. Conforme a las obligaciones establecidas en el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con el numeral 29 del mismo ordenamiento, se advierte que el 
sentido y alcance del derecho humano al nombre, a partir de su propio 
contenido y a la luz de los compromisos internacionales contraídos por el 
Estado Mexicano en la materia, son el conjunto de signos que constituyen 
un elemento básico e indispensable de la identidad de cada persona sin el 
cual no puede ser reconocida por la sociedad; este derecho está  
integrado por el nombre propio y los apellidos; lo rige el principio de 
autonomía de la voluntad, pues debe elegirse libremente por la persona 
misma, los padres o tutores, según sea el momento del registro; y, por 
tanto, no puede existir algún tipo de restricción ilegal o ilegítima al 
derecho ni interferencia en la decisión; sin embargo, puede ser objeto de 
reglamentación estatal, siempre que ésta no lo prive de su contenido 
esencial; incluye dos dimensiones, la primera, relativa a tener un nombre 
y, la segunda, concerniente al ejercicio de modificar el dado originalmente 
por los padres al momento del registro, por lo que, una vez registrada la 
persona, debe garantizarse la posibilidad de preservar o modificar el 
nombre y apellido; y, es un derecho no suspendible, incluso en tiempos 
de excepción. Así, la regulación para el ejercicio del derecho al nombre es 
constitucional y convencionalmente válida siempre que esté en ley bajo 
condiciones dignas y justas, y no para establecer límites que en su 
aplicación equivalgan en la realidad a cancelar su contenido esencial. 
 
Amparo directo en revisión 2424/2011. **********. 18 de enero de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del 
Niño Jesús Lúcia Segovia. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de quince de febrero de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciséis de febrero de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXVI/2012 (10ª). 
 
 
PRINCIPIO PRO PERSONAE. EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DEBEN ANALIZARSE A PARTIR DE AQUÉL. 
El segundo párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, exige que las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la propia Constitución y con 
los tratados internacionales de los que México es parte, de forma que 
favorezca ampliamente a las personas, lo que se traduce en la obligación 
de analizar el contenido y alcance de tales derechos a partir del principio 
pro personae que es un criterio hermenéutico que informa todo el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos, en virtud del cual debe 
acudirse a la norma más amplia, o a la interpretación más extensiva 
cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la 
norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer 
restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión 
extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un lado, definir la 
plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga 
un sentido protector a favor de la persona humana, pues ante la 
existencia de varias posibilidades de solución a un mismo problema, 
obliga a optar por la que protege en términos más amplios. Esto implica 
acudir a la norma jurídica que consagre el derecho más extenso y, por el 
contrario, al precepto legal más restrictivo si se trata de conocer las 
limitaciones legítimas que pueden establecerse a su ejercicio. Por tanto, 
la aplicación del principio pro personae en el análisis de los derechos 
humanos es un componente esencial que debe utilizarse imperiosamente 
en el establecimiento e interpretación de normas relacionadas con la 
protección de la persona, a efecto de lograr su adecuada protección y el 
desarrollo de la jurisprudencia emitida en la materia, de manera que 
represente el estándar mínimo a partir del cual deben entenderse las 
obligaciones estatales en este rubro. 
 
Amparo directo en revisión 2424/2011. **********. 18 de enero de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del 
Niño Jesús Lúcia Segovia. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de quince de febrero de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciséis de febrero de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXVII/2012 (10ª)  
 

LIBERTAD PREPARATORIA. LA AUTORIDAD JUDICIAL ES 
COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE SU SOLICITUD A PARTIR 
DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE 
ENERO DE 2009. El artículo 21, párrafo tercero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, 
refleja la voluntad del poder reformador de establecer un nuevo régimen 
de modificación y duración de penas cuyo conocimiento corresponde en 
exclusiva a la autoridad judicial. Por otra parte, el artículo quinto transitorio 
del mencionado decreto dispone que el régimen de modificación y 
duración de penas contenido en el mencionado párrafo tercero del artículo 
21, entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria 
correspondiente, sin que pueda exceder el plazo de tres años, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del propio decreto. Ahora bien, 
la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero 
de 2009 al artículo 87 del Código Penal Federal, en la que el Congreso de 
la Unión otorgó a la autoridad judicial competencia para resolver lo 
relativo a la solicitud del beneficio de la libertad preparatoria de los 
sentenciados –en aras de salvaguardar el principio de certeza jurídica–, 
forma parte de un conjunto de normas tendientes a establecer el nuevo 
orden de modificación y duración de penas a que se ha hecho alusión y 
que rige en el país desde el 19 de junio de 2011, toda vez que el 
legislador federal –por lo que respecta al beneficio de la libertad 
preparatoria– decidió transformar al anterior régimen en el que el Poder 
Ejecutivo estaba a cargo de la modificación de las penas en la etapa de 
ejecución de sentencia, y a partir de un cambio de paradigma, decidió 
abrir las puertas a todos los sentenciados en materia penal federal para 
acceder a la prerrogativa constitucional actual de exigir el respeto a su 
derecho fundamental de que sea un juez quien resuelva la solicitud del 
citado beneficio conforme al indicado artículo quinto transitorio. En ese 
tenor, a partir de la reforma al indicado artículo 87, es aplicable la 
prerrogativa contenida en el párrafo tercero del artículo 21 constitucional a 
favor de los sentenciados, por lo que atañe al beneficio de la libertad 
preparatoria, de que sea la autoridad judicial quien deba conocer sobre su 
otorgamiento. 
 
Amparo en revisión 648/2011. 25 de enero de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz 
Palma. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de quince de febrero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, dieciséis de febrero de dos mil doce. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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MSN/rfr. 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XXVIII/2012 (10ª) 
 
 

LIBERTAD PREPARATORIA. SU OTORGAMIENTO TRAE COMO 
RESULTADO LA MODIFICACIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN 
IMPUESTA EN SENTENCIA DEFINITIVA. El artículo 84 del Código Penal 
Federal brinda al sentenciado a una pena de prisión la oportunidad de 
obtener el beneficio de la libertad preparatoria –que consiste en una 
libertad vigilada–, cuando: a) cumple con los requisitos establecidos en 
sus fracciones I, II y III; b) no se trata de los delitos previstos en el 
numeral 85 del citado código, y  c) hubiere cumplido las tres quintas 
partes de su condena si se trata de ilícitos intencionales, o la mitad de 
ésta en caso de ilícitos imprudenciales; y dicha libertad puede revocarse 
en términos del numeral 86 del mismo ordenamiento si el favorecido 
incumple injustificadamente con las condiciones impuestas para otorgarle 
el citado beneficio, o por haber sido sentenciado por nuevo delito doloso 
mediante sentencia ejecutoriada, por lo que revocada la libertad, el 
sentenciado debe cumplir el resto de la pena de prisión impuesta. Ahora 
bien, si por modificar se entiende cambiar en un aspecto algo sin alterar 
su naturaleza, el otorgamiento del beneficio de la libertad preparatoria 
permite cambiar la pena de prisión impuesta al sentenciado por libertad 
vigilada o supervisada sin alterar la naturaleza de ésta, pues en caso de 
revocarla deberá cumplir con el resto de la pena de prisión a la que fue 
sentenciado y, en ese sentido, se concluye que la concesión del beneficio 
de la libertad preparatoria trae como resultado una modificación de la 
sanción impuesta en sentencia definitiva. 
 
Amparo en revisión 648/2011. 25 de enero de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz 
Palma. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de quince de febrero de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, dieciséis de febrero de dos mil doce. Doy fe. 
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MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXIX/2012 (10ª). 
 
 

USO DE DOCUMENTO FALSO. EL ARTÍCULO 339, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE 
TIPIFICA ESE DELITO, NO VIOLA LA GARANTÍA DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. Conforme a la garantía de exacta 
aplicación de la ley penal, prevista en el tercer párrafo del artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no existe pena ni 
delito sin ley que los establezca, señalando con precisión la descripción 
del tipo penal y la sanción que corresponda, a fin de evitar confusiones en 
su aplicación, en demérito de la defensa del procesado. En ese sentido, el 
artículo 339, segundo párrafo, del Código Penal para el Distrito Federal, al 
tipificar como delito el uso de documento falso para obtener un beneficio, 
no viola la citada garantía constitucional, al detallar claramente la 
conducta considerada ilícita y, por tanto, el destinatario de la norma está 
en posibilidad de saber con precisión lo que está prohibido. En efecto, el 
hecho de que el tipo penal haga referencia a la finalidad de la conducta, 
consistente en “obtener un beneficio”, no implica imprecisión, pues el 
vocablo “beneficio” establece el objetivo que busca, esto es, la utilidad, 
provecho o ganancia que se consigue y el diverso “usar” es el medio a 
través del cual se logra ese fin, y consiste en hacerse servir de un 
documento falso, lo cual se traduce, a su vez, en la actualización del 
verbo rector del tipo. Además, el beneficio susceptible de obtenerse 
depende de circunstancias fácticas y de la intención del sujeto activo en 
cada caso concreto, lo cual el legislador no podría prever en lo individual, 
razón por la que es al juzgador, en ejercicio del arbitrio judicial con que 
está investido, a quien le corresponde determinar si el hecho concreto se 
adecua a la descripción legal. 
 
Amparo directo en revisión 2211/2011. 23 de noviembre de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintidós de febrero de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, veintitrés de febrero de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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MSN/jelb. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXX/2012 (10ª). 
 

VALOR AGREGADO. LOS ARTÍCULOS 2-A, FRACCIÓN I, INCISO 
B), SUBINCISO 1, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO Y 4o. DE 
SU REGLAMENTO VIGENTES EN 2005, AL GRAVAR CON LA TASA 
DEL 15% AL YOGUR PARA BEBER, VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA. Conforme a la fracción I, inciso b), subinciso 
1, del referido precepto legal, la tasa del 0% para calcular el impuesto al 
valor agregado se aplica a la enajenación de productos destinados a la 
alimentación en estado sólido o semisólido, exceptuando entre otros, 
conforme al artículo 4° del Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, al yogur para beber. Ahora bien, dado que para determinar 
los productos que se encuentran en la categoría de “destinado a la 
alimentación”, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que tal aspecto no radica en su valor nutricional, sino en que sea 
destinado única y exclusivamente a la alimentación, no existen 
elementos objetivos y razonables para justificar que se grave al yogur 
para beber con la tasa del 15%, pues este alto tribunal se ha 
pronunciado en relación a que el yogur para beber es un producto 
“destinado a la alimentación”. En consecuencia, los artículos 2o.-A, 
fracción I, inciso b), subinciso I, de la Ley de Impuesto al Valor 
Agregado y 4o. de su Reglamento vigentes en 2005, al prever una 
distinción con respecto a la enajenación de productos destinados a la 
alimentación, por el solo hecho de que se encuentren en estado sólido o 
semisólido, con respecto a aquéllos en estado líquido, transgrede el 
principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Amparo directo en revisión 2508/2011. **********. 1o. de febrero de 
2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo; en su ausencia hizo 
suyo el asunto Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Alejandro 
Castañón Ramírez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintidós de febrero de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintitrés de febrero de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXI/2012 (10ª) 
       
 

SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL Y CADUCIDAD DE 
LA INSTANCIA. NO PUEDEN DECRETARSE EN LOS JUICIOS DE 
AMPARO O EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN INICIADOS CON 
ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DEL DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 94, 103, 104 Y 107 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE 
JUNIO DE 2011. En el citado decreto, el Poder Reformador derogó la 
fracción XIV del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos que preveía el sobreseimiento del amparo o la 
caducidad de la instancia por inactividad procesal en el juicio de garantías 
y precisó en su artículo tercero transitorio que todos los juicios de amparo 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de las reformas 
constitucionales establecidas en dicho decreto, continuarían tramitándose 
hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables vigentes 
a su inicio, salvo por lo que se refiere a las disposiciones relativas al 
sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la instancia. De 
ahí que no puede decretarse el sobreseimiento por inactividad procesal 
en los juicios de amparo o la caducidad de la instancia en los amparos en 
revisión iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los 
artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, no obstante que el artículo 74, fracción V, de la Ley de 
Amparo aún prevé el sobreseimiento y la caducidad por la mencionada 
causa, ya que la naturaleza de esta ley es reglamentar los artículos 103 y 
107 de la Constitución General de la República, de manera que si la 
fracción XIV de dicho artículo 107 constitucional ha sido derogada, el 
numeral 74, fracción V, ha quedado sin contenido normativo por mandato 
constitucional. 
 
Contradicción de tesis 162/2011. Suscitada entre el Cuarto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, en apoyo 
al Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 8 de febrero de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: Mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo 
Manuel Martínez Estrada. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala 
de este alto tribunal, en sesión de fecha veintidós de febrero de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, veintitrés de febrero de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXII/2012 (10ª). 
 
 
DERECHO HUMANO AL NOMBRE. ES UN ELEMENTO 
DETERMINANTE DE LA IDENTIDAD. El derecho humano al nombre a 
que se refiere el artículo 29 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, tiene como fin fijar la identidad de una persona en las 
relaciones sociales y ante el Estado, de suerte que la hace distinguible en 
el entorno, es decir, es una derivación integral del derecho a la expresión 
de la individualidad, por cuanto es un signo distintivo del individuo ante los 
demás, con el cual se identifica y lo reconocen como distinto. Por tanto, si 
la identificación cumple con la función de ser el nexo social de la 
identidad, siendo uno de sus elementos determinantes el nombre, éste, al 
ser un derecho humano así reconocido es, además, inalienable e 
imprescriptible, con independencia de la manera en que se establezca en 
las legislaciones particulares de cada Estado. 
 
Amparo directo en revisión 2424/2011. **********. 18 de enero de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del 
Niño Jesús Lúcia Segovia. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintidós de febrero de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, veintitrés de febrero de dos mil 
doce.  Doy fe. 
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MSN/jelb. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXIII/2012 (10ª). 
 
  
DERECHO HUMANO AL NOMBRE. EL ARTÍCULO 133 DEL CÓDIGO 
CIVIL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES QUE PROHÍBE CAMBIAR 
EL NOMBRE DE UNA PERSONA, MODIFICANDO EL REGISTRO DE 
SU NACIMIENTO CUANDO HUBIERE SIDO CONOCIDO CON UNO 
DIFERENTE, ES VIOLATORIO DE AQUÉL. El citado precepto establece 
la prohibición de modificar el registro de nacimiento para variar el nombre, 
incluso en la hipótesis de que la persona hubiera sido conocida con uno 
distinto al que aparece en dicho registro. La razón de esta prohibición es 
el respeto al principio de la inmutabilidad del nombre: que consiste en un 
cambio en el estado civil o la filiación, actuaciones de mala fe, contrarias a 
la moral o que  busquen defraudar a terceros. Lo anterior no puede 
considerarse un fin legítimo ni mucho menos una medida necesaria, 
razonable ni proporcional, porque el derecho al nombre implica la 
prerrogativa de su modificación debidamente reglamentada en ley. El 
supuesto previsto en el artículo 133 del Código Civil del Estado de 
Aguascalientes consiste en que una persona haya utilizado en sus 
relaciones sociales, familiares o con el Estado un nombre diverso de 
aquel que está asentado en su acta de nacimiento, por lo que la solicitud 
de modificación de nombre encuentra su razón en adaptar la identificación 
jurídica a la realidad social de la persona. De lo anterior no deriva una 
modificación del estado civil ni de la filiación, pues la variación del apellido 
no implica una mutación en ésta cuando el resto de los datos que 
permiten establecerla –nombre de la madre, el padre, hijo o cónyuge– no 
se modifican. No puede considerarse que la modificación solicitada cause 
perjuicios a terceros, ya que los derechos y obligaciones generados con 
motivo de las relaciones jurídicas creadas entre dos o más personas, no 
se modifican ni se extinguen, sino por virtud de alguna de las causas 
previstas en el propio ordenamiento civil, dentro de las cuales no se 
encuentra el cambio en los asientos de las actas del Registro Civil. 
Máxime que, en todo caso, quedará constancia de dicha rectificación 
mediante la anotación marginal que se asiente en el registro principal de 
su nacimiento, pero no en la nueva acta que en su caso se expida. De ahí 
que tales derechos y obligaciones continúen vigentes con todos sus 
efectos. Por tanto, el citado artículo 133, al prever una prohibición que no 
encuentra una justificación constitucional ni constituye una medida 
necesaria, razonable o proporcional viola el derecho humano al nombre. 
 
Amparo directo en revisión 2424/2011. **********. 18 de enero de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del 
Niño Jesús Lúcia Segovia. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintidós de febrero de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, veintitrés de febrero de dos mil 
doce.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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MSN/jelb. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXIV/2012 (10ª). 
 
 
POLICÍA FEDERAL. EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA. El 
citado precepto, al prever que el Comisionado General de la Policía 
Federal tiene, entre otras, la atribución de relevar libremente a sus 
integrantes de cargos administrativos o de dirección, no viola la garantía 
de audiencia previa contenida en el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, ya que no equivale a una separación 
de la institución por no cumplir con los requisitos de permanencia, ni de 
remoción por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus 
funciones, sino únicamente implica el ejercicio de otra tarea dentro de la 
institución policiaca, la cual está condicionada a que se respeten el grado 
policial y los derechos inherentes a la carrera policial con los que cuente 
el miembro de que se trate, en términos del artículo 118, segundo párrafo, 
del Reglamento de la Ley de la Policía Federal. Así, la remoción libre del 
cargo no trae consigo la privación de un derecho que amerite el respeto a 
la garantía de audiencia previa, máxime si se considera que acorde con el 
artículo 123, apartado B, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución 
General de la República, los miembros de los cuerpos policiacos no 
gozan de los derechos laborales concernientes a los trabajadores del 
Estado; de ahí que carecen del derecho a la estabilidad en el empleo, así 
como de la inmutabilidad de toda condición de ingreso o permanencia. No 
obstante, el acto administrativo de aplicación de la ley debe estar sujeto a 
la garantía de legalidad contenida en el artículo 16 constitucional, pues si 
bien el Constituyente Permanente privilegió el interés general consistente 
en el combate a la corrupción y la seguridad por encima de la afectación 
que pudiere sufrir el agraviado, ello no implica que los servidores 
relevados del cargo administrativo o de dirección de la Policía Federal no 
tengan derecho alguno, ya que debe respetarse la garantía de audiencia 
en forma posterior, para que el posible afectado conozca no sólo el 
fundamento jurídico y las razones que llevaron a su separación del cargo, 
sino también cuál será en lo sucesivo el que deberá asumir dentro de la 
corporación, lo cual se traduce en un control del ejercicio del poder. 
 
Amparo en revisión 759/2011. **********. 8 de febrero de 2012. Cinco 
votos. Ponente. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria. Carmina 
Cortés Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de febrero de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, primero de marzo de dos mil 
doce.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

   TESIS AISLADA XXXV/2012 (10ª). 
 
 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE CAJAS DE SEGURIDAD. LA 
PRUEBA CIRCUNSTANCIAL PUEDE ALCANZAR VALOR 
PROBATORIO PLENO ANTE LA FALTA DE PRUEBAS DIRECTAS, 
SUJETO AL CUMPLIMIENTO DE CIERTOS REQUISITOS. Ante el 
problema que representa la falta de pruebas directas, dada la naturaleza 
sui géneris del contrato de arrendamiento de cajas de seguridad y la 
forma en que se sustrajeron los bienes, esto es, a través de la comisión 
del delito de robo, resulta plenamente válido acudir a la prueba 
circunstancial obtenida a partir de indicios que lleven a una conclusión 
razonada sobre el contenido de las cajas de seguridad. Para que la 
prueba indiciaria pueda alcanzar valor probatorio pleno, se requiere que 
se reúnan varios elementos que apunten en el mismo sentido y que 
enlazados, produzcan la convicción fuerte en el juzgador sobre la 
veracidad del hecho averiguado, tanto por la fuerza y peso que representa 
el conjunto, como porque no existen indicios en contrario que sean aptos 
para desvirtuar o disminuir considerablemente los primeros. Debe tenerse 
presente que la operación lógica constituye un aspecto medular en la 
valoración de los medios de prueba, porque implica la aplicación de reglas 
o métodos para distinguir el razonamiento válido del inválido, como 
producto de una inferencia. Asimismo, la experiencia general, entendida 
como los conocimientos que se adquieren sobre el modo en que ocurren 
y se perciben los fenómenos y acontecimientos en la vida cotidiana, son 
los elementos idóneos para la apreciación de la prueba circunstancial, 
pues permite reconstruir la forma en que tuvieron lugar ciertos 
acontecimientos, con base en el conocimiento de sus partes o 
fragmentos, vinculados en la manera en que generalmente ocurren, si los 
hechos apuntan a que una situación se dio como sucede generalmente, 
sin elementos en contrario, se considera válido sustentar que así 
ocurrieron, aunque no se cuente con la prueba directa, lo que resulta de 
extrema utilidad para la aplicación del principio ontológico de la prueba: 
“lo ordinario se presume, lo extraordinario se prueba”. Este conjunto 
conduce al descubrimiento de la verdad por los medios que aconsejan la 
recta razón y la lógica, como instrumentos del intelecto humano para 
obtener una decisión adecuada y correctamente sustentada en los hechos 
cuestionados. 
 
Amparo directo 23/2010. **********. 8 de febrero de 2012. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras.   
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de febrero de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, primero de marzo de dos mil 
doce.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/jelb. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXVI/2012 (10ª). 
 
 
INGRESOS PÚBLICOS. EL ANÁLISIS DE LA NATURALEZA JURÍDICA 
DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE LOS PREVÉN POR 
PARTE DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, NO IMPLICA 
QUE SE INVADAN LAS ATRIBUCIONES DEL PODER LEGISLATIVO 
NI QUE SE ESTABLEZCAN PRESTACIONES PATRIMONIALES 
PÚBLICAS O CONTRIBUCIONES VÍA INTERPRETACIÓN. El Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que para 
analizar la validez constitucional de una disposición normativa que prevé 
una prestación patrimonial pública o contribución, por la cual se allega de 
un ingreso público, debe atenderse a su verdadera naturaleza jurídica con 
independencia de la denominación que le otorgue el legislador, las 
autoridades exactoras o el quejoso. En ese contexto, deben distinguirse 
dos aspectos claramente diferenciables: por una parte, la facultad 
constitucional exclusiva con la que cuenta el Poder Legislativo para 
establecer contribuciones, en los términos del artículo 73, fracción VII, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por otra, la 
facultad constitucional también exclusiva del Poder Judicial de la 
Federación –en concreto y de manera terminal de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación– para juzgar la constitucionalidad de una disposición 
normativa con el referido contenido, de conformidad con lo dispuesto en 
los numerales 94, 103, 105 y 107 de la misma Carta Magna, de manera 
que, para tal fin, el juzgador constitucional al determinar vía interpretación 
cuál es la verdadera naturaleza de una disposición con el invocado 
contenido, en modo alguno puede considerarse que establezca una 
prestación patrimonial pública o contribución, o que invada la esfera 
competencial de atribuciones del Poder Legislativo, pues sería tanto como 
concluir que el Poder Judicial Federal –y de manera primordial la 
Suprema Corte como Tribunal Constitucional– no puede ejercer su 
función de órgano de control constitucional de las disposiciones normativo 
tributarias y no tributarias, y mal haría en conformarse con la 
denominación adoptada por el legislador ordinario sin poder verificar qué 
tipo de prestación patrimonial pública o contribución en realidad 
estableció, es decir, en qué categoría jurídica en específico puede 
ubicarse su producto normativo y a partir de ello determinar su 
constitucionalidad o no. 
 

Amparo en revisión 451/2011. **********. 25 de enero de 2012. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de siete de marzo de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, ocho de marzo de dos mil doce. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXVII/2012 (10ª). 
 
 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2009. EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO PRIMERO, 
ESTABLECE UN DERECHO Y NO UN APROVECHAMIENTO. El 
referido precepto legal en la porción normativa señalada establece que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, queda autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que 
se cobrarán en el ejercicio fiscal mencionado, por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio 
público de la Federación o por la prestación de servicios en el ejercicio de 
las funciones de derecho público por los que no se establecen derechos o 
que por cualquier causa legal no se paguen. Ahora, del análisis de la 
naturaleza jurídica de dichos “aprovechamientos”, se advierte que los 
supuestos normativos que establece son idénticos al hecho imponible de 
los derechos previstos en el artículo 289, fracción I, de la Ley Federal de 
Derechos vigente en 2005, que grava el uso, goce o aprovechamiento del 
espacio aéreo mexicano, mediante actividades aeronáuticas locales, 
nacionales o internacionales, por las personas físicas o morales, 
nacionales o extranjeras, de acuerdo a la envergadura de las aeronaves y 
conforme al desplazamiento que realicen durante el vuelo en ruta, 
pagando por cada kilómetro volado, de conformidad con un procedimiento 
para tal efecto. En ese sentido, aun cuando el legislador denomine 
aprovechamientos a la prestación patrimonial pública prevista en el 
artículo 10, párrafo primero, de la Ley de Ingresos de la Federación para 
2009, en realidad se trata de una contribución en su categoría o especie 
de derechos, al existir identidad en la materia gravable, esto es, se cobra 
por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al 
régimen de dominio público de la Federación (espacio aéreo mexicano) o 
por la prestación de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho 
público por los que no se establecen derechos o que por cualquier causa 
legal no se paguen (derechos por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación del espacio aéreo). Por ende, si su naturaleza jurídica es la de 
un derecho y el legislador le atribuyó tal categoría tributaria para gravar 
ese hecho imponible, es inconcuso que se trata de una contribución, y no 
es válido que establezca un supuesto normativo idéntico con una diversa 
denominación, pues al hacerlo así desnaturaliza aquella contribución y 
sujeta su análisis constitucional a un régimen que no le corresponde. 
 
Amparo en revisión 451/2011. **********. 25 de enero de 2012. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de siete de marzo de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, ocho de marzo de dos mil doce. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXVIII/2012 (10ª). 
 
 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2009. EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO PRIMERO, AL 
ESTABLECER UN DERECHO Y NO UN APROVECHAMIENTO, SE 
RIGE POR LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA FISCAL PREVISTOS EN EL 
ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha reconocido que para analizar la validez 
constitucional de una disposición normativa que establece una prestación 
patrimonial pública o contribución, por la cual se allega de un ingreso 
público, debe atenderse a su verdadera naturaleza jurídica con 
independencia de la denominación que le otorguen el legislador, las 
autoridades exactoras o el quejoso; tal proceder resulta 
metodológicamente adecuado en la medida en que para emprender el 
estudio constitucional de una disposición normativa, en principio debe 
partirse de su naturaleza jurídica para que se determinen los cánones o 
parámetros que a la postre deberá cumplir. En ese sentido, del análisis de 
la naturaleza jurídica de los “aprovechamientos” establecidos en el 
artículo 10, párrafo primero, de la Ley de Ingresos de la Federación para 
2009, se advierte que sus supuestos normativos son idénticos al hecho 
imponible de los derechos previstos en el artículo 289, fracción I, de la 
Ley Federal de Derechos vigente en 2005, por lo que aun cuando el 
legislador los denomine “aprovechamientos”, en realidad se trata de una 
contribución en su categoría o especie de derechos, al existir identidad en 
la materia gravable, esto es, se cobra por el uso, goce, aprovechamiento 
o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación (espacio aéreo mexicano) o por la prestación de servicios en 
el ejercicio de las funciones de derecho público por los que no se 
establecen derechos o que por cualquier causa legal no se paguen 
(derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espacio 
aéreo). De ahí que el artículo 10, párrafo primero, de la Ley de Ingresos 
de la Federación para 2009, se rige por los principios de justicia fiscal 
previstos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

Amparo en revisión 451/2011. **********. 25 de enero de 2012. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de siete de marzo de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, ocho de marzo de dos mil doce. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXIX/2012 (10ª). 
 
 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2009. EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO PRIMERO, AL 
ESTABLECER UN DERECHO Y NO UN APROVECHAMIENTO, 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. El 
referido precepto legal en la porción normativa señalada establece que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, queda autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que 
se cobrarán en el ejercicio fiscal mencionado, por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio 
público de la Federación o por la prestación de servicios en el ejercicio de 
las funciones de derecho público por los que no se establecen derechos o 
que por cualquier causa legal no se paguen. Ahora, del análisis de la 
naturaleza jurídica de los “aprovechamientos” establecidos en el citado 
precepto y porción normativa de la ley de ingresos para dicho ejercicio, se 
advierte que sus supuestos normativos son idénticos al hecho imponible 
de los derechos previstos en el artículo 289, fracción I, de la Ley Federal 
de Derechos vigente en 2005, por lo que aun cuando el legislador los 
denomine “aprovechamientos”, en realidad se trata de una contribución en 
su categoría o especie de derechos, al existir identidad en la materia 
gravable, esto es, se cobra por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación (espacio aéreo mexicano) o por la prestación de servicios en 
el ejercicio de las funciones de derecho público por los que no se 
establecen derechos o que por cualquier causa legal no se paguen 
(derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espacio 
aéreo). En consecuencia, si el principio de legalidad tributaria contenido 
en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, exige que sea el legislador y no las autoridades 
administrativas quien establezca los elementos cualitativos de las 
contribuciones (sujeto y objeto), mediante un acto formal y materialmente 
legislativo, en aras de que, por una parte, se cumpla con el principio de 
autoimposición y, por otra, exista certeza sobre la forma en cómo los 
contribuyentes deben cumplir sus obligaciones fiscales, de manera que no 
quede margen a la arbitrariedad de las autoridades exactoras, es 
inconcuso que el artículo 10, párrafo primero, de la Ley de Ingresos para 
el ejercicio fiscal de 2009 transgrede dicho principio, pues delega en el 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la fijación o modificación de los derechos –no de los 
aprovechamientos, como los denominó el legislador– que se cobrarán en 
el ejercicio fiscal mencionado, por los supuestos que establece, con lo 
cual no es el legislador sino una autoridad administrativa quien 
determinará la contribución a pagar, lo que evidentemente subvierte el 
canon constitucional mencionado. 
 

Amparo en revisión 451/2011. **********. 25 de enero de 2012. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 



 
 

 
 

 

alto tribunal, en sesión privada de siete de marzo de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, ocho de marzo de dos mil doce. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XL/2012 (10ª). 
 
 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SU PROCEDENCIA 
(INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 26/2009). De la 
interpretación de dicha jurisprudencia sostenida por el Tribunal en Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo 
de 2009, página 6,  de rubro: “REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. 
PROCEDE CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO OMITE REALIZAR EL 
ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD PLANTEADA 
EN LA DEMANDA POR CALIFICAR DE INOPERANTE, INSUFICIENTE 
O INATENDIBLE EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN RELATIVO.”, deriva 
que para determinar si procede el recurso de revisión en amparo directo 
es necesario analizar si la inoperancia declarada por el tribunal colegiado 
de circuito fue correcta, para lo cual el agravio expresado debe estar 
encaminado a desvirtuar tal situación. Por tanto, no basta que en la 
sentencia impugnada se haya declarado inoperante, insuficiente o 
inatendible determinado concepto de violación para que proceda el citado 
recurso, sino que es menester esgrimir argumentos tendentes a desvirtuar 
dicha declaratoria, pues en caso contrario dicho agravio es inoperante y, 
por ende, debe desecharse el recurso intentado.  
 
Amparo directo en revisión 2776/2011. **********. 8 de febrero de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos 
Enrique Mendoza Ponce. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de siete de marzo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, ocho de marzo de dos mil doce.  Doy 
fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLI/2012 (10ª). 
 
 
FACULTAD DE ATRACCIÓN. LAS RAZONES EMITIDAS POR LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN PARA EJERCERLA NO SON DE ESTUDIO OBLIGADO AL 
ANALIZARSE EL FONDO DEL ASUNTO. Las razones emitidas por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para ejercer la 
facultad de atracción de un caso no son de estudio obligado al analizarse 
el fondo del asunto, porque la naturaleza de dicha facultad es la de un 
estudio preliminar que tiene como fin determinar si un amparo directo o 
uno en revisión reúne los requisitos constitucionales de “interés” y 
“trascendencia”, para que el alto tribunal pueda arribar a una conclusión 
informada en relación con la naturaleza intrínseca de un asunto y así fallar 
respecto a si debe atraerse o no. Además, al analizar un amparo directo o 
uno en revisión, la Primera Sala puede encontrarse, por un lado, con una 
barrera insuperable como sería una causal de improcedencia, lo que 
impediría entrar al fondo del asunto y obligaría a apartarse de las razones 
esgrimidas para atraerlo, ya que las causales de improcedencia 
constituyen una cuestión de orden público y, por otro, con problemas no 
advertidos o con vertientes distintas del mismo problema a las señaladas 
en la sentencia que determina el ejercicio de la facultad de atracción. 
 
Facultad de atracción 261/2011. Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Segundo Circuito. 22 de febrero de 2012. Cinco votos. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de siete de marzo de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, ocho de marzo de dos mil doce. Doy fe. 

 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLII/2012 (10ª) 
 
 

TÍTULO DE CRÉDITO. EL COBRO DE LA OBLIGACIÓN CONSIGNADA 
EN AQUÉL PUEDE REALIZARSE EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL 
O MEDIANTE LAS VÍAS QUE PROCEDAN AL EJERCER LA ACCIÓN 
CAUSAL. Si bien es cierto que en los artículos 167 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito y 1391, fracción IV, del Código de 
Comercio, se advierte que la acción cambiaria debe ejercerse en la vía 
ejecutiva mercantil cuando se trata de hacer efectiva la obligación 
consignada en un título de crédito, esa situación no impide que su cobro 
pueda reclamarse en otras vías mediante el ejercicio de la acción causal, 
cuando así lo decida el tenedor del título o cuando, por ejemplo, haya 
prescrito la acción cambiaria. 
 
  
Contradicción de tesis 440/2011. Entre las sustentadas por el Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 8 de febrero de 
2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Mireya Meléndez Almaraz. 
 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha siete de marzo de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, ocho de marzo de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA  XLIII/2012 (10ª) 
         
 

CONSENTIMIENTO INFORMADO. DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS 
PACIENTES. El consentimiento informado es consecuencia necesaria o 
explicitación de derechos a la vida, a la integridad física y a la libertad de 
conciencia, el cual consiste en el derecho del paciente de otorgar o no su 
consentimiento válidamente informado en la realización de tratamientos o 
procedimientos médicos. En tal sentido, para que se pueda intervenir al 
paciente, es necesario que se le den a conocer las características del 
procedimiento médico, así como los riesgos que implica tal intervención. A 
través de éste el paciente asume los riesgos y consecuencias inherentes 
o asociados a la intervención autorizada; pero no excluye la 
responsabilidad médica cuando exista una actuación negligente de los 
médicos o instituciones de salud involucrados. 
 
  
Contradicción de tesis 93/2011. Suscitada entre el el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito. 26 de octubre de 2011. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín y Arturo Bárcena Zubieta. 
 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha siete de marzo de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, ocho de marzo de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLIV/2012 (10ª). 
 
 
DERECHO A LA IDENTIDAD. SU PROTECCIÓN DESDE EL DERECHO 
A LA SALUD FÍSICA Y MENTAL. El derecho a la salud mental se 
encuentra en estrecha relación con el derecho a la identidad, en tanto es 
relevante para el individuo el conocer su origen biológico para la debida 
formación de su personalidad. En efecto, el desconocer el origen biológico 
puede generar problemas personales, psiquiátricos y de desarrollo de la 
personalidad, por lo que el conocimiento de dichos orígenes está 
protegido tanto desde el derecho a la identidad como del derecho a la 
salud mental. Por otro lado, en determinadas circunstancias, el saber 
quién es el padre o madre puede revelar información relevante para 
ayudar a prevenir o a tratar las afectaciones médicas de los hijos, por lo 
que el conocimiento del origen biológico incide en la protección del 
derecho a la salud física, en su vertiente de prevención y tratamiento de 
enfermedades.  
 
Amparo directo en revisión 2750/2010. 26 de octubre de 2011. Mayoría 
de tres votos. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de catorce de marzo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, quince de marzo de dos mil doce.  
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/jelb.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLV/2012 (10ª). 
 
 
DERECHO A LA IDENTIDAD PERSONAL. EL CONOCIMIENTO DEL 
ORIGEN BIOLÓGICO DE LA PERSONA TIENE TRASCENDENCIA 
PSICOLÓGICA Y JURÍDICA PARA EL INDIVIDUO. La identidad 
personal se construye a través de múltiples factores psíquicos y sociales; 
así, la imagen propia de la persona se determina, en buena medida, por el 
conocimiento de sus orígenes biológicos, los cuales son de gran 
trascendencia tanto desde el punto de vista psicológico como jurídico. Por 
un lado, conocer las circunstancias relacionadas con el propio origen y 
con la identidad de los padres biológicos contribuye al adecuado 
desarrollo de la personalidad y, por otro, en cuanto a lo jurídico, la 
importancia de conocer el propio origen está ligada a las consecuencias 
legales que dicha información puede generar. 
 
Amparo directo en revisión 2750/2010. 26 de octubre de 2011. Mayoría 
de tres votos. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de catorce de marzo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, quince de marzo de dos mil doce.  
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XLVI/2012 (10ª). 
 
 

AMPARO DIRECTO CONTRA NORMAS GENERALES. LA 
EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL PARA SU IMPUGNACIÓN, 
CONSISTENTE EN LA EXISTENCIA DE UN ACTO DE APLICACIÓN 
CONCRETO DE LA DISPOSICIÓN NORMATIVA QUE SE TILDA DE 
INCONSTITUCIONAL, SE ACTUALIZA CUANDO EN LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN SE ADUCE LA CONTRAVENCIÓN AL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD O EQUIDAD TRIBUTARIA. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 166, fracción IV, párrafo segundo, de la Ley 
de Amparo y en la jurisprudencia de la Suprema Corte, la regla general 
para la impugnación en amparo directo de disposiciones normativas 
generales requiere de un acto de aplicación concreto. Sin embargo, la 
excepción a dicha regla general se actualiza cuando en los conceptos de 
violación se alega la transgresión al principio de igualdad o equidad 
tributaria por parte de una disposición normativa que no se aplicó y que se 
estima otorga un trato preferencial que no se tiene. Ello es así, pues ese 
sólo hecho –supuesta desigualdad– es suficiente para que se proceda al 
análisis constitucional de la disposición que se impugna, en razón de que 
ese hipotético trato preferencial o benéfico concedido a un determinado 
grupo de sujetos excluyendo a otro, por sí mismo es susceptible de 
causar perjuicio a todo el universo de sujetos que no puedan ser 
beneficiarios de aquél, lo que implica, por una parte, que ostentan interés 
jurídico para combatirlo y, por otra, que en atención al trato benéfico que 
se reclama, es jurídicamente factible hacer valer la violación a los 
referidos principios (parámetro de medición para evidenciar posibles 
tratos desiguales), pues se impugna precisamente ese trato dispensado, 
el cual no se aplica a todos los destinatarios de la norma ni, por ende, se 
tiene acceso al mismo, dados los términos de la configuración personal de 
quien invoca dicho tratamiento preferencial, aduciendo su exclusión, toda 
vez que el análisis que sobre el particular se efectúe resulta ineludible 
para el juzgador constitucional, a fin de determinar que el diseño de la 
disposición normativa que otorga ese trato no sea el motivo para insertar 
una desigualdad que no se encuentre debida, objetiva y razonablemente 
justificada. En consecuencia, cuando se alega la violación a los principios 
de mérito, no es necesario que se aplique el precepto legal que se 
impugna de inconstitucional para que sea posible combatirlo, dado que la 
causa de pedir del argumento propuesto en el concepto de violación 
conlleva a que deba analizarse si el trato desigual que se alega se 
encuentra justificado o no   –claro, una vez propuesto el término de 
comparación correspondiente y la argumentación debida–, ya que de otra 
forma, se impondría al quejoso la carga de acreditar que previamente al 
ejercicio de la acción constitucional de amparo debe situarse en el 
supuesto que combate, cuando el punto a debate es justamente porque 
no se le aplica ni se le incluye en éste. De este modo, al surtirse la 
excepción a la regla general señalada, se releva al quejoso del 
acreditamiento del acto de aplicación concreto de la disposición normativa 
impugnada, pues lo que se pretende con su motivo de disenso es que se 
le otorgue el trato que aduce no tener y, de exigírsele el acto de aplicación 
o que se ubique en sus hipótesis normativas, se le impediría poner en tela 
de juicio la justificación o no de ese beneficio. Así, en caso de estimarse 
fundado el concepto de violación por el cual se hace valer la transgresión 
a los citados principios, el efecto de la sentencia concesoria que se 
llegara a dictar, consistiría en hacer extensivo al impetrante el beneficio 
previsto en el precepto declarado inconstitucional, ya que sólo así se le 
restituiría en el pleno goce del derecho fundamental violado, de 



 
 

 
 

 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley de Amparo. De 
sostener el criterio contrario al señalado y exigir un acto de aplicación 
concreto o que el quejoso se ubique hipotéticamente en el supuesto 
normativo que combate, implicaría una falacia argumentativa, dado que 
constituye una petición de principio, en virtud de que inexcusablemente lo 
que impugna el quejoso es la no aplicación del precepto combatido y 
exigir cualquiera de los requisitos invocados implicaría responder a priori 
el planteamiento formulado en el sentido de que no le es aplicable o que 
no es posible su aplicación al no situarse en sus hipótesis normativas, lo 
cual ineludiblemente revela una circularidad argumentativa. 
 
Amparo directo en revisión 2535/2011. **********. 8 de febrero de 2012. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Jorge Jiménez Jiménez.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de catorce de marzo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, quince de marzo de dos mil doce.  
Doy fe.  
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 



 
 

 
 

 

  TESIS AISLADA  XLVII/2012 (10ª). 
 
 

RENTA. EL ARTÍCULO 90, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, ESTABLECE LA FACULTAD REGLADA DE LA 
AUTORIDAD FISCAL PARA DETERMINAR LA UTILIDAD FISCAL 
PRESUNTA CUANDO SE HAYAN DETERMINADO INGRESOS 
PRESUNTOS. El citado precepto en la porción normativa señalada 
establece que las autoridades fiscales, para determinar presuntivamente 
la utilidad fiscal de los contribuyentes, podrán aplicar a los ingresos brutos 
declarados o determinados presuntivamente, el coeficiente de 20% o el 
que corresponda dependiendo de un catálogo de actividades de los 
contribuyentes. Ahora, cuando la autoridad fiscal ejerce sus facultades de 
comprobación o la ley dispone que deban presumirse como ingresos 
determinadas modificaciones positivas en el patrimonio de los 
contribuyentes que resulten acumulables para el cálculo del impuesto 
sobre la renta, la utilidad fiscal se determinará de la misma manera, es 
decir, presuntivamente. Esto es así, ya que si los ingresos acumulables 
conforman el principal elemento que integra la base imponible de dicho 
gravamen, por el principio de congruencia normativa que el legislador 
debe observar en el diseño del sistema tributario, se impone concluir que 
la utilidad fiscal que se determine seguirá la misma suerte, o sea, de 
manera presunta. De ahí que el artículo 90, párrafo primero, de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta establece una facultad reglada de la autoridad 
fiscal para determinar la utilidad fiscal presunta cuando se hayan 
determinado ingresos presuntos. Ello porque la naturaleza jurídica de 
dicha facultad consiste en un método de valoración o determinación de la 
base imponible de manera presuntiva, es decir, por medio de dicha 
facultad se determina presuntivamente por la autoridad fiscal el margen 
de utilidad fiscal del contribuyente, atendiendo a los gastos erogados para 
obtener los ingresos que la integran, y al total de éstos, ya sean brutos o 
presuntos, se le aplicará el coeficiente que corresponda dependiendo de 
la actividad de donde provengan con la finalidad de obtener la base 
imponible a la cual se le aplicará, en definitiva, la tasa respectiva, o en 
otras palabras, sólo una parte de la utilidad fiscal, determinada mediante 
la aplicación a los ingresos que la integran del coeficiente respectivo, será 
la base imponible (minorada o reducida) a la que se le aplicará la tasa que 
corresponda. 
 
Amparo directo en revisión 2535/2011. **********. 8 de febrero de 2012. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Jorge Jiménez Jiménez.   
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de catorce de marzo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, quince de marzo de dos mil doce.  
Doy fe.  
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/jelb. 

 



 
 

 
 

 

    TESIS AISLADA  XLVIII/2012 (10ª). 
 
 

RENTA. EL ARTÍCULO 90, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, ESTABLECE LA FACULTAD DISCRECIONAL 
DE LA AUTORIDAD FISCAL PARA APLICAR LOS COEFICIENTES 
RESPECTIVOS A LOS INGRESOS BRUTOS DECLARADOS O A LOS 
DETERMINADOS PRESUNTIVAMENTE. El citado precepto en la porción 
normativa señalada establece que las autoridades fiscales, para 
determinar presuntivamente la utilidad fiscal de los contribuyentes, podrán 
aplicar a los ingresos brutos declarados o determinados presuntivamente, 
el coeficiente de 20% o el que corresponda dependiendo de un catálogo 
de actividades de los contribuyentes. Ahora, de la interpretación 
sistemática del señalado numeral con los diversos 10, 121, 122, 130, 177 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 6, 42, 55, 56, 59, 61, del Código 
Fiscal de la Federación, se concluye que el vocablo “podrán”, utilizado en 
la citada porción normativa, establece la facultad discrecional de la 
autoridad fiscal para aplicar o no los coeficientes que corresponda 
dependiendo de la actividad de donde provengan los ingresos que 
integran la utilidad fiscal. Ello es así, en virtud de que la regla general para 
la determinación de la utilidad fiscal corresponde a los contribuyentes y 
sólo por excepción la autoridad puede determinarla mediante sus 
facultades de comprobación. Por ende, en atención a que dicho precepto 
prevé un método de valoración o determinación de la base imponible de 
manera presuntiva, se justifica que la autoridad fiscal pueda o no aplicar, 
razonando debidamente su actuar, los referidos coeficientes, pues en 
dicho caso la autoridad no cuenta con toda la información necesaria para 
determinar a ciencia cierta la situación fiscal del contribuyente, de manera 
que tiene que auxiliarse de las distintas formas de determinación 
presuntiva de la utilidad fiscal, de los ingresos, valor de los actos, 
actividades o activos por los que se tengan que pagar contribuciones 
establecidas en las leyes. 
 
Amparo directo en revisión 2535/2011. **********. 8 de febrero de 2012. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Jorge Jiménez Jiménez.   
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de catorce de marzo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, quince de marzo de dos mil doce.  
Doy fe.  

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

    TESIS AISLADA XLIX/2012 (10ª). 
 
 

RENTA. EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
ESTABLECE COEFICIENTES PORCENTUALES PARA DETERMINAR 
LA BASE IMPONIBLE Y NO TASAS APLICABLES A ÉSTA. El citado 
precepto en la porción normativa señalada establece que las autoridades 
fiscales, para determinar presuntivamente la utilidad fiscal de los 
contribuyentes, podrán aplicar a los ingresos brutos declarados o 
determinados presuntivamente, el coeficiente de 20% o el que 
corresponda dependiendo de un catálogo de actividades de los 
contribuyentes. Ahora, de la interpretación armónica y sistemática de 
dicho numeral se concluye que establece un método de valoración de la 
base imponible, es decir, la facultad de la autoridad fiscal para determinar 
presuntivamente el margen de utilidad fiscal del contribuyente, atendiendo 
a los gastos erogados para obtener los ingresos que la integran, y al total 
de éstos, ya sean brutos o presuntos, se le aplicará el coeficiente que 
corresponda dependiendo de la actividad de donde provengan con la 
finalidad de obtener la base imponible a la cual se le aplicará, en 
definitiva, la tasa respectiva, es decir, sólo una parte de la utilidad fiscal, 
determinada mediante la aplicación a los ingresos que la integran del 
coeficiente respectivo, será la base imponible (minorada o reducida) a la 
que se le aplicará la tasa que corresponda. En consecuencia, los 
coeficientes porcentuales previstos en el invocado artículo no son tasas 
aplicables a la base imponible, sino porcentajes que operan para 
determinarla, pues las únicas tasas aplicables son las previstas en los 
artículos 10 y 177 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
Amparo directo en revisión 2535/2011. **********. 8 de febrero de 2012. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Jorge Jiménez Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de catorce de marzo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, quince de marzo de dos mil doce.  
Doy fe.  

  
 “En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

    TESIS AISLADA L/2012 (10ª). 
 
 

RENTA. DIFERENCIAS ENTRE LOS MÉTODOS DE VALORACIÓN O 
DETERMINACIÓN DE LA BASE IMPONIBLE Y LAS PRESUNCIONES 
Y FICCIONES UTILIZADAS PARA TAL FIN. Con la finalidad de cumplir 
con la obligación de contribuir a los gastos públicos prevista en el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la legislación fiscal en lo general y la Ley del Impuesto sobre 
la Renta en lo particular, utilizan ficciones y presunciones. La utilización 
de unas u otras no sólo opera en el ámbito del derecho tributario 
sustantivo o material, en aras de determinar la obligación tributaria en 
cantidad líquida y exigible, sino también en el del derecho tributario 
adjetivo o formal, por medio del cual se establecen los instrumentos 
procedimentales para tal efecto. No obstante ello, en el primero las 
ficciones tienen como finalidad crear una realidad inexistente o diversa a 
la existente con el objetivo de establecer parámetros que definen 
situaciones jurídicas aplicables al respectivo tributo (instituir como sujeto 
tributario a quien no tiene personalidad) o buscan fijar criterios de 
valoración de la base imponible (el precio de la operación no puede ser 
inferior al valor de plaza), por lo que normativamente se crea un 
determinado supuesto para tal fin. Por el contrario, en el segundo las 
presunciones –legales o humanas– operan en el plano de la prueba con 
la finalidad de que la autoridad fiscal cuente con los elementos suficientes 
para determinar la situación fiscal del contribuyente cuando no tenga la 
información o pruebas suficientes para tal objetivo, esto es, sirven para 
prearmar medios de convicción a su favor. Ahora, el artículo 90, párrafo 
primero, de la Ley del Impuesto sobre la Renta establece un método de 
valoración de la base imponible, por medio del cual la autoridad fiscal, 
para determinar la utilidad fiscal presunta, podrá aplicar o no a los 
ingresos brutos declarados o determinados presuntivamente, el 
coeficiente de 20% o el que corresponda dependiendo del catálogo de 
actividades de los contribuyentes. 
 
Amparo directo en revisión 2535/2011. **********. 8 de febrero de 2012. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Jorge Jiménez Jiménez.   
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de catorce de marzo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, quince de marzo de dos mil doce.  
Doy fe.  

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 

 



 
 

 
 

 

    TESIS AISLADA LI/2012 (10ª). 
 

RENTA. EL ARTÍCULO 90, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. El principio de equidad tributaria previsto en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
consiste en que los contribuyentes de un impuesto que se encuentran en 
una misma hipótesis de causación, deben guardar una idéntica situación 
frente a la norma jurídica que lo regula, lo que a la vez implica que las 
disposiciones tributarias deben tratar de manera igual a quienes se 
encuentren en una misma situación y de manera desigual a los sujetos 
del gravamen que se ubiquen en una situación diversa, implicando, 
además, que para poder cumplir con este principio el legislador no sólo 
está facultado, sino que tiene obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, a condición de que éstas no sean 
caprichosas o arbitrarias, o creadas para hostilizar a determinadas clases 
o universalidades de causantes, esto es, que se sustenten en bases 
objetivas que justifiquen el tratamiento diferente entre una y otra 
categoría, y que pueden responder a finalidades económicas o sociales, 
razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, el 
artículo 90, párrafo primero, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al 
establecer que las autoridades fiscales, para determinar presuntivamente 
la utilidad fiscal de los contribuyentes, podrán aplicar a los ingresos brutos 
declarados o determinados presuntivamente, el coeficiente de 20% o el 
que corresponda dependiendo de un catálogo de actividades de los 
contribuyentes, no viola el referido principio, dado que de su interpretación 
histórica, jurisprudencial, literal y sistemática, se concluye que la facultad 
de la autoridad fiscal para determinar presuntivamente la base imponible, 
es aplicable tanto a las personas jurídicas como a las personas físicas 
que determinen su utilidad fiscal para efectos del impuesto sobre la renta. 
 
Amparo directo en revisión 2535/2011. **********. 8 de febrero de 2012. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Jorge Jiménez Jiménez.   
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de catorce de marzo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, quince de marzo de dos mil doce.  
Doy fe.  
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LII/2012 (10ª). 
 
 
TRÁFICO DE INDOCUMENTADOS. EL ARTÍCULO 138, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN, VIGENTE HASTA 
EL 25 DE MAYO DE 2011, QUE PREVÉ LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD PARA DICHO DELITO, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS. Del análisis sistemático del 
citado precepto se advierte que el bien jurídico tutelado en el delito de 
tráfico de indocumentados no se constriñe únicamente al control de los 
flujos migratorios a cargo de las autoridades administrativas, sino también 
a la salud pública, a los derechos humanos de los inmigrantes (la vida, la 
dignidad, la integridad física, etcétera) y al respeto al orden jurídico y la 
seguridad nacional. Por tanto, el artículo 138, párrafo primero, de la Ley 
General de Población, vigente hasta el 25 de mayo de 2011, que prevé 
una pena privativa de libertad para el delito de tráfico de indocumentados 
de ocho a dieciséis años de prisión, no viola la garantía de 
proporcionalidad de las penas contenida en el artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que el 
legislador consideró los bienes jurídicos tutelados en dicho delito y 
justificó motivadamente la necesidad de combatirlo con penas más 
severas, aduciendo que con ello buscaba la protección de los derechos 
fundamentales de los inmigrantes ilegales, conforme a la actual tendencia 
humanista en los tratados internacionales de los que México es parte, por 
ser frecuentes las violaciones de sus derechos humanos a manos de 
traficantes que incluyen torturas, maltrato, lesiones, abandono antes de 
alcanzar su destino y que pueden terminar en tragedias, de manera que la 
conducta desplegada por los traficantes puede equipararse a los delitos 
de secuestro, trata de blancas o delincuencia organizada, por lo que la 
pena privativa de libertad prevista es proporcional al delito que sanciona y 
a los bienes jurídicos afectados. 
 

Amparo directo en revisión 2556/2011. 25 de enero de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jaime Santana 
Turral. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de marzo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil doce. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

     
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LIII/2012 (10ª). 
 
 

TEST DE PROPORCIONALIDAD DE LAS LEYES FISCALES. EN 
ATENCIÓN A LA INTENSIDAD DEL CONTROL CONSTITUCIONAL DE 
LAS MISMAS, SU APLICACIÓN POR PARTE DE LA SUPREMA 
CORTE REQUIERE DE UN MÍNIMO Y NO DE UN MÁXIMO DE 
JUSTIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS QUE LO CONFORMAN. El 
principio de proporcionalidad, como instrumento metodológico, es un 
procedimiento interpretativo para la resolución de conflictos entre los 
contenidos esenciales de las disposiciones normativas fundamentales, 
que encuentra asidero constitucional en los diversos principios de 
igualdad e interdicción de la arbitrariedad o exceso, previstos en los 
artículos 1o., 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho principio opera principal, mas no exclusivamente, 
cuando se aduce la violación al principio de igualdad o equidad tributaria 
como manifestación específica de éste, pues en ese caso se requiere 
llevar a cabo, en primer lugar, un juicio de igualdad mediante la 
equiparación de supuestos de hecho que permitan verificar si existe o no 
un trato injustificado, esto a partir de un término de comparación, en la 
medida en que el derecho a la igualdad es fundamentalmente 
instrumental y siempre se predica respecto de alguien o algo. Así, para 
verificar si el tratamiento desigual establecido por el legislador resulta 
constitucionalmente válido, en segundo lugar, el principio de 
proporcionalidad se conforma de tres criterios, de conformidad con la 
jurisprudencia 1a./J. 55/2006, consistentes en: a) que la distinción 
legislativa persiga una finalidad objetiva y constitucionalmente válida; b) 
que la distinción establecida resulte adecuada o racional, de manera que 
constituya un medio apto para conducir al fin u objetivo perseguido, 
existiendo una relación de instrumentalidad medio-fin y, c) la distinción 
debe ser proporcional, es decir, no es válido alcanzar objetivos 
constitucionalmente legítimos de un modo abiertamente desproporcional. 
Ahora, en materia tributaria la Suprema Corte consideró en la 
jurisprudencia 1a./J. 84/2006, que la intensidad del escrutinio 
constitucional, a la luz de los principios democrático y de división de 
poderes, no es de carácter estricto, sino flexible o laxo, en razón de que el 
legislador cuenta con una amplia libertad en la configuración normativa 
del sistema tributario sustantivo y adjetivo, de modo que a fin de no 
vulnerar la libertad política del legislador, en campos como el 
mencionado, en donde la propia Constitución establece una amplia 
capacidad de intervención y regulación diferenciada del Estado, 
considerando que, cuando el texto constitucional establece un margen de 
discrecionalidad en ciertas materias, eso significa que las posibilidades de 
injerencia del juez constitucional son menores y, por ende, la intensidad 
de su control se ve limitada. Consecuentemente, la aplicación del principio 
de proporcionalidad por parte de la Suprema Corte en su carácter de 
Tribunal Constitucional, implica que el cumplimiento de los criterios que lo 
integran requiere de un mínimo y no de un máximo de justificación, es 
decir, basta que la intervención legislativa persiga una finalidad objetiva y 
constitucionalmente válida; la elección del medio para cumplir tal finalidad 
no conlleva a exigirle al legislador que dentro de los medios disponibles 
justifique cuál de todos ellos cumple en todos los grados (cuantitativo, 
cualitativo y de probabilidad) o niveles de intensidad (eficacia, rapidez, 
plenitud y seguridad), sino únicamente determinar si el medio elegido es 
idóneo, exigiéndose un mínimo y no máximo de idoneidad y, finalmente, 
debe existir una correspondencia proporcional mínima entre el medio 



 
 

 
 

 

elegido y el fin buscado que justifique la intervención legislativa 
diferenciada entre los sujetos comparables. 
 
Amparo en revisión 820/2011. **********. 8 de febrero de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez.   
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de marzo de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil 
doce.  Doy fe.  

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

    TESIS AISLADA LIV/2012 (10ª). 
 
 

RECONSIDERACIÓN ADMINISTRATIVA. EL ARTÍCULO 36, PÁRRAFO 
TERCERO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LA 
PREVE, NO VIOLA EL DERECHO DE IGUALDAD. El citado precepto, en 
la porción normativa señalada, al establecer que las autoridades fiscales 
podrán, discrecionalmente, revisar las resoluciones administrativas de 
carácter individual no favorables a un particular emitidas por sus 
subordinados jerárquicamente y, en el supuesto de que se demuestre 
fehacientemente que las mismas se hubieran emitido en contravención a 
las disposiciones fiscales, podrán, por una sola vez, modificarlas o 
revocarlas en beneficio del contribuyente, siempre y cuando los 
contribuyentes no hubieren interpuesto medios de defensa y hubieren 
transcurrido los plazos para presentarlos, y sin que haya prescrito el 
crédito fiscal, no viola el derecho a la igualdad previsto en el artículo 1o. 
constitucional, en virtud de que la distinción entre los contribuyentes que 
no acuden a los medios de defensa habiendo transcurrido los plazos para 
ello (primer grupo) y los contribuyentes que sí lo hacen (segundo grupo), 
se encuentra justificada constitucionalmente. En efecto, la inserción del 
citado trato diferenciado radicó en que el legislador pretendió igualar la 
diversa situación en que se encuentran los contribuyentes del primer 
grupo con los del segundo, en los casos en que a los primeros 
notoriamente les asista la razón, pero que no hubieran acudido a ningún 
medio de defensa por haber perdido el derecho respectivo, previendo 
para tal fin la facultad discrecional o potestativa de la autoridad fiscal para 
que, por una sola ocasión, pudiera modificar o revocar las resoluciones 
dictadas en beneficio de los contribuyentes. Así, la finalidad perseguida 
por el legislador resulta constitucionalmente válida, en atención a que 
tiende a hacer efectivo el derecho de igualdad en su vertiente material, lo 
que a su vez propende a cumplir con los diversos derechos de audiencia, 
seguridad jurídica y acceso a la justicia. De igual forma, la elección del 
medio para alcanzar tal finalidad resulta adecuada o racional, ya que 
dentro del abanico de opciones existentes y disponibles por el legislador, 
constituye uno de los medios más aptos para alcanzar dicha finalidad, en 
la medida en que el legislador otorgó un instrumento normativo a las 
autoridades fiscales revisoras para poder modificar o revocar las 
resoluciones de sus subordinados respecto de las cuales se haya 
demostrado fehacientemente que se dictaron en contravención a las 
disposiciones fiscales aplicables, en virtud de que dichas resoluciones 
gozan de las características de presunción de legalidad y firmeza que sólo 
son modificables, por regla general, a través de los medios de defensa 
previstos para su impugnación, de manera que el legislador, en aras de 
cumplir con los derechos fundamentales de igualdad, audiencia, 
seguridad jurídica y acceso a la justicia, procedió en el ámbito de sus 
atribuciones a diseñar normativamente el artículo 36, párrafo tercero, del 
Código Fiscal de la Federación. Finalmente, la relación existente entre la 
finalidad constitucionalmente perseguida y el medio elegido para ello, 
resulta proporcional, toda vez que existe una adecuada correspondencia 
entre dichos elementos que justifica la diferencia de trato entre los sujetos 
comparables mencionados. Efectivamente, la situación de hecho en que 
se encuentra cada uno de los grupos comparados es diversa, pues los 
contribuyentes del primer grupo de contribuyentes deben demostrar 
fehacientemente –sin lugar a dudas o de manera notoria– que las 
resoluciones que les afectan se dictaron en contravención a las 
disposiciones aplicables, sin que hayan hecho valer los medios de 
defensa a su alcance en los plazos señalados para tal efecto y el crédito 



 
 

 
 

 

fiscal determinado no hubiera prescrito, de modo que –como lo señaló el 
legislador– hayan perdido su derecho de defensa; en cambio, el segundo 
grupo de contribuyentes, al haber hecho valer los medios de impugnación 
a su alcance, ya hicieron valer su derecho de defensa, de manera que 
existió un pronunciamiento por parte de la autoridad administrativa o 
jurisdiccional en cuanto a que las resoluciones que les desfavorecen 
fueron dictadas o no de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables, lo que implica que a través de esos instrumentos de protección 
se cumplió con el principio de acceso a la justicia o tutela jurisdiccional 
efectiva, otorgando certeza jurídica a los contribuyentes respecto al punto 
a dilucidar. En consecuencia, el trato diferenciado entre los referidos 
sujetos se encuentra justificado y, por ende, la limitante a la procedencia 
de la reconsideración administrativa consistente en que procederá en el 
supuesto antes indicado, siempre y cuando los contribuyentes no 
hubieren interpuesto medios de defensa y hubieren transcurrido los plazos 
para presentarlos, no viola el citado derecho fundamental al respetar sus 
límites. 
 
Amparo en revisión 820/2011. **********. 8 de febrero de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de marzo de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil 
doce.  Doy fe.  

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LV/2012 (10ª). 
 
 

RECONSIDERACIÓN ADMINISTRATIVA. EL ARTÍCULO 36, PÁRRAFO 
TERCERO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LA 
PREVE, NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA. El citado precepto, 
en la porción normativa señalada, establece que las autoridades fiscales 
podrán, discrecionalmente, revisar las resoluciones administrativas de 
carácter individual no favorables a un particular emitidas por sus 
subordinados jerárquicamente y, en el supuesto de que se demuestre 
fehacientemente que las mismas se hubieran emitido en contravención a 
las disposiciones fiscales, podrán, por una sola vez, modificarlas o 
revocarlas en beneficio del contribuyente, siempre y cuando los 
contribuyentes no hubieren interpuesto medios de defensa y hubieren 
transcurrido los plazos para presentarlos, y sin que haya prescrito el 
crédito fiscal. Por su parte, el derecho de audiencia consiste en la 
oportunidad de defensa que se concede al gobernado previamente a la 
emisión del acto de privación, lo que implica diversos subderechos, entre 
ellos, los relativos a que medie un juicio ante los tribunales previamente 
establecidos, en los que se cumpla con las formalidades esenciales del 
procedimiento (emplazamiento al juicio, oportunidad de ofrecer y 
desahogar pruebas, oportunidad de alegar y emitir una resolución que 
dirima la cuestión efectivamente planteada, de conformidad con la 
jurisprudencia P./J. 47/95), garantizando adecuada y oportunamente 
aquel derecho de defensa, de acuerdo a leyes expedidas con anterioridad 
al hecho. En ese sentido, el artículo 36, párrafo tercero, del Código Fiscal 
de la Federación, no transgrede el derecho de audiencia, pues se 
posibilita la defensa del contribuyente a nivel de un mecanismo 
excepcional de autocontrol de la legalidad de los actos administrativos, de 
carácter oficioso y que no constituye un medio de impugnación 
propiamente dicho, pero que al demostrarse fehacientemente que las 
resoluciones objeto de dicho instrumento fueron dictadas en 
contravención a las disposiciones fiscales, las autoridades podrán, por 
única ocasión, modificarlas o revocarlas en beneficio del contribuyente, 
siempre y cuando se cumpla con determinadas condiciones. 
 
Amparo en revisión 820/2011. **********. 8 de febrero de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez.   
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de marzo de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil 
doce.  Doy fe.  

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

   TESIS AISLADA LVI/2012 (10ª). 
 
 

RECONSIDERACIÓN ADMINISTRATIVA. EL ARTÍCULO 36, PÁRRAFO 
TERCERO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LA 
PREVÉ, CUMPLE CON LOS DERECHOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y 
DE ACCESO A LA JUSTICIA. El referido precepto, en la porción 
normativa señalada, establece que las autoridades fiscales podrán, 
discrecionalmente, revisar las resoluciones administrativas de carácter 
individual no favorables a un particular emitidas por sus subordinados 
jerárquicamente y, en el supuesto de que se demuestre fehacientemente 
que las mismas se hubieran emitido en contravención a las disposiciones 
fiscales, podrán, por una sola vez, modificarlas o revocarlas en beneficio 
del contribuyente, siempre y cuando los contribuyentes no hubieren 
interpuesto medios de defensa y hubieren transcurrido los plazos para 
presentarlos, y sin que haya prescrito el crédito fiscal. Ahora, el contenido 
esencial del principio de seguridad jurídica, contenido en el artículo 16, 
párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, radica en el “saber a qué atenerse” respecto a la regulación 
normativa prevista en la ley y a la actuación de la autoridad; por su parte, 
el contenido esencial del derecho de acceso a la justicia, previsto en el 
artículo 17 de la Ley Fundamental, consiste en la posibilidad de que el 
gobernado acceda de manera expedita –esto es, sin obstáculos– a 
tribunales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a 
defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se 
respeten las formalidades esenciales del procedimiento, se decida sobre 
la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión. Este 
último derecho fundamental se integra por los diversos subderechos 
consistentes en: justicia pronta, completa, imparcial y gratuita. En ese 
contexto, el artículo 36, párrafo tercero, del Código Fiscal de la 
Federación, al establecer la reconsideración administrativa, cumple el 
derecho de seguridad jurídica, partiendo de la base de que los 
contribuyentes saben a qué atenerse cuando se haya demostrado 
fehacientemente que las resoluciones objeto de dicho mecanismo fueron 
dictadas en contravención a las disposiciones fiscales aplicables, pues al 
haber perdido su derecho a hacer valer los medios de defensa en los 
plazos correspondientes y no haber prescrito el crédito fiscal, podrán 
solicitar a las autoridades fiscales que procedan a la revisión de las 
mismas para que, en su caso, las modifiquen o revoquen a su favor. 
Asimismo, cumple con el derecho de acceso a la justicia, ya que permite 
que los contribuyentes acudan ante las autoridades en busca 
precisamente de justicia, en el caso de que se haya demostrado 
fehacientemente que la resolución fiscal que les perjudica se dictó en 
contravención a las disposiciones fiscales aplicables, para lo cual deben 
cumplirse los requisitos antes señalados. 
 
Amparo en revisión 820/2011. **********. 8 de febrero de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez.   
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de marzo de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil 
doce.  Doy fe.  



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

    TESIS AISLADA LVII/2012 (10ª). 
 
 

SEGURIDAD JURÍDICA EN MATERIA TRIBUTARIA. EN QUÉ 
CONSISTE. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que el principio de seguridad jurídica consagrado en 
la Constitución General de la República, es la base sobre la cual 
descansa el sistema jurídico mexicano, de manera tal que lo que tutela es 
que el gobernado jamás se encuentre en una situación de incertidumbre 
jurídica y, por tanto, en estado de indefensión. En ese sentido, el 
contenido esencial de dicho principio radica en “saber a qué atenerse” 
respecto de la regulación normativa prevista en la ley y a la actuación de 
la autoridad. Así, en materia tributaria debe destacarse el relevante papel 
que se concede a la ley (tanto en su concepción de voluntad general, 
como de razón ordenadora) como instrumento garantizador de un trato 
igual (objetivo) de todos ante la ley, frente a las arbitrariedades y abusos 
de la autoridad, lo que equivale a afirmar, desde un punto de vista 
positivo, la importancia de la ley como vehículo generador de certeza, y 
desde un punto de vista negativo, el papel de la ley como mecanismo de 
defensa frente a las posibles arbitrariedades de los órganos del Estado. 
De esta forma, las manifestaciones concretas del principio de seguridad 
jurídica en materia tributaria, se pueden compendiar en la certeza en el 
derecho y la interdicción de la arbitrariedad o prohibición del exceso; la 
primera, a su vez, en la estabilidad del ordenamiento normativo, su 
suficiente desarrollo y la certidumbre sobre los remedios jurídicos a 
disposición del contribuyente, en caso de no cumplirse con las previsiones 
del ordenamiento; y, la segunda, principal, más no exclusivamente, a 
través de los principios de proporcionalidad y jerarquía normativa, por lo 
que la existencia de un ordenamiento tributario, partícipe de las 
características de todo ordenamiento jurídico, es producto de la 
juridificación del fenómeno tributario y su conversión en una realidad 
normada, y tal ordenamiento público constituirá un sistema de seguridad 
jurídica formal o de “seguridad a través del Derecho”. 
 
Amparo en revisión 820/2011. **********. 8 de febrero de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez.   
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de marzo de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil 
doce.  Doy fe.  

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LVIII/2012 (10ª). 
 
 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. ESTÁ LEGITIMADO PARA 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DEL PROCESO PENAL QUE LE NIEGA LA 
ENTREGA MATERIAL DE UN BIEN DECOMISADO A SU FAVOR. Las 
personas morales oficiales pueden actuar con un doble carácter: como 
entes dotados de poder público y como personas morales de derecho 
privado; en el primer caso, su acción proviene del ejercicio de facultades 
estatales de las que están investidos, mientras que en el segundo, obran 
en condiciones similares a los particulares, esto es, contraen obligaciones 
y adquieren derechos de la misma naturaleza y forma que los individuos; 
de manera que contra las determinaciones que les sean desfavorables 
pueden promover juicio de amparo. Por otra parte, la pena de decomiso 
prevista en el artículo 24 punto 8, del Código Penal Federal, constituye un 
mecanismo jurídico punitivo a través del cual el Estado adquiere la 
propiedad de bienes constitutivos de instrumentos, objetos y productos 
del delito por la vía del derecho público. En ese sentido, si a través de una 
sentencia condenatoria el Consejo de la Judicatura Federal obtiene los 
derechos patrimoniales de un bien decomisado, resulta inconcuso que 
dicho órgano está legitimado para promover juicio de amparo indirecto 
contra la resolución del juez del proceso penal que le niega la entrega 
material de dicho bien, pues es indudable que, no obstante ser una 
persona moral oficial, en dicho supuesto no actúa como un ente dotado 
de poder público; de ahí que se ubique en la regla prevista en el artículo 
9o. de la Ley de Amparo, en tanto que el acto reclamado a un juez de 
distrito emitido en su función jurisdiccional penal ─aspecto en el que no 
guarda dependencia con el Consejo de la Judicatura Federal─ afecta sus 
intereses patrimoniales, al no poder obtener el dominio pleno del inmueble 
que pasó a formar parte de su patrimonio a consecuencia de una 
sentencia condenatoria.  
 
Amparo en revisión 396/2011. 15 de febrero de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos. Impedido: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jaime Santana Turral. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de marzo de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil 
doce.  Doy fe.  
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/jelb.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LIX/2012 (10ª). 
 
 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DEL PROCESO PENAL QUE LE NIEGA LA 
ENTREGA MATERIAL DE UN BIEN DECOMISADO PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO UNA VEZ QUE SE HACE 
DEFINITIVO DICHO ACTO. En términos del artículo 114, fracción III, de 
la Ley de Amparo, sólo pueden impugnarse a través del juicio de amparo 
indirecto las últimas resoluciones dictadas en los procedimientos de 
ejecución de sentencia, y tratándose de remates, sólo la que los apruebe 
o desapruebe; sin embargo, dicho precepto no debe interpretarse 
literalmente cuando se advierte que se produciría un efecto contrario al fin 
perseguido, consistente en evitar que se obstaculice la ejecución de las 
sentencias a través de la promoción de los juicios de amparo. En ese 
sentido, contra la resolución del juez del proceso penal que niega al 
Consejo de la Judicatura Federal la entrega material de un bien 
decomisado, una vez que se hace definitivo dicho acto, procede el juicio 
de amparo indirecto, pues si bien es cierto que fue emitido en el periodo 
de ejecución de sentencia, también lo es que no se trata de una 
determinación tendente a obtener la ejecución de la sentencia sino, por el 
contrario, tiene el propósito de impedir su cumplimiento, lo que genera un 
perjuicio para el Consejo de la Judicatura Federal, al impedírsele ejercer 
el dominio pleno del bien decomisado a su favor.  
 
Amparo en revisión 396/2011. 15 de febrero de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos. Impedido: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jaime Santana Turral. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de marzo de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil 
doce.  Doy fe.  

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/jelb.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LX/2012 (10ª). 
 
 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. NO TIENE LA CALIDAD 
DE TERCERO EXTRAÑO EN EL PROCESO PENAL EN EL QUE SE 
DECRETÓ EL DECOMISO DE UN BIEN A SU FAVOR, Y EL JUEZ DE 
LA CAUSA LE NEGÓ SU ENTREGA MATERIAL, POR LO QUE ESTÁ 
OBLIGADO A CUMPLIR CON EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD QUE 
RIGE EL JUICIO DE AMPARO. El Consejo de la Judicatura Federal no 
tiene la calidad de tercero extraño al juicio cuando el acto reclamado 
consista en la determinación del juez del proceso penal que le niega la 
entrega material de un bien decomisado, y está en posibilidad de 
impugnarla, pues en atención a la solicitud realizada por dicho órgano, 
surge una vinculación con el procedimiento de origen derivada de la 
pretensión de hacer efectivo el derecho patrimonial generado con motivo 
del dictado de la sentencia de condena. En consecuencia, el Consejo no 
está eximido de agotar los recursos o medios de defensa legales antes de 
ocurrir al juicio de amparo, en atención al principio de definitividad que lo 
rige, por lo que debe impugnar la indicada resolución a través del recurso 
de revocación previsto en los artículos 361 y 362 del Código Federal de 
Procedimientos Penales.  
 
Amparo en revisión 396/2011. 15 de febrero de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos. Impedido: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jaime Santana Turral. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de marzo de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil 
doce.  Doy fe.  

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
  
 
MSN/jelb.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
 

 

  TESIS  AISLADA  LXI/2012 (10ª) 
 
 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. NO DEBE DECLARARSE INEXISTENTE 
CUANDO LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
ABORDARON EL ESTUDIO DEL TEMA, CON BASE EN UN 
PRECEPTO DE IGUAL CONTENIDO JURÍDICO PARA 
LEGISLACIONES DE DISTINTOS ESTADOS. Cuando al examinar una 
contradicción de tesis se advierte que los tribunales colegiados 
pertenecientes a distintos circuitos hicieron el ejercicio interpretativo de 
una disposición en el ámbito de sus respectivas legislaciones, no procede 
declararla inexistente por esa sola circunstancia, siempre y cuando los 
preceptos en análisis sean de igual contenido jurídico; motivo por el cual, 
ante la divergencia de criterios, lo conducente es que esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación se pronuncie sobre la tesis que debe prevalecer. 
  
Contradicción de tesis 309/2011. Suscitada entre el Primer Tribunal 
Colegiado del Cuarto Circuito, actualmente Primer Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del citado circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Tercer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito. 15 de febrero de 2012. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge 
Antonio Medina Gaona. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada 
 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiocho de marzo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXII/2012 (10ª). 
 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE. LA 
SUSPENSIÓN DE BENEFICIOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 2019, 
PUEDE APLICARSE TANTO EN EL SECTOR DE DONDE SURGIÓ EL 
DESACUERDO, COMO EN SECTORES DIVERSOS, SEGÚN LO 
ESTIME LA PARTE RECLAMANTE. El Capítulo XX del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte (TLCAN) establece un procedimiento para 
solucionar controversias que opera únicamente entre Estados parte, el 
cual tiene por objeto garantizar el cumplimiento del Tratado, 
sustentándose en el principio de cooperación contenido en su artículo 
2003, que prevé: “Las partes procurarán, en todo momento, llegar a un 
acuerdo sobre la interpretación y la aplicación de este Tratado y, 
mediante la cooperación y consultas, se esforzarán siempre por alcanzar 
una solución mutuamente satisfactoria de cualquier asunto que pudiese 
afectar su funcionamiento.”. Así, en sus artículos 2008 a 2018 prevé dicho 
procedimiento en cuatro etapas fundamentales: a) consultiva, en la que se 
pretende resolver la controversia con base en una negociación de buena 
fe entre las partes; b) reunión de la Comisión de Libre Comercio; esta 
etapa también es consultiva pero se lleva a cabo a partir de la solicitud de 
una de las partes consultantes para que se reúna la Comisión; c) 
procedimiento arbitral; si no hay solución las partes pueden solicitar a la 
Comisión que establezca un panel arbitral; y, d) suspensión de beneficios 
ante el incumplimiento de una de las partes. En esta última etapa, el 
artículo 2019 del mismo ordenamiento establece que con motivo de un 
desacuerdo comercial, la parte reclamante podrá suspender la aplicación, 
a favor de la parte demandada, de los beneficios de efecto equivalente al 
motivo de la controversia, hasta que alcancen un acuerdo sobre la 
resolución de ese conflicto comercial. Esto es, la suspensión de 
beneficios es una contramedida pactada en el Tratado, que se aplica una 
vez que el panel ha resuelto en su informe final el incumplimiento y las 
partes contendientes no convienen en la solución de la controversia. 
Asimismo, establece que la parte reclamante procurará primero 
suspender los beneficios dentro del mismo sector o sectores afectados 
por la medida, por otro asunto que el panel haya considerado 
incompatible con las obligaciones del Tratado, o que haya sido causa de 
anulación o menoscabo en el sentido del Anexo 2004, pero si se 
considera que no es factible ni eficaz suspender beneficios en el mismo 
sector o sectores, podrá suspender beneficios en otros. De ahí que el 
TLCAN prevé la posibilidad de que las medidas tendientes a compensar 
el incumplimiento por un país contratante, no necesariamente deben 
aplicarse primero en el mismo sector de donde surgió el desacuerdo 
comercial, sino que puede hacerse en otros sectores, cuando así lo 
estime oportuno el país reclamante. 
 
Amparo en revisión 668/2011. **********. 4 de noviembre de 2011. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda 
Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de marzo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil doce. 
Doy fe. 
 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXIII/2012 (10ª). 
 
 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE. EL 
EJECUTIVO FEDERAL TIENE FACULTAD PARA SUSPENDER LOS 
BENEFICIOS DE EFECTO EQUIVALENTE A QUE SE REFIERE SU 
ARTÍCULO 2019. El citado precepto establece que con motivo de un 
desacuerdo comercial, la parte reclamante podrá suspender la aplicación 
a favor de la demandada de los beneficios de efecto equivalente, hasta 
que alcancen un acuerdo sobre la resolución de ese conflicto comercial. 
Así, es el Estado demandante, a través del órgano competente, el 
facultado para determinar la medida conveniente u oportuna en cada 
caso, pues no debe perderse de vista que esta suspensión de beneficios 
deriva del incumplimiento de una de las partes y esa contramedida opera 
como una sanción ante el desacato a la resolución del panel arbitral. En 
nuestro país, la facultad de examinar los beneficios que deben 
suspenderse es exclusiva del Presidente de la República, pues los 
artículos 49, párrafo segundo, y 131, párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos lo facultan, en materia de 
comercio exterior, para: a) aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de 
las tarifas de exportación e importación, expedidas por el Congreso; b) 
crear otras cuotas o tarifas de exportación o importación; y, c) restringir y 
prohibir las importaciones, exportaciones y el tránsito de productos, 
artículos y efectos, cuando se estime urgente. De lo anterior se sigue que, 
dada la naturaleza de carácter comercial del Tratado y las facultades del 
Ejecutivo Federal reconocidas constitucionalmente en esta materia, se 
deja a su potestad que establezca las medidas de efecto equivalente a 
suspender, dependiendo del incumplimiento del Estado demandado, el 
cual fue previamente determinado por un panel arbitral; es decir, las 
contramedidas son sanciones que establece el Presidente de la República 
ante el incumplimiento de una de las partes, cuyo propósito es regular el 
comercio exterior y la economía del país para lograr el cumplimiento 
efectivo a una disposición del Tratado por una de las partes. 
 

Amparo en revisión 668/2011. **********. 4 de noviembre de 2011. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda 
Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de marzo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXIV/2012 (10ª). 
 
 
DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 1o. DEL 
DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECE LA TASA APLICABLE 
DURANTE 2003, DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN, 
PARA LAS MERCANCÍAS ORIGINARIAS DE AMÉRICA DEL NORTE, 
POR LO QUE RESPECTA A LAS MERCANCÍAS ORIGINARIAS DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, PUBLICADO EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2002, VIGENTE A PARTIR DEL 19 DE AGOSTO DE 
2010. NO VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. Tratándose de la 
creación de normas legales, el Ejecutivo Federal no está obligado a oír y 
dar oportunidad de defensa a todas las personas que, en su caso, 
pudieran verse afectadas en los supuestos que el citado decreto prevea, 
ya que el objeto de una legislación es la creación de situaciones jurídicas 
generales, y si se obligara a la autoridad a respetar la garantía de 
audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se haría imposible e ineficaz la actividad 
legislativa. Por tanto, el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de agosto de 2010, por el que se modifica el artículo 1o. 
del diverso por el que se establece la tasa aplicable durante 2003, del 
Impuesto General de Importación, para las mercancías originarias de 
América del Norte, por lo que respecta a las mercancías originarias de los 
Estados Unidos de América, publicado el 31 de diciembre de 2002, 
vigente a partir del 19 de agosto de 2010, no viola la citada garantía 
constitucional, pues dado que se trata de una norma jurídica, no existe 
obligación de las autoridades legislativas de respetar la garantía referida, 
ya que tal obligación se circunscribe a consignar en sus leyes los 
procedimientos necesarios para que se oiga a los interesados y se les dé 
oportunidad de defensa cuando afecten sus derechos, pero tal criterio no 
debe ampliarse hasta el extremo de que los órganos legislativos estén 
obligados a oír a los posibles afectados por una ley antes de que ésta se 
expida, pues es imposible saber cuáles son todas las personas que en 
concreto serán afectadas, además de que el proceso de formación de las 
leyes corresponde exclusivamente a los órganos públicos. 
 

Amparo en revisión 668/2011. **********. 4 de noviembre de 2011. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda 
Aguilar. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de marzo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXV/2012 (10ª). 
 
 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE. SU 
ARTÍCULO 2019 NO VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. El citado 
precepto, al establecer que con motivo de un desacuerdo comercial, la 
parte reclamante podrá suspender la aplicación a favor de la demandada 
de los beneficios de efecto equivalente hasta que alcancen un acuerdo 
sobre la resolución de ese conflicto comercial, no viola la garantía de 
audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que es el Ejecutivo Federal quien, en 
ejercicio de sus facultades constitucionalmente otorgadas, decide cuándo 
no es factible ni eficaz suspender beneficios en el mismo sector o 
sectores y sí en otros. Así, el artículo 2019 del Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte sólo es una norma habilitante que faculta a la parte 
reclamante a suspender los beneficios del Tratado; además existiría una 
imposibilidad fáctica y contraria al artículo 131 de la Constitución General 
de la República, si el indicado artículo 2019 estableciera la garantía de 
audiencia previa a los gobernados de cada país que, en su caso, al 
materializar su aplicación pudieran resultar afectados antes de imponer 
las medidas de suspensión de beneficios; por ello, dichas medidas las 
impone el Ejecutivo Federal ante el incumplimiento de una de las partes y 
atiende al fin de beneficiar al país en materia económica. 
 

Amparo en revisión 668/2011. **********. 4 de noviembre de 2011. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda 
Aguilar. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de marzo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil doce. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXVI/2012 (10ª). 
 
 
DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 1o. DEL 
DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECE LA TASA APLICABLE 
DURANTE 2003, DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN, 
PARA LAS MERCANCÍAS ORIGINARIAS DE AMÉRICA DEL NORTE, 
POR LO QUE RESPECTA A LAS MERCANCÍAS ORIGINARIAS DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, PUBLICADO EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2002, VIGENTE A PARTIR DEL 19 DE AGOSTO DE 
2010. NO VIOLA LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 
El citado Decreto, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
agosto de 2010, no viola la garantía de irretroactividad de la ley contenida 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que el Capítulo XX del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte regula la solución de controversias entre Estados parte, 
y su artículo 2019 faculta al que obtuvo resolución favorable por el panel 
arbitral para suspender beneficios que el propio Tratado establece; es 
decir, la suspensión de beneficios es entre Estados y no hacia los 
importadores de cada país, por lo que no puede considerarse que éstos 
tuvieran un derecho adquirido a la no imposición de aranceles, pues dicha 
medida está prevista como una sanción ante el incumplimiento del Estado 
y, como tal, es una excepción prevista a la no imposición de aranceles de 
manera posterior a la celebración del Tratado; esto es, se consideró como 
excepción a la desgravación prevista en el Tratado el establecimiento de 
nuevos aranceles para el comercio trilateral cuando derivara de una 
suspensión de beneficios contra los Estados parte. 
 
Amparo en revisión 668/2011. **********. 4 de noviembre de 2011. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda 
Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de marzo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil doce. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXVII/2012 (10ª). 
 
 
CONCURSOS MERCANTILES. EL TRIBUNAL DE ALZADA ESTÁ 
OBLIGADO A ADMITIR LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE 
CRÉDITOS Y A RECIBIR Y DESAHOGAR LAS PRUEBAS QUE LE 
PRESENTEN LOS ACREEDORES DEL COMERCIANTE DECLARADO 
EN CONCURSO MERCANTIL, EN EL RECURSO DE APELACIÓN 
PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA DE RECONOCIMIENTO, 
GRADUACIÓN Y PRELACIÓN DE CRÉDITOS, AUNQUE NO LO 
HUBIESEN HECHO ANTES. En los términos del artículo 122 de la Ley de 
Concursos Mercantiles, los acreedores pueden solicitar el reconocimiento 
de sus créditos en el concurso mercantil en tres diversos momentos: 
dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha de publicación de 
la sentencia de concurso mercantil en el Diario Oficial de la Federación; 
dentro del plazo de cinco días para formular objeciones a la lista 
provisional a que se refiere el artículo 129 de la propia ley; y dentro del 
plazo para la interposición del recurso de apelación a la sentencia de 
reconocimiento, graduación y prelación de créditos. Asimismo, del artículo 
136 de la propia ley, se desprende que los acreedores del comerciante 
declarado en concurso mercantil pueden apelar la sentencia de 
reconocimiento, graduación y prelación de créditos, independientemente 
de que el acreedor apelante se haya abstenido de solicitar su 
reconocimiento de crédito o de realizar alguna objeción respecto de la 
lista provisional. De lo anterior se colige que los acreedores del 
comerciante declarado en concurso mercantil pueden solicitar por primera 
vez el reconocimiento de sus créditos y adjuntar las pruebas 
correspondientes, hasta después de dictada la sentencia de 
reconocimiento, graduación y prelación de créditos, durante el plazo para 
apelar dicha sentencia, aun cuando no lo hubiesen hecho antes. Por 
tanto, el tribunal de alzada está obligado a admitir la solicitud y las 
pruebas correspondientes y a desahogarlas en la apelación, pues de los 
artículos 135 a 142 de la indicada ley, se advierte que el objeto del 
recurso referido es que el tribunal resuelva en definitiva el monto, grado y 
prelación de los créditos sujetos al concurso mercantil, por lo que las 
partes pueden ofrecer, junto con el recurso de apelación, todo tipo de 
pruebas y formular alegatos. 
 

Amparo directo en revisión 3047/2011. **********. 29 de febrero de 
2012. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
Amparo directo en revisión 3048/2011. **********. 29 de febrero de 
2012. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de marzo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil doce. 
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 



 
 

 
 

 

MSN/rfr. 

 

TESIS AISLADA LXVIII/2012 (10ª). 
 
 
CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 129 DE LA LEY 
RELATIVA, AL ESTABLECER QUE EL TÉRMINO PARA PRESENTAR 
OBJECIONES A LA LISTA PROVISIONAL DE CRÉDITOS DEBE 
COMPUTARSE EN DÍAS NATURALES, VIOLA EL DERECHO DE 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA. El citado precepto, al establecer 
un término de 5 días naturales para que el comerciante declarado en 
concurso mercantil y sus acreedores presenten sus objeciones a la lista 
provisional de créditos elaborada por el conciliador, viola el derecho de 
acceso efectivo a la justicia contenido en el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque impide a los 
gobernados hacer un uso efectivo del término fijado por la ley, al 
contabilizar dentro de éste, días inhábiles en los que no hay actividad 
jurisdiccional, lo que les impide tener acceso a la documentación que 
requieren para preparar su defensa y hacer del conocimiento del juzgador 
las posibles irregularidades o discrepancias que puedan existir en el 
reconocimiento de créditos, e impone una restricción irrazonable al 
derecho de las partes a presentar sus observaciones al juzgador, pues 
pasa por alto que los términos judiciales tienen por objeto el ejercicio de 
un derecho dentro de un juicio, y la falta de su ejercicio tiene como 
consecuencia su pérdida, por lo que dichos términos sólo pueden correr 
para el gobernado en días hábiles, en los cuales hay actividad 
jurisdiccional; de ahí que no debe aplicarse el término “naturales” previsto 
en el artículo 129 de la Ley de Concursos Mercantiles, para que de su 
lectura en conjunto con el artículo 6o. de la propia ley, se estime que el 
término establecido corre en días hábiles. 
 
Amparo directo en revisión 3047/2011. **********. 29 de febrero de 
2012. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
Amparo directo en revisión 3048/2011. **********. 29 de febrero de 
2012. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de marzo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil doce. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 

TESIS AISLADA LXIX/2012 (10ª). 
 
 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. EL DESAHOGO DE UNA 
PREVENCIÓN QUE IMPLIQUE EL EJERCICIO DEL DERECHO 
SUSTANTIVO DEL ACTOR DEBE REALIZARLO LA ENTIDAD, PODER 
U ÓRGANO ACTOR, POR CONDUCTO DE LOS FUNCIONARIOS 
LEGALMENTE FACULTADOS PARA REPRESENTARLO. El artículo 28 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Ministro 
instructor la facultad para que, en caso de que considere que los escritos 
de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren oscuros o 
irregulares, prevenga a los promoventes para que subsanen las 
irregularidades dentro de un plazo de cinco días. Esta facultad debe 
entenderse en el sentido de que sean los promoventes quienes 
desahoguen la prevención y subsanen las irregularidades requeridas, esto 
es, las entidades, poderes u órganos legitimados por el artículo 105, 
fracción I constitucional, de conformidad con lo previsto por el artículo 11 
de la indicada ley reglamentaria, por los funcionarios que, en términos de 
las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En ese 
sentido, tratándose del desahogo de una prevención que implique el 
ejercicio del derecho sustantivo de la acción, necesariamente se requiere 
que su desahogo se lleve a cabo por la propia entidad, poder u órgano 
actor, a través de los funcionarios legalmente facultados para 
representarlo y no por conducto de los delegados acreditados, ya que 
éstos, conforme al citado artículo 11, párrafo segundo, únicamente 
podrán: a) presentar promociones; b) concurrir a las audiencias y en ellas 
rendir pruebas; c) formular alegatos; y, d) promover los incidentes y 
recursos previstos por la citada ley; actuaciones que sólo pueden tener 
lugar una vez admitida la demanda y que no implican el ejercicio del 
derecho sustantivo del órgano actor, por lo que en ningún caso podrán 
referirse a la contestación, reconvención, ampliación o aclaración de la 
demanda,  cuando implique el ejercicio del derecho sustantivo de la 
entidad, poder u órgano legitimado por el citado artículo 105, fracción I de 
la Constitución Federal. 
 

Recurso de reclamación 1/2012-CA, derivado de la controversia 
constitucional 120/2011. Poder Legislativo del Estado de Nuevo León. 
29 de febrero de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Laura Patricia Rojas Zamudio. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de marzo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA LXX/2012 (10ª). 

 
 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. EL DESAHOGO DE LA 
PREVENCIÓN REALIZADA ANTES DE QUE SE DICTE EL AUTO DE 
ADMISIÓN DE LA DEMANDA, POR CONDUCTO DE LOS 
DELEGADOS ACREDITADOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 11, 
PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS 
FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NO PUEDE 
TENERSE COMO VÁLIDO. El desahogo de la prevención realizada por el 
Ministro instructor en una controversia constitucional, antes de que se 
dicte el auto de admisión de la demanda, debe realizarlo la entidad, poder 
u órgano actor legitimado para promoverla, conforme al artículo 105, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
siempre por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas 
que lo rigen, estén facultados para representarlo, dado que es el titular del 
ejercicio del derecho sustantivo de la acción. En ese sentido, el desahogo 
de la prevención referida por conducto de los delegados acreditados en 
términos del artículo 11, párrafo segundo de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución General de la 
República no puede tenerse como válido, ya que éstos únicamente 
pueden actuar en el juicio una vez admitida la demanda y ejerciendo 
actos que no impliquen el ejercicio del derecho sustantivo del órgano 
actor, tales como presentar promociones, concurrir a las audiencias y en 
ellas rendir pruebas, formular alegatos y promover los incidentes y 
recursos previstos por la citada ley. 
 

Recurso de reclamación 1/2012-CA, derivado de la controversia 
constitucional 120/2011. Poder Legislativo del Estado de Nuevo León. 
29 de febrero de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Laura Patricia Rojas Zamudio. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de marzo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil doce. 
Doy fe. 
 

 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 

TESIS  AISLADA   LXXI/2012 (10ª) 
 
 

CONCUBINATO. ELEMENTOS NORMATIVOS DEL TIPO PENAL DE 
VALORACIÓN JURÍDICA. PUEDE ACUDIRSE A LA LEGISLACIÓN 
CIVIL CORRESPONDIENTE PARA EXTRAERLO. De conformidad con 
la doctrina, los elementos normativos son presupuestos contenidos en la 
descripción típica que sólo pueden captarse mediante una valoración 
jurídica o cultural, por lo que el juzgador no debe limitarse a establecer en 
los autos las pruebas del hecho que acrediten el mecanismo de 
subsunción en el tipo legal, sino que debe realizar una actividad de 
carácter valorativa, a fin de comprobar la antijuricidad de la conducta del 
sujeto activo del delito. Tal actividad debe realizarse a través de un criterio 
objetivo, es decir, de acuerdo con la normatividad correspondiente. Por 
tanto, el juzgador al realizar la valoración de los elementos normativos, no 
debe recurrir al uso de facultades discrecionales, sino acudir a la propia 
legislación que defina el concepto de ese elemento normativo para 
determinar su alcance, en virtud de que éste ha de captar el verdadero 
sentido de los mismos, a fin de que pueda emitir un juicio de valor sobre 
la acción punible. Por consiguiente, cada vez que el tipo penal contenga 
una especial alusión a la antijuridicidad de la conducta descrita en él, 
implicará una específica referencia al mundo normativo, en el que se basa 
la juridicidad y antijuridicidad, razón por la cual la actividad del juzgador 
no será desde el punto de vista subjetiva sino con un criterio objetivo 
acorde con la normatividad correspondiente. En ese tenor, si entre los 
elementos normativos de valoración jurídica que integran el tipo que 
describe al delito especial que nos ocupa se encuentra el que la víctima 
sea concubina o concubinario, figura jurídica que regula  la legislación 
civil, como la relación que tienen un hombre y una mujer que, sin estar 
casados y sin impedimentos legales para contraer matrimonio, viven 
juntos, haciendo una vida en común por un período determinado, es a la 
que se debe acudir para construir su alcance en el aspecto penal. Sin que 
dicha remisión pueda considerarse como una aplicación analógica de la 
ley penal. 
  
Contradicción de tesis 285/2011. Entre las sustentadas por el Primer y 
el Segundo Tribunales Colegiados, ambos en Materia Penal del Segundo 
Circuito. 29 de febrero de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa 
López. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiocho de marzo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXII/2012 (10ª). 
 
 
DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. EL DEPÓSITO DE LAS 
CANTIDADES SOLICITADAS POR EL CONTRIBUYENTE SIN LA 
ACTUALIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO 
OCTAVO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CONSTITUYE 
UNA NEGATIVA PARCIAL QUE REQUIERE DE UNA RESOLUCIÓN 
ESCRITA, FUNDADA Y MOTIVADA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
2005). De la interpretación del artículo citado se advierte que la autoridad 
fiscal sólo está obligada a emitir una resolución escrita, fundada y 
motivada, en caso de negativa parcial o total a la solicitud de devolución 
del contribuyente; asimismo, de los artículos 17-A, 22, párrafo octavo, y 
22-B del Código Fiscal de la Federación, deriva que la autoridad fiscal 
debe pagar la devolución que proceda actualizada, conforme al citado 
artículo 17-A. Por tanto, el depósito de las cantidades solicitadas sin la 
actualización correspondiente no puede considerarse una resolución 
plenamente favorable al contribuyente, ya que le causa un perjuicio y, por 
ende, constituye un acto de molestia que se traduce en una negativa 
parcial, que requiere de una resolución escrita fundada y motivada.  
 
Amparo directo en revisión 2293/2011. **********. 7 de marzo de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa 
María Rojas Vértiz Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de once de abril de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, doce de abril de dos mil doce.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/jelb.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXIII/2012 (10ª). 
 
 
DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. LA AUTORIDAD FISCAL DEBE 
DEVOLVER AL CONTRIBUYENTE LAS CANTIDADES 
ACTUALIZADAS, AUN CUANDO ÉSTE NO LO SOLICITE 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 17-A, 22, PÁRRAFO 
OCTAVO, Y 22-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VIGENTES EN 2005). Este alto tribunal ha sostenido que el principio de 
proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no sólo se 
manifiesta de manera positiva, sino también de forma negativa, al prohibir 
a la autoridad recaudar cantidades superiores a las debidas, obligándola a 
reintegrar al particular las obtenidas injustificadamente; asimismo, que en 
el caso de normas declaradas inconstitucionales, aun cuando no 
establezcan la actualización del monto a devolver, a fin de cumplir con el 
artículo 80 de la Ley de Amparo, la autoridad fiscal queda obligada a 
devolver el monto debidamente actualizado, ya que sólo así se restituye al 
gobernado en el pleno goce de la garantía individual violada. Por tanto, no 
es válido justificar la omisión de actualizar las cantidades enteradas 
indebidamente con la afirmación de que el contribuyente “no solicitó la 
actualización”, ya que, por una parte, los formatos emitidos por la 
autoridad fiscal no tienen un espacio para solicitarla, lo cual no puede ser 
una omisión atribuible al contribuyente, pero además, éste tampoco 
puede solicitar el monto de la devolución actualizado, pues al presentar la 
solicitud no puede saber cuándo recibirá por parte de la autoridad la 
cantidad solicitada, y dado que la actualización del pago indebido debe 
realizarse desde que éste se efectuó hasta que la devolución se recibe, 
aquél no cuenta con los elementos necesarios para hacer el cálculo al 
presentar la solicitud de devolución. Por otra parte, la falta de una solicitud 
expresa no exime a la autoridad de cumplir con las obligaciones 
impuestas por la ley, ya que la actualización de las cantidades a su cargo 
no es optativa, sino que constituye una obligación clara y sin excepción 
alguna, de reintegrar al contribuyente los pagos de lo indebido 
actualizados.  
 
Amparo directo en revisión 2293/2011. **********. 7 de marzo de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa 
María Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de once de abril de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, doce de abril de dos mil doce.  Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/jelb.   
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXIV/2012 (10ª). 
 

 
DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. INTERPRETACIÓN MÁS 
FAVORABLE AL CONTRIBUYENTE DEL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO 
SEXTO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE EN 
2005. El hecho de que se pretenda obligar al contribuyente a interponer 
los medios de defensa correspondientes contra un depósito bancario que 
no haya sido acompañado de una resolución escrita, fundada y motivada 
en caso de negativa parcial a la devolución solicitada, incluyendo los 
casos en que la autoridad devuelva los montos históricos, pero omita la 
devolución de la actualización correspondiente, sujeto a la preclusión del 
derecho a impugnar o solicitar las cantidades faltantes, es la 
interpretación menos favorable del artículo 22 del Código Fiscal de la 
Federación, vigente en 2005 y, por tanto, contraria al artículo 1o., párrafo 
tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
vigente a partir del 11 de junio de 2011, que prevé que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, ya 
que además de sujetar el derecho del contribuyente a eventualidades, 
como la falta de recepción del estado de cuenta bancario a tiempo, se le 
obliga a impugnar una devolución sin contar con todos los elementos 
necesarios para su defensa, pues si el contribuyente tiene dos o más 
solicitudes de devolución pendientes, no puede tener certeza de la 
solicitud a la que corresponde el depósito, máxime si la autoridad 
actualiza las cantidades parcialmente. Así, el fin de la emisión de una 
resolución escrita, fundada y motivada es que el contribuyente conozca el 
procedimiento utilizado para hacer la actualización, el periodo que incluye 
y, en su caso, si se le están pagando intereses, en qué monto y por qué 
periodos, información esencial para poder impugnar cualquier 
determinación de la autoridad. Aún más, aquel que recibió una negativa 
total, al cual la autoridad no le hizo depósito alguno, ni le emitió resolución 
alguna, pasados tres meses de la fecha en que presentó su solicitud, 
tiene la posibilidad de impugnar la negativa ficta, sin que la ley le imponga 
un plazo límite para interponer los medios de defensa correspondientes.  
 
Amparo directo en revisión 2293/2011. **********. 7 de marzo de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa 
María Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de once de abril de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, doce de abril de dos mil doce.  Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/jelb.   
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXV/2012 (10ª). 
 
 
DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. INTERPRETACIÓN 
CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN DEL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO 
SEXTO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (VIGENTE EN 
2005), EN CUANTO ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE LA 
AUTORIDAD FISCAL DE EMITIR UNA RESOLUCIÓN ESCRITA, 
FUNDADA Y MOTIVADA EN CASO DE NEGATIVA PARCIAL. La 
autoridad fiscal no está obligada a emitir una resolución fundada y 
motivada cuando la devolución de las cantidades solicitadas sea 
“plenamente favorable” al contribuyente, porque en esos casos no hay 
nada que motivar, dado que el contribuyente no ha sufrido perjuicio 
alguno. Sin embargo, no puede considerarse que la devolución es 
“plenamente favorable” si se omitió la actualización, o en su caso, los 
intereses a que el contribuyente tenga derecho, porque ello le causa un 
perjuicio y, por ende, constituye un acto de molestia que se traduce en 
una negativa parcial que requiere de una resolución escrita, fundada y 
motivada. Así, la devolución de las cantidades solicitadas debidamente 
actualizadas no es una cuestión optativa sujeta a que el contribuyente 
haya solicitado la devolución actualizada expresamente, esto es, tal 
omisión no puede atribuirse al contribuyente, pues se le obligaría a 
interponer medios de defensa sin contar con los elementos necesarios 
para una defensa adecuada, lo cual vulneraría la garantía de seguridad 
jurídica contenida en el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como el numeral 1o. constitucional, en 
cuanto obliga a las autoridades a otorgar la protección más amplia al 
gobernado. De acuerdo con la interpretación conforme que antecede, el 
artículo 22, párrafo sexto, del Código Fiscal de la Federación vigente en 
2005, no vulnera la garantía de seguridad jurídica, puesto que establece 
expresamente la obligación de la autoridad fiscal de emitir una resolución 
fundada y motivada cuando resuelva negar, ya sea total o parcialmente, la 
devolución al contribuyente, lo cual incluye la omisión en la actualización 
o pago de intereses, y no deja a su arbitrio la notificación de las 
resoluciones, porque aunque la norma no regule expresamente la 
obligación de aquella de notificar dicha resolución al contribuyente, dicha 
obligación deriva de otras disposiciones del mismo código.  
 
Amparo directo en revisión 2293/2011. **********. 7 de marzo de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa 
María Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de once de abril de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, doce de abril de dos mil doce.  Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/jelb.   
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXVI/2012 (10ª). 
 
 

RENTA. EL ARTÍCULO SEGUNDO, FRACCIÓN I, INCISO F), DE LAS 
DISPOSICIONES DE VIGENCIA TEMPORAL DEL DECRETO DE 
REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 
2009, EN RELACIÓN CON EL NUMERAL 177 DE DICHO 
ORDENAMIENTO, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. El hecho de que el legislador haya 
establecido en la mecánica de la tarifa para calcular el impuesto contenido 
en el indicado artículo segundo, fracción I, inciso f), una configuración 
donde al pasar de un rango a otro disminuye el impuesto a pagar, no la 
vuelve desproporcional, ya que en algunos casos, quienes perciben 
ingresos por arriba del límite inferior pueden tributar por debajo de los del 
rango que les antecede –además, porque la diferencia que surge es 
insignificante–, pues cuando el cálculo se maneja con los límites exactos 
que establece la tarifa la diferencia entre uno y otro es de un centavo. 
Esto es, la configuración que el legislador plasmó en la citada tarifa 
presenta ciertas inconsistencias pero en rango de centavos, lo cual no se 
materializa a nivel de cantidades mayores a los rangos que establece la 
tarifa. Lo anterior, no puede llegar al extremo de que por existir 
inconsistencias a nivel de centavos se genere una desproporcionalidad en 
la tarifa del impuesto sobre la renta, pues esta diferencia, al 
incrementarse la base, desaparece y corrige dicha inconsistencia. Ahora 
bien, si se considera lo que ha resuelto la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que la 
desproporcionalidad debe plasmarse en la tasa real efectiva, entonces tal 
diferencia se diluye, ya que al ser al nivel de centésimos es imperceptible 
para efectos de la obtención de la tributación real efectiva, lo cual es el 
parámetro de referencia para el análisis de proporcionalidad del impuesto. 
Así, para determinar el impuesto a pagar, la cuota o tasa fija se suma a la 
cantidad que resulte después de multiplicar por el porcentaje que le 
corresponde al excedente del límite inferior, con lo cual, si bien en 
algunos casos cuando se aplica sobre las cantidades marginales puede 
existir una diferencia menor en el impuesto que resulte, ésta es tan 
insignificante (por centavos) que, al efectuarse el pago, conforme al 
párrafo décimo del artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, el 
monto se ajusta o redondea, según el caso, a la unidad inmediata anterior 
o posterior, por lo que no representa un salto cuantitativo que conlleve a 
una falta de progresividad. Por tanto, el artículo segundo, fracción I, inciso 
f), de las disposiciones de vigencia temporal del Decreto de reformas a la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de diciembre de 2009, en relación con el numeral 177 de 
dicho ordenamiento, no viola los principios tributarios de proporcionalidad 
y equidad contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues esa diferencia que pueda 
ocasionarse entre contribuyentes, al quedar ubicados en un rango y otro, 
no les causa perjuicio alguno, dado que en ambos casos, el contribuyente 
que queda ubicado en el límite inferior del anterior, al aplicar el ajuste o 
redondeo al pagar el impuesto, podría enterar la misma cantidad, dada la 
mínima diferencia de la base gravable de sus ingresos. 
 
Amparo en revisión 73/2012. **********. 7 de marzo de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda 
Aguilar.  
 



 
 

 
 

 

 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de once de abril de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, doce de abril de dos mil doce.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/jelb. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXVII/2012 (10ª). 
 
 
DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES PAGADAS INDEBIDAMENTE. 
PROCEDIMIENTO Y PLAZO PARA LA PRESCRIPCIÓN DE LA 
SOLICITUD RELATIVA, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 22 Y 146 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2004). Del artículo 22 del código citado, se advierte que sólo las 
autoridades fiscales tienen la obligación de devolver las cantidades 
pagadas indebidamente, así como las que procedan acorde con las leyes 
fiscales; y, que la solicitud de devolución debe contener los datos 
necesarios para realizarla y presentarse ante la autoridad fiscal 
competente, la cual deberá efectuarse en un plazo de 40 días, o 
tratándose de personas morales que dictaminan sus estados financieros, 
el plazo de entrega de la devolución será de 25 días. De lo anterior se 
sigue que la solicitud de devolución de las cantidades pagadas 
indebidamente debe presentarse ante la autoridad fiscal y que la 
obligación de devolverlas prescribe en los mismos términos que el crédito 
fiscal. Ahora bien, el citado artículo 146 establece que el crédito fiscal se 
extingue por prescripción en el término de 5 años, ya sea a favor del 
contribuyente o de la autoridad, el cual inicia a partir de la fecha en que 
legalmente pudo haberse exigido y se interrumpe con cada gestión de 
cobro que se notifique al deudor, o que éste reconozca expresa o 
tácitamente la existencia del crédito. De lo anterior se concluye que los 
artículos referidos establecen la obligación de las autoridades fiscales de 
devolver las cantidades pagadas indebidamente; el procedimiento que 
deberán seguir para su devolución (la solicitud deberá ser presentada con 
todos los datos ante la autoridad fiscal competente); el plazo para la 
prescripción del derecho del contribuyente y la forma en que se 
interrumpe éste.  
 
Amparo directo en revisión 2891/2011. **********. 1o. de febrero de 
2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda 
Aguilar. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de abril de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, diecinueve de abril de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXVIII/2012 (10ª). 
 
 
DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES PAGADAS INDEBIDAMENTE POR 
GRANDES CONTRIBUYENTES. LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
GRANDES CONTRIBUYENTES DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA ES LA AUTORIDAD FISCAL COMPETENTE PARA 
TRAMITAR Y RESOLVER LAS SOLICITUDES RELATIVAS. Para 
determinar cuál es la autoridad fiscal competente ante la que deberá 
presentarse la solicitud de devolución de cantidades pagadas 
indebidamente al fisco federal a que se refiere el artículo 22 del Código 
Fiscal de la Federación, debe atenderse a los artículos 1o., 7o., fracción I 
y 8o. de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, así como, 2o. y 
20 de su Reglamento Interior, conforme a los cuales la autoridad 
encargada de realizar las devoluciones a grandes contribuyentes es el 
Servicio de Administración Tributaria, órgano que para el despacho de 
sus asuntos tiene diversas unidades administrativas, entre ellas, la 
Administración General de Grandes Contribuyentes, quien es la autoridad 
competente para dar respuesta a las referidas solicitudes. Esto es, la 
competencia para tramitar solicitudes de devolución de cantidades 
pagadas indebidamente al fisco  federal recae en el Servicio de 
Administración Tributaria a través de sus unidades administrativas, por lo 
que ante éstas deben presentarse dichas solicitudes. 
 

Amparo directo en revisión 2891/2011. **********. 1o. de febrero de 
2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda 
Aguilar. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de abril de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, diecinueve de abril de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXIX/2012 (10ª). 
 
 
DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES PAGADAS INDEBIDAMENTE POR 
GRANDES CONTRIBUYENTES. EL ÓRGANO RECAUDADOR 
DENOMINADO SERVICIOS DE NAVEGACIÓN EN EL ESPACIO 
AÉREO MEXICANO (SENEAM), NO PUEDE CONSIDERARSE COMO 
AUTORIDAD FISCAL, POR LO QUE LA SOLICITUD RELATIVA  
PRESENTADA ANTE DICHO ÓRGANO NO INTERRUMPE EL 
TÉRMINO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LOS CRÉDITOS 
FISCALES. El órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, denominado Servicios a la Navegación en 
el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM), es un organismo auxiliar en las 
funciones de la Administración Pública Federal, actividad que no le otorga 
el carácter de autoridad fiscal, ya que sólo está facultado para recaudar y 
enterar los derechos, productos y aprovechamientos de los servicios que 
proporciona, es decir, su naturaleza jurídica, conforme al artículo 39 del  
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
es la de auxiliar en la recaudación. Por lo anterior, no puede considerarse 
como autoridad fiscal a dicho órgano ni como autoridad competente para 
recibir las solicitudes de devolución de cantidades pagadas 
indebidamente al fisco federal por grandes contribuyentes a que se refiere 
el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación; de ahí que, en caso de 
presentarse la solicitud relativa ante dicho organismo, no debe 
considerarse como una gestión de cobro con la que pueda interrumpirse 
el término para que opere la prescripción a que se refiere el artículo 146 
de dicho código. 
 
Amparo directo en revisión 2891/2011. **********. 1o. de febrero de 
2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda 
Aguilar. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de abril de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, diecinueve de abril de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXX/2012 (10ª). 
 
 
DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES PAGADAS INDEBIDAMENTE. LA 
SOLICITUD PRESENTADA ANTE AUTORIDAD INCOMPETENTE NO 
ES UNA GESTIÓN DE COBRO QUE INTERRUMPA EL TÉRMINO 
PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LOS CRÉDITOS 
FISCALES. La solicitud de devolución de cantidades pagadas 
indebidamente por grandes contribuyentes, debe presentarse ante la 
autoridad fiscal competente a que se refiere el artículo 22 del Código 
Fiscal de la Federación, que para el caso, conforme al Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, es la Administración 
General de Grandes Contribuyentes del Servicio de Administración 
Tributaria; razón por la que tal solicitud no puede presentarse ante el 
órgano que actúa como auxiliar en la recaudación denominado Servicios 
a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM), y 
considerarse como una gestión de cobro; de ahí que la solicitud así 
presentada no interrumpe el término para que opere la prescripción 
previsto en el  artículo 146 de dicho código. Por lo anterior, para obtener 
la interrupción del término referido, es imprescindible presentar dicha 
solicitud ante la autoridad fiscal correspondiente, es decir, ante la 
Administración General de Grandes Contribuyentes del Servicio de 
Administración Tributaria y no ante la autoridad que recibió las cantidades 
pagadas indebidamente. 
 
Amparo directo en revisión 2891/2011. **********. 1o. de febrero de 
2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda 
Aguilar. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de abril de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, diecinueve de abril de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXI/2012 (10ª). 
 
 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN AMPARO DIRECTO. 
LO SON AQUELLOS QUE SE DIRIGEN A IMPUGNAR LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 9o., FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y 21-A DE SU 
REGLAMENTO, SI EN EL RECURSO DE REVISIÓN FISCAL EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DETERMINÓ QUE LA 
QUEJOSA NO SE ENCUENTRA EN LA HIPÓTESIS DE EXENCIÓN 
DEL PAGO DE IMPUESTOS PREVISTA EN DICHOS NUMERALES. Si 
al resolver un recurso de revisión fiscal el tribunal colegiado de circuito 
determinó que la quejosa no se encuentra en la hipótesis de exención del 
pago de impuesto por la enajenación de construcciones destinadas o 
utilizadas para casa habitación, prevista en los artículos 9o.,fracción II, de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 21-A de su Reglamento, vigente 
hasta el 4 de diciembre de 2006, entonces aquélla está imposibilitada 
para controvertir tales preceptos en el amparo directo aduciendo violación 
a las garantías de legalidad y seguridad jurídica, porque con anterioridad 
ya se estableció que no se ubica dentro de la referida hipótesis. Lo 
anterior es así, toda vez que los tribunales colegiados de circuito ejercen 
una función de control de la legalidad, esto es, las consideraciones 
adoptadas en las resoluciones relativas son firmes y definitivas; de ahí 
que resultan inoperantes los conceptos de violación encaminados a 
impugnar la constitucionalidad de tales preceptos, cuando previamente 
existió un pronunciamiento de legalidad, específicamente en el sentido de 
que no se actualiza la referida hipótesis de exención. En este tenor, la 
circunstancia de que la quejosa pueda impugnar en amparo directo los 
preceptos que estime transgresores de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no conlleva a que pueda hacerlo bajo el 
argumento de que le crean incertidumbre jurídica, porque ello daría pie a 
un sinnúmero de interpretaciones en el sentido de si se ubica o no dentro 
de sus hipótesis de exención, cuando ya anteriormente, al resolver en 
materia de legalidad, se estableció que no lo estaba, además, porque en 
dicha materia los tribunales colegiados de circuito son órganos terminales. 
 
Amparo directo en revisión 135/2012. **********. 7 de marzo de 2012. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de abril de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, diecinueve de abril de dos mil doce.  
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/jelb. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXII/2012 (10ª). 
 
 

VALOR AGREGADO. LA EXENCIÓN EN EL PAGO DEL IMPUESTO 
PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 9o., FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO Y 21-A DE SU REGLAMENTO, VIGENTE 
HASTA EL 4 DE DICIEMBRE DE 2006, NO EXIME DE LA 
ACEPTACIÓN EN EL TRASLADO DEL MISMO. El hecho de que los 
citados preceptos establezcan que no se pagará el impuesto al valor 
agregado en la enajenación de bienes destinados a casa habitación ni por 
la prestación de servicios para la construcción de esos bienes, siempre y 
cuando el prestador del servicio proporcione la mano de obra y 
materiales, no debe entenderse en el sentido de que también se les exime 
de aceptar el traslado del tributo, habida cuenta que la exención opera 
siempre y cuando se cumplan los dos requisitos, al realizar los actos de 
enajenación de bienes destinados a casa habitación (prestar mano de 
obra y materiales), mas no por la contratación de servicios para la 
construcción. 
 
Amparo directo en revisión 135/2012. **********. 7 de marzo de 2012. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de abril de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, diecinueve de abril de dos mil doce.  
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXIII/2012 (10ª). 
 
 

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 21-A DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE HASTA EL 4 DE 
DICIEMBRE DE 2006, COMPLEMENTA Y DETALLA LA EXENCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN II, DE DICHA LEY. El 
citado precepto reglamentario, al establecer que la prestación de los 
servicios de construcción de inmuebles destinados a casa habitación, la 
ampliación de ésta, así como la instalación de casas prefabricadas 
utilizadas para ese fin, se considerarán comprendidas dentro de la 
exención prevista por la fracción II del artículo 9o. de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, siempre y cuando el prestador del servicio proporcione 
la mano de obra y materiales, complementa y detalla dicha exención, lo 
que hace posible  su exacta observancia en la esfera administrativa, de 
forma que el contribuyente conoce con certeza los actos o servicios que 
no están exentos del pago de tributo, razón por la que, en conjunción con 
el citado artículo 9o., se consideran una unidad normativa liberatoria del 
tributo y, en esa medida, la prestación de dichos servicios debe seguir la 
misma suerte. Así, tal exención únicamente opera en caso de que 
converjan dos requisitos, esto es, que la actividad se desarrolle 
integralmente, en tanto que el contribuyente debe realizar los actos de 
enajenación de bienes destinados a casa habitación y, en forma conexa, 
prestar mano de obra y materiales.  
 
Amparo directo en revisión 135/2012. **********. 7 de marzo de 2012. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de abril de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, diecinueve de abril de dos mil doce.  
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
  
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXIV/2012 (10ª). 
 
 

VALOR AGREGADO. LOS ARTÍCULOS 9o., FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO Y 21-A DE SU REGLAMENTO, VIGENTES 
HASTA EL 4 DE DICIEMBRE DE 2006, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA. Los citados preceptos no violan el principio de 
equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues si bien es 
cierto que la enajenación de construcciones destinadas a casa habitación 
en que se provea mano de obra y materiales tienen la misma finalidad 
que la venta de construcciones para vivienda en que no se suministren los 
citados servicios, con igual fin o destino y, no obstante ello, en el precepto 
reglamentario citado se excluye a las segundas de la exención instituida 
en el artículo 9o., fracción II, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
también lo es que dicha característica es determinante para considerar 
que no están en igualdad de condiciones, circunstancias o actividades, ya 
que la enajenación primeramente citada reúne los dos requisitos (otorgan 
mano de obra e insumos) que la otra no cumple. Así, las actividades y 
condiciones en que se realizan y enajenan tales construcciones son 
diversas, como distintas son las circunstancias de ambos casos, razón 
por la cual se justifica un trato distinto. De manera que a partir de tal 
distinción y en atención a que el artículo 21-A del Reglamento de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, vigente hasta el 4 de diciembre de 2006, 
no es autónomo e independiente, sino que su emisión derivó del citado 
artículo 9o., fracción II, en donde se instituyó la exención reglamentada, la 
cual tuvo como fin incentivar la construcción de casa habitación para 
resolver el problema de escasez de vivienda. 
 
Amparo directo en revisión 135/2012. **********. 7 de marzo de 2012. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de abril de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, diecinueve de abril de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXV/2012 (10ª) 
 

 
ACCIÓN DE OBJECIÓN DE PAGO DE CHEQUE PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 194 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES 
DE CRÉDITO. AUNQUE LA FIRMA SEA NOTORIAMENTE FALSA, ES 
VÁLIDO QUE EL JUZGADOR TENGA POR LEGAL EL PAGO DEL 
CHEQUE, SI LA INSTITUCIÓN BANCARIA DEMANDADA 
DEMUESTRA MEDIANTE PRUEBA PERICIAL QUE DICHA FIRMA SÍ 
FUE PUESTA POR EL LIBRADOR DE LA CUENTA. Acorde con el 
sistema especial previsto en el artículo 194 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, si en un juicio de objeción de pago de cheque, el 
actor acredita la notoria falsificación de la firma (falta manifiesta de 
fidelidad entre la estampada en el título de crédito y la autorizada para 
emitirlos), pero la institución bancaria demandada, como parte de su 
defensa, demuestra mediante prueba pericial que dicha firma sí fue 
puesta por el librador de la cuenta, entonces, aunque la firma sea 
notoriamente falsa, es válido que el juzgador tenga por legal el pago del 
cheque objetado, conforme a la hipótesis prevista en el citado artículo 
194, consistente en que la falsificación de la firma del librador no puede 
invocarse por éste para objetar el pago cuando ha dado lugar a ella por su 
culpa, pues si la falsificación notoria de la firma del cheque tuvo lugar 
porque simuló o estampó una firma “falsa”, es indudable que tal 
falsificación, aun siendo notoria, tiene su origen en la culpa del librador. 
  
Contradicción de tesis 292/2011. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Tercero, ambos en Materia Civil del 
Sexto Circuito, y los Tribunales Colegiados Cuarto y Sexto, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 23 de noviembre de 2011. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos respecto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de abril de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, diecinueve de abril de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXVI/2012 (10ª). 
 
 
JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS NO 
ES UNA LEY PRIVATIVA Y, POR TANTO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 13 
CONSTITUCIONAL. El artículo 20 de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, al establecer una obligación formal para los 
contribuyentes que habitualmente realizan juegos con apuestas y sorteos 
en establecimientos fijos, no constituye una ley privativa, pues no 
menoscaba o suprime un derecho incorporado en la esfera jurídica de los 
gobernados, sino que sólo se trata de un medio de control impuesto a los 
mencionados contribuyentes, obligándolos a proporcionar, mediante la 
tecnología electrónica y sistemas de cómputo que utilizan en su actividad, 
información en línea y en tiempo real de las operaciones y registros de 
sus sistemas centrales de juegos con apuestas y sorteos, así como de 
caja y control de efectivo, para que la autoridad fiscal conozca directa e 
inmediatamente los ingresos obtenidos por esta actividad, y así contar 
con los datos para verificar que el impuesto enterado se determine 
correctamente. De ahí que como el precepto legal no menciona  
individualmente a una o varias personas, ni dispone que la obligación 
desaparezca una vez aplicada al caso concreto, sino que se refiere a 
todos los contribuyentes que realicen dicha actividad, es decir, rige a 
quienes se colocan en esa condición, resulta evidente que cumple con los 
principios de generalidad, abstracción e impersonalidad de la ley y, por 
tanto, no viola el artículo 13 constitucional. 
 
Amparo en revisión 735/2011. Exciting **********. 11 de enero de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de abril de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, veintiséis de abril de dos mil doce.  
Doy fe.  
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

  TESIS AISLADA  LXXXVII/2012 (10ª). 
 
 

JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, 
ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS GENERALES SOBRE REGLAS 
APLICABLES A AQUELLOS (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010). De la 
lectura del artículo 20, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios, se advierte que establece los lineamientos generales de las 
reglas que habrá de emitir la autoridad hacendaria (Servicio de 
Administración Tributaria), pues éstas deberán versar únicamente 
respecto de las características técnicas, de seguridad y requerimientos de 
información que deberá tener el sistema de cómputo a que alude el 
numeral citado, a efecto de facilitar a los organizadores de juegos con 
apuestas la aplicación de la norma, aunado a que dicha actividad 
administrativa se encuentra sometida al control de las garantías de 
fundamentación y motivación. Ahora bien, la facultad conferida al Servicio 
de Administración Tributaria para emitir reglas de carácter general, no es 
violatoria de las garantías de seguridad jurídica y legalidad ni, de la 
fracción VII, del artículo 73 constitucional, toda vez que tal facultad 
proviene del Congreso de la Unión, es decir, de una autoridad competente 
para emitir ese tipo de actos. 
 
Amparo en revisión 735/2011. **********. 11 de enero de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de abril de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, veintiséis de abril de dos mil doce.  
Doy fe.  

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/jelb. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
   TESIS AISLADA LXXXVIII/2012 (10ª). 

 
 

JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE LIBERTAD DE COMERCIO. La libertad de 
trabajo o comercio prevista en el artículo 5o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos no es irrestricta, en virtud de que puede 
estar sujeta a condiciones justificadas, es decir, la libertad de ejercer la 
actividad comercial que se tenga autorizada está condicionada a cumplir 
con los requisitos legales. En este tenor, el artículo 20 de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, al imponer la obligación 
formal a los contribuyentes que habitualmente realicen juegos con 
apuestas y sorteos en establecimientos fijos, de proporcionar información 
en forma permanente, en línea y en tiempo real de las operaciones y 
registros de la empresa en sus sistemas centrales de juegos con 
apuestas, así como de caja y control de efectivo, mediante sistemas de 
cómputo, está justificada razonablemente, porque con ella se pretende 
vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales sustantivas a fin de 
mejorar la eficiencia recaudatoria del impuesto, lo cual no impide el 
desarrollo normal de dicha actividad lícita, pues para implementarla se 
tomó en cuenta que los contribuyentes que prestan los servicios de 
juegos y sorteos utilizan tecnología tanto para su prestación, como para el 
control y operación del negocio, por lo que tal obligación no impide ejercer 
su actividad y, por tanto, no viola la garantía de libertad de comercio 
prevista en el referido artículo 5o. constitucional. Ahora bien, el hecho de 
que el indicado artículo 20 establezca que el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones en él contenidas,  se sancionará con la clausura del o 
los establecimientos donde se realicen las actividades, por 1 o 2 meses, 
no implica una restricción a dicha libertad, pues como ya se estableció, 
ésta no es irrestricta ni ilimitada, sino que puede condicionarse y, en este 
caso, está sujeta a cumplir con el requisito mencionado. 
 
Amparo en revisión 735/2011. **********. 11 de enero de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de abril de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, veintiséis de abril de dos mil doce.  
Doy fe.  

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXIX/2012 (10ª). 
 
 

JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. LA CLAUSURA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS NO ES UNA SANCIÓN EXCESIVA NI 
DESPROPORCIONAL Y, POR TANTO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 22 
CONSTITUCIONAL. El citado artículo 20, párrafo segundo, que prevé la 
clausura del establecimiento por el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones en él establecidas, no contiene una sanción excesiva ni 
desproporcional de las proscritas por el artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues se considera que existe 
proporción y razonabilidad suficiente entre la magnitud de la infracción 
cometida y la gravedad de la sanción, dado que se impone por el 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones formales que prevé el 
aludido numeral, las cuales tienen como fin permitir al fisco verificar que el 
impuesto enterado por la celebración de juegos con apuestas y sorteos se 
haya determinado correctamente, por lo que es evidente que al imponerla, 
se atiende al daño causado al bien jurídico protegido, ya que si los 
contribuyentes que, en forma habitual y en establecimientos fijos, se 
dedican a la mencionada actividad no cumplen con el deber formal de 
instrumentar los sistemas de cómputo o no los hacen funcionar 
adecuadamente, no podrán proporcionar al Servicio de Administración 
Tributaria, en forma permanente, la información en línea y en tiempo real 
de los sistemas en los que se registren todas las transacciones 
efectuadas, y obviamente dicho órgano desconcentrado se encontrará 
impedido para ejercer el control recaudatorio, al desconocer el monto de 
las cantidades efectivamente percibidas de los participantes en esas 
actividades. Así, se encuentra plenamente justificada la sanción 
consistente en la clausura de 1 a 2 meses del establecimiento o 
establecimientos donde el contribuyente infractor realice sus actividades, 
en virtud de que resulta conveniente e incluso obligado, que la autoridad 
fiscal cuente con la información de todas las transacciones y recursos 
dinerarios que se manejen en ese tipo de negociaciones, habida cuenta 
que si bien la sanción en cita implica afectar por un determinado periodo 
el derecho de posesión que el gobernado ejerce sobre el bien relativo y la 
actividad que desarrolla en dicho lugar, lo cierto es que esa situación es 
imputable única y exclusivamente a su conducta contumaz de no 
implementar los sistemas mencionados, máxime que los posibles 
perjuicios que pudiera resentir guardan proporción con la afectación al 
bien jurídico que se pretende proteger, consistente en que la autoridad 
hacendaria cuente con los datos suficientes para verificar el correcto 
entero del impuesto, además de que la medida sancionatoria es idónea 
para los fines pretendidos, dado que por la propia naturaleza de los 
establecimientos de juegos con apuestas y sorteos, la mayoría de las 
transacciones se realizan por medio de dinero en efectivo y, por tanto, de 
no implementarse los sistemas de cómputo a que se refiere el citado 
numeral, la autoridad no podría ejercer un debido control recaudatorio. 
 
Amparo en revisión 735/2011. **********. 11 de enero de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  



 
 

 
 

 

este  alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de abril de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, veintiséis de abril de dos mil doce.  
Doy fe.  

 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XC/2012 (10ª). 
 
 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES EN AMPARO DIRECTO. 
CUANDO EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DE LA NORMA 
IMPUGNADA SE ORIGINE DURANTE EL TRÁMITE DEL JUICIO 
NATURAL, ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO PREVIAMENTE 
AGOTE LOS RECURSOS ORDINARIOS. Los artículos 158, 159, 161 y 
166, fracción IV, de la Ley de Amparo, disponen que el estudio de la 
inconstitucionalidad de leyes planteada en el juicio de amparo directo, 
está sujeto a que el quejoso haya agotado los recursos ordinarios y 
medios de defensa procedentes contra el acto de aplicación. Lo anterior, 
porque los preceptos mencionados disponen que el juicio de amparo 
directo procede contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que 
pongan fin al juicio; y que el quejoso puede impugnar, vía conceptos de 
violación, la inconstitucionalidad de las leyes, tratados internacionales o 
reglamentos que se hubieren aplicado en su perjuicio en el trámite del 
procedimiento del juicio natural o en la sentencia, laudo o resolución 
reclamados; sin embargo, para que el tribunal de amparo emprenda su 
examen es necesario atender las reglas relativas al acto de aplicación 
previstas en dicha ley, pues en términos del artículo 158, in fine, cuando 
se impugna la constitucionalidad de una ley, cuyo acto de aplicación, 
surgido dentro del juicio, no sea de imposible reparación, ésta sólo podrá 
hacerse valer en el  amparo directo contra la sentencia definitiva o la 
resolución que ponga fin al juicio, cuyos efectos únicamente impactarán al 
interior del proceso, de manera que la autoridad de amparo no puede 
desvincular el estudio de la ley o reglamento del que concierne a su 
aplicación, pues dicho acto es el que causa perjuicio al promovente. Por 
lo que respecta a la reclamación de la violación a las leyes del 
procedimiento, en el mencionado artículo 161, se impone al quejoso la 
carga de agotar los recursos ordinarios procedentes contra los actos de 
aplicación, cuando éstos se verificaron durante el trámite del 
procedimiento, con el fin de que, antes de acudir al juicio de garantías, las 
autoridades que conocen de la causa logren una solución, pues el recurso 
ordinario que procede en su contra, aun por cuestiones de legalidad, 
puede modificar, revocar o anular el acto de aplicación y, en esa medida, 
la inconstitucionalidad de la ley no trascendería al fallo definitivo; de lo 
contrario, al no agotarse los recursos ordinarios o medios de defensa 
correspondientes, se entiende que la aplicación de la ley se encuentra 
consentida. Consecuentemente, cuando al promoverse el juicio de 
amparo directo en contra de la sentencia definitiva se haga valer la 
inconstitucionalidad de alguna ley, cuyo primer acto de aplicación se 
originó durante el trámite del juicio, es necesario que la quejosa agote los 
recursos procedentes contra dicho acto, a fin de cumplir con el principio 
de definitividad.  
 
Amparo directo en revisión 105/2012. **********. 22 de febrero de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya 
Meléndez Almaraz. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de abril de dos mil 



 
 

 
 

 

doce. México, Distrito Federal, veintiséis de abril de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCI/2012 (10ª). 
 
 
AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. LO SON AQUELLOS 
QUE CUESTIONAN LA MOTIVACIÓN QUE DA ORIGEN A UN NUEVO 
IMPUESTO. Los planteamientos que cuestionen si la creación de un 
impuesto es acertada, o no, o si el instrumento configurado por el 
legislador cumple  o no con el fin indicado en su exposición de motivos 
devienen inoperantes, ya que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación reconoce y respeta la libre configuración con la que cuenta el 
órgano legislativo, por lo que no le corresponde enjuiciar la ley, desde su 
punto de vista técnico, ni debe pronunciarse sobre el acierto o la eficacia 
de la decisión legislativa. 
 

Amparo en revisión 812/2011. **********. 22 de febrero de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique 
Mendoza Ponce. 
 
Amparo en revisión 18/2012. **********. 22 de febrero de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique 
Mendoza Ponce. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de abril de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintiséis de abril de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCII/2012 (10ª). 
 
 
IMPUESTOS DIRECTOS E INDIRECTOS. SUS DIFERENCIAS, A LA 
LUZ DE LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA. Para analizar la 
constitucionalidad de una norma tributaria, a la luz de la garantía de 
equidad tributaria consagrada en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario 
determinar si el impuesto es de carácter directo o indirecto. En el caso de 
los primeros, dicho análisis debe realizarse a partir de la comparación 
entre sujetos, es decir, cuando dos contribuyentes se ubican en diversas 
situaciones se verificará si el tratamiento diferenciado, otorgado por el 
legislador, es razonable y objetivo, para que no se dé una transgresión a 
la garantía referida; y para los segundos, su examen puede justificarse, 
no  a partir de los sujetos pasivos de la relación tributaria, sino de la 
existencia de supuestos en los cuales el órgano de control constitucional 
pueda valorar la equidad de la ley, con el fin de cerciorarse de que el 
órgano legislativo esté cumpliendo con el mencionado principio; de 
manera que es válido excepcionalmente que el estudio de la equidad se 
haga en atención a los bienes sobre los que incide la tributación y no 
sobre los sujetos, ya que para cierto tipo de impuestos indirectos la 
vulneración a la garantía de equidad puede materializarse en la 
configuración del hecho imponible, por medio de una discriminación a 
determinados productos o actividades sobre las que el legislador puede 
incidir y dejar fuera de la tributación a otros, que por sus características 
sean muy similares o inclusive idénticos, pero que por virtud de la 
configuración del tributo queden exentos de su pago o, en algunos casos, 
fuera del supuesto de sujeción. 
 
Amparo en revisión 812/2011. **********. 22 de febrero de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique 
Mendoza Ponce. 
 
Amparo en revisión 18/2012. **********. 22 de febrero de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique 
Mendoza Ponce. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de abril de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintiséis de abril de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCIII/2012 (10ª). 
 
 
EXENCIÓN Y NO SUJECIÓN TRIBUTARIAS. REQUISITOS PARA 
SU ANÁLISIS A LA LUZ DE LA GARANTÍA DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. En atención a que el legislador puede dar un trato 
diferenciado en normas tributarias por medio de las figuras de 
exención y no sujeción, es necesario que el juzgador al realizar el 
correspondiente estudio  de equidad, identifique la hipótesis en que se 
encuentra, ya que la primera es relativamente fácil de examinar, en 
virtud de que el órgano legislativo expresamente crea una exención, es 
decir, en la propia ley beneficia a un determinado sector o actividad, 
pero para analizar un caso de no sujeción, debe acreditarse la 
existencia de ese supuesto; así, no basta la simple afirmación de la 
quejosa para ello, sino que se requiere que, a través de algún medio, 
se demuestre la no sujeción, a fin de que el órgano jurisdiccional 
analice la constitucionalidad de la norma a la luz de la garantía de 
equidad tributaria prevista en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Amparo en revisión 812/2011. **********. 22 de febrero de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique 
Mendoza Ponce. 
 
Amparo en revisión 18/2012. **********. 22 de febrero de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique 
Mendoza Ponce. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de abril de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintiséis de abril de dos mil doce. 
Doy fe. 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCIV/2012 (10ª). 
 
 
EQUIDAD TRIBUTARIA. PARA EL ESTUDIO CONSTITUCIONAL DE 
UNA NORMA A LA LUZ DE ESTA GARANTÍA ES NECESARIO QUE 
LOS SUPUESTOS DE LA  COMPARACIÓN SEAN HOMOGÉNEOS A 
LOS DE LA NORMA IMPUGNADA (DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 19 DE 
NOVIEMBRE DE 2010). Los agravios encaminados a tildar de 
inequitativo un impuesto indirecto, como lo es el impuesto especial sobre 
producción y servicios a que se refiere el citado Decreto, por considerar 
que otorga un trato diferenciado a las actividades relacionadas con 
determinados productos, son inoperantes si no se demuestra que con los 
que éstos se comparan son de características similares, en atención a la 
compleja configuración del hecho imponible previsto en el artículo 2o. de 
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. Sin embargo, 
esto no implica que en la medida en la que el legislador establezca 
supuestos para la configuración de la norma, conlleve a que, bajo la 
óptica de la garantía de equidad tributaria contenida en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
sea imposible su estudio constitucional, sino que será necesario, en 
primera instancia, que los elementos que se comparen pertenezcan a un 
grupo homogéneo, pues advertida esta situación, el juzgador estará en 
aptitud de verificar si la existencia del elemento diferenciador no guarda 
congruencia con la norma, o bien, que el mismo presente una duda 
razonable para su introducción. Es decir, el control de constitucionalidad 
debe realizarse cuando se esté en posibilidad de verificar circunstancias 
comparables, a fin de cerciorarse de que el elemento introducido por el 
órgano legislativo es razonable y objetivo para la configuración del tributo. 
 

Amparo en revisión 812/2011. **********. 22 de febrero de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique 
Mendoza Ponce. 
 
Amparo en revisión 18/2012. **********. 22 de febrero de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique 
Mendoza Ponce. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de abril de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintiséis de abril de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/rfr. 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCV/2012 (10ª). 
 
 

PRINCIPIO DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES. EL 
OTORGAMIENTO DE LA GUARDA Y CUSTODIA DE UN MENOR DE 
EDAD NO DEBE ESTAR BASADO EN PREJUICIOS DE GÉNERO. 
Tradicionalmente, la justificación de las normas civiles que otorgan 
preferencia a la madre en el otorgamiento de la guarda y custodia de los 
menores de edad se fundamentaba en una idea preconcebida, bajo la 
cual, la mujer gozaba de una específica aptitud para cuidar a los hijos. 
Esta justificación era acorde con una visión que establecía una clara 
división de los roles atribuidos al hombre y a la mujer. El género resultaba 
un factor determinante en el reparto de funciones y actividades, lo que 
conllevaba un claro dominio social del hombre sobre la mujer, la cual se 
concebía únicamente como madre y ama de casa que debía permanecer 
en el hogar y velar por el cuidado y bienestar de los hijos. Esta idea no es 
compartida por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y resulta inadmisible en un ordenamiento jurídico como el nuestro, 
en el cual el principio de igualdad entre hombres y mujeres resulta uno de 
los pilares fundamentales del sistema democrático. La tendencia clara, en 
estos tiempos, marca el rumbo hacia una familia en  la que sus miembros 
fundadores gozan de los mismos derechos y en cuyo seno y 
funcionamiento han de participar y cooperar a fin de realizar las tareas de 
la casa y el cuidado de los hijos. La mujer ha dejado de ser reducida al 
papel de ama de casa y, por el contrario, ejerce en plenitud, con libertad e 
independencia, la configuración de su vida y su papel en la familia. Esta 
Primera Sala también se separa de aquellas justificaciones basadas en 
que la presunción de ser la madre la más apta y capacitada para el 
otorgamiento de la guarda y custodia, tiene sustento en la realidad social 
y en las costumbres imperantes dentro del núcleo social nacional. Es un 
hecho notorio que el funcionamiento interno de las familias, en cuanto a 
distribución de roles entre el padre y la madre, ha evolucionado hacia una 
mayor participación del padre en la tarea del cuidado de los menores, 
convirtiéndose en una figura presente que ha asumido la función 
cuidadora. Dicha evolución no se ha generalizado en todas las familias, 
pero sí puede evidenciarse en muchas de ellas y dicha dinámica debe 
tener reflejo en la medida judicial que se adopte sobre la guarda y 
custodia de los hijos menores. En clara contraposición con el pasado, en 
el que el reparto de las tareas de la casa, incluido el cuidado de los hijos, 
venía impuesto por la tradición como algo dado, ahora, el reparto de las 
funciones familiares ha de ser objeto de discusión, de negociación, de 
pacto entre los cónyuges. Si se respeta el marco de la necesaria e 
insustituible libertad y autonomía de las partes (los miembros de la 
pareja), cualquier reparto resulta perfectamente válido, eficaz y merecedor 
de protección. En cualquier caso, lo relevante es que no existe una sola 
realidad en la que la mujer tenga como función única y primordial, el 
cuidado de los menores. 
 
Amparo directo en revisión 1573/2011. 7 de marzo de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  



 
 

 
 

 

este  alto tribunal, en sesión privada de dos de mayo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, tres de mayo de dos mil doce.  Doy fe.  

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XCVI/2012 (10ª). 
 
 

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. EL ARTÍCULO 
4.228, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, INTERPRETADO A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE 
LOS MENORES Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD PREVISTOS EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ES CONSTITUCIONAL. El artículo 4.228 del Código Civil del Estado de 
México, establece que: “cuando sólo uno de los que ejercen la patria 
potestad deba hacerse cargo provisional o definitivamente de la guarda y 
custodia de un menor, se aplicarán las siguientes disposiciones: I.- Los 
que ejerzan la patria potestad convendrán quién de ellos se hará cargo de 
la guarda y custodia del menor. II.- Si no llegan a ningún acuerdo: a) Los 
menores de diez años quedarán al cuidado de la madre, salvo que sea 
perjudicial para el menor”. A juicio de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, esta porción normativa resulta 
constitucional, siempre y cuando se interprete a la luz del interés superior 
de los menores y del principio de igualdad. En primer término, es 
necesario señalar que al momento de decidir la forma de atribución a los 
progenitores de la guarda y custodia, hay que tener en cuenta que la 
regulación de cuantos deberes y facultades configuran la patria potestad, 
siempre está pensada y orientada en beneficio de los hijos, finalidad que 
es común para el conjunto de las relaciones        paterno-filiales y, cabría 
agregar, este criterio proteccionista debe reflejarse también en las 
medidas judiciales que han de adoptarse en relación con el cuidado y 
educación de los hijos. En esta lógica, el legislador puede optar por 
otorgar preferencia a la madre en el momento de atribuir la guarda y 
custodia de un menor; sin embargo, este tipo de normas no deben ser 
interpretadas en clave de un estereotipo en el que la mujer resulta, per se, 
la persona más preparada para tal tarea. Es innegable que en los 
primeros meses y años de vida, las previsiones de la naturaleza conllevan 
una identificación total del hijo con la madre. Y no sólo nos referimos a las 
necesidades biológicas del menor en cuanto a la alimentación a través de 
la leche materna, sino, y como lo han desarrollado diversos especialistas 
en la materia a nivel internacional, el protagonismo de las madres en la 
conformación de la personalidad de sus hijos durante la primera etapa de 
su vida resulta determinante en el desarrollo de su conducta hacia el 
futuro. En esta lógica, la determinación de la guarda y custodia a favor de 
la mujer está basada en la preservación del interés superior del menor, el 
cual, como ya señalamos, resulta el criterio proteccionista al que se debe 
acudir. Esta idea, además, responde a un compromiso internacional del 
Estado mexicano contenido en el artículo 16 del Protocolo Adicional a la 
Convención Americana de Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. Ahora bien, como también señalan los 
expertos, pasado cierto periodo de tiempo, se opera un progresivo 
proceso de individuación del niño a través de la necesaria e insustituible 
presencia de ambos progenitores. El menor necesita tanto de su madre 
como de su padre, aunque de modo diferente, en función de la edad; 
ambos progenitores deben hacer posible y propiciar la presencia efectiva 
de esas funciones simbólicas en el proceso de maduración personal de 
los hijos. 
 
Amparo directo en revisión 1573/2011. 7 de marzo de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de dos de mayo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, tres de mayo de dos mil doce.  Doy fe.  

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCVII/2012 (10ª). 
 
 

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. LA DECISIÓN 
JUDICIAL RELATIVA A SU OTORGAMIENTO DEBERÁ ATENDER A 
AQUEL ESCENARIO QUE RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL 
MENOR (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 4.228, FRACCIÓN II, 
INCISO A), DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO). Como ya 
lo ha establecido esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, no existe en nuestro ordenamiento jurídico una suerte de 
presunción de idoneidad absoluta que juegue a favor de alguno de los 
progenitores pues, en principio, tanto el padre como la madre están 
igualmente capacitados para atender de modo conveniente a los hijos. Así 
las cosas, el intérprete, al momento de aplicar el inciso a), de la fracción 
II, del artículo 4.228 del Código Civil del Estado de México, que dispone 
que si no se llega a ningún acuerdo respecto a la guarda y custodia, “los 
menores de diez años quedarán al cuidado de la madre, salvo que sea 
perjudicial para el menor”, deberá atender, en todo momento, al interés 
superior del menor. Lo anterior significa que la decisión judicial al respecto 
no sólo deberá atender a aquel escenario que resulte menos perjudicial 
para el menor, sino, por el contrario, deberá buscar una solución estable, 
justa y equitativa que resulte lo más benéfica para éste. La dificultad 
estriba en determinar y delimitar el contenido del interés superior del 
menor, ya que no puede ser establecido con carácter general y de forma 
abstracta; la dinámica de las relaciones familiares es extraordinariamente 
compleja y variada y es dicha dinámica, así como las consecuencias y 
efectos que la ruptura haya ocasionado en los integrantes de la familia, la 
que determinará cuál es el sistema de custodia más beneficioso para los 
menores. Así las cosas, el juez habrá de valorar las especiales 
circunstancias que concurran en cada progenitor y determinar cuál es el 
ambiente más propicio para el desarrollo integral de la personalidad del 
menor, lo cual se puede dar con ambos progenitores o con uno solo de 
ellos, ya sea la madre o el padre. En conclusión, la tutela del interés 
preferente de los hijos exige, siempre y en cualquier caso, que se otorgue 
la guarda y custodia en aquella forma (exclusiva o compartida, a favor del 
padre o de la madre), que se revele como la más benéfica para el menor. 
 
Amparo directo en revisión 1573/2011. 7 de marzo de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de dos de mayo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, tres de mayo de dos mil doce.  Doy fe.  

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCVIII/2012 (10ª). 
 
 

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. ELEMENTOS A 
LOS QUE HA DE ATENDER EL JUEZ AL MOMENTO DE MOTIVAR SU 
DECISIÓN. El interés superior de los menores, previsto en el artículo 4o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como 
criterio ordenador, ha de guiar cualquier decisión sobre guarda y custodia 
de menores de edad. Dicho de otro modo, el interés del menor constituye 
el límite y punto de referencia último de la institución de la guarda y 
custodia, así como de su propia operatividad y eficacia. En consecuencia, 
al interpretar la norma aplicable al caso concreto, el juez habrá de 
atender, para la adopción de la medida debatida, a los elementos 
personales, familiares, materiales, sociales y culturales que concurren en 
una familia determinada, buscando lo que se entiende mejor para los 
hijos, para su desarrollo integral, su personalidad, su formación psíquica y 
física, teniendo presente los elementos individualizados como criterios 
orientadores, sopesando las necesidades de atención, de cariño, de 
alimentación, de educación y ayuda escolar, de desahogo material, de 
sosiego y clima de equilibro para su desarrollo, las pautas de conducta de 
su entorno y sus progenitores, el buen ambiente social y familiar que 
pueden ofrecerles, sus afectos y relaciones con ellos, en especial si existe 
un rechazo o una especial identificación; la edad y capacidad de 
autoabastecerse de los menores, entre muchos otros elementos que se 
presenten en cada caso concreto. 
 
Amparo directo en revisión 1573/2011. 7 de marzo de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de dos de mayo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, tres de mayo de dos mil doce.  Doy fe.  

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XCIX/2012 (10ª). 
 
 

OBLIGACIONES FISCALES. LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD 
FISCAL PARA REQUERIR A LOS CONTRIBUYENTES LA 
DOCUMENTACIÓN RELATIVA A SU CUMPLIMIENTO Y SANCIONAR 
SU INCUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN 
I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE EN 2010, 
CONSTITUYE UN ACTO DE MOLESTIA. De acuerdo con los criterios 
emitidos por el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la facultad de la autoridad fiscal para requerir a los contribuyentes 
la documentación relativa al cumplimiento de sus obligaciones fiscales y la 
correlativa atribución de sancionar su incumplimiento mediante la 
imposición de una multa prevista en términos del artículo 41, fracción I, 
del Código Fiscal de la Federación, consiste en un acto de molestia que 
afecta su esfera jurídica restringiendo de manera provisional o preventiva 
sus derechos con la finalidad de verificar el efectivo cumplimiento de la 
obligación de contribuir prevista en el artículo 31, fracción IV, de la Ley 
Fundamental, por lo que el ejercicio de esas facultades está sujeto al 
cumplimiento de los requisitos previstos en el numeral 16 del mismo 
ordenamiento Supremo, referentes a que tal mandato debe constar por 
escrito, emitido por la autoridad competente, debidamente fundado y 
motivado, sin que sea necesaria la existencia de un procedimiento previo 
al ejercicio de tales facultades en el que se cumpla con las formalidades 
esenciales del procedimiento, toda vez que no se trata de un acto de 
privación de los derechos de los contribuyentes. 
 
Amparo directo en revisión 251/2012. **********. 7 de marzo de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 
Amparo directo en revisión 686/2012. **********. 25 de abril de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de nueve de mayo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, once de mayo de dos mil doce.  Doy 
fe.  

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  C/2012 (10ª). 
 

OBLIGACIONES FISCALES. EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN I, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2010, AL 
PREVER LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD FISCAL PARA 
REQUERIR A LOS CONTRIBUYENTES LA DOCUMENTACIÓN 
RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE AQUELLAS Y SANCIONAR SU 
INCUMPLIMIENTO, NO VIOLA EL DERECHO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. El referido precepto en la porción normativa señalada, al 
establecer la facultad de la autoridad fiscal para requerir a los 
contribuyentes la documentación relativa al cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales y la correlativa atribución para sancionar su 
incumplimiento mediante la imposición de una multa, no viola el derecho 
de seguridad jurídica, previsto en el artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, pues si dicho derecho, en esencia, 
consiste en “saber a qué atenerse”, es inconcuso que los contribuyentes 
se encuentran sabedores de que, al no presentar los citados documentos 
a requerimiento de la autoridad fiscal, se harán acreedores a la imposición 
de las multas que correspondan, sin que ello implique que deba existir un 
procedimiento y un plazo para dictar resolución imponiendo y notificando 
la multa o multas que en su caso procedan, ya que el artículo 41, fracción 
I, del Código Fiscal de la Federación resulta inteligible en el supuesto que 
regula y en las consecuencias de su inobservancia por parte de los 
contribuyentes, por lo que les otorga los elementos mínimos que les 
permitan hacer valer sus derechos a través de los medios de defensa 
procedentes, con lo cual –a posteriori– se salvaguarda en todo momento 
su derecho de defensa. Además, contrariamente a lo que sucede con los 
actos de privación, en los actos de molestia como el contenido en el 
precepto señalado, la caducidad de las facultades de la autoridad fiscal 
resulta un elemento normativo a considerar, en atención a que no se trata 
de facultades de comprobación, sino únicamente de gestión para 
controlar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes, de manera que el plazo de cinco años para la extinción de 
las facultades de la autoridad fiscal, juega a favor de los contribuyentes 
otorgándoles seguridad jurídica, en tanto que la autoridad no podrá 
imponer multas más allá del referido plazo. 
 
Amparo directo en revisión 251/2012. **********. 7 de marzo de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 
Amparo directo en revisión 686/2012. **********. 25 de abril de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de nueve de mayo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, once de mayo de dos mil doce.  Doy 
fe.  
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/jelb. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CI/2012 (10ª). 
 
 

OBLIGACIONES FISCALES. LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD 
FISCAL PARA REQUERIR A LOS CONTRIBUYENTES LA 
DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE AQUELLAS Y 
SANCIONAR SU INCUMPLIMIENTO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
41, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO SE 
RIGE POR EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. El Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 40/96, 
estableció el origen y los efectos de la distinción entre los actos de 
molestia y los actos de privación. Ahora, el artículo 41, fracción I, del 
Código Fiscal de la Federación, establece la facultad de la autoridad fiscal 
para requerir a los contribuyentes la documentación relativa al 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y la correlativa atribución de 
sancionar su incumplimiento mediante la imposición de una multa. Así, 
dicha regulación normativa consiste en un acto de molestia que afecta la 
esfera jurídica de los contribuyentes restringiendo de manera provisional o 
preventiva sus derechos con la finalidad de verificar el efectivo 
cumplimiento de la obligación de contribuir prevista en el artículo 31, 
fracción IV, de la Ley Fundamental, por lo que el ejercicio de esas 
facultades está sujeto al cumplimiento de los requisitos previstos en el 
numeral 16 del mismo ordenamiento supremo, referentes a que tal 
mandato debe constar por escrito, emitido por la autoridad competente, 
debidamente fundado y motivado, sin que sea necesaria la existencia de 
un procedimiento previo al ejercicio de tales facultades en el que se 
cumpla con las formalidades esenciales del procedimiento, pues no se 
trata de un acto de privación de los derechos de los contribuyentes, ya 
que en la imposición tanto de multas formales como materiales no rige el 
derecho de audiencia previa, conforme a la jurisprudencia 1a/J. 62/2011. 
En consecuencia, no es necesaria la existencia de plazos para que la 
autoridad fiscal dicte la resolución por la que impone una o más multas, ni 
para que se notifique la misma, así como tampoco para que, una vez 
transcurrido el plazo de quince días otorgado al contribuyente para dar 
cumplimiento al requerimiento formulado, la autoridad estudie la 
documentación e información proporcionada y resuelva lo procedente. 
Ello es así, ya que con esa facultad sancionadora de la autoridad fiscal no 
se priva a los contribuyentes de derecho alguno que exija un 
procedimiento –con plazos– en el que se les proporcione el derecho de 
audiencia y defensa, sino por el contrario, se controla y vigila el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales.  
 
Amparo directo en revisión 251/2012. **********. 7 de marzo de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 
Amparo directo en revisión 686/2012. **********. 25 de abril de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de nueve de mayo de dos mil 



 
 

 
 

 

doce. México, Distrito Federal, once de mayo de dos mil doce.  Doy 
fe.  

 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

    TESIS AISLADA CII/2012 (10ª). 
 
 

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR A LOS GASTOS PÚBLICOS Y 
OBLIGACIÓN FISCAL. SUS DIFERENCIAS. Aun cuando se encuentran 
íntimamente vinculadas, existen diferencias entre la obligación de 
contribuir a los gastos públicos prevista en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la obligación 
fiscal material –el pago– y formal –hacer, no hacer o tolerar– prevista en 
la legislación fiscal. Las diferencias aludidas son las siguientes: 1. La 
primera encuentra recepción en la Constitución y la segunda en la 
legislación fiscal (fundamento normativo). 2. La primera se configura como 
un mandato al legislador y una obligación fundamental de los 
contribuyentes; la segunda es una disposición normativa dirigida a estos 
últimos que pormenoriza y permite el cumplimiento de aquella obligación 
(diseño normativo). 3. La primera se justifica directamente en la 
solidaridad social de los integrantes del Estado, la segunda no, sólo de 
manera indirecta (justificación normativa). 4. La primera no origina 
derecho de crédito alguno, sino responde al ejercicio del poder tributario 
del Estado, la segunda sí, por ello se ha justificado constitucionalmente la 
facultad económico-coactiva (consecuencias normativas). Con base en 
ese ejercicio distintivo, los planos de análisis de una y otra 
fundamentalmente atienden –principal, mas no exclusivamente– al 
instrumento normativo en el que se encuentran insertas, es decir, a su 
fundamento normativo. La obligación de contribuir está prevista en la 
Constitución y la obligación tributaria en la legislación fiscal. No obstante 
las diferencias expuestas, ello no implica que uno y otro concepto se 
analicen por separado, en la medida en que existe una relación dialéctica 
entre ellos, que puede sintetizarse en que la obligación tributaria sirve de 
medio para concretizar y hacer efectiva la obligación constitucional de 
contribuir a los gastos públicos, pues sólo a partir de esta interpretación 
sistemática se podrán obtener conclusiones que irradien efectos a todo el 
sistema tributario, pero sin dejar de tener en cuenta las diferencias 
señaladas.  
 
Amparo directo en revisión 251/2012. **********. 7 de marzo de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 
Amparo directo en revisión 686/2012. **********. 25 de abril de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de nueve de mayo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, once de mayo de dos mil doce.  Doy 
fe.  
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/jelb. 
 



 
 

 
 

 

    TESIS AISLADA CIII/2012 (10ª). 
 
 

FACULTADES DE COMPROBACIÓN Y DE GESTIÓN DE LAS 
AUTORIDADES FISCALES. SUS DIFERENCIAS. Desde la perspectiva 
del derecho tributario administrativo, la autoridad fiscal está facultada 
constitucionalmente en el artículo 16, párrafos primero y décimo sexto, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para ejercer 
facultades de gestión (asistencia, control o vigilancia) y de comprobación 
(inspección, verificación, determinación o liquidación) de la obligación de 
contribuir prevista en el numeral 31, fracción IV, del mismo ordenamiento 
supremo, concretizada en la legislación fiscal a través de la obligación 
tributaria. Ahora, dentro de las facultades de gestión tributaria se 
encuentran, entre otras, la prevista en el numeral 41, fracción I, del 
Código Fiscal de la Federación vigente en 2010, por medio de la cual la 
autoridad fiscal requiere a los contribuyentes la presentación de los 
documentos por los cuales se acredite el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales y, en caso de no hacerlo, procederá a imponer la 
multa correspondiente con el objeto de controlar y vigilar el cumplimiento 
de dichas obligaciones. En cambio, las facultades de comprobación de la 
autoridad fiscal se encuentran previstas en el numeral 42 del código 
tributario invocado, y tienen como finalidad inspeccionar, verificar, 
determinar o liquidar las citadas obligaciones, facultades que encuentran 
en el mismo ordenamiento legal invocado una regulación y procedimiento 
propios que cumplir. 
 
Amparo directo en revisión 251/2012. **********. 7 de marzo de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 
Amparo directo en revisión 686/2012. **********. 25 de abril de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de nueve de mayo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, once de mayo de dos mil doce.  Doy 
fe.  

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CIV/2012 (10ª). 
 

 
INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. CONSTITUYE UNA 
MANIFESTACIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA INTIMIDAD. 
El derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio, previsto en el 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
primer párrafo, en relación con el párrafo noveno del mismo numeral, así 
como en el artículo 11 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, constituye una manifestación del derecho fundamental a la 
intimidad, entendido como aquel ámbito reservado de la vida de las 
personas, excluido del conocimiento de terceros, sean éstos poderes 
púbicos o particulares, en contra de su voluntad. Esto es así, ya que este 
derecho fundamental protege un ámbito espacial determinado, el 
“domicilio”, por ser aquel un espacio de acceso reservado en el cual los 
individuos ejercen su libertad más íntima. De lo anterior se deriva que, al 
igual que sucede con el derecho fundamental al secreto de las 
comunicaciones, lo que se considera constitucionalmente digno de 
protección es la limitación de acceso al domicilio en sí misma, con 
independencia de cualquier consideración material.  
 
 
Amparo directo en revisión 2420/2011. 11 de abril de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de nueve de mayo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, once de mayo de dos mil doce.  Doy 
fe.  
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CV/2012 (10ª). 
 

 
INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. RECINTOS QUE NO SE 
CONFIGURAN COMO DOMICILIO DESDE EL PUNTO DE VISTA 
CONSTITUCIONAL. Aquellos locales o recintos en los que está ausente 
la idea de privacidad, entendida como el ámbito reservado de la vida de 
las personas, excluido del conocimiento de terceros, no tienen la 
condición de domicilio. Así ocurre con los almacenes, fábricas, talleres, 
oficinas, tiendas, locales o establecimientos comerciales o de 
esparcimiento. En esta lógica, tampoco tienen la consideración de 
domicilio todos aquellos locales que están abiertos al servicio del público, 
como los restaurantes, bares o discotecas en cualquiera de sus posibles 
manifestaciones o variantes. Sin embargo, a pesar de que en estos 
supuestos no existe un domicilio desde el punto de vista constitucional, 
esto no excluye la necesidad de respetar las exigencias mínimas 
derivadas del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como son la fundamentación, motivación y proporcionalidad 
del acto de la autoridad que habilita a realizar una entrada o registro en 
tales lugares. Asimismo, también se puede dar el caso de que los 
diversos ordenamientos legales amplíen el ámbito de protección y exijan 
requisitos similares a los del domicilio, para la entrada y registro de un 
lugar cerrado que no cumpla con las características del concepto 
constitucional de domicilio.  
 
 
Amparo directo en revisión 2420/2011. 11 de abril de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de nueve de mayo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, once de mayo de dos mil doce.  Doy 
fe.  

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CVI/2012 (10ª). 
 

 
INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. LA AUTORIZACIÓN DEL 
HABITANTE, A EFECTO DE PERMITIR LA ENTRADA Y REGISTRO AL 
DOMICILIO POR PARTE DE LA AUTORIDAD, NO PERMITE LA 
REALIZACIÓN DE CATEOS DISFRAZADOS. La entrada a un domicilio 
por parte de los agentes de policía, puede estar justificada ya sea: 1) por 
la existencia de una orden judicial; 2) por la comisión de un delito en 
flagrancia; y, 3) por la autorización del ocupante del domicilio. Respecto a 
este último supuesto, es necesario partir de la idea de que la autorización 
del habitante, como excepción a la inviolabilidad del domicilio, no se 
constituye en un supuesto que deje sin efectividad a la orden judicial de 
cateo. Es decir, esta excepción se actualiza en escenarios distintos al de 
la orden judicial de cateo y al de la flagrancia. La autorización del 
habitante no puede ser entendida en el sentido de permitir cateos 
“disfrazados” que hagan inaplicables las previsiones constitucionales. 
Conforme al artículo 16 constitucional, se requerirá la existencia de una 
orden de cateo para cualquier acto de molestia que incida en la esfera 
jurídica de una persona, su familia, domicilio, papeles o posesiones. La 
expedición de dichas órdenes es imperativa para que la autoridad pueda 
realizar cualquier acto de molestia. Por lo mismo, el mencionado artículo 
constitucional establece los requisitos que las órdenes de cateo 
necesariamente deben satisfacer para que el acto de autoridad realizado 
con fundamento en las mismas sea constitucional, a saber: (i) sólo 
pueden ser expedidas por la autoridad judicial a solicitud del Ministerio 
Público; (ii) en la misma deberá expresarse el lugar a inspeccionar, la 
persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se 
buscan; (iii) al concluir la diligencia se debe levantar un acta 
circunstanciada de la misma en presencia de dos testigos propuestos por 
el ocupante del lugar cateado o, en su ausencia o negativa, por la 
autoridad que haya practicado la diligencia. La autorización del habitante, 
como excepción a la inviolabilidad del domicilio, sólo podrá entrar en 
acción en aquellos supuestos que no se correspondan a los de la 
necesaria existencia de una orden judicial o de la comisión de un delito en 
flagrancia, como por ejemplo, en los casos en los que la policía responde 
a un llamado de auxilio de un particular. En esta lógica, la autoridad no 
puede pasar por alto la exigencia constitucional de la orden judicial de 
cateo con una simple solicitud al particular para que le permita ingresar a 
su domicilio, sino que el registro correspondiente debe venir precedido de 
una petición del particular en el sentido de la necesaria presencia de los 
agentes del Estado a fin de atender una situación de emergencia. Así las 
cosas, y partiendo de lo anteriormente expuesto, esta autorización o 
consentimiento voluntario se constituye en una de las causas 
justificadoras de la intromisión al domicilio ajeno. Esto es así, ya que si el 
derecho a la inviolabilidad del domicilio tiene por objeto que los individuos 
establezcan ámbitos privados que excluyan la presencia y observación de 
los demás y de las autoridades del Estado, es lógico que los titulares del 
derecho puedan abrir esos ámbitos privados a quienes ellos deseen, 
siempre y cuando esta decisión sea libre y consciente.  
 
Amparo directo en revisión 2420/2011. 11 de abril de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 



 
 

 
 

 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de nueve de mayo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, once de mayo de dos mil doce.  Doy 
fe.  
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/jelb.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CVII/2012 (10ª). 
 

 
INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. REQUISITOS QUE DEBE 
CONTENER LA AUTORIZACIÓN DEL HABITANTE DE UN DOMICILIO 
A EFECTOS DE LA ENTRADA Y REGISTRO AL MISMO POR PARTE 
DE LA AUTORIDAD. A efectos de que la autorización o consentimiento 
voluntario se constituya como causa justificadora de la intromisión al 
domicilio ajeno, es necesario, en primer término, que el supuesto en 
cuestión no se corresponda a los de la necesaria existencia de una orden 
judicial. Asimismo, se entenderá que presta su consentimiento aquel que, 
requerido por quien hubiere de efectuar la entrada y registro al domicilio, 
ejecuta los actos necesarios para que se realice dicha entrada, sin invocar 
el derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio. A partir de estas 
bases generales es posible desarrollar las características específicas que 
debe contener el consentimiento. En primer término, el consentimiento 
debe ser realizado por una persona mayor de edad y que no tenga 
restricción alguna en su capacidad de obrar. Esto es así, ya que la 
renuncia a un derecho fundamental de tal calado no puede ser realizada 
por un individuo que no sea consciente de la trascendencia del acto, 
como lo es un menor de edad. En segundo lugar, ese consentimiento 
debe ser prestado consciente y libremente, es decir, ausente de error, 
coacción o de un acto de violencia o intimidación por parte de los agentes 
de policía. En tercer término, el consentimiento debe otorgarse de manera 
expresa, por lo que la autoridad deberá objetivarlo por escrito o mediante 
cualquier otro procedimiento que facilite su prueba y denote un 
consentimiento claro e indudable. Por último, es de la mayor importancia 
señalar que el consentimiento para la entrada y registro del domicilio debe 
prestarse para un objeto determinado, sin posibilidad de ampliarlo o 
extenderlo a supuestos diferentes del originariamente contemplado. En 
esta lógica, el registro debe realizarse con un objetivo concreto, el cual 
está determinado en el marco y con la finalidad otorgada por el particular, 
sin que sea extensible a registros diferentes y tampoco cubre la entrada 
de otros policías al domicilio por otra investigación independiente. Así las 
cosas, y en caso de que no se cumpla con estos requisitos, las pruebas 
que se obtengan más allá del objeto determinado para el que se permitió 
la entrada de la autoridad, serán ilícitas y no podrán formar parte del 
acervo probatorio de la investigación.  
 
Amparo directo en revisión 2420/2011. 11 de abril de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de nueve de mayo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, once de mayo de dos mil doce.  Doy 
fe.  

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/jelb.   



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CVIII/2012 (10ª). 
 

 
INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. EL ARTÍCULO 310, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, RESULTA CONSTITUCIONAL 
INTERPRETADO A LA LUZ DEL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El invocado 
precepto legal establece que “cuando los que habiten el domicilio o el 
responsable del lugar cerrado autoricen el ingreso de la autoridad, no será 
necesaria la orden de cateos (sic)”. A fin de determinar la 
constitucionalidad de dicha norma es necesario partir de la idea de que la 
autorización del habitante, como excepción a la inviolabilidad del 
domicilio, no se constituye en un supuesto que deje sin efectividad a la 
orden judicial de cateo. Es decir, esta excepción se actualiza en 
escenarios distintos al de las otras dos excepciones: la orden de cateo y 
la flagrancia. En esta lógica, la autoridad no puede pasar por alto la 
exigencia constitucional de la orden judicial de cateo con una simple 
solicitud al particular para que le permita ingresar a su domicilio, sino que 
el registro correspondiente debe venir precedido de una petición del 
particular en el sentido de la necesaria presencia de los agentes del 
Estado a fin de atender una situación de emergencia. En el caso concreto, 
la citada norma del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 
Baja California Sur es acorde con la doctrina de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia de inviolabilidad del 
domicilio, ya que establece que quien puede otorgar la autorización para 
la entrada al domicilio es el habitante, siempre y cuando se esté ante 
supuestos distintos al de la orden judicial de cateo o a la comisión de un 
delito en flagrancia.  
 
Amparo directo en revisión 2420/2011. 11 de abril de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de nueve de mayo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, once de mayo de dos mil doce.  Doy 
fe.  

 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/jelb.   

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CIX/2012 (10ª). 
 

 
DOMICILIO. AMPLIACIÓN DEL ÁMBITO DE PROTECCIÓN DE ÉSTE A 
LUGARES QUE NO REÚNAN LAS CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE 
ESTE CONCEPTO DESDE EL PUNTO DE VISTA CONSTITUCIONAL 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 310, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR). El citado numeral establece que “cuando los 
que habiten el domicilio o el responsable del lugar cerrado autoricen el 
ingreso de la autoridad, no será necesaria la orden de cateos (sic)”. En 
principio, un lugar cerrado que no cumpla los requisitos de un domicilio en 
sentido constitucional, no goza de las mismas garantías que estos últimos 
espacios. Sin embargo, el legislador del Estado de Baja California Sur 
equiparó, en el artículo 310, último párrafo, del Código de Procedimientos 
Penales de dicha entidad, al domicilio y a los lugares cerrados, para los 
efectos de la necesaria existencia de una orden de cateo, a fin de que la 
policía pueda entrar en ellos y registrarlos. En esta misma lógica, el 
legislador estableció que no resulta necesaria dicha orden cuando el 
responsable del lugar cerrado autorice el ingreso de la autoridad. Al 
respecto, es necesario señalar que el hecho de que se pida la 
autorización del responsable y no del habitante, no resulta contrario a la 
doctrina sentada por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ya que en estos supuestos no nos encontramos con un 
individuo que habite ese lugar y realice actividades propias de su ámbito 
privado, sino con lugares donde se realizan otro tipo de conductas, por lo 
que la autorización del responsable –entendido como la persona que se 
encuentra a cargo del lugar- es la que debe otorgarse en este tipo de 
lugares.  
 
Amparo directo en revisión 2420/2011. 11 de abril de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de nueve de mayo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, once de mayo de dos mil doce.  Doy 
fe.  

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb.   
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CX/2012 (10ª). 
 

 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, QUE PREVÉ EL SISTEMA PARA DAR A 
CONOCER LAS ACTUACIONES ORIGINADAS CON MOTIVO DE UNA 
SOLICITUD, ESCRITO O COMUNICACIÓN QUE PRESENTEN VARIOS 
INTERESADOS, NO VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. El artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contiene 
la garantía de audiencia referida al debido proceso legal que deben seguir 
las autoridades antes de realizar un acto privativo que afecte a los 
gobernados. En ese sentido, el artículo 20 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, que prevé la posibilidad de dar a conocer 
las actuaciones originadas con motivo de una solicitud, escrito o 
comunicación que presenten varios interesados en el procedimiento, no 
viola la indicada garantía constitucional, pues establece con quién debe 
entenderse la notificación de las actuaciones que den lugar a dichos 
ocursos, esto es, si no se designa representante común o a un interesado 
en particular para esos efectos, entonces debe realizarse con el 
nombrado en primer término, con lo que la autoridad queda en aptitud de 
hacer la diligencia y cumplir con las formalidades esenciales del 
procedimiento antes del acto privativo, lo que permite a los interesados 
efectuar una adecuada defensa. 
 

Amparo en revisión 780/2011. **********. 1o. de febrero de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana Elena Torres 
Garibay. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintitrés de mayo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veinticuatro de mayo de dos mil doce. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXI/2012 (10ª). 
 
 

CONDENA EN COSTAS. EL ARTÍCULO 1.227, FRACCIÓN IV, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, 
NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Si 
bien es cierto que del citado precepto se advierte que siempre será 
condenado al pago de costas (en ambas instancias)  el actor que no 
obtenga sentencia favorable en algunas de las prestaciones reclamadas, 
excepto en costas y confirme la alzada si apela de ella, sin importar que 
éstas le hayan sido o no reconvenidas, también lo es que la imposición de 
dicha condena es el resultado de la actuación del recurrente, quien 
instauró el juicio natural y al no obtener una sentencia favorable en 
primera instancia, decidió apelarla, lo que implica que, conforme a la ley, 
se le dio la oportunidad de defenderse. Consecuentemente, el artículo 
1.227, fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, no viola las garantías de audiencia y debido proceso, previstas en 
los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y, por ende, es innecesario instaurar un nuevo juicio o 
procedimiento especial para aplicar la referida condena.          
 
Amparo directo en revisión 270/2012. **********. 7 de marzo de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Óscar 
Vázquez Moreno. 
 
Amparo directo en revisión 331/2012. **********. 21 de marzo de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintitrés de mayo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veinticuatro de mayo de dos mil doce.  
Doy fe.  
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/jelb. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXII/2012 (10ª). 
 
 

COSTAS. LA CONDENA EN TAL CONCEPTO QUE ESTABLECEN 
DIVERSAS LEGISLACIONES, SIN CONDICIONARLA A LA 
EXISTENCIA DE MALA FE O TEMERIDAD DEL LITIGANTE, NO 
LIMITA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA. El hecho de que la 
condena al pago de costas no se encuentre condicionada a la existencia 
de mala fe o temeridad por parte del litigante que se inconforma con una 
sentencia de primer grado, no limita la garantía de acceso a la justicia 
contenida en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues no impide que los gobernados acudan a los 
tribunales solicitando que se les administre justicia, ni que éstos la 
impartan; además, la finalidad de este tipo de condena es asegurar a 
quien acudió a juicio a defender un derecho, respecto del cual su 
contraparte no logró demostrar todas sus pretensiones, ni aun apelando, 
que le fueran resarcidas las erogaciones causadas en un juicio que se vio 
forzado a seguir en dos instancias y no provocar la abstención de los 
posibles recurrentes que, teniendo a su alcance los medios de defensa 
legales, puedan impugnar una sentencia de primera instancia, pues el 
citado artículo 17 constitucional prevé que la administración e impartición 
de justicia debe darse en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual 
implica que éstos se fijen por el legislador ordinario en uso de su libertad 
de configuración, con tal de que lo establecido al respecto tenga un fin 
constitucionalmente válido. Así, el  legislador, haciendo uso de esa 
libertad, ha establecido dos sistemas para la condena en costas, uno 
subjetivo, aplicable cuando a criterio del juzgador alguna de las partes se 
ha conducido con temeridad y mala fe y otro objetivo, que no deja a 
criterio del juzgador esa condena, sino que ésta resulta obligatoria cuando 
se actualiza alguna de las hipótesis previstas en la ley; es claro que si 
para la condena basta que el actor no obtenga sentencia favorable en 
alguna de las prestaciones reclamadas, excepto en costas, y que dicha 
determinación sea confirmada en alzada, es porque se basa en el sistema 
objetivo, lo cual no transgrede la citada garantía.  
 
Amparo directo en revisión 270/2012. **********. 7 de marzo de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Óscar 
Vázquez Moreno. 
 
Amparo directo en revisión 331/2012. **********. 21 de marzo de 
2012.Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintitrés de mayo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veinticuatro de mayo de dos mil doce.  
Doy fe.  

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/jelb. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXIII/2012 (10ª). 
 
 

CASAS DE EMPEÑO. LA FACULTAD DE LOS CONGRESOS 
LOCALES PARA REGULAR EL PERMISO QUE EL 
ESTABLECIMIENTO MERCANTIL DEBE OBTENER PARA OFRECER 
AL PÚBLICO LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE MUTUO CON 
INTERÉS Y GARANTÍA PRENDARIA, NO INVADE LAS 
ATRIBUCIONES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. La Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la tesis 1a. 
XXIII/2011, de rubro: “BASES DE OPERACIÓN DE LAS CASAS DE 
EMPEÑO DEL ESTADO DE SONORA. LA LEY RELATIVA Y SU 
REGLAMENTO SON INCONSTITUCIONALES.”, que de la interpretación 
teleológica de los artículos 75, fracción X, del Código de Comercio y 65 
Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor, se advierte que el fin 
del legislador fue disponer que todas las personas físicas comerciantes y 
las sociedades constituidas conforme a la legislación mercantil que 
celebran habitualmente contratos de mutuo con interés y garantía 
prendaria —distintas a las entidades financieras con regulación especial—
, se rijan por la referida legislación, en cuanto a requisitos, autoridad 
encargada de supervisarlos y vigilarlos, la información a la vista de los 
consumidores, y la imposición de sanciones, entre otras cuestiones, por 
virtud de su carácter de comerciantes y el fin de lucro de la actividad que 
realizan; conclusión que es acorde con los artículos 73, fracción X, y 124 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
establecen que el Congreso Federal tiene facultad para legislar en 
materia de comercio, y que las entidades federativas no pueden atribuirse 
competencias que la Ley Suprema otorga expresamente a la Federación. 
Sin embargo, si bien es cierto que conforme a dicho criterio las 
sociedades mercantiles que funcionan como casas de empeño realizan 
actos de comercio y, por tanto, les aplica la regulación federal en relación 
con el contrato de mutuo con interés y garantía prendaria que celebran 
con los usuarios de ese servicio, también lo es que ello no es obstáculo 
para que los Congresos locales estén facultados para regular, en sus 
Estados, el permiso que el establecimiento mercantil debe obtener para 
ofrecer al público la celebración de dichos contratos, pues esa facultad, 
conforme al artículo 124 constitucional, no se otorga expresamente al 
Congreso de la Unión y, por tanto, no se invaden atribuciones de éste. 
 
Amparo en revisión 687/2011. **********. 7 de marzo de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintitrés de mayo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veinticuatro de mayo de dos mil doce.  
Doy fe.  

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/jelb. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXIV/2012 (10ª). 
 
 
TELECOMUNICACIONES. LOS ARTÍCULOS 9-A, FRACCIÓN I, Y 41 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE FACULTAN A LA COMISIÓN 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES A EXPEDIR LOS PLANES 
TÉCNICOS FUNDAMENTALES QUE PERMITAN LA INTERCONEXIÓN 
E INTEROPERABILIDAD DE SUS REDES, NO VULNERAN LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. Los indicados 
preceptos facultan a la Comisión Federal de Telecomunicaciones para 
emitir planes técnicos fundamentales a los que deberán sujetarse los 
concesionarios de redes públicas para permitir la interconexión e 
interoperabilidad de éstas; sin embargo, dicha facultad está acotada por 
las mismas disposiciones jurídicas, específicamente por el artículo 41, 
que señala que los planes a elaborarse son de numeración, conmutación, 
señalización, transmisión, tarifación y sincronización, entre otros; y que 
para su elaboración deberán considerarse los intereses de los usuarios, 
de los concesionarios, sus objetivos, el desarrollo de nuevos 
concesionarios y servicios de telecomunicaciones, así como evitar un 
trato discriminatorio a los concesionarios y fomentar una sana 
competencia entre ellos; y así, impedir que queden en estado de 
incertidumbre respecto a las obligaciones que contengan dichos planes. 
De lo anterior se colige que la Comisión Federal de Telecomunicaciones, 
al emitir los planes técnicos fundamentales, tiene como límites el marco 
regulatorio que los rige, es decir, el citado artículo 41 y los propósitos que 
la ley señala, de manera que éstos están sujetos a los principios de 
primacía de la ley y primacía reglamentaria, por lo que no pueden 
derogar, limitar o excluir lo previsto en las disposiciones de observancia 
general contenidas en actos formalmente legislativos o formalmente 
reglamentarios; además, su validez está constreñida al respeto de los 
derechos humanos tutelados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y a las condiciones formales y materiales que para su 
emisión se fijen en la respectiva cláusula habilitante, sin poder regular 
materia alguna que constitucionalmente esté sujeta al principio de reserva 
de la ley. Por tanto, los artículos 9-A, fracción I, y 41 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, no vulneran los principios de legalidad y seguridad 
jurídica contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución General de 
la República. 
 
Amparo en revisión 795/2011. **********. 18 de abril de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintitrés de mayo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veinticuatro de mayo de dos mil doce. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXV/2012 (10ª). 
 
 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN FAVOR DE MENORES. 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE ESTUDIAR LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY CUANDO SE ADVIERTE QUE 
PUEDE SER CONTRARIA AL INTERÉS SUPERIOR DE AQUÉLLOS. El 
artículo 76 Bis, fracción V, de la Ley de Amparo, ordena suplir la queja 
deficiente en favor de los menores de edad; por tanto, al interpretar o 
aplicar una norma relacionada con menores, en atención al interés 
superior de éstos, el juzgador debe tener en cuenta la amplia gama de 
derechos que la Constitución, los tratados internacionales y las leyes 
relativas a proteger a los niños les confieren, pues los menores, por su 
falta de madurez física y mental, necesitan de una protección legal 
especial a fin de hacer efectivos tales derechos, los cuales les permitirán 
crecer en un ambiente que les garantice la satisfacción de las 
necesidades elementales de alimentación, salud, vivienda, educación, 
sano esparcimiento y demás necesarias para alcanzar un nivel de vida 
adecuado para su sano desarrollo físico, espiritual, moral y social que los 
dignifique; por ello, aun sin existir queja específica al respecto, cuando en 
un juicio de amparo directo se advierte que una norma puede transgredir 
o contrariar dicho interés, el tribunal colegiado de circuito debe realizar el 
análisis respectivo, porque aun cuando esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 58/99, de rubro: 
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. 
LA IMPUGNACIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD DE DISPOSICIONES 
LEGALES PRECISA DE REQUISITOS MÍNIMOS A SATISFACER.”, 
estableció que para entrar al análisis de la inconstitucionalidad de una 
norma es preciso satisfacer determinadas premisas, ésta no puede 
aplicarse en perjuicio de un menor, pues se incumpliría con la orden de 
suplir la queja deficiente en su favor, y al resolver no se atendería al 
interés superior del menor; por ende, el análisis de inconstitucionalidad no 
puede estar limitado al cumplimiento de requisitos de carácter formal.  
 
Amparo directo en revisión 77/2012. 28 de marzo de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintitrés de mayo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veinticuatro de mayo de dos mil doce.  
Doy fe.  
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXVI/2012 (10ª). 
 
 

DOMICILIO. SU CONCEPTO PARA EFECTOS DE PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL. El concepto de domicilio que contempla el artículo 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no 
coincide plenamente con el utilizado en el derecho privado y en especial 
en los artículos 29, 30 y 31 del Código Civil Federal, como punto de 
localización de la persona o lugar de ejercicio de derechos y obligaciones. 
El concepto subyacente a los diversos párrafos del artículo 16 
constitucional ha de entenderse de modo amplio y flexible, ya que se trata 
de defender los ámbitos en los que se desarrolla la vida privada de las 
personas, debiendo interpretarse –de conformidad con el segundo párrafo 
del artículo 1o. constitucional– a la luz de los principios que tienden a 
extender al máximo la protección a la dignidad y a la intimidad de la 
persona, ya que en el domicilio se concreta la posibilidad de cada 
individuo de erigir ámbitos privados que excluyen la observación de los 
demás y de las autoridades del Estado. Así las cosas, el domicilio, en el 
sentido de la Constitución, es cualquier lugar cerrado en el que pueda 
transcurrir la vida privada, individual o familiar, aun cuando sea ocupado 
temporal o accidentalmente. En este sentido, el destino o uso constituye 
el elemento esencial para la delimitación de los espacios 
constitucionalmente protegidos, de ahí que resulten irrelevantes la 
ubicación, la configuración física, su carácter de mueble o inmueble, el 
tipo de título jurídico que habilita su uso o la intensidad y periodicidad con 
la que se desarrolle la vida privada en el mismo. Así las cosas, la 
protección constitucional del domicilio exige que con independencia de la 
configuración del espacio, sus signos externos revelen la clara voluntad 
de su titular de excluir dicho espacio y la actividad en él desarrollada del 
conocimiento e intromisión de terceros. En el mismo sentido, la protección 
que dispensa el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos ha de extenderse no solamente al domicilio entendido 
como aquel lugar en el que un individuo fija su residencia indefinidamente, 
sino a todo espacio cerrado en el que el individuo pernocte y tenga 
guardadas las cosas pertenecientes a su intimidad, ya sea de manera 
permanente o esporádica o temporal, como puede ser la habitación de un 
hotel. Existen personas que por específicas actividades y dedicaciones, 
pasan la mayor parte de su tiempo en hoteles y no por ello se puede decir 
que pierden su derecho a la intimidad, pues sería tanto como privarles de 
un derecho inherente a su personalidad que no puede ser dividido por 
espacios temporales o locales. Ahora bien, no sobra señalar que las 
habitaciones de este tipo de establecimientos pueden ser utilizadas para 
realizar otro tipo de actividades de carácter profesional, mercantil o de 
otra naturaleza, en cuyo caso no se considerarán domicilio de quien las 
usa para tales fines. En el caso de los domicilios móviles, es importante 
señalar que  –en principio- los automóviles no son domicilios para los 
efectos aquí expuestos, sin embargo, se puede dar el caso de aquellos 
habitáculos móviles remolcados, normalmente conocidos como roulottes, 
campers o autocaravanas, los cuales gozarán de protección constitucional 
cuando sean aptos para servir de auténtica vivienda. 
 
Amparo directo en revisión 2420/2011. 11 de abril de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 



 
 

 
 

 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintitrés de mayo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veinticuatro de mayo de dos mil doce.  
Doy fe.  

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/jelb.   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CXVII/2012 (10ª)        
 
 

JURISPRUDENCIA POR CONTRADICCIÓN DE TESIS. SU 
ACLARACIÓN ES IMPROCEDENTE CUANDO LO QUE SE PRETENDE 
QUE SE ESCLAREZCA NO ES RESULTADO DE UNA  INEXACTITUD 
O IMPRECISIÓN DE LA TESIS EMITIDA O DE LA EJECUTORIA DE LA 
QUE DERIVÓ. Cuando se solicite “aclarar” una jurisprudencia por 
contradicción de tesis respecto de cuestiones diversas al fondo de los 
temas tratados en los asuntos que le dieron origen y no se advierta 
inexactitud o imprecisión alguna en la tesis emitida o en la sentencia de la 
que derivó, sino en todo caso, de alguna divergencia de criterios, no 
existe razón para esclarecer o incluir en la jurisprudencia redactada el 
tema no abordado en la ejecutoria que le dio origen, motivo por el cual la 
aclaración solicitada debe declararse improcedente, pues lo contrario 
implicaría atribuirse ilegalmente facultades para estudiar y resolver de 
oficio y con efectos vinculatorios criterios jurídicos que no se han 
sometido a  conocimiento por la vía procesal correcta. 
  
 
Aclaración de tesis jurisprudencial 2/2012, derivada de la 
contradicción de tesis 44/2011. Solicitante: Magistrado Presidente del 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito. 28 de marzo 
de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Dolores Rueda Aguilar. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha treinta de mayo de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, treinta y uno de mayo de dos mil doce. Doy 
fe. 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXVIII/2012 (10ª). 
 

 
PATRIA POTESTAD. EL ARTÍCULO 598, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO, EN LA PARTE QUE CONDICIONA 
LA PÉRDIDA DE AQUÉLLA A QUE SE DEMUESTRE QUE QUIENES 
LA EJERCEN COMPROMETIERON LA SEGURIDAD O MORALIDAD 
DEL MENOR, ES INCONSTITUCIONAL. Del artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que el 
Constituyente, en atención al interés superior del menor, quiso obligar al 
Estado Mexicano para que todas sus autoridades, incluso las legislativas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, proveyeran lo necesario 
para respetar la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos, 
entre los cuales no sólo se encuentran los mencionados en el referido 
precepto, pues conforme al artículo 1o. constitucional, ese compromiso se 
extiende a los que deriven de los tratados internacionales en favor de los 
menores; ello a fin de atender al principio pro personae, que en términos 
del artículo 1o., apartado 2, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos también favorece al menor. De manera que si en los citados 
ordenamientos se reconoce que los menores tienen derecho a ver 
satisfechas adecuada y oportunamente sus necesidades de alimentación, 
vestido, vivienda, salud, educación, recreación y esparcimiento, y que los 
ascendientes tienen, en primer lugar, el deber de preservar esos 
derechos, en virtud de la falta de madurez física y mental del menor, 
resulta inconcuso que, en concordancia con esa obligación, las 
autoridades legislativas pueden establecer las medidas que estimen 
necesarias para que los ascendientes cumplan con dichas obligaciones; 
consecuentemente, resulta válido que el Estado, a fin de velar por los 
derechos mencionados, provea las medidas necesarias para no obtener 
un resultado contrario al establecido por el artículo 4o. constitucional; no 
obstante, tales medidas deben ser válidas constitucionalmente, pues 
conforme al principio de legalidad constitucional, el legislador no puede 
actuar arbitrariamente. Por tanto, el artículo 598, fracción III, del Código 
Civil del Estado de Jalisco, en la parte que sanciona con la pérdida de la 
patria potestad a condición de que el abandono de los deberes 
alimenticios de quienes la ejercen comprometa la seguridad o la 
moralidad de aquellos sobre quienes se ejerce, es inconstitucional al 
transgredir el interés superior del menor, pues no se justifica que la 
aplicación de dicha sanción se condicione a que con el abandono se 
comprometa su seguridad o moralidad, porque la protección que se le da 
a través de esa sanción no es eficaz, ya que cuando un padre incumple 
sus deberes, entre ellos los alimentarios, frecuentemente alguien más se 
hace cargo de ellos, lo que impediría sancionar al progenitor que ha 
incumplido de forma contumaz con sus obligaciones y deberes de 
protección. En este sentido, basta con que el juez verifique en el caso 
concreto que efectivamente el progenitor en cuestión ha incumplido sus 
deberes alimenticios sin que exista una causa justificada para ello, para 
que el juzgador pueda decretar la pérdida de la patria potestad del menor. 
Tampoco es oportuna, porque en el supuesto de que nadie se haga cargo 
de aquellos deberes, dicha disposición no sólo se reduce a 
recomendaciones sino que implícitamente permite a los ascendientes que 
incumplan con sus deberes hasta el grado o medida en que el menor 
pueda estar en riesgo o peligro, lo cual va en contra de los artículos 4o., 
de la Ley Fundamental, 5o., 18, apartado 1 y 27, apartados 2 y 4, de la 
Convención sobre los Derechos del Niño.  
 



 
 

 
 

 

Amparo directo en revisión 77/2012. 28 de marzo de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de treinta de mayo de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, treinta y uno de mayo de dos mil 
doce.  Doy fe.  

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXIX/2012 (10ª) 
 
 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SON INOPERANTES LOS 
AGRAVIOS ENCAMINADOS A IMPUGNAR LA 
CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 84, FRACCIÓN IV, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL CONSIDERARLO 
VIOLATORIO DEL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL, POR LO QUE EL 
RECURSO NO REVISTE LAS CARACTERÍSTICAS DE IMPORTANCIA 
Y TRASCENDENCIA QUE JUSTIFIQUEN SU PROCEDENCIA. De la 
interpretación sistemática de los artículos 107, fracción IX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 83, fracción V, y 
84, fracción II, de la  Ley de Amparo; 10, fracción III, y 21, fracción III, 
inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así 
como del Acuerdo Plenario Número 5/1999, se advierte que el recurso de 
revisión procede cuando: 1) se presente oportunamente; 2) exista una 
cuestión de constitucionalidad y 3) el problema de constitucionalidad 
entrañe la fijación de un criterio de importancia y trascendencia a juicio de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En este contexto, esta Primera 
Sala ha resuelto diversos amparos directos en revisión en los que el tema 
de estudio versa sobre la inconstitucionalidad de las multas que oscilan 
entre un mínimo y un máximo, como la prevista en el artículo 84, fracción 
IV, del Código Fiscal de la Federación, en relación con la prohibición de 
que éstas sean excesivas en respeto al principio de proporcionalidad 
tributaria contenido en los artículos 31, fracción IV, y 22, ambos de la 
Constitución General de la República. De ahí que resultan inoperantes los 
agravios encaminados a impugnar la constitucionalidad del referido 
artículo 84, fracción IV y, en consecuencia, el recurso de revisión no 
reviste las características de importancia y trascendencia que justifiquen 
el carácter excepcional para su estudio, pues éste procede por excepción, 
a condición de que se cumpla con los requisitos especificados. 
 
Amparo directo en revisión 641/2012. **********. 18 de abril de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 
Castañón Ramírez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de junio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, siete de junio de dos mil doce. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXX/2012 (10ª). 
 
 
PÉRDIDA DE PATRIA POTESTAD DE MENORES ACOGIDOS POR 
UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA O PRIVADA DE ASISTENCIA SOCIAL. 
EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 430 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. Cuando el representante legal de la institución pública o 
privada de asistencia social ejerza la acción para iniciar el procedimiento 
a que se refiere el artículo 430 del código indicado, el juez que conozca 
del asunto deberá respetar las formalidades esenciales del procedimiento 
no sólo de la persona de quien se demanda la pérdida de la patria 
potestad, sino también de todas aquellas que se prevén en el artículo 414 
del Código Civil para el Distrito Federal, ya que en su calidad de familiares 
ampliados, una vez decretada la pérdida de la patria potestad, respecto 
de los padres o abuelos, es a alguno de ellos a quien, en principio, le 
correspondería ejercer los derechos y obligaciones de ésta. 
Consecuentemente, los efectos de dicho procedimiento implican el 
dictado de una sentencia en la que se decrete si procede la pérdida de 
patria potestad respecto de aquellos que la estuvieran ejerciendo, y a 
partir de ese momento a cuál de los familiares ampliados le corresponde 
ejercerla y, en caso de que el juez considere que ninguna de las personas 
emplazadas a juicio es apta para hacerlo, debe asignar la tutela a la 
institución de beneficencia que corresponda a efecto de que ésta pueda 
iniciar el procedimiento de adopción. 
 
Amparo directo en revisión 69/2012. 18 de abril de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús 
Lúcia Segovia. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de junio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, siete de junio de dos mil doce. Doy fe. 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXI/2012 (10ª). 
 
 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SUS ALCANCES Y FUNCIONES 
NORMATIVAS. El interés superior del menor implica, entre otras cosas 
tomar en cuenta aspectos dirigidos a garantizar y proteger su desarrollo y 
el ejercicio pleno de sus derechos, como criterios rectores para elaborar 
normas y aplicarlas en todos los órdenes de la vida del menor, conforme a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la 
Convención sobre los Derechos del Niño; así pues, está previsto 
normativamente en forma expresa y se funda en la dignidad del ser 
humano, en las características propias de los niños, en la necesidad de 
propiciar el desarrollo de éstos, con el pleno aprovechamiento de sus 
potencialidades; además, cumple con dos funciones normativas: a) como 
principio jurídico garantista y, b) como pauta interpretativa para solucionar 
los conflictos entre los derechos de los menores. 
 
Amparo directo en revisión 69/2012. 18 de abril de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús 
Lúcia Segovia. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de junio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, siete de junio de dos mil doce. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXII/2012 (10ª). 
 
 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU FUNCIÓN NORMATIVA COMO 
PRINCIPIO JURÍDICO PROTECTOR. La función del interés superior del 
menor como principio jurídico protector, es constituirse en una obligación 
para las autoridades estatales y con ello asegurar la efectividad de los 
derechos subjetivos de los menores, es decir, implica una prescripción de 
carácter imperativo, cuyo contenido es la satisfacción de todos los 
derechos del menor para potencializar el paradigma de la “protección 
integral”. Ahora bien, desde esta dimensión, el interés superior del menor, 
enfocado al deber estatal, se actualiza cuando en la normativa jurídica se 
reconocen expresamente el cúmulo de derechos y se dispone el mandato 
de efectivizarlos, y actualizado el supuesto jurídico para alcanzar la 
función de aquel principio, surge una serie de deberes que las 
autoridades estatales tienen que atender, entre los cuales se encuentra 
analizar, caso por caso, si ante situaciones conflictivas donde existan 
otros intereses de terceros que no tienen el rango de derechos deben 
privilegiarse determinados derechos de los menores o cuando en el caso 
se traten de contraponer éstos contra los de otras personas; el alcance 
del interés superior del menor deberá fijarse según las circunstancias 
particulares del caso y no podrá implicar la exclusión de los derechos de 
terceros. En este mismo sentido, dicha dimensión conlleva el 
reconocimiento de un “núcleo duro de derechos”, esto es, aquellos 
derechos que no admiten restricción alguna y, por tanto, constituyen un 
límite infranqueable que alcanza, particularmente, al legislador; dentro de 
éstos se ubican el derecho a la vida, a la nacionalidad y a la identidad, a 
la libertad de pensamiento y de conciencia, a la salud, a la educación, a 
un nivel de vida adecuado, a realizar actividades propias de la edad 
(recreativas, culturales, etcétera) y a las garantías del derecho penal y 
procesal penal; además, el interés superior del menor como principio 
garantista, también implica la obligación de priorizar las políticas públicas 
destinadas a garantizar el "núcleo duro" de los derechos. 
 
Amparo directo en revisión 69/2012. 18 de abril de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús 
Lúcia Segovia. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de junio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, siete de junio de dos mil doce. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXIII/2012 (10ª). 
 
 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU FUNCIÓN NORMATIVA COMO 
PAUTA INTERPRETATIVA PARA SOLUCIONAR CONFLICTOS POR 
INCOMPATIBILIDAD EN EL EJERCICIO CONJUNTO DE LOS 
DERECHOS DE LOS NIÑOS. El interés invocado tiene la dimensión de 
ser una pauta interpretativa, aplicable para resolver aquellos contextos en 
los que se produzcan situaciones que hagan incompatible el ejercicio 
conjunto de dos o más derechos para un mismo niño. En estos casos, es 
el interés superior del menor, utilizado como pauta interpretativa, el que 
permite relativizar ciertos derechos frente a aquellos que constituyen el 
denominado “núcleo duro”, para garantizar el pleno respeto y ejercicio de 
los derechos que se consideran forman parte de ese núcleo dentro del 
sistema normativo, y con ello otorgar una protección integral al menor. 
 
Amparo directo en revisión 69/2012. 18 de abril de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús 
Lúcia Segovia. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de junio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, siete de junio de dos mil doce. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CXXIV/2012 (10ª). 
 
 
PATRIA POTESTAD. LAS CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE AQUÉLLA SÓLO PUEDEN 
GENERARSE RESPECTO DE LAS PERSONAS QUE LA EJERCEN. 
Respecto de la patria potestad, existen tres posiciones diversas: a) la 
titularidad, entendida como la conexión del derecho/facultad con el sujeto 
al cual pertenece, que en la legislación estatal reside en el padre y la 
madre; b) la potencialidad, que es el derecho potencial que conservan los 
abuelos y familiares ampliados previstos en el artículo 414 del Código 
Civil para el Distrito Federal, que no han perdido previamente la patria 
potestad; y, c) el poder de decisión a través de la conducción de hechos y 
actos necesarios para que la patria potestad se haga efectiva y produzca 
sus fines. De esta manera, la diferenciación entre dichas posiciones 
permite entender que las consecuencias del incumplimiento de las 
obligaciones propias de la patria potestad sólo pueden generarse 
respecto de aquellas personas que se ubican en la tercera posición, es 
decir, sólo las conductas directas del sujeto que la ejerce pueden dar 
lugar a que se decrete judicialmente su pérdida; en tanto que la 
potencialidad, por su naturaleza, no es susceptible de generar conductas 
jurídicas que individualicen las causales de privación de la patria potestad. 
 
Amparo directo en revisión 69/2012. 18 de abril de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús 
Lúcia Segovia. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de junio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, siete de junio de dos mil doce. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXV/2012 (10ª). 
 
 
PATRIA POTESTAD. SU PÉRDIDA NO PUEDE DECRETARSE DE 
MANERA SIMULTÁNEA ENTRE PADRES Y ABUELOS. La patria 
potestad es un estado jurídico que constituye el conjunto de prerrogativas 
y obligaciones legalmente reconocidas, en principio, al padre y a la madre 
respecto de los hijos menores, tanto en sus personas como en sus 
patrimonios, la cual se caracteriza por ser de orden público y en cuya 
preservación y debida aplicación de las normas que la regulan, la 
sociedad está especialmente interesada. Ahora bien, respecto de esta 
figura existen tres posiciones: a) la titularidad, entendida como la conexión 
del derecho/facultad con el sujeto al cual pertenece, que en la legislación 
estatal reside en el padre y la madre; b) la potencialidad, que es el 
derecho potencial que conservan los abuelos y familiares ampliados 
contemplados en el artículo 414 del Código Civil para el Distrito Federal, 
que no han perdido previamente la patria potestad; y, c) el poder de 
decisión a través de la conducción de hechos y actos necesarios para que 
la patria potestad se haga efectiva y produzca sus fines; por tanto, es la 
diferenciación de estas posiciones la que permite visualizar que los 
ascendientes no son los titulares de la patria potestad ni la ejercen, sino 
que respecto de esta institución guardan una posición de potencialidad, 
es decir, sólo a falta de los padres y a partir de una declaratoria judicial 
podrán ejercerla sobre el menor. Siendo esto así y al tener la pérdida de 
la patria potestad un doble fin en la codificación civil, por una parte, su 
aplicación constituye una medida de protección a futuro para el menor, ya 
que ciertas conductas pueden poner en peligro su integridad física, 
mental, psico-emocional, económica y sexual o causarle algún daño en 
tales aspectos y, por otra, es una sanción para quien esté en ejercicio de 
dicha facultad, de ahí que es jurídicamente imposible que se aplique esta 
sanción a aquellas personas que si bien guardan una relación potencial 
respecto de la patria potestad de los menores, lo cierto es que no la 
ejercen. 
 
Amparo directo en revisión 69/2012. 18 de abril de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús 
Lúcia Segovia. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de junio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, siete de junio de dos mil doce. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXVI/2012 (10ª). 
 

 
INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. TERCEROS DISTINTOS AL 
HABITANTE DEL DOMICILIO SE ENCUENTRAN LEGITIMADOS PARA 
HACER VALER EN JUICIO UNA VIOLACIÓN A DICHO DERECHO. En 
aquellos supuestos en que, derivado de una entrada y registro a un 
domicilio por parte de los agentes de policía, se encuentre algún elemento 
que resulte una prueba incriminatoria en contra de un tercero distinto al 
habitante del domicilio, dicho tercero está legitimado para hacer valer la 
posible violación al derecho fundamental a la protección del domicilio, ya 
que esta circunstancia pudiera afectarlo y repercutir directamente en sus 
derechos de defensa.  
 
Amparo directo en revisión 2420/2011. 11 de abril de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de junio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, siete de junio de dos mil doce.  Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXVII/2012 (10ª). 
 
 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. LOS ARTÍCULOS 33 Y 35, 
FRACCIONES I, INCISO B) Y II, INCISO A), DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, NO VIOLAN LA 
GARANTÍA DE LIBERTAD DE TRABAJO. El citado artículo 33 prevé las 
bases a que deben sujetarse los agentes de la Policía Federal Ministerial 
y peritos profesional y técnico durante las etapas de ingreso, desarrollo y 
terminación del servicio profesional de carrera. Por su parte, el artículo 35, 
fracción II, inciso a), de la ley indicada, establece como requisito para 
permanecer como agente de la Policía Federal Ministerial de carrera, 
cumplir durante el servicio con los requisitos referidos en su fracción I, 
entre otros, el establecido en el inciso b), que se refiere a que el 
interesado tenga notoria buena conducta, no haya sido condenado por 
delito doloso, ni esté sujeto a proceso penal. Por otro lado, el numeral 57 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, señala 
que previo desahogo del procedimiento de separación que establece el 
artículo 47 del mismo ordenamiento, los miembros del Servicio 
Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial que no cumplan con 
los requisitos de permanencia en los procesos de evaluación que el 
propio numeral señala, dejarán de prestar sus servicios en la 
Procuraduría General de la República. Ahora bien, el artículo 5o., párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
prevé la garantía de libertad de trabajo, cuyo ejercicio sólo podrá vedarse 
por determinación judicial o resolución gubernativa. Por su parte, el 
numeral 123, apartado B, fracción XIII, de la Carta Magna, señala que los 
miembros de las instituciones policiales, entre otros, se regirán por sus 
propias leyes y que podrán ser separados de su cargo cuando incumplan 
con alguno de los requisitos de permanencia; lo que obedece a que el 
Constituyente Permanente previó un régimen específico para ese tipo de 
servidores públicos que, por las funciones que desempeñan, se ubican en 
una posición fundamental en la procuración de justicia, persecución e 
investigación de los delitos y, por ende, en la conformación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. Consecuentemente, los artículos 33 y 35, 
fracciones I, inciso b), y II, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, no violan la garantía de libertad de trabajo, toda 
vez que de su contenido no se advierte que se impida al servidor público 
de dicha institución dedicarse al trabajo que decida, además porque 
procuran la continuidad en la prestación de sus servicios al permitirles 
dedicarse al trabajo que desarrollan, sin mayor condición que aplicar y 
aprobar las evaluaciones correspondientes; de ahí que para la separación 
de su encargo sea suficiente la resolución administrativa de que se trata, 
pues basta con que incumpla con uno de los requisitos previstos en la 
propia disposición para que la autoridad pueda iniciar y tramitar el 
procedimiento administrativo y dictar la resolución correspondiente en la 
que se determine, en su caso, su baja del servicio como elemento 
policiaco, sin necesidad de que exista determinación judicial al respecto.   
 
Amparo en revisión 187/2012. 25 de abril de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio 
Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 



 
 

 
 

 

este alto tribunal, en sesión privada de veinte de junio de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintiuno de junio de dos mil doce.  
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXVIII/2012 (10ª). 
 
 
REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE ESTE RECURSO CONTRA LAS 
SENTENCIAS DICTADAS POR LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, EN 
RELACIÓN CON LOS CUALES EJERCIÓ SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. De los artículos 107, fracciones V y IX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 83, fracción V, párrafos 
primero y segundo, de la Ley de Amparo, 10, fracción III, y 21, fracción III, 
inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se 
advierte que el recurso de revisión procede por excepción en contra de 
las sentencias dictadas en los juicios de amparo directo por los tribunales 
colegiados de circuito, cuando a juicio de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación entrañen la fijación de un criterio de importancia y 
trascendencia, limitándose la materia del recurso a la decisión de las 
cuestiones propiamente constitucionales; así, no existe el supuesto de 
procedencia del recurso de revisión tratándose de sentencias dictadas por 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en juicios de 
amparo directo dictadas en ejercicio de su facultad de atracción, pues el 
objetivo fundamental tanto de la indicada facultad como de dicho recurso 
contra sentencias dictadas por los tribunales colegiados de circuito en los 
juicios de amparo directo, es la fijación de un criterio de especial 
importancia y trascendencia, por lo que no tiene sentido que el alto 
tribunal se pronuncie dos veces sobre los mismos aspectos, esto es, al 
dictar la sentencia de amparo directo en ejercicio de la facultad de 
atracción y al resolver el recurso de revisión interpuesto contra esa 
sentencia, pues examinada la primera vía hace innecesaria la segunda. 
 
Reclamación 365/2011. **********. 22 de febrero de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana Elena Torres 
Garibay. 
 
Reclamación 377/2011. **********. 22 de febrero de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana Elena Torres 
Garibay. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veinte de junio de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintiuno de junio de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXIX/2012 (10ª). 
 
 
REVISIÓN. EL AUTO QUE DESECHA ESTE RECURSO INTERPUESTO 
CONTRA UNA SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO ATRAÍDO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LOS RECURSOS. 
De los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
se colige que los jueces y tribunales deben privilegiar el acceso a la tutela 
judicial efectiva, la cual debe ser pronta, completa, imparcial y gratuita, y 
sujetarse a los plazos y términos fijados por las leyes, a fin de determinar 
la vía en la que debe intentarse cada acción. Así, la prosecución de un 
juicio en la forma establecida por aquellas leyes, tiene el carácter de 
presupuesto procesal que debe entenderse previamente a la decisión de 
fondo, porque el análisis de las acciones sólo debe hacerse si el juicio, en 
la vía escogida por el actor, es procedente, pues de no serlo, el juez 
estaría impedido para resolver sobre las acciones intentadas. Por tanto, el 
auto que desecha el recurso de revisión interpuesto contra una sentencia 
dictada en un juicio de amparo directo atraído por el alto tribunal, no viola 
el derecho de acceso a los recursos, al no existir justificación legal para 
que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo admita. 
 

Reclamación 365/2011. **********. 22 de febrero de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana Elena Torres 
Garibay. 
 
Reclamación 377/2011. **********. 22 de febrero de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana Elena Torres 
Garibay. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veinte de junio de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintiuno de junio de dos mil doce.  
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXX/2012 (10ª). 
 
 
REVISIÓN. EL AUTO QUE DESECHA EL RECURSO INTERPUESTO 
CONTRA UNA SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO ATRAÍDO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA EN 
FORMA COMPLETA.  De la interpretación conforme de los artículos 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, se colige que 
privilegian el acceso a la tutela judicial efectiva; en el caso, el derecho de 
acceso a la justicia en forma completa, debe entenderse como aquél que 
permite que los gobernados acudan a los órganos jurisdiccionales a 
solicitar que se les administre justicia y se dé contestación a cada uno de 
los argumentos planteados en la promoción de que se trate; sin embargo, 
si la vía intentada no existe, deja de actualizarse un presupuesto procesal 
sin el cual no puede continuarse con el análisis de la cuestión planteada, 
por lo que se satisface ese derecho cuando el órgano jurisdiccional ante 
el cual se intentó la vía, así se lo haga saber al promovente. En ese 
sentido, se actualiza la hipótesis de desechamiento del recurso de 
revisión interpuesto contra una sentencia dictada en un juicio de amparo 
directo atraído por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues al no 
estar previsto en la legislación, no hay justificación para que el Presidente 
del alto tribunal del país lo admita. 
 

Recurso de reclamación 365/2011. **********. 22 de febrero de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
Elena Torres Garibay. 
 
Recurso de reclamación 377/2011. **********. 22 de febrero de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
Elena Torres Garibay. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veinte de junio de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintiuno de junio de dos mil doce.  
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA CXXXI/2012 (10ª). 
 
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA IRREGULAR A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
113 CONSTITUCIONAL, COMPRENDE EL DEBER DE REPARAR LOS 
DAÑOS GENERADOS POR LA ACTUACIÓN NEGLIGENTE DEL 
PERSONAL MÉDICO QUE LABORA EN UN ÓRGANO DEL ESTADO.  
Conforme a lo resuelto por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte en la 
acción de inconstitucionalidad 4/2004, la actividad irregular del Estado a la 
que se refiere el artículo 113 de la Constitución General, se configura 
cuando la función administrativa se realiza de manera defectuosa, esto 
es, sin  atender a las condiciones normativas o a los parámetros 
establecidos en la ley o en los reglamentos administrativos. En tal sentido, 
cuando en la prestación de un servicio público se causa un daño a los 
bienes y derechos de los particulares, por haberse actuado 
irregularmente, se configura la responsabilidad del Estado de resarcir el 
daño y, por otro lado, se genera el derecho de los afectados a que sus 
daños sean reparados. Así, debe entenderse que la actividad 
administrativa irregular del Estado, comprende también la prestación de 
un servicio público deficiente. En el caso de la prestación deficiente de los 
servicios de salud, la responsabilidad patrimonial del Estado se actualiza 
cuando el personal médico que labora en las instituciones de salud 
públicas actúa negligentemente, ya sea por acción u omisión, y ocasiona 
un daño a los bienes o derechos de los pacientes. 
 
Amparo directo en revisión 10/2012. **********. 11 de abril de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de julio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, cinco de julio de dos mil doce. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXII/2012 (10ª). 
 
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO POR PRESTACIÓN 
DEFICIENTE DEL SERVICIO DE SALUD PÚBLICO. LA CARGA DE LA 
PRUEBA DE DEBIDA DILIGENCIA RECAE EN EL PERSONAL 
MÉDICO. A pesar de que se ha determinado que en el caso de la 
responsabilidad patrimonial del Estado, es necesario probar el actuar 
irregular del Estado, es posible señalar al tiempo, que en los casos en que 
esta responsabilidad emana de la prestación de un servicio de salud 
deficiente, la prueba de la debida diligencia recae en las instituciones 
médicas del Estado, en atención al derecho de indemnización de la 
víctima. En efecto, debido a la dificultad que representa para la víctima 
probar el actuar irregular de los centros de salud, se posibilita un 
desplazamiento de la carga de la prueba para que sea la institución del 
Estado la que demuestre que el procedimiento médico se realizó de 
acuerdo a los cuidados establecidos en la normatividad de la materia y al 
deber de diligencia que le exige la profesión médica. Lo anterior se 
justifica de acuerdo con los principios de facilidad y proximidad probatoria, 
con base en los cuales debe satisfacer la carga de la prueba la parte que 
dispone de los medios de prueba o puede producirla o aportarla al 
proceso a un menor coste para que pueda ser valorada por el juez. 
 
Amparo directo en revisión 10/2012. **********. 11 de abril de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
María Ibarra Olguín. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de julio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, cinco de julio de dos mil doce. Doy fe. 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXIII/2012 (10ª). 
 
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA VÍA IDÓNEA 
PARA DEMANDAR DEL ESTADO LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS 
DERIVADOS DE ACTOS DE NEGLIGENCIA MÉDICA ES LA 
ADMINISTRATIVA. Respecto a la vía procesalmente idónea para ejercer 
el derecho a reclamar la reparación de los daños causados por el Estado, 
el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, deja un amplio margen al legislador para diseñar el 
procedimiento a través del cual pueda hacerse efectivo el sistema de 
responsabilidad patrimonial del Estado. En el ámbito federal, el legislador 
optó por configurar en la vía administrativa la reparación de los daños 
causados por una actividad administrativa irregular, a través del 
procedimiento establecido en la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado. Así, en tanto la actividad administrativa irregular 
del Estado comprende la prestación deficiente de los servicios de salud, 
es la vía administrativa la idónea para demandar del Estado la reparación 
de dichos daños. 
 
Amparo directo en revisión 10/2012. **********. 11 de abril de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de julio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, cinco de julio de dos mil doce. Doy fe. 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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TESIS AISLADA CXXXIV/2012 (10ª). 
 
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. NO  PUEDE 
CONSIDERARSE A LA QUEJA ADMINISTRATIVA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 296 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, COMO LA 
DECISIÓN QUE DEBE SER IMPUGNADA PARA INICIAR EL 
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. La Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado, establece el procedimiento que 
habrá de seguirse para exigir la responsabilidad patrimonial de los entes 
públicos federales por su actuar administrativo irregular. Dicho proceso 
inicia con un procedimiento ante la propia entidad o dependencia 
presuntamente responsable. Sin embargo, no  puede considerarse a la 
queja administrativa prevista en el artículo 296 de la Ley del Seguro 
Social, como la determinación administrativa que en términos del artículo 
18 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, decide 
sobre las reclamaciones que se tramitan ante la dependencia o entidad 
responsable, ya que dicha resolución es diversa a la reclamación que da 
lugar al procedimiento de responsabilidad patrimonial del Estado, en 
tanto: (1) cumple un objeto diverso al de la ley de la materia; (2) no puede 
equiparársele procesalmente a la reclamación; y (3) no atiende a los 
requisitos que deben contener las resoluciones que determinen la 
responsabilidad patrimonial del Estado. Equiparar ambos recursos 
equivaldría a desconocer el objeto y sentido de la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado, la cual da vigencia al derecho de 
indemnización establecido en el artículo 113 constitucional. 
 
Amparo directo en revisión 10/2012. **********. 11 de abril de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de julio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, cinco de julio de dos mil doce. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CXXXV/2012 (10ª). 
 
 
PRISIÓN PREVENTIVA. NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. Conforme al artículo 29 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, adoptada en San José 
de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, no pueden suprimirse el goce 
y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la propia 
convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella. Ahora 
bien, la privación de la libertad de una persona en forma preventiva con 
arreglo a la ley y al procedimiento fijado para ello no constituye una 
transgresión al principio de presunción de inocencia, toda vez que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de junio de 2008, permite que se restrinja la libertad de una persona como 
medida cautelar, mediante un auto de formal prisión dictado por un delito 
que merezca pena de prisión; lo que es acorde con el artículo 7.2 de la 
referida Convención que dispone que nadie puede ser privado de su 
libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de 
antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las 
leyes dictadas conforme a ellas, máxime que  el detenido 
preventivamente no purga una pena anticipada. 
 
Amparo en revisión 27/2012. 28 de marzo de 2012. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de julio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, cinco de julio de dos mil doce.  Doy fe. 
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TESIS AISLADA CXXXVI/2012 (10ª). 
 

 
PRISIÓN PREVENTIVA. DEBE DURAR UN PLAZO RAZONABLE. El 
Pacto  Internacional de  Derechos   Civiles y Políticos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 1981, prevé en su 
artículo 9o., numerales 1, 3 y 4, respectivamente, que todo individuo tiene 
derecho a la libertad y a la seguridad personales, sin que pueda ser 
sometido a detención o prisión arbitrarias, esto es, no podrá ser privado 
de su libertad, salvo por las causas fijadas por la ley y con arreglo al 
procedimiento establecido en ésta; que toda persona detenida tendrá 
derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en 
libertad; que la prisión preventiva de las personas que hayan de ser 
juzgadas no debe ser la regla general, y que éstas tendrán derecho a 
recurrir ante un tribunal a fin de que decida, a la brevedad posible, sobre 
la legalidad de su prisión. De lo anterior y de una interpretación al 
principio pro personae al derecho nacional en términos del artículo 1o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se concluye 
que la prisión preventiva debe durar un plazo razonable. 
 
Amparo en revisión 27/2012. 28 de marzo de 2012. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de cuatro de julio de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, cinco de julio de dos mil doce.  Doy 
fe. 
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TESIS AISLADA CXXXVII/2012 (10ª). 
 
 
PRISIÓN PREVENTIVA. FORMA DE PONDERAR EL PLAZO 
RAZONABLE DE SU DURACIÓN. Conforme al artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la prisión 
preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije la 
ley al delito que motivare el proceso. Ahora bien, una interpretación 
basada en el principio pro personae, con fundamento en la Constitución y 
en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, adoptada en San 
José de Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969, permite definir la forma 
en que debe ponderarse si ha transcurrido un plazo razonable en la 
duración de la prisión preventiva, en atención a los factores siguientes: 1. 
Probabilidad de que el acusado cometió un delito merecedor de pena 
carcelaria, en donde el juzgador podría estimar que la medida cautelar 
provisional decretada ya no es imperiosa, lo que no prejuzga lo resuelto 
en el auto de formal prisión; 2. Peligro de fuga o evasión de la acción de 
la justicia, donde deben tenerse en cuenta la gravedad del delito y la 
eventual severidad de la pena, elementos que por sí solos son 
insuficientes para concluir que no ha transcurrido un plazo razonable de 
duración de la prisión preventiva; 3. Riesgo de comisión de nuevos 
delitos, en donde el peligro debe ser real; 4. Necesidad de investigar y 
posibilidad de colusión, circunstancias que deben evaluarse en asuntos 
donde el acusado puede impedir el curso normal del proceso judicial, 
dicha necesidad debe fundarse en un peligro efectivo; 5. Viabilidad de 
presión sobre los testigos, caso en que debe examinarse si existe un 
riesgo legítimo para éstos u otras personas; 6. Preservación del orden 
público, en donde por circunstancias excepcionales, la gravedad especial 
de un hecho delictivo y la reacción del público ante el mismo, pueden 
justificar la aplicación de la medida cautelar por cierto periodo; 7. Debida 
diligencia en la sustanciación del procedimiento, donde debe 
justipreciarse si las autoridades la han empleado; 8. Motivos expuestos 
por las autoridades judiciales para justificar la continuación de la medida, 
donde la información se analiza caso por caso para determinar la 
relevancia y suficiencia de las justificativas para la prisión preventiva; 9. 
Lapso constitucional de duración del juicio, donde debe constatarse si han 
transcurrido 4 meses en caso de delitos cuya pena máxima no excede de 
2 años de prisión o 1 año si la pena excede de ese tiempo; 10. Ejercicio 
efectivo del derecho de defensa, el cual no debe ser un pretexto para que 
la autoridad alargue el proceso de manera injustificada; y 11. 
Eventualidad apoyada en datos de riesgo para el ofendido o la sociedad, 
donde el riesgo debe justipreciarse con elementos de convicción 
aportados por la Representación Social. Así, los jueces, fundándose en 
una prudente apreciación, deben evaluar en forma proporcional y 
razonada en cada caso dichos factores, a efecto de determinar si ha 
transcurrido un plazo razonable de permanencia del procesado sujeto a 
prisión preventiva. 
 
Amparo en revisión 27/2012. 28 de marzo de 2012. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 
 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 



 
 

 
 

 

alto tribunal, en sesión privada de cuatro de julio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, cinco de julio de dos mil doce.  Doy fe. 
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TESIS AISLADA CXXXVIII/2012 (10ª). 
 
 
SENTENCIA CONCESORIA DE AMPARO. SUS EFECTOS CUANDO 
SE RECLAMA EL CESE DE LA PRISIÓN PREVENTIVA POR HABER 
TRANSCURRIDO “UN PLAZO RAZONABLE” EN SU DURACIÓN. El 
hecho de que transcurra un “plazo razonable” después de dictado el auto 
de formal prisión, sin que el procesado que se presume inocente esté 
ejerciendo su derecho de defensa o aun ejerciéndolo hubiera transcurrido 
un lapso excesivo en relación con lo dispuesto en la ley y todavía no 
exista decisión sobre su culpabilidad o inculpabilidad, puede dar cabida a 
considerar violados los principios de presunción de inocencia, plazo 
razonable, dignidad humana y pro homine, emanados de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; por lo que cuando en el 
amparo se reclama la violación a dichos principios y se otorga al quejoso 
sujeto a prisión preventiva la protección constitucional, sus efectos, 
conforme a la norma constitucional vigente antes del 18 de junio de 2008   
–sistema penal anterior al nuevo acusatorio adversarial–, implicarían que 
todas las autoridades de instancia, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, queden vinculadas a emitir con prontitud las resoluciones 
faltantes y acatar estrictamente los plazos a que alude la ley, sin dilación 
alguna; donde la carga de trabajo, la dificultad del asunto o cualquier otra 
circunstancia no podría ser un argumento válido para aplazar cualquier 
determinación de absolución o de condena. Por otro lado, cuando resulten 
aplicables las reformas a la Constitución General de la República 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, 
que instauran el nuevo sistema penal acusatorio, si ha transcurrido un 
plazo superior a 2 años, el imputado no está ejerciendo su derecho de 
defensa y no se ha pronunciado sentencia, el efecto de la concesión del 
amparo será ponerlo en libertad de inmediato mientras se continúa con el 
proceso, sin que ello obste para imponer otras medidas cautelares 
conforme al artículo 20, apartado B, fracción IX, de la Ley Fundamental. 
 
Amparo en revisión 27/2012. 28 de marzo de 2012. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de cuatro de julio de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, cinco de julio de dos mil doce.  Doy 
fe. 
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TESIS AISLADA CXXXIX/2012 (10ª). 
 
 
RECLAMACIÓN. ES INOPERANTE EL AGRAVIO EN EL QUE SE 
ALEGA QUE EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO 
DEBIÓ SER PROCEDENTE ATENDIENDO A UNA CUESTIÓN DE 
CONSTITUCIONALIDAD PLANTEADA EN UN ESCRITO DE 
ALEGATOS. Si bien es cierto que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 155 de la Ley de Amparo, las partes pueden ofrecer por escrito 
sus alegatos con la intención de fortalecer su punto de vista en el juicio, 
también lo es que aquéllos no forman parte de la litis constitucional, toda 
vez que la controversia se conforma con lo expresado en la demanda, su 
aclaración o ampliación, en su caso, con el acto reclamado y los informes 
justificados, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley de 
Amparo. En esta lógica, resultan inoperantes aquellos agravios hechos 
valer en el recurso de reclamación contra el auto de Presidencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los que el recurrente 
argumenta que su recurso de revisión en amparo directo debió ser 
procedente atendiendo al tema de constitucionalidad planteado en su 
escrito de alegatos, ya que se refieren a una cuestión ajena a la litis 
constitucional, por lo que no combaten el auto recurrido ni demuestran 
que el análisis de la sentencia de amparo directo, a través del recurso de 
revisión, pudiera entrañar el estudio de un tema de constitucionalidad que 
justificara su procedencia. 
 
Reclamación 126/2012. **********. 20 de junio de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de julio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, cinco de julio de dos mil doce. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CXL/2012 (10ª) 
 
 

SOCIEDAD CONYUGAL. EL ARTÍCULO 60 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE TLAXCALA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 11 DE 
MARZO DE 2010, SÓLO APLICA A LOS MATRIMONIOS 
CELEBRADOS CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. El citado 
artículo sólo aplica respecto a los matrimonios celebrados con 
posterioridad a esa fecha, porque su emisión implica un cambio 
fundamental al sistema establecido en el precepto reformado, que 
disponía que la sociedad conyugal será siempre voluntaria, pero si los 
cónyuges no la establecen expresamente, pactando capitulaciones 
matrimoniales, el régimen económico del matrimonio será el de 
separación de bienes, motivo por el cual, de aplicarse el nuevo régimen a 
los matrimonios contraídos con anterioridad a la entrada en vigor de la 
citada reforma, se afectarían derechos adquiridos, definidos por la ley 
anterior. 
  
Contradicción de tesis 15/2012. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región y el 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito. 20 de junio de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos 
en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: Óscar Vázquez Moreno. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de julio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, cinco de julio de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CXLI/2012 (10ª) 
 
 

RESPONSABILIDAD MÉDICO-SANITARIA. REBASA LA 
RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. La responsabilidad médico-
sanitaria puede tener un origen contractual expreso o tácito, el cual 
consiste en la prestación de servicios del médico, o bien, puede derivar de 
la prestación del Estado de un derecho social, como son los servicios de 
salud públicos. En el primer supuesto, las actividades comprendidas en la 
responsabilidad médica contractual, son aquellas que se suscribieron en 
específico entre el médico y el paciente. En contraposición, en la 
prestación de los servicios de seguridad social no existe un contrato entre 
particulares, sino que se origina una responsabilidad de índole 
administrativo, al ser el Estado responsable de los daños causados por el 
“actuar irregular” de sus agentes, médicos e instituciones del sector 
público. No obstante, la responsabilidad de los profesionales médico-
sanitarios va más allá de los deberes contenidos o derivados  de la 
relación contractual, ya que están obligados a actuar de acuerdo con los 
estándares de su profesión, los cuales pueden derivar  tanto de 
disposiciones reglamentarias, como de los principios científicos y éticos 
que orientan la práctica médica. 
  
Contradicción de tesis 93/2011. Suscitada entre el  Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito. 26 de octubre de 2011. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y Arturo Bárcena Zubieta.  
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de julio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, cinco de julio de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLII/2012 (10ª). 
 
 
LICITACIONES PÚBLICAS. PRINCIPIOS QUE RIGEN EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO CONFORME AL ARTÍCULO 134 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
El citado precepto establece los principios constitucionales que rigen a 
todo procedimiento licitatorio y que siempre deberán procurarse, a saber: 
eficiencia, eficacia, economía, imparcialidad y honradez. Ahora bien, para 
conocer si la actuación del legislador es acorde con dichos principios, es 
necesario conocer el significado de éstos: a) eficiencia consiste en 
alcanzar los fines propuestos con el uso más racional de los medios 
existentes, esto es, que exista una relación medio-fin al menor costo 
posible; b) eficacia consiste en obtener el resultado práctico deseado, sin 
que necesariamente sea al menor costo; c) economía, se relaciona con la 
administración recta y prudente de los bienes, a efecto de lograr las 
mejores condiciones de contratación para el Estado; d) imparcialidad, que 
gramaticalmente significa la falta de designio anticipado o de prevención a 
favor o en contra de alguien o algo, se distingue cuando el funcionario se 
mantiene ajeno a los intereses de las personas que participan en el 
procedimiento licitatorio; y, e) honradez, implica la rectitud de ánimo, 
integridad en el obrar; es la forma de comportarse de quien cumple con 
escrúpulo sus deberes profesionales. 
 
Amparo en revisión 89/2012. **********. 18 de abril de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana Elena Torres 
Garibay. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de julio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, cinco de julio de dos mil doce. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLIII/2012 (10ª). 
 
 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. LOS ARTÍCULOS 59 Y 60, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
RELATIVA QUE PREVÉN MULTA E INHABILITACIÓN TEMPORAL 
PARA LICITANTES GANADORES, NO TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 
134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. Los citados preceptos legales establecen las sanciones de 
multa e inhabilitación temporal para participar en procedimientos de 
contratación o celebración de contratos regulados por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuando 
injustificadamente y por causas imputables al licitante ganador no se 
formalice el contrato adjudicado, con lo que se implementan las reglas 
necesarias para acreditar la eficiencia, eficacia y honradez que aseguren 
las mejores condiciones para el Estado, conforme al artículo 134, párrafo 
cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esto 
es, a través de dichas sanciones se procuran la eficiencia, al evitar la 
participación en los procedimientos de licitación pública de personas que 
impidan alcanzar los fines propuestos con el uso más racional posible de 
los medios existentes, es decir, a menor costo; la eficacia, al impedir que 
participen en esos procedimientos personas que no permitan obtener el 
fin práctico deseado; y la honradez, al limitar la participación a personas 
que actúen con seriedad en los procedimientos, lo que implica una 
rectitud de ánimo e integridad en su obrar, al cumplir escrupulosamente 
sus deberes profesionales; de ahí que los artículos 59 y 60, fracción I, de 
la ley indicada, no transgreden el artículo 134 constitucional.  
 
Amparo en revisión 89/2012. **********. 18 de abril de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana Elena Torres 
Garibay. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de julio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, cinco de julio de dos mil doce. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLIV/2012 (10ª). 
 
  
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. LA MULTA E INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA 
LICITANTES GANADORES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 59 Y 60, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY RELATIVA, SON SANCIONES 
RAZONABLES. Las sanciones de multa e inhabilitación temporal para 
participar en procedimientos de contratación o celebración de contratos 
regulados por esa ley, previstas en los artículos 59 y 60, fracción I, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, son 
razonables, pues conforme al artículo 46 del mismo ordenamiento, al no 
formalizarse el contrato con el licitante ganador y tenerse que llevar a 
cabo con el que quedó en segundo lugar, no se cumple con el objeto de la 
licitación pública, esto es, asegurar al Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes. De ahí que las sanciones en comento 
encuentren justificación, pues si el legislador las implementó fue como 
consecuencia del incumplimiento del objeto de la licitación pública y con el 
fin de asegurar las mejores condiciones para el Estado en la adquisición, 
arrendamiento y contratación de servicios públicos, por lo que con el 
propósito de subsanar esa situación, se crearon reglas para impedir que, 
en lo futuro, participen personas que no puedan cumplir con esa 
formalidad y, con ello, preservar los principios de eficiencia, eficacia y 
honradez que deben regir en todo procedimiento licitatorio. 
 
Amparo en revisión 89/2012. **********. 18 de abril de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana Elena Torres 
Garibay. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de julio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, cinco de julio de dos mil doce. Doy fe. 

 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLV/2012 (10ª). 
 
 
IGUALDAD  ANTE LA LEY Y NO DISCRIMINACIÓN. SU 

CONNOTACIÓN JURÍDICA NACIONAL E INTERNACIONAL. Si bien es 
cierto que estos conceptos están estrechamente vinculados, también lo es 
que no son idénticos aunque sí complementarios. La idea de que la ley no 
debe establecer ni permitir distinciones entre los derechos de las 
personas con base en su nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social es consecuencia de que 
todas las personas son iguales; es decir, la noción de igualdad deriva 
directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es 
inseparable de la dignidad de la persona, frente a la cual es incompatible 
toda situación que, por considerar superior a un determinado grupo, 
conduzca a tratarlo con privilegio o que, a la inversa, por considerarlo 
inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce 
de derechos que se reconocen a quienes no se consideran en tal 
situación de inferioridad. Así pues, no es admisible crear diferencias de 
trato entre seres humanos que no correspondan con su única e idéntica 
naturaleza; sin embargo, como la igualdad y la no discriminación se 
desprenden de la idea de unidad de dignidad y naturaleza de la persona, 
no todo tratamiento jurídico diferente es discriminatorio, porque no toda 
distinción de trato puede considerarse ofensiva, por sí misma, de la 
dignidad humana. Por tanto, la igualdad prevista por el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, más que 
un concepto de identidad ordena al legislador no introducir distinciones 
entre ambos géneros y, si lo hace, éstas deben ser razonables y 
justificables. 
 
Amparo en revisión 796/2011. **********. 18 de abril de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño 
Jesús Lúcia Segovia. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de julio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, doce de julio de dos mil doce.  Doy fe. 

 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLVI/2012 (10ª). 
 
 
SERVICIO MILITAR NACIONAL. LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN 
EL ARTÍCULO 38 DEL REGLAMENTO DE LA LEY RESPECTIVA 
TIENEN UNA FINALIDAD CONSTITUCIONAL, EN TANTO QUE 
ATIENDEN AL INTERÉS GENERAL Y AL RESPETO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. La Ley del Servicio Militar señala que las 
causas de excepción total o parcial para el servicio de las armas deberán 
reglamentarse en función de que los excluidos posean impedimentos 
físicos, morales o sociales, lo cual los torne en elementos no útiles para 
lograr una movilización eficaz; en este sentido, de su exposición de 
motivos se advierte que el servicio militar es obligatorio para que aquellos 
habitantes que resulten útiles estén disponibles en caso de que se 
requiera realizar una movilización eficaz de cuantos contingentes reclame 
la patria para enfrentarse a cualquier peligro. De lo anterior deriva que 
dicha finalidad no se alcanza con determinados grupos de mexicanos que 
se ubiquen en los supuestos de exclusión, pues no son útiles para lograr 
la movilización descrita por actualizarse en ellos impedimentos de 
carácter físico, moral o social. En este orden de ideas, las razones que 
justifican como excepción a los altos servidores públicos y a los miembros 
de los cuerpos policiacos, están enfocadas al interés público, pues tanto 
unos como los otros deben cumplir con las funciones y trabajos propios 
del cargo con diligencia y probidad, a fin de salvaguardar la legalidad, 
honradez, lealtad, transparencia, imparcialidad y eficiencia en el 
desempeño de sus funciones, empleos, cargos o comisiones, lo cual 
implica que si a la par del cargo como servidores públicos estuvieran 
obligados a prestar el servicio militar, esto pudiera distraerlos de sus altas 
funciones, con lo que se estaría faltando a su deber si éstas no las 
realizan con el máximo cuidado. Mientras que las excepciones relativas a 
los ministros de culto y a los candidatos a puestos de elección popular, si 
bien también tienen esa finalidad, lo cierto es que están justificadas en el 
respeto y garantía de los derechos humanos de aquellos que se colocan 
en dichas hipótesis, ya que de no establecerse tales excepciones serían 
irremediablemente violados por el Estado. Ahora bien, en el caso de los 
ministros de culto, otra razón subyacente es el respeto del derecho 
humano a la libertad de conciencia y de religión contenido en el artículo 
24 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se  
materializa a través de la “objeción de conciencia”, que se reconoce 
conjuntamente en los artículos 12 y 6.3, inciso b), de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, mientras que en el caso de los 
candidatos a puestos de elección popular, su excepción se justifica en el 
hecho de que no pueden ser distraídos de sus campañas para prestar el 
servicio militar nacional, sin que ello transgreda su derecho político a ser 
votado en condiciones de igualdad. Consecuentemente, en tanto que las 
excepciones atienden a impedimentos de orden social, éstas son 
objetivamente constitucionales. 
 
Amparo en revisión 796/2011. **********. 18 de abril de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño 
Jesús Lúcia Segovia. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 



 
 

 
 

 

alto tribunal, en sesión privada de once de julio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, doce de julio de dos mil doce.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLVII/2012 (10ª). 
 
 
SERVICIO MILITAR NACIONAL. LOS ARTÍCULOS 10 DE LA LEY 
RELATIVA, Y 38 DE SU REGLAMENTO NO VIOLAN EL ARTÍCULO 4o. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. De los preceptos legal y reglamentario citados, se advierte 
que el primero únicamente establece la posibilidad de que el reglamento 
respectivo fije las causas de excepción para el servicio de las armas; 
mientras que el segundo especifica como causas de excepción ser alto 
funcionario de la Federación; pertenecer a la Policía de la Federación, de 
los Estados o de los Municipios, a las guardias forestales o a los 
resguardos fronterizos y marítimos; ejercer como ministro de culto 
religioso; y, ser candidato a puesto de elección popular; de manera que 
los preceptos indicados no hacen distinción alguna entre el varón y la 
mujer; así, en congruencia con el resto del sistema legal aplicable, 
ninguno de los ordenamientos prevé como excepción a la obligatoriedad 
de prestar el servicio militar que el sujeto sea del género femenino; lejos 
de ello, las cuatro excepciones expresadas pueden aplicarse tanto a 
varones como a mujeres. Lo anterior se refuerza con la redacción del 
artículo 38 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar que, como otros 
preceptos del sistema, utiliza el término “mexicanos de edad militar”, 
debiendo entenderse que incluye tanto a varones como a mujeres en el 
rango de edad que va de los 18 a los 45 años. Por tanto, si en los 
artículos citados no se establece diferencia alguna de trato a los varones 
con relación a las mujeres y tampoco se prevé distinción de derechos u 
obligaciones en razón del género del sujeto a que se dirigen, los artículos 
10 de la Ley del Servicio Militar y 38 de su reglamento, respectivamente, 
no violan el artículo 4o. constitucional. 
 
Amparo en revisión 796/2011. **********. 18 de abril de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño 
Jesús Lúcia Segovia. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de julio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, doce de julio de dos mil doce.  Doy fe. 
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MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLVIII/2012 (10ª). 
 
ROBO CON VIOLENCIA FÍSICA. EL ARTÍCULO 225, FRACCIÓN I, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE LO PREVÉ, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN 
MATERIA PENAL. La citada garantía, prevista en el tercer párrafo del 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
no sólo prohíbe a la autoridad jurisdiccional imponer penas por analogía o 
por mayoría de razón, sino que también obliga al legislador a emitir 
normas claras en las que precise las conductas típicas y la consecuencia 
jurídica por la comisión de un ilícito, a fin de que la pena se aplique con 
estricta objetividad y justicia, y para que no se desvíe ese fin con una 
actuación arbitraria del juzgador ni se cause un estado de incertidumbre 
jurídica al gobernado. En ese sentido, el artículo 225, fracción I, del 
Código Penal para el Distrito Federal, al establecer que la pena impuesta 
por el delito de robo se incrementará con prisión de 2 a 6 años, cuando se 
cometa con violencia física o moral, o cuando se ejerza violencia para 
darse a la fuga o defender lo robado, no viola la garantía de exacta 
aplicación de la ley en materia penal prevista en el artículo 14 
constitucional, ya que el concepto “violencia física” sí tiene una 
connotación determinada y específica, esto es, no es ambiguo o 
indeterminado, ni da lugar a una labor de integración por el aplicador de la 
norma. En efecto, desde el punto de vista gramatical, la violencia consiste 
en utilizar la fuerza y la intimidación para conseguir algo y lo físico es lo 
que pertenece al mundo material, lo relativo a la constitución y naturaleza 
del cuerpo o al aspecto exterior de alguien; de ahí que aludir a la 
“violencia física” como medio de comisión del delito de robo, se traduce 
en que dicho ilícito se comete prevaliéndose del uso de la fuerza sobre el 
cuerpo o la persona del sujeto pasivo. Por tanto, la violencia física 
también comparte el carácter de elemento normativo de valoración 
cultural, pues el juzgador debe determinar, en cada caso concreto, si ésta 
se actualizó como medio de comisión del delito. Este juicio de valor no 
constituye una autorización para integrar la ley penal a través de la 
analogía o la mayoría de razón, pues por un lado, el medio de comisión 
en estudio tiene una connotación lo suficientemente clara como para que 
el juzgador se abstenga de acudir a otra norma del sistema, a fin de 
trasladar su solución legal al delito de robo y, por otro, porque la labor de 
valoración judicial que lleve a cabo debe estar debidamente fundada y 
motivada, en términos del artículo 16 constitucional, a fin de dictar 
sentencia con base en parámetros que descarten toda arbitrariedad.  
 
Amparo directo en revisión 1099/2012. 23 de mayo de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea; en su ausencia hizo suyo el asunto Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de julio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, doce de julio de dos mil doce.  Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/jelb. 



 
 

 
 

 

   TESIS AISLADA CXLIX/2012 (10ª). 
 
 

IGUALDAD. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
EN LOS QUE SE ALEGUE VIOLACIÓN A DICHO PRINCIPIO, SI EL 
QUEJOSO NO PROPORCIONA EL PARÁMETRO O TÉRMINO DE 
COMPARACIÓN PARA DEMOSTRAR QUE LA NORMA IMPUGNADA 
OTORGA UN TRATO DIFERENCIADO. En la medida en que la definición 
conceptual del principio de igualdad formulada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. 
CXXXVIII/2005, exige como requisito previo al juicio de igualdad que se 
proporcione un término de comparación, esto es, un parámetro o medida 
válida a partir de la cual se juzgará si existe o no alguna discriminación y 
que sirva como criterio metodológico para llevar a cabo el control de la 
constitucionalidad de las disposiciones normativas que se consideren 
contrarias al referido principio. Así, si en los conceptos de violación no se 
proporciona dicho término de comparación, entonces deben calificarse 
como inoperantes, pues no existen los requisitos mínimos para atender a 
su causa de pedir. 
 
Amparo directo en revisión 886/2012. **********. 23 de mayo de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de julio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, doce de julio de dos mil doce.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CL/2012 (10ª). 
 
 
RECLAMACIÓN. SON INFUNDADOS LOS AGRAVIOS EN LOS QUE 
SE COMBATE EL DESECHAMIENTO DE UN RECURSO DE QUEJA 
PROMOVIDO EN CONTRA DE UNA SENTENCIA DICTADA EN 
AMPARO EN REVISIÓN POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO, YA QUE ÉSTAS NO ADMITEN RECURSO ALGUNO. El 
artículo 95 de la Ley de Amparo prevé que el recurso de queja es un 
medio de impugnación que procede contra diversos actos o resoluciones 
de trámite, de naturaleza trascendental y grave, que se presenten durante 
la substanciación del juicio de amparo, que puedan producir un daño 
irreparable en sentencia definitiva y no puedan ser materia de otros 
recursos. Por otro lado, el artículo 107, fracción VIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que contra las 
sentencias que pronuncien en amparo los jueces de distrito o los 
tribunales unitarios de circuito, procede el recurso de revisión, 
distribuyendo la competencia para resolver el recurso entre la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y los tribunales colegiados de circuito,  
especificando que contra estas últimas sentencias no se admitirá recurso 
alguno. En consecuencia, serán infundados los agravios hechos valer en 
un recurso de reclamación en los que se combata el desechamiento de un 
recurso de queja promovido contra una sentencia dictada por un tribunal 
colegiado de circuito en un recurso de revisión, puesto que el recurso de 
queja no es procedente en contra de sentencias definitivas dictadas por 
los tribunales colegiados de circuito. Tal supuesto no se encuentra 
previsto en el artículo 95 de la Ley de Amparo; no es propio de la 
naturaleza del recurso de queja y sería contrario a lo dispuesto por el 
artículo 107, fracción VIII, último párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que claramente establece la definitividad de 
las sentencias dictadas en amparo en revisión. 
 
Reclamación 149/2012. **********. 27 de junio de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de julio de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, doce de julio de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CLI/2012 (10ª) 
         
 

EVICCIÓN. SUPONE LA DETERMINACIÓN DEL MEJOR DERECHO DE 
PROPIEDAD. Para que tenga lugar la evicción es necesario que el 
derecho anterior que se opone al adquirente sea “un mejor derecho”. No 
es suficiente que se trate de un derecho anterior para que en forma 
automática deba prevalecer sobre el derecho del nuevo adquirente. Si el 
derecho anterior es de la misma calidad que el derecho del nuevo 
adquirente, sin lugar a dudas prevalecerá por ser primero en tiempo; pero 
si el derecho anterior es deficiente, por no haber sido formalizado o 
perfeccionado, puede no prevalecer ante un derecho posterior de un 
tercero de buena fe que haya sido debidamente formalizado e inscrito.  
  
Contradicción de tesis 493/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo, ambos del Trigésimo Circuito. 11 de abril 
de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha ocho de agosto de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, nueve de agosto de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 TESIS  AISLADA  CLII/2012 (10ª) 
         
 

SANEAMIENTO POR EVICCIÓN. POR REGLA GENERAL SOLO 
OPERA RESPECTO DE DERECHOS ANTERIORES A LA 
ENAJENACIÓN. El saneamiento consiste en la obligación natural que 
tiene todo enajenante de garantizar al adquiriente el disfrute del bien 
enajenado, pues su adquisición debe ser jurídicamente segura y debe 
cumplir los propósitos para los cuales se hizo la operación traslativa. Por 
ello, el transferente estará obligado a responder cuando el adquirente sea 
privado en el goce del bien, por algún derecho anterior a la adquisición, ya 
que se entiende que, por regla general, cualquier derecho que surja con 
posterioridad a la misma ya no será imputable al enajenante; y por el 
contrario, la privación que sufra el adquirente con base en derechos 
anteriores a la adquisición sí se consideran imputables al enajenante y 
constituyen un incumplimiento de contrato. 
  
Contradicción de tesis 493/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo, ambos del Trigésimo Circuito. 11 de abril 
de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha ocho de agosto de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, nueve de agosto de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

  TESIS  AISLADA  CLIII/2012 (10ª) 
 
 

TERCERO DE BUENA FE REGISTRAL. El Registro Público de la 
Propiedad inmobiliaria tiene por objeto dar estabilidad y seguridad jurídica 
al derecho de propiedad sobre bienes inmuebles. Su función es dar a 
conocer la verdadera situación jurídica de un inmueble, tanto respecto del 
derecho de propiedad, como respecto de las cargas o derechos reales 
que pueda reportar el inmueble, con la finalidad de impedir fraudes en las 
enajenaciones y gravámenes sobre inmuebles. Lo anterior se logra 
mediante el cumplimiento de diversos principios registrales, como el 
principio de publicidad registral, que tiene por objeto dar publicidad a sus 
inscripciones, para que cualquier persona que consulte sus registros 
pueda tener la certeza de la situación de los inmuebles que están 
inscritos, así como los principios de legitimación y de fe pública registral, 
los cuales otorgan una presunción iuris tantum de veracidad a las 
inscripciones, que se mantiene hasta que se pruebe su discordancia con 
la realidad; pero si se trata de actos que afectan a terceros de buena fe, la 
presunción deja de admitir prueba en contrario, en cumplimiento a la 
finalidad de seguridad jurídica que persigue la institución.  Dichos 
principios tienen por objeto asegurar que el comprador de un bien 
inmueble lo adquiera de quien tiene el legítimo derecho, con la finalidad 
de que el asiento registral se repute verdadero y sea oponible a terceros, 
aun cuando a la postre resultara no serlo. Las inscripciones inmobiliarias 
gozan de una presunción de veracidad, la cual beneficia a los terceros de 
buena fe. En consecuencia, cuando un tercero adquiere de buena fe, a 
título oneroso, un bien inmueble de quien aparece como propietario en el 
Registro Público de la Propiedad, si del propio registro no se desprende 
alguna causa de nulidad de las inscripciones, debe darse validez a la 
adquisición realizada por el tercero de buena fe, la cual debe prevalecer 
sobre cualquier otra que no derive del propio registro.  
 
Contradicción de tesis 493/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo, ambos del Trigésimo Circuito. 11 de abril 
de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha ocho de agosto de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, nueve de agosto de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLIV/2012 (10ª). 
 
 
FACULTAD DE ATRACCIÓN. NO ES FACTIBLE SU EJERCICIO PARA 
CONOCER DE UN JUICIO DE AMPARO EN REVISIÓN PROMOVIDO 
POR EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
EN CONTRA DE NORMAS GENERALES QUE NO AFECTAN SUS 
ATRIBUCIONES. Si bien es cierto que el Ministerio Público de la 
Federación es parte en el juicio de amparo y, por tanto, se encuentra 
legitimado para interponer el recurso de revisión, cabe precisar que en los 
casos de amparo contra leyes, goza de esa potestad exclusivamente 
cuando defiende un interés propio de su representación social; esto es, 
sólo está legitimado para interponer el recurso de revisión cuando la ley 
objeto del acto reclamado afecte sus atribuciones. En consecuencia, si del 
análisis preliminar del caso objeto de la solicitud de ejercicio de la facultad 
de atracción se advierte que el Ministerio Público Federal no ha 
interpuesto el recurso de revisión con la finalidad de defender sus 
atribuciones, lo conducente es que la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación no ejerza su facultad de atracción para conocer 
del amparo en revisión en cuestión, pues al carecer de uno de los 
presupuestos procesales indispensables para interponer la revisión, como 
es la legitimación de una de las partes, esta Sala no podrá emitir criterios 
de interés y trascendencia. 
 
Facultad de atracción 110/2012. Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
27 de junio de 2012. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de ocho de agosto de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, nueve de agosto de dos mil doce.  Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLV/2012 (10ª)  
 
 

VIOLACIONES COMETIDAS EN LA DETENCIÓN DEL INCULPADO 
CON MOTIVO DE LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL (FLAGRANCIA O CASO URGENTE). PROCEDE 
ANALIZARLAS EN AMPARO DIRECTO. Esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación,  en la jurisprudencia 1a./J. 
121/2009, de rubro: “AMPARO DIRECTO. PROCEDE QUE EN ÉL SE 
ANALICEN COMO VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO LAS 
COMETIDAS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA, CUANDO AFECTEN LAS 
GARANTÍAS CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 20 DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 160, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DE AMPARO.”, sostuvo 
que es procedente que en el amparo directo se analicen como violaciones 
al procedimiento las cometidas en la averiguación previa cuando afecten 
las garantías contenidas en los artículos 14 y 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual no debe interpretarse 
de manera limitativa, en la medida en que la protección del derecho 
humano al debido proceso está conformada sistemáticamente por 
diversos numerales constitucionales, esto es, el respeto a este derecho 
está vinculado con la observación de los parámetros que la Constitución 
establece para todas las etapas procedimentales. Así, el catálogo de 
derechos del detenido previsto en el artículo 20, apartado A, fracciones I, 
V, VII y IX constitucional, en su texto anterior a la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se extiende a todos 
aquellos actos o diligencias que se realicen desde la averiguación previa, 
lo que permite ubicar posibles violaciones en cualquier diligencia de esta 
etapa. Ahora bien, el artículo 16 de la Constitución General de la 
República establece algunas excepciones que implican la restricción a 
aquellos derechos, entre los cuales se encuentra la privación de la 
libertad personal, específicamente en las detenciones por flagrancia o 
caso urgente, derivadas de la existencia de elementos que permiten 
atribuir a una persona su probable responsabilidad en la comisión de un 
hecho calificado como delito por las leyes penales; sin embargo, para que 
dicha excepción sea constitucionalmente válida, debe satisfacer ciertas 
condiciones de legalidad, de ahí que el órgano de control constitucional 
esté en condiciones de verificar si la prolongación injustificada de la 
detención policiaca sin poner al detenido a disposición inmediata de la 
autoridad ministerial o sin cumplir los requisitos constitucionales que 
justifican el caso urgente, generó la producción e introducción a la 
indagatoria de elementos de prueba que incumplen con los requisitos de 
formalidad constitucional que deban declararse ilícitos, o si las diligencias 
correspondientes se realizaron en condiciones que no permitieron al 
inculpado ejercer su derecho de defensa adecuada. En esas condiciones, 
procede analizar en amparo directo, en términos del artículo 160, fracción 
XVII, de la Ley de Amparo, las violaciones cometidas con motivo de la 
excepción prevista en el artículo 16 constitucional (flagrancia o caso 
urgente), que justifican la detención de una persona como probable 
responsable de la comisión de un delito, pues podrían constituir una 
transgresión al derecho humano al debido proceso, conforme al cual es 
necesario el respeto a las formalidades esenciales del procedimiento, a la 
licitud de las pruebas y al ejercicio de defensa adecuada a que se refieren 
los artículos 14 y 20 constitucionales. 
 
Amparo directo en revisión 997/2012. 6 de junio de 2012. Mayoría de 
tres votos. Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Disidente: Guillermo I. 



 
 

 
 

 

Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 
Rosalba Rodríguez Mireles y Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de ocho de agosto de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, nueve de agosto de dos mil doce.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLVI/2012 (10ª)  
 
 

SERVICIO DE CARRERA DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA FEDERAL. 
EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, VIGENTE HASTA EL 29 DE MAYO DE 
2009, QUE PREVÉ LA SEPARACIÓN DEL CARGO DE SUS 
MIEMBROS QUE RESULTEN NO APTOS EN LOS PROCESOS DE 
EVALUACIÓN, NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
LIBERTAD DE TRABAJO. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que el artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos protege la libertad de todas las personas para 
dedicarse a la profesión u ocupación que elijan; sin embargo, no prevé un 
derecho absoluto y fuera de toda regulación legal para acceder a 
cualquier cargo o puesto de trabajo, o bien, para permanecer en él, ya 
que para ello deben cumplirse los requisitos que exigen las leyes. En esa 
tesitura, al disponer el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, que los miembros del Servicio de Carrera de 
Procuración de Justicia Federal y los demás servidores públicos de la 
institución respecto de los cuales el Procurador haya determinado su 
sujeción a los procesos de evaluación y no resulten aptos, dejarán de 
prestar sus servicios en la Procuraduría General de la República, no 
transgrede el derecho fundamental de libertad de trabajo, en virtud de que 
no se les impide que se dediquen a la profesión, industria, trabajo o 
comercio que les acomode, con motivo del inicio del proceso de 
evaluación y de la posible determinación de su separación del cargo por 
incumplir con los requisitos de permanencia establecidos en dicha ley, 
sino que para hacerlo deben cumplir con los requisitos que la ley les 
impone, ya que de lo contrario no pueden permanecer en el cargo. 
 
Amparo en revisión 34/2012. **********. 14 de marzo de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de ocho de agosto de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, nueve de agosto de dos mil doce.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLVII/2012 (10ª)  
 
 

SERVICIO DE CARRERA DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA FEDERAL. 
EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, VIGENTE HASTA EL 29 DE MAYO DE 
2009, QUE PREVÉ LAS EVALUACIONES A QUE DEBERÁN 
SOMETERSE SUS MIEMBROS, NO TRANSGREDE EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. El citado 
precepto, al disponer que los miembros del Servicio de Carrera de 
Procuración de Justicia Federal y demás servidores públicos que 
determine el Procurador mediante acuerdo, deberán someterse y aprobar 
los procesos de evaluación de control de confianza y del desempeño, los 
cuales serán iniciales, permanentes, periódicos y obligatorios conforme a 
las disposiciones aplicables, no transgrede el derecho fundamental de 
irretroactividad de la ley contenido en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que no autoriza que 
sus efectos obren sobre el pasado, sino que establece directrices que 
deben observarse a futuro. En este sentido, los requisitos de permanencia 
previstos en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
para el cargo de agente del Ministerio Público de la Federación, dada su 
naturaleza, no son retroactivos, pues la palabra permanecer se refiere a 
un estado de inmutabilidad respecto a un lugar, estado o calidad y actúa 
hacia el futuro; de lo que se sigue que dicho concepto tiene efectos sobre 
situaciones en curso y hacia lo próximo; esto es, existe un aspecto de 
prevención encaminado a comprobar que esos servidores públicos 
cumplen con los principios de legalidad, eficacia, profesionalismo, 
honradez, lealtad, imparcialidad y respeto a los derechos humanos, por lo 
que, de satisfacer los requisitos previstos en la ley y demás disposiciones 
por venir, podrán continuar en el desempeño del cargo.  
 
Amparo en revisión 34/2012. **********. 14 de marzo de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de ocho de agosto de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, nueve de agosto de dos mil doce.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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MSN/rfr. 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLVIII/2012 (10ª). 
 
 
POLICÍA FEDERAL. EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
RELATIVA, NO VIOLA EL ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAL. La 
organización de la Policía Federal se prevé en el artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone 
que el Sistema Nacional de Seguridad Pública estará sujeto a diversas 
bases mínimas, entre las que se encuentran la regulación de la selección, 
ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. 
Ahora bien, la regulación de la permanencia en el cargo debe analizarse 
sistemáticamente con el artículo 123, apartado B, fracción XIII, primer 
párrafo, de la Constitución Federal, el cual señala que los miembros de 
las instituciones policiales se regirán por sus propias leyes, de ahí que 
dicha permanencia deba normarla exclusivamente el legislador ordinario, 
sin que pueda inferirse del citado artículo 21 que exista un derecho a la 
permanencia, pues éste simplemente alude a su “regulación”; además, el 
indicado artículo 123 constitucional y la jurisprudencia de este alto tribunal 
han establecido que los servidores públicos a los que alude el apartado B 
del precepto últimamente citado, entre ellos, los miembros de las 
instituciones policiales de la Federación, carecen del derecho a la 
estabilidad en el empleo, lo que por mayoría de razón se traduce en la 
ausencia del derecho a permanecer indefinidamente en un cargo 
administrativo. Por tanto, el artículo 10, fracción IX, de la ley relativa, que 
prevé la facultad del Comisionado General de la Policía Federal de relevar 
libremente a sus integrantes de cargos administrativos o de dirección, no 
transgrede el artículo 21 constitucional, sino que respeta el sistema 
normativo que tutela la carrera policial. 
 
Amparo en revisión 759/2011. **********. 8 de febrero de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de ocho de agosto de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, nueve de agosto de dos mil doce.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLIX/2012 (10ª). 
 
 

ESTÍMULO FISCAL. LOS ARTÍCULOS 229 A 238 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CONTIENEN UNA FIGURA 
SUSTRACTIVA QUE INCIDE EN LA CONFIGURACIÓN DE LAS 
MODALIDADES DE LA BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA A CARGO DE LOS PATRONES, POR LO QUE AQUÉL DEBE 
ANALIZARSE A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
Los estímulos fiscales, además de ser benéficos para el sujeto pasivo, se 
emplean como instrumentos de política financiera, económica y social, en 
aras de que el Estado, como rector en el desarrollo nacional, impulse, 
oriente, encauce, aliente o desaliente algunas actividades o usos sociales, 
con la condición de que la finalidad perseguida con ellos sea objetiva y no 
arbitraria ni caprichosa. En esa tesitura, si el estímulo fiscal denominado 
“Del fomento al primer empleo” regulado en los artículos 229 a 238 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta opera a través de la deducción que el 
patrón podrá efectuar sobre sus ingresos gravables una vez cumplidos los 
requisitos previstos para tal efecto, es inconcuso que dicho estímulo 
constituye una figura sustractiva auxiliar en la configuración de la base 
imponible del impuesto sobre la renta, pues incide en su cálculo y 
determinación y, por ende, debe analizarse a la luz del principio de 
equidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Amparo en revisión 313/2012. **********. 20 de junio de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
Amparo en revisión 361/2012. **********. 11 de julio de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Lourdes Margarita 
García Galicia. 
  
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de quince de agosto de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, dieciséis de agosto de dos mil doce.  Doy 
fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLX/2012 (10ª)  
 
 

ESTÍMULO FISCAL. LOS ARTÍCULOS 229 A 238 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE LO PREVÉN, NO VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: 
“IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR 
EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.”, sostuvo que el 
principio de equidad tributaria previsto por el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, exige que los 
contribuyentes de un impuesto que se encuentran en una misma hipótesis 
de causación, deben guardar una idéntica situación frente a la norma 
jurídica que lo regula, lo que implica que las disposiciones tributarias 
deben tratar igual a quienes se encuentren en una misma situación y 
desigual a las personas que se ubiquen en condiciones tributarias 
desiguales, lo cual conlleva que para cumplir con este principio, el 
legislador no sólo está facultado sino obligado a crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes que no sean caprichosas o arbitrarias, o 
creadas para hostilizar a determinadas clases o universalidades de 
causantes, esto es, que se sustenten en bases objetivas que justifiquen el 
tratamiento diferente entre una y otra categoría, y que respondan a fines 
económicos, sociales, de política fiscal o incluso extrafiscales. Así, los 
artículos 229 a 238 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al prever el 
estímulo fiscal denominado “Del fomento al primer empleo” que otorga un 
trato distinto a quienes no obstante ubicarse en una misma situación de 
hecho, al realizar erogaciones por concepto del pago de salarios, se ven 
beneficiados con una deducción adicional en el pago del impuesto sobre 
la renta, no violan el principio de equidad tributaria, pues la distinción 
entre patrones que pueden acceder a la deducción y aquellos que no 
tienen derecho a ese beneficio se justifica objetiva y razonablemente, en 
atención a que los fines extrafiscales de la norma se orientan a crear 
nuevos empleos y al primer empleo, así como a incorporar al mercado 
laboral formal a los trabajadores que no contaban con registro previo ante 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, por lo que a los contribuyentes 
que no incentiven esos objetivos de política pública, no se les puede dar 
el mismo trato que a los que sí favorecen tal finalidad. 
 
Amparo en revisión 313/2012. **********. 20 de junio de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
Amparo en revisión 361/2012. **********. 11 de julio de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Lourdes Margarita 
García Galicia. 
  
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de quince de agosto de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciséis de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
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MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXI/2012 (10ª)  
 
 

ESTÍMULO FISCAL. LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE ADUCEN 
QUE EL OTORGADO EN LOS ARTÍCULOS 229 A 238 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, NO CUMPLE CON LOS 
PARÁMETROS O LAS CARACTERÍSTICAS, CIRCUNSTANCIAS Y 
NECESIDADES DE LOS BENEFICIARIOS, SON INOPERANTES. El 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
tratándose de leyes, la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple 
cuando el legislador actúa dentro de los límites de las atribuciones que la 
Constitución le confiere, y cuando las leyes que emite se refieren a 
relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas. Por su 
parte, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la tesis 1a. XCIII/2010, de rubro: “ESTÍMULOS FISCALES. EN ESA 
MATERIA LA REFERENCIA A LAS ‘RELACIONES SOCIALES QUE 
RECLAMAN SER JURÍDICAMENTE REGULADAS’ DEBE 
ENTENDERSE, POR REGLA GENERAL, DENTRO DEL CONTEXTO 
CONSTITUCIONAL DE LA MOTIVACIÓN ORDINARIA.”, sostuvo que en 
determinados campos, como el fiscal, debe realizarse un análisis poco 
estricto al verificar la motivación de las leyes, con el fin de no vulnerar la 
libertad política del legislador y que la referencia a las "relaciones sociales 
que reclaman ser jurídicamente reguladas" debe entenderse en materia 
de estímulos fiscales, por regla general, dentro del contexto constitucional 
de la motivación ordinaria, atendiendo a la fuerza normativa de los 
principios democráticos, de separación de poderes y a la libertad de 
configuración del Poder Legislativo. En ese sentido, a efecto de no invadir 
la libertad de configuración del legislador, a este alto tribunal le está 
vedado realizar un análisis, bajo el matiz de motivación reforzada, del 
estímulo fiscal denominado “Del fomento al primer empleo” contenido en 
los artículos 229 a 238 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, pues las 
razones para adoptarlo, así como las características, circunstancias y 
necesidades de sus beneficiarios, implican un balance de los valores 
constitucionales consagrados en los artículos 25, 26 y 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a favor del 
Congreso de la Unión, por lo que los criterios para su establecimiento 
deben entenderse reservados a esa potestad, en cuanto órgano 
representativo y políticamente responsable y, por consiguiente, su análisis 
a la luz de una motivación reforzada llevaría a invadir esas potestades; de 
ahí que deban declararse inoperantes los conceptos de violación relativos 
a cuestionar los parámetros o las características, circunstancias y 
necesidades de los beneficiarios con el estímulo fiscal mencionado. 
 
Amparo en revisión 313/2012. **********. 20 de junio de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
Amparo en revisión 361/2012. **********. 11 de julio de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Lourdes Margarita 
García Galicia. 
  
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 



 
 

 
 

 

este alto tribunal, en sesión privada de quince de agosto de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciséis de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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MSN/jelb, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXII/2012 (10ª). 
 

 
SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA. EL ARTÍCULO 36 BIS 
DE LA LEY QUE LAS REGULA, AL PREVER LA OBLIGACIÓN DE 
COMPARTIR INFORMACIÓN ENTRE LAS SOCIEDADES QUE 
REGLAMENTA, NO TRANSGREDE LA LIBERTAD DE TRABAJO. El 
artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
prevé la libertad de trabajo y establece que nadie puede ser privado del 
producto de su trabajo sino por resolución judicial. En ese sentido, el 
artículo 36 Bis de la Ley para Regular las Sociedades de Información 
Crediticia, que señala que las sociedades, al emitir reportes de crédito y 
reportes de crédito especiales, además de la información contenida en 
sus bases de datos, deberán incluir la comprendida en las de las demás 
sociedades, y que estarán obligadas a compartir información entre ellas, 
no transgrede la libertad de trabajo, pues con ello no se priva a las 
sociedades de información crediticia del producto de su trabajo, en tanto 
que éste se integra con el ingreso obtenido de la venta de los reportes de 
crédito que les solicitan, mas no con la cantidad que pudieran pagarse 
entre sí por el intercambio de información, ya que si bien la información de 
sus bases de datos forma parte de su trabajo, por ser uno de sus 
objetivos (recopilación de información relativa al historial crediticio de 
personas físicas y morales), ésta no constituye el producto del trabajo a 
que se refiere el citado precepto constitucional, en la medida en que el fin 
perseguido con la base de datos no es recopilar información en sí misma, 
sino emitir reportes de crédito para su venta.  
 
Amparo en revisión 54/2012. **********. 9 de mayo de 2012. Unanimidad 
de cuatro votos. Impedido: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Carmen Vergara López. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de quince de agosto de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciséis de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXIII/2012 (10ª). 
 
 
SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA. LA RETRIBUCIÓN 
POR COMPARTIR LA INFORMACIÓN DE SUS BASES DE DATOS 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 36 BIS DE LA LEY QUE LAS REGULA, 
SE OBTIENE AL DISTRIBUIR LOS INGRESOS POR LA VENTA DE 
REPORTES DE CRÉDITO Y DE CRÉDITO ESPECIALES. Del precepto 
citado se advierte que la retribución que las sociedades de información 
crediticia perciben por el cumplimiento de la obligación en él prevista, de 
compartir la información de sus bases de datos, se obtiene al distribuir los 
ingresos por la venta de los reportes de crédito y de crédito especiales, lo 
cual harán libremente y en la forma en que lo pacten. 
 
Amparo en revisión 54/2012. **********. 9 de mayo de 2012. Unanimidad 
de cuatro votos. Impedido: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Carmen Vergara López. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de quince de agosto de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, dieciséis de agosto de dos mil doce.  Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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MSN/jelb. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXIV/2012 (10ª). 
 
 
SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA. EL ARTÍCULO 36 BIS 
DE LA LEY QUE LAS REGULA NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS 
DE LIBRE COMPETENCIA Y CONCURRENCIA TUTELADOS POR EL 
ARTÍCULO 28 CONSTITUCIONAL. El referido artículo 36 Bis, al 
establecer las siguientes obligaciones a cargo de las sociedades de 
información crediticia: A) emitir los reportes de crédito a que se refiere no 
sólo con la información contenida en su base de datos, sino también la de 
las demás sociedades; B) respecto de cada operación, los reportes deben 
reunir cuando menos la siguiente información: historial crediticio, fecha de 
apertura, fecha de último pago y cierre límite de crédito, saldo total de la 
operación contratada, monto a pagar y claves de observación y 
prevención aplicables; C) compartir información entre ellas; D) en el plazo 
de un día, deberán entregar la información respectiva a las sociedades 
que lo soliciten; E) la tarifa fijada por cada sociedad deberá ser autorizada 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, ya que de no hacerlo, 
previo requerimiento formulado por dicha comisión, será ésta quien la fije; 
F) de manera conjunta, podrán aplicar descuentos a la tarifa autorizada, 
atendiendo a la cantidad de consultas realizadas por el usuario de que se 
trate o cualquier otro factor que incida en la determinación del precio; y, 
G) deberán distribuirse los ingresos obtenidos con motivo de la venta de 
los reportes de crédito, en la forma que lo pacten, no transgrede los 
principios de libre competencia y concurrencia que establece el artículo 28 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de 
que dichas obligaciones son constitucionalmente válidas porque se 
fundamentan en el propio texto de la Ley Suprema, específicamente en 
sus artículos 25, 28 y 73, fracción X. Además de que con el precepto legal 
referido no se incentiva práctica monopólica alguna ni se otorga a favor de 
determinadas personas el aprovechamiento exclusivo de la información 
referida, en perjuicio del público en general o de cierta clase social, sino 
que, por el contrario, tiene como finalidad resolver un problema de 
competencia y de asimetría en la información entre los reportes de crédito 
que emiten las sociedades de información crediticia, según se advierte de 
la exposición de motivos del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros; de la Ley de Instituciones de 
Crédito; de la Ley de Transparencia y Fomento a la Competencia en el 
Crédito Garantizado y de la Ley del Banco de México, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de mayo de 2010. 
 
Amparo en revisión 54/2012. **********. 9 de mayo de 2012. Unanimidad 
de cuatro votos. Impedido: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Carmen Vergara López. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de quince de agosto de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciséis de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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MSN/jelb. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXV/2012 (10ª).  
 

 
SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA.  EL ARTÍCULO 36 BIS 
DE LA LEY QUE LAS REGULA, AL ESTABLECER UNA OBLIGACIÓN 
QUE DELIMITA UNA MODALIDAD PARA EL EJERCICIO DE LA 
ACTIVIDAD PARA LA CUAL FUERON AUTORIZADAS, NO VIOLA EL 
DERECHO DE ASOCIACIÓN. El derecho de asociación contenido en el 
artículo 9o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
implica la potestad de los individuos para unirse con el fin de constituir 
entidades o personas morales con sustantividad propia y distinta de los 
asociados, tendientes a la consecución de objetivos plenamente 
identificados, cuya realización es constante y permanente, con la limitante 
de que sólo los ciudadanos de la República  podrán hacerlo para tomar 
parte en asuntos políticos del país. Por lo que si el artículo 36 Bis de la 
Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, establece la 
obligación de intercambiar información de sus bases de datos entre las 
demás sociedades, ésta constituye una modalidad para el ejercicio de la 
actividad para la cual fueron autorizadas, sin obligarlas a asociarse o a 
fusionarse para constituir una persona moral distinta y realizar 
determinados fines; de ahí que no viole el referido derecho de asociación. 
 
Amparo en revisión 54/2012. **********. 9 de mayo de 2012. Unanimidad 
de cuatro votos. Impedido: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Carmen Vergara López. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de quince de agosto de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciséis de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXVI/2012 (10ª). 
 
 
SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA. EL ARTÍCULO 36 BIS 
DE LA LEY QUE LAS REGULA, AL OBLIGARLAS A COMPARTIR LA 
INFORMACIÓN DE SUS BASES DE DATOS, NO VIOLA EL DERECHO 
A LA PROPIEDAD PRIVADA. Si bien las bases de datos de las 
sociedades de información crediticia forman parte de su propiedad, en 
tanto que la información que las integra fue recopilada por ellas y 
constituye uno de los objetivos para los que fueron creadas, el hecho de 
que el citado precepto las obligue a compartir entre sí dicha información 
no implica que les prive de la propiedad de ésta, en tanto que su finalidad 
no es la extinción total o parcial de los atributos de uso, goce y disfrute de 
la propiedad que tienen las sociedades sobre dichas bases de datos, sino 
que las obliga a compartir información, pero seguirán gozando de todas 
las facultades inherentes a la extensión de ese derecho, dado que para 
ello fueron autorizadas; de ahí que el citado precepto no viola el derecho 
a la propiedad privada, tutelado por los artículos 14 y 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Amparo en revisión 54/2012. **********. 9 de mayo de 2012. Unanimidad 
de cuatro votos. Impedido: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Carmen Vergara López. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de quince de agosto de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, dieciséis de agosto de dos mil doce.  Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/jelb. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXVII/2012 (10ª). 
 
 
DELITOS FISCALES. EL ARTÍCULO 111, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO VIOLA EL DERECHO DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. Conforme al derecho de exacta 
aplicación de la ley penal, previsto en el tercer párrafo del artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no existe pena ni 
delito sin ley que los establezca; lo anterior implica que al prever las 
penas, la autoridad legislativa no puede sustraerse del deber de describir 
las conductas señaladas como merecedoras de sanción penal, incluyendo 
todos sus elementos, características, condiciones, términos y plazos, 
pues ello es necesario para evitar confusiones en su aplicación o 
demeritar la defensa del procesado. En ese sentido, el artículo 111, 
fracción III, del Código Fiscal de la Federación, al señalar que se 
impondrá sanción de tres meses a tres años de prisión, a quien oculte, 
altere o destruya total o parcialmente los sistemas y registros contables, 
así como la documentación relativa a los asientos respectivos, que 
conforme a las leyes fiscales esté obligado a llevar, no viola el citado 
derecho constitucional, pues existe claridad en la descripción de todos los 
elementos que configuran al delito y, por tanto, el destinatario de la norma 
puede saber con precisión lo que está prohibido. En efecto, el elemento 
que integra el tipo penal relativo a quien oculte total o parcialmente los 
sistemas y registros contables, así como la documentación relativa a los 
asientos respectivos, que conforme a las leyes fiscales esté obligado a 
llevar tal clase de contabilidad, no implica imprecisión, pues el vocablo 
"oculte", que constituye el verbo rector del tipo, no provoca confusión ni es 
ambiguo, incierto o impreciso, pues sus acepciones no dejan en 
incertidumbre al gobernado, ya que lo que sanciona el precepto legal es 
dejar fuera del ámbito de disposición de la autoridad fiscal los sistemas y 
registros contables, lo que puede acontecer cuando se escondan, tapen, 
o bien, se encubran a la vista; de ahí que se configurará el antisocial si el 
agente no da a conocer o no pone a la vista los sistemas y registros 
contables, así como la documentación relativa a los asientos respectivos, 
que conforme a las leyes fiscales esté obligado a llevar. 
 
Amparo directo en revisión 1057/2012. 23 de mayo de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea; en su ausencia hizo suyo el asunto Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de quince de agosto de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciséis de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXVIII/2012 (10ª). 
 
 

SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y CONDENA 
CONDICIONAL. LOS ARTÍCULOS 70, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 90, 
FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, QUE 
IMPIDEN SU OTORGAMIENTO A QUIEN HUBIERE SIDO 
CONDENADO EN SENTENCIA EJECUTORIADA POR DELITO 
DOLOSO PERSEGUIBLE DE OFICIO, NO SON CONTRARIOS A LOS 
DERECHOS DE FAMILIA DEL SENTENCIADO NI AL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR. Las razones que el legislador tomó en cuenta 
para impedir la concesión de la sustitución de la pena de prisión y del 
beneficio de la condena condicional a los sentenciados que hayan sido 
juzgados por un delito doloso perseguible de oficio en el caso de la 
sustitución, en términos de los citados preceptos, se basaron en lo injusto 
que resulta que quienes cometen delitos aprovechen tal concesión para 
obtener su libertad y volver a delinquir, y a la facultad del legislador de 
generar limitaciones en la ley, siempre y cuando resulten razonables y 
proporcionales. Bajo ese tamiz, los artículos 70, último párrafo y 90, 
fracción I, inciso b), del Código Penal Federal, no son contrarios a los 
derechos de familia de los sentenciados ni al interés superior del menor, 
porque la debida salvaguarda de esos postulados no depende del 
otorgamiento de la sustitución de la pena de prisión o de los beneficios de 
la condena condicional que prevén dichos numerales, sino de que tales 
derechos no se vean afectados por disposiciones que eviten el contacto 
del condenado con los integrantes de su núcleo familiar, lo cual es un 
medio para lograr su reinserción, que constituye el fin constitucional 
esperado. 
 
Amparo directo en revisión 2672/2011. 11 de abril de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás 
Ruiz Palma. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de quince de agosto de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, dieciséis de agosto de dos mil doce.  Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXIX/2012 (10ª). 
 
 

SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y CONDENA 
CONDICIONAL. LOS ARTÍCULOS 70, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 90, 
FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN LA 
PARTE QUE LIMITAN EL OTORGAMIENTO DE DICHOS BENEFICIOS, 
SON CONSTITUCIONALES Y, POR ENDE, LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL NO DEBE DEJAR DE APLICARLOS MEDIANTE UN 
CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD. Los artículos citados limitan el acceso a los 
sustitutivos de la pena de prisión y a los beneficios de la condena 
condicional, respectivamente, a quien anteriormente hubiere sido 
condenado en sentencia ejecutoriada por delito doloso perseguible de 
oficio y al sentenciado reincidente por delito doloso, lo que guarda 
proporcionalidad y razonabilidad constitucional, en la medida en que 
quienes no se encuentran en las hipótesis mencionadas pueden aspirar a 
ellos si cumplen con las exigencias previstas en dichos preceptos. Lo 
anterior es así, toda vez que el legislador está facultado para generar las 
limitaciones a los beneficios de la ley, siempre y cuando resulten 
razonables y proporcionales, como sucede en los supuestos referidos, en 
los que por cuestiones de política criminal y para combatir la inseguridad 
pública, así como para evitar la impunidad, dispuso regular su acceso con 
un doble efecto: uno preventivo y otro represivo; el primero tiene que ver 
con alcanzar la paz social al evitar que se cometan delitos, y el segundo, 
guarda razonabilidad con los fines de la pena, esto es, con la retribución, 
la ejemplaridad y la aflicción. Así, su esencia es acorde con los 
postulados de la Ley Suprema, pues es constitucional y 
convencionalmente válido que el creador de la ley límite la sustitución de 
la pena de prisión y el beneficio de la condena condicional a quienes 
insisten en reiterar una conducta antisocial reprochable, en la medida en 
que de la interpretación del artículo 18 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se advierte que los beneficios de la ley deben 
concederse cuando se cumplen los parámetros que condicionan su 
otorgamiento. Consecuentemente, la autoridad jurisdiccional no puede 
dejar de aplicar los artículos 70, último párrafo y 90, fracción I, inciso b), 
del Código Penal Federal, en la parte que restringen el otorgamiento de 
los beneficios ahí contenidos, mediante un control difuso de 
constitucionalidad y convencionalidad. 
 
Amparo directo en revisión 2672/2011. 11 de abril de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás 
Ruiz Palma. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de quince de agosto de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciséis de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/jelb. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXX/2012 (10ª). 
 
 

DAÑO MORAL. MARCO NORMATIVO APLICABLE EN EL DISTRITO 
FEDERAL. En el Distrito Federal se prevé la existencia de dos regímenes 
normativos distintos para regular la responsabilidad civil por afectaciones 
al patrimonio moral: si la acción para reclamar la reparación del daño 
tiene como origen el ejercicio presuntamente abusivo de las libertades de 
expresión e información, el marco normativo aplicable es el previsto en la 
Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida 
Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal; si, por el 
contrario, la acción tiene su origen en un hecho o acto jurídico distinto, 
entonces el marco normativo aplicable es el previsto en el artículo 1916 
del Código Civil para el Distrito Federal. Así pues, el primero de los 
regímenes antes descritos ha derogado al previsto en el Código Civil en 
materia de afectaciones al patrimonio moral derivadas del ejercicio de las 
libertades de expresión e información, según se desprende de la 
redacción del artículo 1o. de la ley antes citada y del hecho consistente en 
que la ley representa una norma especial –y posterior– respecto del 
artículo 1916 del Código Civil, en tanto regula una especie del género 
identificado como responsabilidad por daño moral. Lo anterior se refuerza 
con la exposición de motivos de la ley, como elemento coadyuvante para 
reconstruir la voluntad del legislador, según la cual resultaba necesario 
substituir la figura del daño moral prevista en el Código Civil con una ley 
especial de naturaleza civil que, por un lado, despenalice los 
denominados delitos contra el honor y, por otro, que permita un proceso 
ágil, eficaz y pertinente para resarcir los derechos de la personalidad 
lesionados con motivo del ejercicio de los derechos a las libertades de 
expresión e información. 
 
Amparo directo 8/2012. **********. y otros. 4 de julio de 2012. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.  Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de quince de agosto de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciséis de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

    TESIS AISLADA CLXXI/2012 (10ª). 
 
 

DAÑO MORAL. PLAZO PARA LA PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES 
EJERCIDAS PARA EXIGIR RESPONSABILIDAD POR 
PUBLICACIONES REALIZADAS EN LA INTERNET (LEY DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A 
LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL 
DISTRITO FEDERAL). De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 
de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la 
Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal, las 
acciones para exigir la reparación del daño causado por el ejercicio de las 
libertades de expresión e información prescriben en dos años, contados a 
partir de la realización del hecho que se presume ilícito. En este sentido, 
una publicación en la internet constituye un acto de ejecución instantánea, 
naturaleza que no se ve afectada por su subsistencia y accesibilidad en 
dicho medio, de modo que el inicio del cómputo del plazo de prescripción 
comenzará a correr a partir de la fecha de su publicación. Así, la 
subsistencia y accesibilidad de una publicación en la internet no tiene 
incidencia alguna en relación con el cómputo del plazo para efectos de la 
prescripción de la acción, lo que no quiere decir que dichos hechos 
carezcan de toda relevancia jurídica pues, de admitirse la acción respecto 
de dicho acto, su publicidad y difusión serían elementos que debieran 
considerarse ante un eventual pronunciamiento respecto del fondo y las 
medidas de reparación que pudieren llegar a dictarse en una sentencia. 
Sostener lo contrario, implicaría que el inicio del plazo de prescripción de 
la acción por daño moral permaneciese suspendido durante todo el 
tiempo que un artículo, comentario, imagen u otro acto de naturaleza 
análoga, se encontrase disponible en la internet, lo que en estos tiempos 
equivaldría a hacer nugatorio el plazo de prescripción. 
 
Amparo directo 8/2012. **********. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.  Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de quince de agosto de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciséis de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

    TESIS AISLADA CLXXII/2012 (10ª). 
 
 

DAÑO MORAL. SUPUESTO EN EL QUE PUEDEN SER 
RESPONSABLES LAS PERSONAS QUE SE DEDIQUEN A LA 
EDICIÓN, VENTA, DIFUSIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MEDIOS 
IMPRESOS. Las casas editoriales, así como quienes se dediquen a la 
venta, difusión y distribución de medios impresos –ya sea que se trate de 
personas morales o de personas físicas–, se encuentran en una 
imposibilidad material para revisar, validar o cerciorarse de que el 
contenido de una obra, artículo, columna o reportaje se abstenga de 
utilizar expresiones que puedan llegar a ser consideradas injuriosas, 
maliciosas o insultantes respecto de alguna persona, ni para verificar que 
lo publicado en ellas sea veraz. De ahí que sostener la posibilidad de que 
tales personas sean declaradas judicialmente responsables por el 
eventual daño moral que se hubiese causado por las notas contenidas en 
ellas, equivaldría a imponerles la carga de revisar y seleccionar 
contenidos y decidir qué notas pueden o no publicar, lo que a su vez se 
traduciría en el establecimiento de un mecanismo de censura previa o 
indirecta delegado a los particulares. Lo hasta aquí expuesto no soslaya 
que esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
reconocido que un periódico puede llegar a ser responsable frente a 
terceros, por las posibles afectaciones que les causen las informaciones u 
opiniones que aparecen en ellos en el formato específico de las 
inserciones pagadas por particulares. Este supuesto, por analogía, puede 
comprender también el de las notas periodísticas que se publiquen en un 
medio de comunicación. Así, las personas que se dediquen a la edición 
de estilo y que publiquen las notas periodísticas trasladan la 
responsabilidad a los autores de las mismas, siempre y cuando: (i) 
identifiquen y conserven los datos de identificación de los autores de las 
notas; y (ii) publiquen y distribuyan los artículos respetando su contenido 
en los términos presentados por sus autores, sin que dicha traslación de 
responsabilidad se vea impedida por la labor editorial, que comprende 
correcciones ortográficas, sintácticas, de estilo o de diseño que no deben 
entenderse como aportaciones de fondo. Si el medio de comunicación 
cumple con este deber de cuidado   -que de ninguna manera implica una 
censura previa-, se dejan a salvo los derechos de las personas que 
pudieren ver afectado su patrimonio moral por el contenido de las notas 
publicadas para hacerlos valer en contra de los verdaderos responsables 
de las mismas, es decir, los autores. 
 
Amparo directo 8/2012. **********. y otros. 4 de julio de 2012. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.  Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de quince de agosto de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, dieciséis de agosto de dos mil doce.  Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/jelb. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXIII/2012 (10ª). 
 
 

LIBERTADES DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. CONCEPTO DE 
FIGURA PÚBLICA PARA EFECTOS DE LA APLICACIÓN DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN DUAL. De conformidad con el “sistema de 
protección dual”, los sujetos involucrados en notas periodísticas pueden 
tener, en términos generales, dos naturalezas distintas: pueden ser 
personas o figuras públicas o personas privadas sin proyección pública. 
Lo anterior permitirá determinar si una persona está obligada o no a 
tolerar un mayor grado de intromisión en su derecho al honor que lo que 
están el resto de las personas privadas, así como a precisar el elemento a 
ser considerado para la configuración de una posible ilicitud en la 
conducta impugnada. Al respecto, es importante recordar que, como esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en 
la tesis aislada  1a. XXIII/2011 (10a.), cuyo rubro es: “LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
DUAL Y DEL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA.”, el acento de este 
umbral diferente de protección no se deduce de la calidad del sujeto, sino 
en el carácter de interés público que conllevan las actividades o 
actuaciones de una persona determinada. En este sentido, existen, al 
menos, tres especies dentro del género “personas o personajes públicos” 
o “figuras públicas”, siendo este último término el más difundido en la 
doctrina y jurisprudencia comparadas. La primera especie es la de los 
servidores públicos. La segunda comprende a personas privadas que 
tengan proyección pública, situación que también resulta aplicable a las 
personas morales en el entendido de que su derecho al honor sólo incluye 
la vertiente objetiva de dicho derecho, es decir, su reputación. La 
proyección pública de una persona privada se debe, entre otros factores, 
a su incidencia en la sociedad por su actividad política, profesión, 
trascendencia económica o relación social, así como a la relación con 
algún suceso importante para la sociedad. Finalmente, los medios de 
comunicación constituyen una tercera especie –ad hoc– de personas 
públicas, tal y como se desprende de la tesis aislada 1a. XXVIII/2011 
(10a.), cuyo rubro es: “MEDIOS DE COMUNICACIÓN. SU 
CONSIDERACIÓN COMO FIGURAS PÚBLICAS A EFECTOS DEL 
ANÁLISIS DE LOS LÍMITES A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN”, emitida 
por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Amparo directo 8/2012. **********. y otros. 4 de julio de 2012. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.  Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de quince de agosto de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciséis de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/jelb. 

 



 
 

 
 

 

    TESIS AISLADA CLXXIV/2012 (10ª). 
 
 

LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL 
DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN 
EN EL DISTRITO FEDERAL. SU ARTÍCULO 20 NO PREVÉ UNA 
MEDIDA CAUTELAR. El artículo 20 de la Ley de Responsabilidad Civil 
para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia 
Imagen en el Distrito Federal, dispone que el uso indebido de la imagen 
de una persona dará lugar, en caso de que el afectado así lo solicite, a 
que la autoridad judicial disponga que cese el abuso y se reparen los 
daños ocasionados. Esto necesariamente conlleva que el 
pronunciamiento judicial respectivo se efectúe al momento de dictarse 
sentencia, puesto que es hasta entonces que el juzgador podrá estar en 
aptitud de determinar si existe o no un abuso y si se provocaron o no 
daños, ordenando, en caso de ser conducente, que cese dicho abuso y 
que se reparen los citados daños. En materia de reparaciones por 
violaciones a derechos humanos pueden identificarse distintas medidas 
que, conjuntamente, comprenden el derecho a una reparación integral. En 
ese sentido podemos identificar medidas de: (i) restitución; (ii) 
satisfacción; (iii) rehabilitación; (iv) indemnización; y (v) no repetición. De 
conformidad con lo antes expuesto, esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación considera que el artículo 20 de la Ley de 
Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el 
Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal, prevé una medida 
restitutoria, consistente en hacer cesar la violación, así como una medida 
indemnizatoria que, con un término impreciso, llama “reparación de los 
daños”. En definitiva, el artículo 20 de dicha ley determina las medidas de 
reparación que el juez puede decretar en cada caso, lo que 
evidentemente implica que sean dictadas como parte de una sentencia y 
nunca como una medida cautelar. 
 
Amparo directo 8/2012. **********. y otros. 4 de julio de 2012. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.  Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de quince de agosto de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciséis de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXV/2012 (10ª). 
 
 
SERVICIO MILITAR NACIONAL. EL SISTEMA PREVISTO PARA SU 
PRESTACIÓN NO ES DISCRIMINATORIO. Conforme al orden jurídico 
nacional, todo mexicano debe prestar el servicio militar nacional y su 
incumplimiento le acarrea consecuencias jurídicas penales y, en algunos 
casos, administrativas, que redundarán en detrimento de diversos 
derechos humanos. En ese sentido, del análisis de los artículos relativos 
al sistema jurídico del Servicio Militar Nacional, se advierte que en todos 
ellos se hace referencia a: “mexicanos”, “todos los mexicanos”, “quienes 
tengan”, “mexicanos de edad militar”, “individuos con obligaciones 
militares”, “mexicanos aptos” y “mexicanos no exceptuados”, razón por la 
que se considera que son aplicables tanto a varones como a mujeres, 
pues en sí mismos no constituyen una diferencia de género y, por tanto, 
conforme a su literalidad, no puede desprenderse que la obligación de 
prestar el servicio militar nacional sea exclusiva de los varones. 
Consecuentemente, el sistema normativo que regula la prestación del 
Servicio Militar Nacional no es en sí mismo discriminatorio, pues 
establece su obligatoriedad tanto para varones como para mujeres. 
 
Amparo en revisión 796/2011. **********. 18 de abril de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño 
Jesús Lúcia Segovia. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de quince de agosto de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciséis de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXVI/2012 (10ª). 
 
 
DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD ENTRE EL VARÓN Y LA 
MUJER. SU ALCANCE CONFORME A LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. Al 
disponer el citado precepto constitucional, el derecho humano a la 
igualdad entre el varón y la mujer, establece una prohibición para el 
legislador de discriminar por razón de género, esto es, frente a la ley 
deben ser tratados por igual, es decir, busca garantizar la igualdad de 
oportunidades para que la mujer intervenga activamente en la vida social, 
económica, política y jurídica del país, sin distinción alguna por causa de 
su sexo, dada su calidad de persona; y también comprende la igualdad 
con el varón en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de 
responsabilidades. En ese sentido, la pretensión de elevar a la mujer al 
mismo plano de igualdad que el varón, estuvo precedida por el trato 
discriminatorio que a aquélla se le daba en las legislaciones secundarias, 
federales y locales, que le impedían participar activamente en las 
dimensiones anotadas y asumir, al igual que el varón, tareas de 
responsabilidad social pública. Así, la reforma al artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, da la pauta para 
modificar todas aquellas leyes secundarias que incluían modos sutiles de 
discriminación. Por otro lado, el marco jurídico relativo a este derecho 
humano desde la perspectiva convencional del sistema universal, 
comprende los artículos 1 y 2 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, así como 2, 3 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos; y desde el sistema convencional interamericano destacan el 
preámbulo y el artículo II de la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre así como 1 y 24 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. 
 
Amparo en revisión 796/2011. **********. 18 de abril de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño 
Jesús Lúcia Segovia. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de quince de agosto de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciséis de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
     
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

  TESIS  AISLADA  CLXXVII/2012 (10ª) 
         
 

EVICCIÓN. PARA QUE SE ACTUALICE SE REQUIERE EL ANÁLISIS 
DE TODOS LOS DERECHOS INVOLUCRADOS EN UN JUICIO 
CONTRADICTORIO, EN EL QUE EL ADQUIRENTE DEBE LLAMAR A 
JUICIO AL ENAJENANTE Y SE RESPETE LA GARANTIA DE 
AUDIENCIA DEL ADQUIRENTE Y DE QUIEN ADUCE TENER UN 
MEJOR DERECHO ANTERIOR. En términos generales, la evicción se 
presenta cuando el que enajena dispone de una cosa ajena, lo que tiene 
como consecuencia que se condene al enajenante al saneamiento, esto 
es, a devolver al adquirente el precio pagado, el pago de los gastos, y en 
ciertos casos, prestaciones adicionales, por lo cual es necesario que la 
“evicción” se determine en un procedimiento judicial, en el cual todas las 
personas involucradas tengan garantía de audiencia, ya que el juicio de 
evicción supone el análisis y comparación de los derechos de propiedad 
que ostentan el adquirente que se ve privado de la cosa adquirida, y el 
titular del derecho anterior que demandó la reivindicación de la cosa, con 
el fin de determinar cuál derecho debe prevalecer. Para que el pleito de 
evicción logre su objetivo se requiere que se trate de un juicio 
contradictorio, en el que todas las personas involucradas tengan la 
oportunidad de rendir pruebas y formular alegatos, esto es, tanto el 
tercero que aduce tener un mejor derecho, como el adquirente y el 
enajenante -que podrá quedar obligado a indemnizar al adquirente 
dependiendo del resultado del juicio-. De manera que atendiendo a todo 
el acervo probatorio, el juez pueda resolver si debe prevalecer el derecho 
anterior, en cuyo caso, se configura la evicción, y el enajenante queda 
obligado al saneamiento por evicción, o si debe prevalecer el derecho del 
adquirente, en cuyo caso, no se actualiza la evicción. 
 
Contradicción de tesis 493/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo, ambos del Trigésimo Circuito. 11 de abril 
de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha quince de agosto de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, dieciséis de agosto de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

   TESIS  AISLADA CLXXVIII/2012 (10ª) 
 
 

SANEAMIENTO POR EVICCIÓN. EL DEBER DEL ADQUIRENTE DE 
LLAMAR AL ENAJENANTE AL JUICIO DE EVICCIÓN ES 
IMPORTANTE PARA NO DEJARLO EN ESTADO DE INDEFENSION. 
La generalidad de los códigos civiles disponen que cuando el adquirente 
de un bien sea emplazado al juicio de evicción, debe denunciar el pleito al 
que le enajenó, quien no estará obligado al saneamiento si no fue llamado 
al juicio de evicción. La ratio legis de dicha excepción al saneamiento por 
evicción es evitar que se le condene al pago de una indemnización sin 
haberle dado la oportunidad de defenderse en el juicio, porque es el 
enajenante quien cuenta con los antecedentes y con mayores elementos 
para defender su título de propiedad sobre la cosa. No debe pasar 
desapercibido que lo que detona la obligación de saneamiento es que se 
declare la evicción, por lo tanto, es en el juicio de evicción en donde debe 
llamarse a juicio al enajenante, puesto que es en ese juicio en donde 
podría evitar su condena al saneamiento si logra acreditar tener un mejor 
derecho de propiedad. 
  
Contradicción de tesis 493/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo, ambos del Trigésimo Circuito. 11 de abril 
de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha quince de agosto de dos mil doce. 
México, Distrito Federal, dieciséis de agosto de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXIX/2012 (10ª). 
 
 
FACULTAD DE ATRACCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN VIII, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDE EJERCERLA PARA 
CONOCER DE LOS RECURSOS DE RECLAMACIÓN. Si bien es cierto 
que los artículos 107, fracciones V, último párrafo, VI y VIII, penúltimo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 84, 
fracción III y 182, de la Ley de Amparo; y 21, fracciones II, inciso b), y III, 
inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
respectivamente, al aludir a la facultad de atracción únicamente 
establecen su procedencia respecto de amparos directos y de los 
recursos de revisión y no hacen referencia a los recursos de reclamación, 
también lo es que tal omisión no es obstáculo para que esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, si así lo estima pertinente, la ejerza para 
conocer de este último tipo de recursos, toda vez que la teleología de la 
citada disposición constitucional no es limitar la facultad exclusivamente 
para los amparos directos y los recursos de revisión, sino fijar una 
facultad genérica tendiente a salvaguardar la seguridad jurídica y que 
consiste precisamente en que cuando se presenten asuntos que revistan 
las características de interés y trascendencia, sea este alto tribunal el que 
emita la sentencia que, en principio, correspondería pronunciar a un 
tribunal de menor jerarquía. 
 
Facultad de atracción 75/2012. Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito. 28 de marzo de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de agosto de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

  TESIS AISLADA CLXXX/2012 (10ª). 
 
 

LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO. LOS ARTÍCULOS SEGUNDO Y QUINTO 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDIÓ, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2010, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
RETROACTIVIDAD DE LA LEY EN BENEFICIO DEL CONDENADO. De 
los preceptos citados se advierte, entre otros supuestos, el relativo a que 
la ejecución de las penas se regirá conforme a las disposiciones vigentes 
al momento de la comisión de los hechos delictivos, especialmente, las 
contenidas en los códigos penales locales vigentes hasta la entrada en 
vigor de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia 
de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con base en los 
cuales fueron sentenciados los condenados. De ello se advierte que los 
mencionados artículos segundo y quinto transitorios no violan el principio 
de retroactividad de la ley en beneficio del condenado, pues por un lado 
sólo establecen que la ejecución de las sentencias deberá ajustarse a la 
normativa sustantiva y procesal vigente, al cometerse el ilícito, esto es, 
disponen, a nivel legal, un principio de ultractividad y, por otro, no impiden 
ni prohíben la aplicación del artículo 56 del Código Penal Federal, que 
consagra el principio de retroactividad benigna en materia penal federal, 
aplicable entre la comisión de un delito y la extinción de la pena o medida 
de seguridad; además de que esta interpretación sistemática y armónica 
respeta los artículos 14, primer párrafo, de la Constitución General de la 
República, interpretado a contrario sensu, y 9 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, ya que su eficacia sólo queda 
condicionada a que, en cada caso concreto, quede demostrado que el 
sentenciado se encuentra en una situación que justifica aplicar la nueva 
ley en su beneficio. 
 
Amparo en revisión 180/2012. 6 de junio de 2012. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente y Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea; en su ausencia 
hizo suyo el asunto Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de agosto de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/jelb. 
 

 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXI/2012 (10ª). 
 
 
DEVOLUCIÓN DE SALDOS A FAVOR. LA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 22, PÁRRAFO DÉCIMO QUINTO, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1o. DE OCTUBRE DE 
2007, CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN LEGAL ESTATAL. La 
devolución de saldos a favor prevista en el citado numeral reviste la 
naturaleza jurídica de una obligación legal estatal cuyo origen, 
fundamentalmente, se sustenta en el principio de legalidad tributaria 
contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, toda vez que si bien el Estado tiene derecho 
a obtener de los contribuyentes los tributos previstos en la ley, cuando 
estos pagan en exceso conforme a lo ordenado legalmente, el citado 
principio exige que el fisco federal devuelva lo indebidamente percibido. 
En este sentido, la operación de determinación del tributo la lleva a cabo 
el propio contribuyente, ya que la ley fiscal, partiendo del principio de 
buena fe, le permite conforme al indicado precepto constitucional calcular 
y declarar voluntariamente el monto de sus obligaciones tributarias, lo 
cual goza de la presunción de certidumbre, es decir, del reconocimiento 
formal por dicho sujeto del nacimiento y determinación en cantidad líquida 
de una obligación preexistente, por lo que esa determinación atribuible al 
particular es válida jurídicamente y produce todos sus efectos legales, 
hasta en tanto no se demuestre lo contrario, ya sea por una rectificación 
del contribuyente o por una declaración de ilegalidad de aquéllas. 
 
Amparo en revisión 289/2012. **********. 27 de junio de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de agosto de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXII/2012 (10ª). 
 
 
RECARGOS FISCALES. EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO DÉCIMO 
QUINTO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, REFORMADO 
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 1o. DE OCTUBRE DE 2007 QUE LOS PREVÉ, NO 
CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que los recargos tienen por fin indemnizar al fisco por la mora en que 
incurrió el contribuyente, por lo que para respetar el principio de 
proporcionalidad tributaria consagrado en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la determinación 
de su monto debe estar en relación directa con la cantidad que aquél 
obtuvo por el tiempo en que no cumplió con la obligación y hubiera de 
percibir el erario y, en su caso, obtenido el contribuyente por la devolución 
de saldos a favor, sin ser elemento de su nacimiento la realización de un 
hecho ilícito. En congruencia con ese criterio, se concluye que el artículo 
22, párrafo décimo quinto, del Código Fiscal de la Federación, reformado 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de 
octubre de 2007, que prevé la fijación de recargos, no contraviene el 
citado principio constitucional, toda vez que al establecer que dichos 
recargos se generan a partir de la fecha de la devolución que resultó 
improcedente, atiende a que su monto debe reconocer las cantidades que 
no estuvieron a disposición del fisco, pues su nacimiento tiene por fin 
indemnizar al erario con motivo de las cantidades que obtuvo el 
contribuyente por la devolución de impuestos, por lo que la determinación 
de su monto debe estar en relación directa con dichas cantidades a partir 
de la fecha de la devolución, en virtud de que son las que dejaron de estar 
a disposición del erario a partir de ese momento. 
 
Amparo en revisión 289/2012. **********. 27 de junio de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de agosto de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXIII/2012 (10ª). 
 
 
DEVOLUCIÓN DE SALDOS A FAVOR. EL SUPUESTO NORMATIVO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO DÉCIMO QUINTO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, REFORMADO MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 1o. DE OCTUBRE DE 2007, SE ACTUALIZA CUANDO LAS 
AUTORIDADES FISCALES LA EFECTÚAN SIN EJERCER SUS 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN. El supuesto normativo previsto en 
el artículo 22,  párrafo décimo quinto, del Código Fiscal de la Federación, 
reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1o. de octubre de 2007 (devolución de saldos a favor de 
contribuciones), se circunscribe al reconocimiento formal del particular de 
una obligación tributaria, la cual goza de presunción de certidumbre, en 
atención a que esa autodeterminación parte de un principio de buena fe, 
que le permite declarar voluntariamente el monto de sus obligaciones 
tributarias, por lo que la solicitud de dicha devolución produce todos sus 
efectos legales al ser válida jurídicamente. Sin embargo, la orden de 
devolución no implica una resolución favorable al contribuyente al no ser 
autorizada por el fisco, pues esa hipótesis normativa se actualiza cuando 
las autoridades fiscales proceden a la devolución sin ejercer las 
facultades de comprobación referidas en el párrafo noveno de ese 
numeral; sin que sea óbice a esa conclusión lo dispuesto en el indicado 
artículo 22, párrafo quinto, en el sentido de que cuando en una solicitud 
de devolución existan errores en los datos que contiene la autoridad 
“requerirá al contribuyente para que mediante escrito y en un plazo de 10 
días aclare dichos datos”, pues ello no constituye una autorización por el 
erario de la solicitud de devolución, ya que la autoridad no verifica su 
procedencia, esto es, si la causa que la sustenta es legal o no, sino que el 
fin del legislador con esa norma fue otorgar al particular la posibilidad de 
rectificar los errores en los datos contenidos en su petición. Además, 
porque el mencionado artículo 22, párrafo sexto, otorga a la autoridad la 
facultad de “requerir al contribuyente, en un plazo no mayor de 20 días 
posteriores a la presentación de la solicitud de devolución, los datos, 
informes o documentos adicionales que considere necesarios y que estén 
relacionados con la misma”, lo cual no vincula al fisco a que previamente 
a la devolución deba efectuar ese requerimiento, en tanto que esa 
facultad potestativa no condiciona la obligación legal estatal de devolver 
las cantidades pagadas indebidamente y las que procedan conforme a las 
leyes fiscales, al ser la solicitud de devolución válida jurídicamente y 
producir todos sus efectos legales; asimismo, porque el artículo 22, 
párrafo séptimo, no otorga a la autoridad la facultad de autorizar la 
solicitud de devolución formulada por los contribuyentes, sino que para 
agilizar dicha devolución, al no ser “necesario presentar una declaración 
complementaria”, se estableció que cuando en aquélla “únicamente 
existan errores aritméticos en la determinación de la cantidad solicitada, 
las autoridades fiscales devolverán las cantidades que correspondan,” sin 
que se verifique la procedencia de la solicitud, es decir, si la causa que la 
sustenta es legal o no, al circunscribirse esa norma a la rectificación de 
las operaciones aritméticas efectuadas por el particular en la 
documentación aportada en su solicitud, que den como resultado una 
cantidad mayor o menor a la precisada por el particular. 
 
Amparo en revisión 289/2012. **********. 27 de junio de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Ricardo Manuel Martínez Estrada. 



 
 

 
 

 

 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de agosto de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXIV/2012 (10ª). 
 
 
RECARGOS FISCALES. EL ARTÍCULO 22, DÉCIMO QUINTO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1o. DE OCTUBRE DE 
2007, AL DISPONER QUE, TRATÁNDOSE DE IMPUESTOS 
AUTODETERMINADOS POR LOS CONTRIBUYENTES, SE CALCULEN 
A PARTIR DE LA FECHA DE LA DEVOLUCIÓN SI ÉSTA SE HUBIERA 
EFECTUADO Y NO PROCEDIERA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 31, 
FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN. La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sostenido que el pago de intereses a cargo de las 
autoridades y de recargos de los contribuyentes deben considerar 
elementos esencialmente iguales para su determinación a efecto de que 
se respete el principio de equidad tributaria, entre ellos, el lapso de la 
mora, pues a pesar de que los intereses y recargos participan de la 
misma naturaleza de “indemnización” derivada de una situación 
económica, dicho principio se acata cuando el legislador prevé en ambos 
mecanismos de reparación económica el inicio en el que se genera la 
mora. En congruencia con ese criterio, se concluye que el artículo 22, 
párrafo décimo quinto, del Código Fiscal de la Federación, al prever la 
causación de recargos a cargo de los particulares a partir de la fecha de 
la devolución de saldos a su favor que resultó improcedente y el numeral 
22-A, párrafo primero, del mismo ordenamiento, al considerar la 
generación de intereses cuando la autoridad no devuelva la suma de 
dinero derivada de un saldo a favor o de un pago de lo indebido, en los 
plazos fijados por el artículo 22, párrafo sexto, del Código  Fiscal de la 
Federación, ello no contraviene la garantía de equidad tributaria, toda vez 
que, por un lado, los recargos tienen como finalidad indemnizar al fisco 
por la mora en que incurrió el contribuyente, por lo que resulta objetivo y 
razonable que la determinación de su monto se calcule a partir de que el 
particular obtuvo la devolución de saldos a favor que resultó 
improcedente, al no estar a disposición del fisco esas cantidades para 
sufragar el gasto público a partir de que se efectuó la devolución, ya que, 
al ser el particular el que determinó sus obligaciones tributarias en la 
solicitud de devolución, goza de presunción de certidumbre en atención a 
que esa autodeterminación partió de un principio de buena fe, por lo que 
dicha solicitud de devolución de saldo a favor produjo todos sus efectos 
legales al ser válida jurídicamente, vinculando, por consiguiente, a la 
autoridad a cumplir con su obligación estatal de devolver lo que 
indebidamente percibió; y, por otro, porque resulta objetivo y razonable 
que los intereses se generen a partir del vencimiento del plazo en el que 
las autoridades debieron efectuar la devolución de los saldos a favor, en 
virtud de que es hasta ese momento en el que nace la obligación estatal 
de devolver lo que indebidamente percibió, naciendo, por consiguiente, el 
derecho de los particulares de exigir ese pago de intereses, en tanto no 
se cumplió con el término impuesto por el legislador al fisco para cumplir 
con esa obligación estatal, por lo que a efecto de resarcir a los 
contribuyentes ante tal incumplimiento, se dispuso ese pago de intereses 
hasta en tanto el monto de la devolución esté a disposición del 
contribuyente. 
 
Amparo en revisión 289/2012. **********. 27 de junio de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de agosto de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

    TESIS AISLADA CLXXXV/2012 (10ª). 
 
 

LIBERTAD DE INFORMACIÓN. EL ESTÁNDAR DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE SU EJERCICIO ES EL DE RELEVANCIA 
PÚBLICA (LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA 
PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA 
PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL). De la interpretación 
integral de los artículos 7, 25 y 28 a 34, de la Ley de Responsabilidad Civil 
para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia 
Imagen en el Distrito Federal, se desprende que el estándar de 
constitucionalidad del resultado del ejercicio de la libertad de información 
es el de relevancia pública, el cual depende de dos elementos: (i) el 
interés general por la materia y por las personas que en ella intervienen; y 
(ii) el contenido de la información en sí mismo, según la doctrina de la 
malicia efectiva, lo cual cobra importancia cuando las noticias 
comunicadas redundan en descrédito del afectado, pues en caso 
contrario, ni siquiera existiría un conflicto entre derechos fundamentales al 
no observarse una intromisión al derecho al honor. La distinción entre 
figuras públicas y personas privadas sin proyección pública, debe 
entenderse dentro del “sistema dual de protección”, mientras que la 
calificación de un tema como de “interés general”, debe valorarse en cada 
caso concreto. 
 
Amparo directo 8/2012. **********. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.  Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de agosto de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

    TESIS AISLADA CLXXXVI/2012 (10ª). 
 
 

LIBERTAD DE INFORMACIÓN. PARA SU EJERCICIO BASTA 
SUSTENTAR LOS CONTENIDOS PUBLICADOS EN RESOLUCIONES 
EMITIDAS POR AUTORIDADES, SIN QUE SEA NECESARIO QUE 
AQUÉLLAS SE ENCUENTREN FIRMES. Esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido en su 
jurisprudencia constante que los reportajes y las notas periodísticas 
destinados a influir en la formación de la opinión pública deben cumplir 
con un cierto estándar de diligencia en la comprobación del estatus de los 
hechos acerca de los cuales informan. En ese sentido, entre las fuentes 
que pueden sustentar el contenido del ejercicio a la libertad de 
información, resultan idóneas las resoluciones emitidas por autoridades 
estatales –como pueden ser las investigaciones que llevan a cabo la 
Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría de la Función Pública–
, sin importar el estado procesal en que se encuentren las investigaciones 
de las cuales emanen. Así, la exigencia de que sólo resoluciones firmes, 
que hayan causado estado, puedan ser utilizadas como fuentes para un 
artículo o reportaje, resulta contraria a los artículos 6° y 7° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior se 
debe a que una exigencia tan rigurosa equivaldría a la aniquilación del 
periodismo investigativo, al exigirles a los periodistas que cumplan con el 
mismo estándar exigido a los juzgadores. En la misma línea, basta con 
que los datos expuestos en una nota informativa se hubiesen 
fundamentado en investigaciones abiertas o en resoluciones -aun cuando 
no hayan alcanzado el carácter de cosa juzgada-, para alcanzar dicha 
protección constitucional, sin que el resultado de una investigación pueda 
servir para cuestionar, retroactivamente, la veracidad de una nota 
periodística. 
 
Amparo directo 8/2012. **********. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.  Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de agosto de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

  TESIS AISLADA CLXXXVII/2012 (10ª). 
 
 

LIBERTADES DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. LAS MEDIDAS 
CAUTELARES QUE RESTRINGEN SU EJERCICIO CONSTITUYEN 
ACTOS DE CENSURA PREVIA. Esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha reconocido que en ocasiones la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos o los tratados internacionales 
incluyen normas específicas sobre límites a los derechos fundamentales 
que estructuralmente son reglas y no principios, las cuales dictan con 
precisión el tipo de conclusión jurídica que se sigue en una determinada 
hipótesis, supuesto en el que se encuentra la prohibición de la censura 
previa contenida en el primer párrafo del artículo 7o., de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. De lo anterior se desprende que 
esta prohibición específica hace innecesario desarrollar una operación 
analítica para determinar cuándo la limitación a un derecho está o no 
justificada, de modo que en la medida en que la norma analizada pueda 
calificarse de censura previa, será obligado concluir que es 
inconstitucional. Esta prohibición de censura previa obliga a todas las 
autoridades estatales a abstenerse de toda forma de acción u omisión 
encaminada a impedir, dificultar o imposibilitar de forma directa o 
indirecta, mediata o inmediata, la publicación y circulación de la 
información impresa. Los jueces sólo pueden determinar medidas de 
reparación ante eventuales hechos cometidos en abuso de las libertades 
de información y expresión mediante sentencias definitivas, es decir, 
imponiendo responsabilidades ulteriores a la comisión de los hechos. 
Consecuentemente, la orden judicial –ya sea como medida cautelar o en 
cualquier otra forma– consistente en prohibir a una persona hacer uso de 
dichas libertades hacia el futuro, constituye un acto de autoridad abierta y 
flagrantemente violatorio de los artículos 6o. y 7o. constitucionales, así 
como de los artículos 13 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Lo 
anterior se debe a que es hasta el momento en que se actualiza el 
ejercicio de las libertades de expresión e información –mediante la 
divulgación de la información–, cuando se podría llegar a afectar derechos 
de terceros y nunca con anterioridad a la circulación de lo expresado. 
 
Amparo directo 8/2012. **********. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.  Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de agosto de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/jelb. 

 
 



 
 

 
 

 

      TESIS AISLADA CLXXXVIII/2012 (10ª). 
 

 
CONDENA EN COSTAS. EL ARTÍCULO 140 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, PREVÉ 
DOS SISTEMAS PARA SU PROCEDENCIA, UNO SUBJETIVO Y UNO 
OBJETIVO. El artículo 17 constitucional prevé que la administración e 
impartición de justicia debe realizarse en los plazos y términos que fijen 
las leyes, lo cual implica que éstos se determinen por el legislador 
ordinario en uso de su libertad de configuración prescriptiva, siempre y 
cuando las normas que emita cumplan con lo dispuesto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En ese sentido, el legislador, 
haciendo uso de esa libertad, estableció en el artículo 140 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal dos sistemas para la 
condena en costas: uno subjetivo, aplicable cuando a criterio del juzgador 
alguna de las partes se ha conducido con temeridad y mala fe durante el 
procedimiento; y otro objetivo, que no deja a criterio del juzgador esa 
condena, sino que obliga a condenar al pago de ellas cuando se actualiza 
alguna de las hipótesis previstas en sus fracciones. Consecuentemente, 
el hecho de que la condena al pago de costas no se encuentre 
condicionada a consideración judicial respecto a la existencia de mala fe o 
temeridad por parte del litigante que acude al aparato jurisdiccional para 
la determinación de sus derechos y obligaciones, no impide que los 
gobernados acudan a los tribunales solicitando que se les administre 
justicia, ni que éstos la impartan, ni mucho menos implica una violación a 
la garantía de legalidad. En este sentido, el sistema objetivo para la 
condena en costas parte de una presunción que no admite prueba en 
contrario respecto a la temeridad o mala fe de los litigantes, sin que el 
arbitrio judicial tenga mayor incidencia que la certificación de que uno de 
los supuestos normativos se ha actualizado. Al respecto, es importante 
destacar que la finalidad de la norma en comento es asegurar que al 
demandado-no-condenado le sean resarcidas las erogaciones causadas 
por un juicio en el cual se vio forzado a participar, como consecuencia de 
la interposición de una acción que no cumplió con uno de los requisitos de 
procedibilidad de la misma. 
 
Amparo directo 8/2012. **********. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.  Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de agosto de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 



 
 

 
 

 

      TESIS AISLADA CLXXXIX/2012 (10ª). 
 
 
CONDENA EN COSTAS. EL ARTÍCULO 140, FRACCIÓN V, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, NO EXIGE PARA SU IMPOSICIÓN QUE LA 
IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN SEA NOTORIA. El artículo 140, 
fracción V, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
prevé dos supuestos de improcedencia –uno de acciones y otro de 
excepciones– que, de actualizarse, dan lugar a una condena en costas 
para la parte que incurra en ellos. El primer supuesto hace referencia a 
una improcedencia “notoria”, relativa a las excepciones hechas valer por 
la parte demandada. El segundo se refiere a una improcedencia lisa y 
llana, pues no se exige calificación alguna, aplicable a las acciones 
intentadas por la parte actora. De lo anterior se desprende que el 
legislador no solamente previó una condena en costas a la parte actora 
en aquellos asuntos en que la improcedencia de la acción fuese “notoria”, 
sino que la misma se actualiza aun en aquéllos casos en que la 
improcedencia se dé en casos difíciles o límites, en los cuales la 
acreditación de uno de los elementos de procedencia de la acción 
requiera de un estudio de fondo. 
 
Amparo directo 8/2012. **********. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.  Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de agosto de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

    TESIS  AISLADA CXC/2012 (10ª) 
        
 

HUIR Y DARSE A LA FUGA. SU CONNOTACIÓN JURÍDICA. Si bien 
desde el punto de vista gramatical, las expresiones “huir” y “fuga” son 
sinónimos, jurídicamente tienen connotaciones distintas. En efecto, en el 
derecho penal, la expresión “huir” se refiere a la acción que ejecuta el 
sujeto activo, consistente en alejarse de prisa del lugar en el que cometió 
el ilícito para evitar su captura; en cambio, la fuga estriba en sustraerse de 
la acción de la justicia con posterioridad a la detención. Así, la fuga se 
actualiza, por ejemplo, en aquellos casos en los que el activo escapa del 
lugar en el que se encuentra recluido, de los custodios que lo tienen 
retenido o de quienes lo trasladan. Esta apreciación se confirma con el 
contenido del artículo 309 del Código Penal para el Distrito Federal, 
relativo al delito de evasión de presos, el cual emplea como uno de los 
verbos rectores del tipo, la expresión “se fugue”. En síntesis, la fuga se 
actualiza en un momento posterior a la detención del sujeto, en cambio, la 
acción de huir se suscita con anterioridad a la captura.  
 
Contradicción de tesis 76/2012. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Segundo y Quinto, ambos en Materia Penal del Primer 
Circuito. 20 de junio de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Carmina Cortés Rodríguez y 
Jaime Santana Turral. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de agosto de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA  CXCI/2012 (10ª) 
 
 

DEMANDA DE AMPARO CONTRA ACTOS QUE IMPLIQUEN UN 
ATAQUE A LA LIBERTAD PERSONAL. EL ANÁLISIS SOBRE SU 
PROCEDENCIA EN LA VÍA INDIRECTA ADMITE UNA POSTURA 
FLEXIBLE, MIENTRAS QUE EN LA VÍA DIRECTA UNA RESTRICTIVA, 
AL CONSTREÑIRSE A SENTENCIAS DEFINITIVAS. Tanto en el juicio 
de amparo indirecto como en el directo, la presentación de la demanda 
está estrechamente relacionada con la naturaleza del acto reclamado; sin 
embargo, cuando se analice la procedencia del amparo biinstancial, los 
actos que impliquen un acto privativo de libertad adquieren una 
connotación más amplia, por el valor humano en juego y la multiplicidad 
de actos que se suscitan dentro del proceso penal; de ahí que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a través de la jurisprudencia, ha 
flexibilizado la postura rigorista de que el juicio de amparo debe 
promoverse en el término de 15 días a que alude el artículo 21 de la ley 
de la materia, para hacer viable, en ciertos casos, la excepción prevista 
en el numeral 22, fracción II, del mismo ordenamiento, que permite la 
interposición de la demanda en cualquier tiempo, pues ubica como valor 
preponderante que toda persona acusada por un delito y que se vea 
afectada en su libertad personal, tenga a su alcance la posibilidad de que 
a través del juicio de amparo indirecto se analice la constitucionalidad del 
acto reclamado, con el fin de reparar una posible violación a los derechos 
fundamentales atribuida a cierta autoridad. Por su parte, el estudio de la 
procedencia del amparo directo, contra actos privativos de la libertad 
personal,  implica una postura restrictiva, toda vez que la procedencia en 
esta vía se constriñe a sentencias definitivas, en términos del artículo 158 
de la referida ley; cualidad que en el proceso penal generalmente se 
satisface cuando el tribunal de alzada resuelve el recurso de apelación 
contra la sentencia de primer grado. 
 
Contradicción de tesis 216/2011. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno 
Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito, el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, 
actual Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto 
Circuito, el entonces Primer Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, 
actual Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Sexto Circuito, y el entonces Tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto 
Circuito. 11 de julio de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de agosto de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
MSN/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CXCII/2012 (10ª) 
       

 
AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. ES IMPROCEDENTE EL 
PROMOVIDO POR EL ACUSADO CONTRA LA SENTENCIA 
DEFINITIVA DE SEGUNDA INSTANCIA CUANDO CONFIRMA 
EXCLUSIVAMENTE EL CAPÍTULO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO Y 
SÓLO HUBIERA APELADO EL MINISTERIO PÚBLICO O EL 
OFENDIDO. El hecho de que en la sentencia de primera instancia se 
absuelva o condene al sentenciado en cuanto al capítulo de la reparación 
del daño, legitima al Ministerio Público o al ofendido para recurrirla en 
apelación, pues evidentemente cualquiera de esas determinaciones les 
puede agraviar, ya que si se absolvió, en el recurso se buscará que se 
condene y, si aconteció esto último, se intentará que se incremente la 
sanción. De manera que si sólo recurrieron éstos y el tribunal de alzada, 
al dictar sentencia, examinó únicamente tal capítulo y lo confirmó en sus 
términos, resulta inconcuso que contra esta determinación es 
improcedente el juicio de amparo directo intentado por el sentenciado, en 
términos del artículo 73, fracción XI, de la Ley de Amparo, por ser 
consecuencia de un acto consentido, pues no apeló la sentencia del 
inferior y ésta se confirmó, lo que obliga a sobreseer en el juicio con 
fundamento en el numeral 74, fracción III, de dicha ley.  
 
Contradicción de tesis 216/2011. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno 
Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito, el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, 
actual Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto 
Circuito, el entonces Primer Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, 
actual Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Sexto Circuito, y el entonces Tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto 
Circuito. 11 de julio de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de agosto de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CXCIII/2012 (10ª) 
         
 

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. LOS CRITERIOS EMITIDOS POR LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN AQUELLOS ASUNTOS, CON 
POSTERIORIDAD A LA REFORMA DEL ARTÍCULO 1o. 
CONSTITUCIONAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011, DEBEN SALVAGUARDAR 
EL PRINCIPIO PRO PERSONAE, CON INDEPENDENCIA DE QUE LOS 
ÓRGANOS CONTENDIENTES HAYAN DICTADO SUS SENTENCIAS 
CON ANTERIORIDAD A SU ENTRADA EN VIGOR. La Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. 
LXX/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, noviembre de 2008, página 215, de 
rubro: “CONTRADICCIÓN DE TESIS. SELECCIÓN DE LA 
INTERPRETACIÓN LEGAL MÁS CONFORME CON LA 
CONSTITUCIÓN.”, sustentó como lineamientos que deben tener prioridad 
al examinar una contradicción: 1) considerar la fuerza normativa superior 
de que gozan las previsiones de la Carta Magna; 2) evaluar cuál de las 
posturas contendientes materializa de modo más efectivo las previsiones 
constitucionales; y, 3) tomar en cuenta siempre el contenido de los 
imperativos constitucionales. Así, bajo estos argumentos se concluye que, 
cuando se resuelve una contradicción de tesis, el alto tribunal está 
llamado a velar en todo momento a que el criterio jurisprudencial que fije 
sea lo más apegado a los postulados constitucionales, concentrados en 
las premisas indicadas. De manera que si los tribunales colegiados de 
circuito contendientes, al emitir su criterio, no analizaron la situación 
jurídica concreta desde la óptica del principio pro personae, porque no 
estaba vigente la reforma al artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tal particularidad obliga a que se tenga como 
eje interpretativo para el estudio ese derecho humano, pues el nuevo 
paradigma constitucional y la importancia que representa para el orden 
jurídico nacional la postura que se fije a través de sus criterios, justifica 
adoptar esa medida protectora, a fin de concluir en una solución justa, 
incluyente y acorde al derecho vigente. En ese sentido, es a través de esa 
interpretación, como se agotará la finalidad para la cual fue creada la 
contradicción de tesis, esto es, preservar la unidad en la interpretación de 
las normas que integran el orden jurídico nacional, fijando su verdadero 
sentido y alcance, lo que tiende a garantizar la seguridad jurídica. 
  
Contradicción de tesis 216/2011. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno 
Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito, el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, 
actual Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto 
Circuito, el entonces Primer Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, 
actual Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Sexto Circuito, y el entonces Tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto 
Circuito. 11 de julio de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 



 
 

 
 

 

 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de agosto de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCIV/2012 (10ª). 
 
 
REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO O JUSTA INDEMNIZACIÓN. 
ESTE DERECHO FUNDAMENTAL QUEDÓ INCORPORADO AL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO A RAÍZ DE LA REFORMA AL 
ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011. El decreto de 
reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el medio de difusión y fecha referidos, tuvo por objeto 
ampliar el marco jurídico en la protección de los derechos fundamentales 
y obligar a los órganos del Estado a promoverlos, respetarlos, protegerlos 
y garantizarlos, para lo cual se consideró necesario incorporar a la Ley 
Fundamental los derechos humanos previstos en los tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano, a fin de que 
trasciendan y se garantice su aplicación a todo el ordenamiento jurídico, 
no sólo como normas secundarias, pues de los procesos legislativos 
correspondientes se advierte que la intención del Constituyente 
Permanente es garantizar que se apliquen eficaz y directamente, así 
como incorporar expresamente en el artículo 1o. constitucional el principio 
de interpretación de los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos, conocido como pro personae o pro homine, que indica que 
éstos deben interpretarse favoreciendo la protección más amplia posible y 
limitando del modo más estricto posible las normas que los menoscaban. 
De conformidad con lo anterior, corresponde al Estado tomar las medidas 
necesarias para asegurar que cualquier violación a los derechos 
fundamentales de los gobernados, ocasionada por particulares, sea 
reparada por el causante del daño. Así, a partir de la entrada en vigor de 
la citada reforma constitucional, el derecho a una reparación integral o 
justa indemnización ante la vulneración de derechos fundamentales, 
previsto en el artículo 63 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, puede considerarse incorporado al ordenamiento jurídico 
mexicano.  
 
Amparo directo en revisión 1068/2011. **********. 19 de octubre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de agosto de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCV/2012 (10ª). 
 
 
DERECHO FUNDAMENTAL A UNA REPARACIÓN INTEGRAL O 
JUSTA INDEMNIZACIÓN. CONCEPTO Y ALCANCE. El derecho a una 
reparación integral o justa indemnización es un derecho sustantivo cuya 
extensión debe tutelarse en favor de los gobernados, y no debe 
restringirse en forma innecesaria. Atendiendo a los criterios que ha 
emitido la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el derecho a la 
reparación integral permite, en la medida de lo posible, anular todas las 
consecuencias del acto ilícito y restablecer la situación que debió haber 
existido con toda probabilidad, si el acto no se hubiera cometido, y de no 
ser esto posible, es procedente el pago de una indemnización justa como 
medida resarcitoria por los daños ocasionados, lo cual de ninguna manera 
debe implicar generar una ganancia a la víctima, sino otorgarle un 
resarcimiento adecuado. El derecho moderno de daños mira a la 
naturaleza y extensión del daño, a las víctimas y no a los victimarios. El 
daño causado es el que determina la indemnización. Su naturaleza y su 
monto dependen del daño ocasionado, de manera que las reparaciones 
no pueden implicar ni enriquecimiento ni empobrecimiento para la víctima 
o sus sucesores. No se pretende que la responsabilidad sea excesiva, ya 
que debe subordinarse a requisitos cualitativos. Una indemnización será 
excesiva cuando exceda del monto suficiente para compensar a la 
víctima. Sin embargo, limitar la responsabilidad fijando un techo 
cuantitativo implica marginar las circunstancias concretas del caso, el 
valor real de la reparación o de la salud deteriorada. Una indemnización 
no es justa cuando se le limita con topes o tarifas, cuando en lugar de ser 
el juez quien la cuantifique con base en criterios de razonabilidad, es el 
legislador quien, arbitrariamente, fija montos indemnizatorios, al margen 
del caso y su realidad. Sólo el juez, que conoce las particularidades del 
caso, puede cuantificar la indemnización con justicia y equidad. 
 
Amparo directo en revisión 1068/2011. **********. 19 de octubre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de agosto de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCVI/2012 (10ª). 
 
 
REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO O JUSTA INDEMNIZACIÓN. SU 
DETERMINACIÓN JUDICIAL EN CASO DE VULNERACIÓN AL 
DERECHO A LA SALUD. El derecho a la salud es una garantía 
fundamental e indispensable para el ejercicio de los demás derechos 
humanos, pues una persona que carece de salud, o a quien se le ha 
determinado algún tipo de incapacidad  –con mayor razón si es total–, 
difícilmente podrá acceder a una fuente de trabajo y, por tanto, no puede 
generar ingresos para atender sus necesidades y las de su familia, lo que 
además implica una constante disminución de su patrimonio por los 
diversos tratamientos y medicamentos que requiere. Así, una persona 
afectada en su salud a raíz de un accidente tiene derecho a una 
indemnización que la compense del daño sufrido, y para que ésta sea 
justa, su determinación depende del daño ocasionado; en este sentido, el 
derecho moderno de daños mira a la naturaleza y extensión del daño, a 
las víctimas y no a los victimarios, por lo que las reparaciones no deben 
generar una ganancia a la víctima, sino otorgarle un resarcimiento 
adecuado. Ahora bien, limitar la responsabilidad fijando un techo 
cuantitativo implica marginar las circunstancias concretas del caso, el 
valor real de la reparación o de la salud deteriorada, esto es, una 
indemnización es injusta cuando se limita con topes o tarifas, en lugar de 
ser el juez quien la cuantifique con base en criterios de razonabilidad, 
porque sólo él conoce las particularidades del caso y puede cuantificarla 
con justicia y equidad, no así el legislador quien, arbitrariamente, fijaría 
montos indemnizatorios, al margen del caso y de su realidad. Por tanto, 
para garantizar que las indemnizaciones no sean excesivas, la autoridad 
judicial debe tener la facultad para determinarlas con base en el principio 
de reparación integral del daño y en forma individualizada, según las 
particularidades de cada caso, incluyendo la naturaleza y extensión de los 
daños causados, la posibilidad de rehabilitación del accidentado, los 
gastos médicos y tratamientos para su curación o rehabilitación, el posible 
grado de incapacidad, el grado de responsabilidad de las partes, su 
situación económica y demás características particulares, a fin de fijar el 
pago por un monto suficiente para atender las necesidades de cada caso 
en particular. Sin embargo, la indemnización justa no está encaminada a 
restaurar el equilibrio patrimonial perdido, pues la reparación se refiere a 
los bienes de la personalidad, esto es, persigue una reparación integral, 
suficiente y justa, para que el afectado pueda atender todas sus 
necesidades, lo que le permita llevar una vida digna. 
 
Amparo directo en revisión 1068/2011. **********. 19 de octubre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de agosto de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
MSN/jelb. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCVII/2012 (10ª). 
 
IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS USADOS. EL DECRETO RELATIVO 
QUE ESTABLECE LAS CONDICIONES PARA QUE PROCEDA LA 
IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE AQUÉLLOS, PUBLICADO EL 24 DE 
DICIEMBRE DE 2008 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
NO VULNERA EL ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL EXIGIR LA 
PRESENTACIÓN DEL CERTIFICADO DE ORIGEN 
CORRESPONDIENTE. El hecho de que el titular del Ejecutivo establezca 
en el Decreto mencionado como requisito la presentación del certificado 
de origen emitido por el productor para la importación de vehículos 
usados, no excede las facultades otorgadas en el artículo 89 
constitucional, ya que dicho certificado de origen es el documento idóneo 
para acreditar, al momento de la importación, que un producto es de la 
región de América del Norte y, por ende, gozar de las prerrogativas que 
otorga el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, en virtud de lo 
cual, el Decreto no hace más que reglamentar lo que se indica en el 
mencionado pacto. Pues si bien es cierto que por regla general (artículo 
501) el aludido pacto internacional establece la posibilidad para que el 
exportador, con base en sus conocimientos emita el certificado de origen, 
también lo es que al establecer reglas específicas para el sector 
automotriz, con la finalidad de tener un mayor grado de precisión en 
relación con el contenido de integración del producto para calificarlo como 
originario, ello implica que esta regla específica impida acceder a este 
sector al supuesto de la regla general y que sólo el productor de un 
vehículo puede saber si el mismo cumple con lo que disponen los 
artículos 401 a 403 del citado pacto internacional, pues por la cantidad de 
información que se requiere para cumplir con los mismos, no es posible 
que un exportador cuente con la posibilidad para ello, por lo que sólo el 
productor -el cual no está obligado a expedirlo- cuenta con los elementos 
necesarios para emitir el certificado de origen. Además, de conformidad 
con dicho tratado, el Número de Identificación Vehicular (NIV) no es el 
instrumento idóneo para determinar si un vehículo cuenta o no con el 
porcentaje de integración requerido, de conformidad con el Capítulo IV, 
del citado pacto internacional, ya que si bien éste determina donde fue 
fabricado el vehículo, ello no implica, en términos del mencionado tratado, 
que pueda ser considerado como un producto originario de la zona libre 
de comercio de América del Norte, por lo tanto, para el sector automotriz, 
sólo el certificado de origen expedido por el productor sirve para acreditar 
que el producto cumple con el contenido de integración necesario para 
gozar de los beneficios del tratado; por lo tanto, el Decreto en cuestión no 
hace más que reconocer esta situación, por lo que no se considera que el 
mismo exceda o contravenga al instrumento internacional y, por ende, no 
se vulnera el artículo 133 Constitucional. 
 
Amparo en revisión 578/2011. **********. 23 de noviembre de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos 
Enrique Mendoza Ponce. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE   
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de agosto de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 



 
 

 
 

 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCVIII/2012 (10ª). 
 
 
DERECHO HUMANO AL NOMBRE. EL ARTÍCULO 3.38, FRACCIÓN II, 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, AL PROHIBIR 
IMPLÍCITAMENTE EL CAMBIO DE APELLIDOS DE UNA PERSONA 
PARA RECTIFICAR O CAMBIAR SU ACTA DE NACIMIENTO, ES 
INCONSTITUCIONAL. De la fracción II del citado precepto, se advierte 
que la modificación o rectificación del registro de nacimiento en aquellos 
casos en que se demuestre que la persona ha usado invariable y 
constantemente otro diverso en su vida social y jurídica, sólo se encuentra 
prevista para modificar o cambiar el nombre propio; lo cual lleva implícita 
la prohibición de modificar los apellidos en el acta de nacimiento 
respectiva. Ahora bien, si se toma en cuenta que el derecho humano al 
nombre implica la prerrogativa de modificar tanto el nombre propio como 
los apellidos, aspecto que puede estar regulado en la ley para evitar que 
conlleve un cambio en el estado civil o la filiación, implique un actuar de 
mala fe, se contraríe la moral o se busque defraudar a terceros, y que el 
supuesto previsto en dicho numeral consiste en la posibilidad de que una 
persona que haya utilizado en sus relaciones sociales, familiares o con el 
Estado un nombre diverso al asentado en su acta de nacimiento, pueda 
cambiarlo, es claro que la razón que inspira a una solicitud de 
modificación de nombre radica en adaptar la identificación jurídica del 
solicitante a la realidad social; de donde se sigue que con el cambio de 
apellido no existe una modificación a su estado civil ni a su filiación, pues 
variarlo no implica una mutación en la filiación cuando permanecen 
incólumes el resto de los datos que permiten establecerla, como sería el 
nombre de la madre, el padre, hijo o cónyuge; además, no puede 
considerarse que la solicitud correspondiente cause perjuicios a terceros, 
ya que los derechos y obligaciones generados con motivo de las 
relaciones jurídicas creadas entre dos o más personas no se modifican ni 
extinguen sino por alguna de las causas previstas en el propio 
ordenamiento civil, dentro de las cuales no se encuentra el cambio en los 
asientos de las actas del Registro Civil; de ahí que tales derechos y 
obligaciones continúen vigentes con todos sus efectos. Por tanto, el 
artículo 3.38, fracción II, del Código Civil del Estado de México, al prever 
la prohibición implícita de modificar los apellidos de una persona, carece 
de justificación constitucional, pues no constituye una medida necesaria, 
razonable o proporcional y, por ende, viola el derecho humano al nombre. 
 
Amparo directo en revisión 772/2012. Lidia **********. 4 de julio de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del 
Niño Jesús Lúcia Segovia. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de agosto de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
MSN/jelb. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCIX/2012 (10ª). 
 
 
SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA. EL ARTÍCULO 36 BIS 
DE LA LEY QUE LAS REGULA NO TRANSGREDE EL NUMERAL 5o. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. El precepto legal referido establece que las sociedades de 
información crediticia, al emitir reportes de crédito y reportes de crédito 
especiales, además de la información contenida en sus bases de datos, 
deberán incluir la de las demás sociedades, así como que los ingresos 
obtenidos por la venta de los reportes de crédito serán distribuidos entre 
ellas en la forma en que lo hayan pactado; y que conjuntamente podrán 
fijar descuentos a las tarifas de venta autorizadas. Así, es evidente que, 
por una parte, el precepto de referencia no impone la obligación de 
suscribir contratos entre las sociedades para compartir información, sino 
que esto último constituye una obligación a su cargo, necesaria para 
continuar ejerciendo la actividad para la cual fueron autorizadas por el 
Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
previa opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores. Por otra parte, si bien dicho artículo sí impone restricciones a 
la libertad contractual, en lo relativo a las tarifas de venta de los reportes 
de crédito, incluidos los ingresos y descuentos, ello no implica que el 
legislador imponga su voluntad sobre la de las sociedades de información 
crediticia de una manera irracional, sino que, por el contrario, es acorde a 
la lógica del propio artículo apuntado, al atender al hecho de que dichas 
sociedades deben compartir entre sí la información contenida en sus 
respectivas bases de datos y, por ende, recibir en su momento una 
retribución, la cual está incluida en la tarifa de venta de los reportes de 
crédito y se materializa en el momento en que se distribuyen los ingresos 
de venta en la forma en que ellas mismas lo pacten. En este sentido, las 
citadas restricciones responden a que la Ley para Regular las Sociedades 
de Información Crediticia se encuentra inserta en la materia financiera, en 
la cual el Estado ejerce una rectoría constitucionalmente prevista y, 
consecuentemente, puede sujetar a determinadas modalidades la 
actividad de las instituciones del sector financiero, entre ellas, las 
sociedades de información crediticia, cuyo funcionamiento se encuentra 
sujeto a una autorización por parte del Ejecutivo Federal, en los términos 
señalados. Por tanto, cabe concluir que si bien el artículo 36 Bis referido 
impone cargas a las sociedades de información crediticia en el ejercicio 
de la actividad para la cual fueron autorizadas, tal circunstancia se 
justifica por el ejercicio de la rectoría estatal en la materia y no puede 
entenderse como una transgresión de la libertad contractual tutelada por 
el artículo 5o. constitucional. 
 
Amparo en revisión 54/2012. **********. 9 de mayo de 2012. Unanimidad 
de cuatro votos. Impedido: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Carmen Vergara López. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de agosto de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos mil doce.  
Doy fe. 
 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA  CC/2012 (10ª) 
  
 
ÓRDENES DE APREHENSIÓN Y REAPREHENSIÓN. SUS 
DIFERENCIAS. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 34/2001, de rubro: “ORDEN DE 
REAPREHENSIÓN. NO DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO, POR 
INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO, CUANDO EL QUEJOSO AL 
INTERPONER SU DEMANDA DE AMPARO LA DESIGNE 
ERRÓNEAMENTE COMO ORDEN DE APREHENSIÓN”, sostuvo que las 
órdenes de aprehensión y reaprehensión, si bien tienen como finalidad 
privar de la libertad a una persona, técnicamente son diferentes. Así, la 
aprehensión es una resolución judicial en la que, con base en la solicitud 
del agente del Ministerio Público y una vez satisfechos los requisitos del 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se ordena capturar a una persona, para ponerla a disposición de la 
autoridad que la reclama, a fin de que conozca la conducta ilícita que se 
le atribuye; mientras que la orden de reaprehensión constituye una 
determinación judicial emitida para que la persona que ya se encuentra 
sujeta a un proceso penal, cumpla con una obligación procesal que dejó 
de hacer, o bien, con la sanción impuesta, en su caso; de ahí que para la 
emisión de este tipo de resoluciones no se requiere que la autoridad 
judicial emisora se pronuncie en torno al acreditamiento de estos dos 
elementos, a diferencia de una orden de aprehensión, en la que se estima 
indispensable el análisis de ambas categorías procesales. 
  
Contradicción de tesis 29/2012. Suscitada entre el entonces Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, actualmente Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno 
Circuito y el Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del 
Décimo Circuito. 27 de junio de 2012.  La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de agosto de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 
 
 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCI/2012 (10ª). 
 
 
MEDIDAS DE SEGURIDAD SANITARIA. LA SUSPENSIÓN DE 
MENSAJES PUBLICITARIOS EN MATERIA DE SALUD, PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 404, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, 
RESTRINGE PROVISIONALMENTE UN DERECHO CON EL FIN DE 
PROTEGER EL RELATIVO A LA SALUD. Los artículos 402 y 404, de la 
Ley General de Salud, establecen que se consideran medidas de 
seguridad las disposiciones que, conforme a la propia ley y demás 
ordenamientos aplicables, dicte la autoridad sanitaria para proteger la 
salud de la población, entre otras, la suspensión de mensajes publicitarios 
en materia de salud prevista en el artículo 404, fracción VIII, del citado 
ordenamiento; lo cual significa que el bien jurídico tutelado por aquéllos es 
la salud de la población, como cuestión de orden público e interés social, 
pues según el artículo 4o. de la  Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, todas las personas tienen derecho a su protección. En 
ese sentido, la medida indicada sólo restringe de manera provisional o 
preventiva un derecho con el objeto de proteger un bien jurídico de mayor 
entidad como el derecho a la salud, por ser una prioridad de orden público 
y de naturaleza urgente e inaplazable. 
 
Amparo en revisión 314/2012. **********. 4 de julio de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús 
Lúcia Segovia. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de doce de septiembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCII/2012 (10ª). 
 
 
MEDIDAS DE SEGURIDAD SANITARIA. LA SUSPENSIÓN DE 
MENSAJES PUBLICITARIOS EN MATERIA DE SALUD, PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 404, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, 
CONSTITUYE UN ACTO PRECAUTORIO. La aplicación de la citada 
medida de seguridad como consecuencia del informe de verificación tiene 
el carácter de cautelar, pues se adopta como reacción ante ciertos riesgos 
sanitarios y, por su contenido y fin, previene lesiones al interés público 
protegido o impide que se continúen los efectos antijurídicos causados 
por las irregularidades consignadas en dicho informe. Esto es así, porque 
durante la tramitación del procedimiento sancionador que se inicia se 
puede perjudicar o continuar perjudicando el interés público, el cual no 
admite demora para mantenerlo o restaurarlo y se preservará 
definitivamente con la resolución final; esto es, durante la tramitación del 
procedimiento dicho interés puede lesionarse, de manera que la medida 
de seguridad pretende garantizarlo hasta que se resuelva definitivamente 
sobre la existencia o no de irregularidades en los mensajes publicitarios. 
Por otra parte, el objetivo de dicha medida de seguridad es diverso del 
perseguido a través del procedimiento administrativo, pues el fin de este 
último es determinar la legalidad o ilegalidad de los mensajes publicitarios 
y, en su caso, imponer las sanciones correspondientes; mientras que el 
de aquélla es preventivo, toda vez que tiende a evitar que siga en riesgo 
el derecho a la salud, hasta la conclusión definitiva del procedimiento 
administrativo. Así, la medida de seguridad consistente en la suspensión 
de los mensajes publicitarios, decretada con carácter provisional como 
consecuencia del contenido del informe de verificación, no es un acto 
privativo, sino precautorio con efectos inmediatos para salvaguardar el 
interés público reflejado en la protección del derecho a la salud. 
 
Amparo en revisión 314/2012. **********. 4 de julio de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús 
Lúcia Segovia. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de doce de septiembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCIII/2012 (10ª). 
 

 
MEDIDAS DE SEGURIDAD SANITARIA. MOMENTOS EN QUE PUEDE 
ORDENARSE LA SUSPENSIÓN DE LOS MENSAJES PUBLICITARIOS 
EN MATERIA DE SALUD. Del artículo 432 de la Ley General de Salud, 
se deriva que las medidas de seguridad sanitaria podrán aplicarse con 
base en los resultados de la visita o del informe de verificación, cuando de 
éstos se advierta la existencia de alguna irregularidad; y que, en tal caso, 
citará al interesado personalmente o por correo certificado con acuse de 
recibo, para que, dentro de un plazo no menor de cinco ni mayor de 
treinta días, exprese lo que a sus intereses convenga y ofrezca las 
pruebas relacionadas con los hechos contenidos en el informe o acta de 
verificación; mientras que, conforme a los artículos 36, fracción IV y 55 de 
la Ley General para el Control del Tabaco, las medidas de seguridad 
pueden aplicarse como consecuencia del resultado del procedimiento 
administrativo correspondiente. De lo anterior se concluye que la 
suspensión de mensajes publicitarios en materia de salud, como medida 
de seguridad sanitaria, puede ordenarse en dos momentos diversos: el 
primero, como consecuencia del contenido del informe de verificación, en 
cuyo caso será de carácter provisional; y el segundo, con motivo de la 
conclusión del procedimiento administrativo correspondiente, previo 
respeto de las formalidades esenciales del debido proceso, teniendo el 
carácter de definitiva. 
 
Amparo en revisión 314/2012. **********. 4 de julio de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús 
Lúcia Segovia. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de doce de septiembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCIV/2012 (10ª). 
 
 
CONTROL DEL TABACO.  EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO HUMANO CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. La restricción que prevé el artículo 23, párrafo 
segundo, de la Ley General para el Control del Tabaco, al establecer que: 
“La publicidad y promoción de productos del tabaco únicamente será 
dirigida a mayores de edad a través de revistas para adultos, 
comunicación personal por correo o dentro de establecimientos de acceso 
exclusivo para aquéllos.”, es de interés público y social; además, tiene 
una finalidad legítima, pues busca proteger la salud de la población y, 
particularmente, de un grupo vulnerable como son los niños y jóvenes. 
Así, la protección del derecho humano a la salud  prevista en el artículo 
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, opera 
como justificador de la limitación a la libertad de comercio e industria 
representada por el citado numeral 23. Asimismo, dicha restricción es 
racional e idónea porque existe conexión instrumental entre el objetivo 
indicado y la opción de no permitir que se publiciten en medios que estén 
al alcance de los menores los productos derivados del tabaco; además de 
que está muy lejos de recaer sobre el centro o  núcleo  del derecho a 
elegir y desempeñar una profesión o una actividad empresarial, pues 
dicha restricción no condiciona la posibilidad  de tener la propiedad o la 
explotación de un establecimiento mercantil, ni de convertirse en 
comercializador o distribuidor de productos derivados del tabaco, sino que 
simplemente regula algunas de sus condiciones de ejercicio, en particular, 
la publicidad; lo que se traduce en un impacto objetivamente mínimo 
sobre el ámbito de ejercicio del derecho o libertad en cuestión. Así, el 
legislador únicamente impone una condición específica de modo y lugar, 
entre otras, que tienen que ser observadas en la publicidad de productos 
y servicios, sobre la base de la necesidad de proteger una infinidad de 
derechos e intereses públicos que esa actividad pone en riesgo; de ahí 
que el artículo 23 de la Ley General para el Control del Tabaco, no viola el 
artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que prevé que a ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 
profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 
 
Amparo en revisión 314/2012. **********. 4 de julio de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús 
Lúcia Segovia. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de doce de septiembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
MSN/jelb. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCV/2012 (10ª). 
 
 
MEDIDAS DE SEGURIDAD SANITARIA. LA SUSPENSIÓN DE 
MENSAJES PUBLICITARIOS EN MATERIA DE SALUD, PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 404, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, 
COMO MEDIDA PRECAUTORIA, NO SE RIGE POR EL ARTÍCULO 14 
CONSTITUCIONAL QUE ESTABLECE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. 
La indicada medida de seguridad ordenada previamente al procedimiento 
administrativo correspondiente, al ser provisional, no entraña propiamente 
un acto privativo de carácter definitivo, pues es hasta que se dicte la 
resolución respectiva cuando se decide si se ordena o no la suspensión 
en definitiva, y considerando que es accesoria porque no constituye un 
fin, sino que su objetivo es preventivo, resulta claro que esta medida de 
seguridad no se rige por el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que la protección a la salud de 
las personas no puede sujetarse a las resultas de un juicio o 
procedimiento administrativo en el que previamente se respete la garantía 
de audiencia del gobernado afectado con la medida cautelar, sino que es 
preciso garantizar inmediatamente el derecho que se estima puede 
resultar afectado y cuya protección, en el caso concreto, es de orden 
público y de interés social. 
 
Amparo en revisión 314/2012. **********. 4 de julio de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús 
Lúcia Segovia. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de doce de septiembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCVI/2012 (10ª). 
 
 
DERECHO A LA CULTURA. EL ESTADO MEXICANO DEBE 
GARANTIZAR Y PROMOVER SU LIBRE EMISIÓN, RECEPCIÓN Y 
CIRCULACIÓN EN SUS ASPECTOS INDIVIDUAL Y COLECTIVO. De la 
interpretación armónica y sistemática de los artículos 3o., 7o., 25 y 26 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con 
diversos preceptos sobre derechos humanos de carácter internacional, 
adoptados por el Estado Mexicano, y conforme al artículo 4o. 
constitucional, deriva que el derecho a la cultura se incluye dentro del 
marco de los derechos fundamentales; de ahí que el Estado deba 
garantizar y promover la libre emisión, recepción y circulación de la 
cultura, tanto en su aspecto individual, como elemento esencial de la 
persona, como colectivo en lo social, dentro del cual está la difusión de 
múltiples valores, entre ellos, los históricos, las tradiciones, los populares, 
las obras de artistas, escritores y científicos, y muchas otras 
manifestaciones del quehacer humano con carácter formativo de la 
identidad individual y social o nacional. 
 
Amparo directo 11/2011. **********. 2 de mayo de 2012. Mayoría de tres 
votos. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ignacio Valdés Barreiro. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de doce de septiembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCVII/2012 (10ª). 
 
 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA CULTURA. El derecho a la cultura, 
establecido en el penúltimo párrafo del artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es inherente a la dignidad de la 
persona humana, y en virtud de su naturaleza de derecho fundamental, 
debe interpretarse armónicamente con los principios de universalidad, 
indivisibilidad, interdependencia y progresividad a que se refiere el párrafo 
tercero del artículo 1o. de la Constitución General de la República; 
debiéndose garantizar tanto su acceso, como a su participación sin 
discriminación alguna y respetándose en su máxima expresión, tanto en 
lo individual como en lo colectivo. Sin embargo, como cualquier derecho 
humano, no es absoluto o irrestricto, pues si bien en su formulación o 
enunciación normativa no contiene limites internos, como todos los 
derechos encuentra ciertos límites de manera externa, que implica su 
relación con el ejercicio de otros derechos, pues carecería de legitimidad 
constitucional que bajo el auspicio de una expresión o manifestación 
cultural se atentara contra otra serie de derechos también protegidos de 
manera constitucional, lo cual estará, en su caso, sujeto a valoración o a 
ponderación en el caso particular de que se trate. 
 
Amparo directo 11/2011. **********. 2 de mayo de 2012. Mayoría de tres 
votos. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ignacio Valdés Barreiro. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de doce de septiembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCVIII/2012 (10ª). 
 
 
DERECHOS DE AUTOR. PROTEGEN TANTO DERECHOS 
PATRIMONIALES COMO MORALES. Los derechos de autor protegen la 
materia intangible, siendo ésta la idea creativa o artística y cuya 
naturaleza es la de derechos morales; y por otro lado, de carácter 
patrimonial derivado de su materialización, y en su caso, de su realización 
y/o reproducción objetiva, correspondiendo a obras literarias, musicales, 
pictóricas, cinematográficas, esculturales, arquitectónicas o cualquiera 
que por su esencia sea considerada artística. De tal suerte, corresponde 
al autor una dualidad de derechos en relación a su carácter subjetivo y 
otro atendiendo a la cuestión objetiva en la que se plasma su idea 
creativa de manera tangible; contando así, por un lado, con derechos 
patrimoniales, a través de los cuales puede obtener beneficios de 
naturaleza económica, como la cesión de derechos por su reproducción; a 
obtener regalías o por su venta como un bien material; así como derechos 
de naturaleza moral, tales como la integridad y paternidad de la obra y de 
oponerse a cualquier deformación, mutilación u otra modificación, o a 
cualquier atentado a la misma que cause perjuicio a su honor o a su 
reputación como artista, derivados de la integridad de la obra. 
 
Amparo directo 11/2011. **********. 2 de mayo de 2012. Mayoría de tres 
votos. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ignacio Valdés Barreiro. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de doce de septiembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCIX/2012 (10ª). 
 
 
LIBERTAD DE IMPRENTA. SU MATERIALIZACIÓN  EN SENTIDO 
AMPLIO EN DIVERSAS FORMAS VISUALES, ES UNA MODALIDAD 
DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN ENCAMINADA A GARANTIZAR SU 
DIFUSIÓN. Tradicionalmente se ha entendido al derecho fundamental 
contenido en el artículo 7o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su sentido literal, como relativo a la industria 
editorial, tipográfica o a través de la impresión de documentos; sin 
embargo, lo cierto es que atendiendo al dinamismo de las formas de 
comunicación actuales, al empleo de las nuevas tecnologías, forma de 
difusión de éstas y acceso a la sociedad, debe entenderse a la libertad de 
imprenta en un sentido amplio y de carácter funcional, adscribiéndose no 
sólo la impresión tradicional en papel, sino incluso de modo electrónico, a 
través de medios de almacenamiento o vía satelital, que puedan hacerse 
del conocimiento del público en general, como las diversas formas 
audio/visuales     —como lo es el cine y video— a través de las cuales 
puede desarrollarse la función que se pretende con la libertad de 
imprenta. Así, del contenido armónico de los artículos 6o. y 7o. 
constitucionales, se puede sostener que la libertad de imprenta es una 
modalidad de la libertad de expresión, encaminada a garantizar su 
difusión. Tales derechos se encuentran íntimamente vinculados, ya que 
mientras el primero de los artículos mencionados establece el derecho 
fundamental a la manifestación de las ideas, el segundo atiende a su 
difusión, que puede ser de carácter cultural a través de una manifestación 
artística. La libertad de imprenta protege el derecho fundamental a 
difundir la libre expresión de las ideas, de cualquier materia, previéndose 
de manera destacada la inviolabilidad de este derecho, y que ninguna ley 
ni autoridad podrán establecer la previa censura, ni exigir fianza a los 
autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, lo que constituye 
una de sus características esenciales, ya que si la difusión, como forma 
de trasmitir las ideas e información, materia de la libertad de expresión, 
fuera a condición de su previa aprobación, autorización, restricción o bajo 
condiciones, tal derecho fundamental se vería coartado de manera 
radical, afectando a los titulares de ese derecho en el ámbito de 
manifestar, difundir y recibir con plenitud la información, tanto de interés 
general, como la que es únicamente de interés particular. 
 
Amparo directo 11/2011. **********. 2 de mayo de 2012. Mayoría de tres 
votos. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ignacio Valdés Barreiro. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de doce de septiembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
MSN/jelb. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCX/2012 (10ª). 
 
 
ROBO AGRAVADO. LOS ARTÍCULOS 224 Y 225 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL NO CONTRAVIENEN EL PRINCIPIO DE 
EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. Los artículos 224 y 225, del 
Código Penal para el Distrito Federal, prevén la imposición de una pena 
de 2 a 6 años de prisión, cuando el delito de robo se cometa bajo alguno 
de los supuestos o elementos que en ellos se describen, consistentes en 
diversas agravantes que atienden a la protección de bienes jurídicos 
diferentes que ocurren y/o coinciden en torno al robo de la cosa mueble. 
Por lo que las penas previstas en ambos preceptos legales corresponden 
a cada uno de los supuestos que se establecen en las fracciones que los 
integran, de ahí que puedan concurrir varias calificativas o agravantes 
contenidas en éstos, y por cada una de ellas será aplicable la sanción 
prevista, siendo todas las que puedan ocurrir adicionadas a la del tipo 
fundamental del delito de robo, contenida en el artículo 220 del mismo 
ordenamiento. Lo que no contraviene al artículo 14 constitucional en lo 
que al principio de exacta aplicación de la ley penal se refiere, pues de la 
lectura de los artículos 224 y 225, del referido código punitivo, se 
advierten elementos inequívocos de cuál es y en qué consiste la conducta 
delictiva motivo de cada fracción, y en el primer párrafo de cada uno de 
los preceptos en comento se establece la sanción que será aplicable, la 
cual corresponde a la actualización de cada uno de los supuestos que en 
las fracciones que las integran se describen. 
 
Amparo directo en revisión 3032/2011. 9 de mayo de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Ignacio Valdés Barreiro. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de doce de septiembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXI/2012 (10ª). 
 
 
ROBO AGRAVADO. LOS ARTÍCULOS 224 Y 225, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, NO CONTRAVIENEN EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD. La pena de 2 a 6 años de prisión 
establecida tanto en el artículo 224, como en el 225, del Código Penal 
para el Distrito Federal, para las agravantes del delito de robo simple 
previsto en el diverso 220, del mismo ordenamiento legal, atienden a la 
necesidad de que el ilícito de robo no sólo no se cometa, sino que no se 
siga bajo las condiciones espaciales, temporales, objetivas o subjetivas, o 
bien que no se cometa con violencia física o moral, o ejerciendo violencia 
para darse a la fuga o que se cometa por una o más personas armadas o 
portando instrumentos peligrosos; situaciones que agravan el tipo básico, 
pues en cada una de las hipótesis contempladas en dichos preceptos 
legales, se tutela un bien jurídico diverso, además del relativo a la 
propiedad que se protege con el tipo básico del robo simple. De ahí que 
no transgreden el principio de proporcionalidad entre el delito y la pena, 
contemplado en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues la finalidad de que se imponga la pena prevista 
por cada una de las hipótesis que se actualicen, atiende a la protección 
de diversos bienes jurídicos tutelados. 
 
Amparo directo en revisión 3032/2011. 9 de mayo de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Ignacio Valdés Barreiro. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de doce de septiembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXII/2012 (10ª). 
 
 
COMUNICACIÓN PRIVADA. NO SE TRANSGREDE EL DERECHO A 
LA INVIOLABILIDAD DE LA MISMA, CUANDO EL REPRESENTANTE 
DE UNA PERSONA MORAL, QUE ES INTERLOCUTOR EN ELLA, 
ACCEDE A REVELAR SU CONTENIDO. Si el representante de una 
persona moral, en un juicio en el que él en lo personal no es parte, ofrece 
una prueba que implique acceder a comunicaciones privadas sostenidas 
por él, con o sin ese carácter, tal probanza no puede considerarse ilegal 
bajo el argumento de que afecta el derecho a la inviolabilidad de las 
comunicaciones privadas de terceros, previsto en el artículo 16 
constitucional, en tanto que él, como uno de los interlocutores en la 
misma, accedió a revelar su contenido; sin que para ello obste que al 
momento de ofrecer dicha probanza lo haga en nombre de la persona que 
representa, pues lo que conoce como representante, lo conoce en lo 
particular; por tanto, debe estimarse que al hacer el ofrecimiento 
respectivo, está consciente de que implica permitir acceder a las 
comunicaciones ofrecidas como prueba, y que él sostuvo con o sin dicho 
carácter; y que además, está consciente de que ello también conlleva el 
condescender que otros conozcan su contenido, sin que ello autorice en 
modo alguno transgredir el derecho a la intimidad o algún otro derecho 
que pudiera derivarse de su contenido. 
 
Amparo directo en revisión 2934/2011. **********. 13 de junio de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de doce de septiembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXIII/2012 (10ª). 
 

 
AMPARO DIRECTO ADHESIVO. LA NORMA CONSTITUCIONAL QUE 
LO PREVÉ ES SUSCEPTIBLE DE APLICACIÓN DIRECTA DESDE EL 4 
DE OCTUBRE DE 2011, NO OBSTANTE QUE AÚN NO SE EXPIDA LA 
LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA. El artículo 107, fracción III, 
inciso a), párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que prevé el amparo directo adhesivo, es susceptible 
de aplicación directa por los tribunales colegiados de circuito, no obstante 
que el Poder Legislativo Federal no haya expedido la nueva ley 
reglamentaria respectiva, pues conforme al artículo primero transitorio del 
decreto de reformas constitucionales que crea aquella figura, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, entró en vigor a 
los 120 días de su publicación, esto es, el 4 de octubre siguiente, y 
aunque su artículo segundo transitorio señala expresamente que en ese 
lapso el Congreso de la Unión expediría las reformas legales 
correspondientes, ello no significa que la entrada en vigor de las reformas 
constitucionales de mérito quedara supeditada a la expedición de dicha 
legislación secundaria. Aún más, la omisión legislativa no puede 
válidamente servir de excusa para privar de una vía a las partes a favor 
de las cuales se instituyó, pues las normas constitucionales aún no 
concretizadas por el legislador deben ser susceptibles de aplicación 
directa por cualquier autoridad, incluyendo a los juzgadores 
constitucionales, en la medida en que es a ellos a quienes corresponde 
velar por el respeto y plena vigencia de la Constitución; además de que 
aun cuando pudiera considerarse que una norma constitucional no puede 
ser invocada directamente si su texto requiere regulación posterior, ello no 
es una razón válida para inaplicar la Ley Fundamental y considerar 
inexigibles los derechos o prerrogativas que establece.  
 
Reclamación 217/2012. **********. 4 de julio de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lorena Goslinga 
Remírez y Raúl M. Mejía Garza. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de doce de septiembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXIV/2012 (10ª). 
 
 
AMPARO DIRECTO ADHESIVO. EL HECHO DE QUE EL LEGISLADOR 
ORDINARIO AÚN NO EXPIDA LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 
MATERIA, NO CONSTITUYE UN OBSTÁCULO PARA SU 
PROCEDENCIA. Si se considera que, al incorporarse al texto 
constitucional la figura del amparo directo adhesivo en el artículo 107, 
fracción III, inciso a), párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se estableció una prerrogativa a favor de la 
parte que haya obtenido sentencia favorable y de la que tenga interés 
jurídico en que subsista el acto reclamado, para solicitar amparo en forma 
adhesiva al promovido por alguna de las partes, resulta claro que la falta 
de actuación de un órgano del Estado que, por mandato constitucional, 
debió expedir las reformas legales correspondientes dentro de un lapso 
de 120 días posteriores a la publicación del decreto de reformas 
constitucionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
junio de 2011, no constituye un obstáculo para la procedencia de aquella 
vía, ya que dicha prerrogativa no puede limitarse por la referida omisión; 
suponer lo contrario, implicaría aceptar que su ejercicio, reconocido con 
rango constitucional, pudiera quedar al arbitrio del legislador ordinario, 
quien tendría la posibilidad de hacer nugatorias las reformas a la 
Constitución, no obstante encontrarse subordinado a dicha norma 
suprema. 
 
Reclamación 217/2012. **********. 4 de julio de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lorena Goslinga 
Remírez y Raúl M. Mejía Garza. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de doce de septiembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/jelb. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXV/2012 (10ª). 
 
 
AMPARO DIRECTO ADHESIVO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO PUEDEN APLICAR, EN ESTA VÍA, LAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE AMPARO Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES. El hecho de que el artículo 107, fracción 
III, inciso a), párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, señale que la ley 
determinará la forma y términos en que deberán promoverse los amparos 
directos adhesivos, y que aún no se hayan expedido las disposiciones 
legales relativas, no constituye un obstáculo para la procedencia de dicha 
vía; de ahí que, en tanto el Congreso de la Unión no cumpla con el 
mandato constitucional de expedir tales normas, los tribunales colegiados 
de circuito pueden aplicar, en lo conducente, las disposiciones de la Ley 
de Amparo en vigor y del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a ésta, interpretándolas a la luz del texto 
constitucional reformado. 
 
Reclamación 217/2012. **********. 4 de julio de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lorena Goslinga 
Remírez y Raúl M. Mejía Garza. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de doce de septiembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXVI/2012 (10ª). 
 
 
SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. AL INTERPRETAR LAS NORMAS 
APLICABLES A SUS MIEMBROS, DEBE ATENDERSE A LA 
SITUACIÓN PARTICULAR DE ÉSTOS Y A LAS FUNCIONES 
ENCOMENDADAS A AQUEL. Por regla general, la relación entre los 
miembros de la Administración Pública Federal y el Estado es equiparable 
a las relaciones laborales, considerándose al Estado como un patrón sui 
generis. No obstante, conforme al artículo 123, apartado B, fracción XIII 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
relaciones entre la Secretaría de Relaciones Exteriores y los miembros 
del Servicio Exterior quedan excluidas de este supuesto general; es decir, 
mantienen su naturaleza administrativa y se regirán de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley del Servicio Exterior Mexicano. Esta regulación 
particular, especial y distinta de la que rige a los miembros de la 
Administración Pública Federal, atiende a las funciones específicas que 
cumple el Servicio Exterior Mexicano, entendido éste como el cuerpo 
permanente de funcionarios del Estado, encargado de su representación 
en el extranjero y responsable de ejecutar la política exterior de México, 
de conformidad con los principios normativos que establece la 
Constitución. Entre sus funciones destacan el promover y salvaguardar 
los intereses nacionales en los Estados extranjeros; mantener y fomentar 
las relaciones entre México y los miembros de la comunidad internacional, 
velar por el prestigio del país en el exterior, intervenir en la celebración de 
tratados y cuidar su cumplimiento. Por lo tanto, al interpretar y analizar las 
normas que rigen al personal del Servicio Exterior Mexicano, se deberá 
atender tanto a la situación y las necesidades particulares de sus 
miembros, como a las funciones encomendadas a este Servicio y a los 
intereses que el Estado persigue en su política exterior. 
 
Amparo directo en revisión 1928/2012. **********. 29 de agosto de 2012. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de doce de septiembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXVII/2012 (10ª).  
 
 
SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. EL DERECHO A UNA DEFENSA 
ADECUADA DE SUS MIEMBROS POR PROCEDIMIENTOS DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, NO REQUIERE LA 
COMPARECENCIA FÍSICA DEL AFECTADO ANTE LA AUTORIDAD 
JUZGADORA. Conforme a lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, garantizar el 
derecho fundamental a una defensa adecuada implica que las partes de 
un proceso jurisdiccional estén en posibilidad de perseguir sus intereses 
en juicio, ante un tribunal independiente e imparcial, en el cual se cumpla 
con las formalidades esenciales del procedimiento y que el mismo 
concluya con la emisión de una sentencia que esté apegada a los 
principios de exhaustividad y congruencia,  así como los 
requerimientos de fundamentación y motivación. Ahora bien, 
generalmente en los procesos que pueden acarrear sanciones de carácter 
privativo, como lo son los de responsabilidad administrativa de los 
servidores públicos, se requiere la comparecencia física del afectado ante 
la autoridad que los juzga. Sin embargo, en el caso del procedimiento 
disciplinario seguido en contra de los miembros del Servicio Exterior 
Mexicano, atendiendo a que la mayoría de los funcionarios laboran fuera 
del territorio nacional, se advierte la existencia de un interés estatal 
objetivo y relevante, tanto en evitar que los traslados y el tiempo 
necesario para el desahogo del procedimiento sancionatorio redunden en 
un perjuicio al Servicio Exterior, como en no interrumpir o entorpecer de 
manera innecesaria el ejercicio de la acción estatal en materia de 
responsabilidades de los funcionarios del Servicio Exterior y el debido 
desempeño de la función pública. Por lo mismo, se considera una medida 
constitucionalmente legítima y proporcional el que el inicio y desarrollo del 
procedimiento sancionador no quede supeditado a que el afectado se 
encuentre en territorio nacional, máxime que sus funciones lo obligan a 
estar fuera del país por determinados periodos que pueden durar hasta 
ocho años. 
 
Amparo directo en revisión 1928/2012. **********. 29 de agosto de 2012. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de doce de septiembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/jelb. 

 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXVIII/2012 (10ª). 
 
 
SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. EL PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 60 LA LEY RELATIVA, ES VIOLATORIO DEL DERECHO A 
UNA DEFENSA ADECUADA AL NO PERMITIR LA PARTICIPACIÓN 
DEL AFECTADO EN TODAS LAS ETAPAS DEL PROCESO. El 
procedimiento de responsabilidad administrativa seguido en contra de los 
miembros del Servicio Exterior Mexicano, no permite la comparecencia 
directa del afectado ante la autoridad sancionadora para el desahogo del 
procedimiento. Aunque esta situación responde a intereses 
constitucionalmente legítimos, la misma redunda en una afectación al 
derecho a una defensa adecuada, ya que la estructura del procedimiento 
se caracteriza por limitar la intervención del afectado a la presentación de 
un único escrito en el que dé respuesta al acta de presunta 
responsabilidad administrativa y presente las pruebas que estime 
convenientes. Esta estructura procesal no garantiza al servidor público 
una defensa adecuada, debido a que, para satisfacer los requisitos de 
este derecho fundamental, todo proceso debe encontrarse dividido en 
etapas procesales determinadas, mismas que deben tener un contenido 
material mínimo que permita al afectado contar con el tiempo y los medios 
suficientes para comparecer a cada una de ellas. Así, al compactar la 
intervención del afectado a un solo acto procesal, el artículo 60 de la Ley 
del Servicio Exterior Mexicano no satisface los estándares mínimos para 
tener por cumplido el derecho a una defensa adecuada, ya que no 
permite que el acusado tenga las mismas posibilidades de defensa que 
tiene un acusado que está presente ante la autoridad administrativa que 
lo procesa. 
 
Amparo directo en revisión 1928/2012. **********. 29 de agosto de 2012. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de doce de septiembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXIX/2012 (10ª). 
 
 
SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. EL PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 60 DE LA LEY RELATIVA, ES VIOLATORIO DEL 
DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA, AL IMPEDIR QUE EL 
AFECTADO TENGA UNA REPRESENTACIÓN EFECTIVA Y ACCESO 
A TODA LA INFORMACIÓN QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE. El 
derecho a una defensa adecuada implica que la persona sujeta a un 
proceso debe poder: (i) tener a un representante de su elección que 
pueda apersonarse en cualquier momento en el procedimiento 
directamente, imponerse del mismo y realizar cualquier tipo de promoción 
y (ii) acceder a todas las actuaciones, documentos y pruebas que obran 
en el expediente. Ahora bien, si el procedimiento previsto en el artículo 60 
de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, solamente permite la 
participación del presunto responsable por vía de una respuesta escrita 
que se hace en una sola oportunidad, entonces, el curso que toma el 
procedimiento después de que el afectado presenta su escrito escapa de 
su conocimiento, impidiendo que él o su representante pudieran 
imponerse en autos o participar en el procedimiento una vez que la 
contestación fue rendida y que sepan si se han aceptado sus pruebas o si 
la autoridad ha aportado nuevos elementos al expediente. En conclusión, 
no puede considerarse que el procedimiento administrativo disciplinario 
garantice a los miembros del Servicio Exterior una defensa adecuada, ya 
que a pesar de que el servidor público señalado como probable 
responsable en el procedimiento de responsabilidad administrativa puede 
contar con un representante legal en territorio nacional que le auxilie en la 
sustanciación del procedimiento y la defensa de sus intereses, esto 
resulta insuficiente para determinar que en el procedimiento disciplinario 
se permite una representación efectiva al afectado. 
 
 
Amparo directo en revisión 1928/2012. **********. 29 de agosto de 2012. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de doce de septiembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXX/2012 (10ª). 
 
 
SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. EL PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 60 DE LA LEY RELATIVA, NO OTORGA AL AFECTADO 
UN PLAZO RAZONABLE PARA FORMULAR SU CONTESTACIÓN Y 
OFRECER SUS PRUEBAS, POR LO QUE ES VIOLATORIO DEL 
DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA. La naturaleza intrínseca del 
Servicio Exterior Mexicano presupone que la mayoría de sus miembros 
realizan sus actividades fuera del territorio nacional. Además, los agentes 
diplomáticos no pueden abandonar el país al que fueron designados sino 
hasta que exista una suspensión o destitución. Derivado de dicha 
situación, no tienen acceso directo a todos los elementos probatorios que 
les pudieran resultar indispensables para defenderse, como lo pueden ser 
documentos, registros y testigos. Lo anterior conlleva el que se alargue el 
tiempo necesario para que los miembros del Servicio Exterior configuren 
una defensa adecuada. Por estos motivos, se estima que el plazo de 15 
días hábiles con el que cuentan los miembros del Servicio Exterior para 
responder al acta de presunta responsabilidad administrativa y presentar 
sus alegatos, conforme al artículo 60 de la Ley del Servicio Exterior 
Mexicano, incluso con la posible ampliación en otros 15 días hábiles 
prevista en el artículo 145 del Reglamento de la Ley del Servicio Exterior, 
es inconstitucional, puesto que el mismo no otorga un tiempo razonable 
para que el miembro del Servicio Exterior pueda tener una defensa 
adecuada. 
 
Amparo directo en revisión 1928/2012. **********. 29 de agosto de 2012. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de doce de septiembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXI/2012 (10ª). 
 
 
SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. EL PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 60 DE LA LEY RELATIVA, ES VIOLATORIO DEL 
DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA, AL NO PERMITIR QUE EL 
AFECTADO HAGA VALER ALEGATOS UNA VEZ FINALIZADA LA 
ETAPA PROBATORIA. El procedimiento disciplinario dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, no concede al 
presunto responsable la posibilidad de rendir alegatos una vez que ha 
finalizado la etapa probatoria, lo que constituye una violación formal al 
derecho de una defensa adecuada que no se puede subsanar con la 
aplicación supletoria del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
debido a que la realización de la audiencia de alegatos, conforme a lo 
previsto en el artículo 344 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
presupone que, con anterioridad a la misma, existió un término probatorio, 
en el cual las partes ofrecieron distintos medios de prueba; el juez les 
informó si estos fueron admitidos o desechados y se procedió a su 
desahogo en una audiencia en la cual las partes pudieron objetar y alegar 
respecto de cada una de las pruebas. El artículo 60 de la Ley del Servicio 
Exterior Mexicano es incompatible con dicho procedimiento, ya que prevé 
un proceso sumario, que no cuenta con etapas claramente diferenciadas; 
no permite al probable responsable saber con certeza cuándo ha 
terminado el periodo probatorio, ni prevé su intervención en el mismo si 
las pruebas no requieren diligencias adicionales para su desahogo. 
Asimismo, la oportunidad de presentar un escrito con alegatos tampoco 
podría garantizarle al afectado su derecho a alegar, puesto que, dada la 
configuración del procedimiento disciplinario, el servidor público no puede 
tener certeza del cierre de la instrucción, por lo que tampoco sabría en 
qué momento procesal presentar sus alegatos ni sobre qué puntos deben 
versar los mismos, ya que no ha tenido la posibilidad de intervenir en los 
actos procesales comprendidos entre la presentación de su escrito de 
contestación y el cierre de la instrucción. 
 
Amparo directo en revisión 1928/2012. **********. 29 de agosto de 2012. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de doce de septiembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXII/2012 (10ª). 
 
 
DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA Y GARANTÍA DE 
AUDIENCIA. LA POSIBILIDAD DE PRESENTAR UN ESCRITO CON 
ALEGATOS NO IMPLICA EL RESPETO A ESTOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES. El acatamiento del derecho a una defensa adecuada 
y la garantía de audiencia en los procesos, requiere que se cumpla con 
las formalidades esenciales del procedimiento, entre las que se encuentra 
la posibilidad de alegar. Esta formalidad exige que las partes tengan la 
posibilidad de presentar pruebas y desvirtuar las de la contraria; de 
argumentar lo que a su derecho convenga con pleno conocimiento del 
expediente y la información que consta en el mismo, lo cual generalmente 
se satisface con la celebración de la audiencia de alegatos, cuya 
realización es necesaria e independiente de la presencia física de las 
partes, quienes cuentan con la posibilidad de no concurrir o renunciar al 
uso de la palabra y presentar sus alegatos por escrito. Por lo mismo, la 
sola posibilidad de presentar un escrito con alegatos como sustituto de la 
celebración de una audiencia no implica el respeto a la garantía de 
audiencia y al derecho a una defensa adecuada, ya que no garantiza que 
se cumpla con los requisitos materiales mínimos para que la posibilidad 
de alegar sea efectiva. 
 
Amparo directo en revisión 1928/2012. **********. 29 de agosto de 2012. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de doce de septiembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

    TESIS AISLADA CCXXIII/2012 (10ª). 
 
 

LIBERTAD DE INFORMACIÓN. REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR SU 
EJERCICIO. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que la información debe cumplir con dos requisitos 
internos: la veracidad y la imparcialidad, cuya comprensión debe 
actualizarse y aplicarse de conformidad con la doctrina que la Primera 
Sala ha ido desarrollando en sus sentencias recientes. La evolución de la 
doctrina de este alto tribunal respecto a la libertad de información nos 
permite atender, en casos de interés público y sobre figuras públicas, a la 
principal consecuencia del sistema de protección dual, es decir, al 
estándar de la real malicia. Esta doctrina se traduce en la imposición de 
sanciones civiles en supuestos muy específicos: (i) respecto a servidores 
públicos, cuando se difunda información falsa –a sabiendas de su 
falsedad y con total despreocupación sobre si era o no falsa– y con la 
clara intención de dañar; y (ii) por lo que hace a personas privadas con 
proyección pública, cuando se difunda información a sabiendas de su 
falsedad. Es relevante matizar que si la noticia inexacta involucra a figuras 
particulares en cuestiones también particulares, no tiene aplicación la 
doctrina de la "real malicia", funcionando en su reemplazo los principios 
generales sobre responsabilidad civil. Lo mismo ocurre si se trata de 
personas con proyección pública pero en aspectos concernientes a su 
vida privada que carezcan de relación con el interés público. En cuanto al 
alcance de esta doctrina en materia probatoria para aquellos casos en 
que se analice la eventual responsabilidad de una persona por un 
supuesto exceso en el ejercicio de su libertad de información, se reitera la 
doctrina de esta Primera Sala sobre el doble juego de la exceptio veritatis, 
en cuanto a que su acreditación impide cualquier intento de fincar 
responsabilidad al autor de la nota periodística, así como en cuanto a que 
tampoco se requiere dicha acreditación como requisito sine qua non para 
evitar una condena. 
 
Amparo directo 8/2012. **********. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.  Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de doce de septiembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXIV/2012 (10ª). 
 
 
NOTIFICACIONES. LOS ARTÍCULOS 135 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN Y 38 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, AL TENER DISTINTOS ÁMBITOS DE 
APLICACIÓN, NO PUEDEN COMPARARSE PARA VERIFICAR SI 
TRANSGREDEN EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD. 
Conforme al primer numeral invocado, las notificaciones surten efectos al 
día hábil siguiente al en que fueron hechas; mientras que el segundo 
precepto mencionado establece que las notificaciones personales surten 
sus efectos el día de su realización. Ahora bien, esta Primera Sala ha 
considerado, esencialmente, que el principio de igualdad previsto en el 
artículo 1o. de la Constitución General de la República, consiste 
medularmente en tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales. 
Ahora bien, con el objeto de examinar si dos normas respetan ese 
derecho público subjetivo, debe determinarse con antelación si los 
preceptos legislativos confrontados regulan supuestos normativos 
idénticos y están dirigidos a sujetos ubicados en un mismo plano; lo cual 
no acontece con los artículos 135 del Código Fiscal de la Federación y 38 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, respecto al inicio del 
término para impugnar la imposición de multas, pues si bien es cierto que 
el artículo 3o. del código tributario federal establece que son 
aprovechamientos las multas impuestas por infracciones a las 
disposiciones legales o reglamentarias que no son de carácter fiscal, y en 
términos del artículo 4o. del propio ordenamiento, constituyen créditos 
fiscales ya que pueden ser recaudados por las autoridades tributarias una 
vez que le sean remitidos para su cobro, no menos verdad resulta que 
ese cuerpo legislativo y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
tienen distintos ámbitos de aplicación. Lo anterior se justifica si se toma 
en cuenta que a pesar de que los preceptos legislativos de que se trata 
prevén normas relacionadas con el momento en que surten efectos las 
notificaciones, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece 
reglas vinculadas únicamente con los procedimientos administrativos 
substanciados ante autoridades con facultades para emitir actos de 
carácter propiamente administrativos; mientras que el código tributario 
federal regula actos realizados por autoridades tributarias en ejercicio de 
sus facultades fiscalizadoras, esto es, ajenos a otros procedimientos 
administrativos. En consecuencia, la comparación hecha entre los 
artículos 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 135 del 
Código Fiscal de la Federación, no es apta para demostrar la transgresión 
al derecho fundamental a la igualdad. 
 
Amparo directo en revisión 372/2012. **********. 30 de mayo de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea; en su ausencia hizo suyo el asunto Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de septiembre de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, veinte de septiembre de dos 
mil doce.  Doy fe. 
 
 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXV/2012 (10ª). 
 
 

MERCADO DE VALORES. EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN XXII, DE LA 
LEY RELATIVA, VIGENTE EN 2005, QUE PREVÉ LA IMPOSICIÓN DE 
UNA MULTA POR INFRACCIONES A LA PROPIA LEY O A LAS 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE DE ELLA DERIVAN, 
NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA. El citado precepto y fracción prevén que la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores impondrá multa de 200 a 10000 días de salario a 
quien infrinja cualquier disposición de la Ley del Mercado de Valores o de 
las de carácter general que de ella deriven. En este sentido, si bien es 
cierto que el citado artículo remite a las disposiciones de carácter general, 
entre ellas a las emitidas por la referida Comisión, también lo es que dicha 
remisión se justifica en la medida en que el legislador facultó para ello, en 
el artículo 41 del propio ordenamiento, a la citada Comisión, por ser el 
órgano especializado para emitir la regulación que garantice el óptimo 
funcionamiento del mercado de valores y para generar certeza, equilibrio 
e igualdad entre los sujetos y organismos involucrados en las operaciones 
de mercado. Así, para cumplir con las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica, es innecesario que en el artículo 51, fracción XXII, de la ley 
indicada, se precisen los elementos de la conducta, la forma, el contenido 
y el alcance de la infracción, porque la autoridad está facultada para 
establecerlos en uno o varios ordenamientos o para remitirlos a distintas 
normas, en este caso, a las disposiciones generales, lo que genera que el 
gobernado conozca concretamente la conducta que puede constituir una 
infracción. Consecuentemente, el citado precepto 51, fracción XXII, no da 
margen a que la Comisión actúe de manera arbitraria, caprichosa o sin 
límite, y mucho menos deja en sus manos la determinación de las 
conductas sancionables, pues para tener por actualizada la infracción e 
imponer la multa correspondiente debe demostrarse que el agente 
infringió alguna disposición contenida en la mencionada ley o en las 
reglas de carácter general derivadas de ella; de ahí que dicho numeral no 
viola las garantías de legalidad y seguridad jurídica previstas en los 
artículos 14 y 16 constitucionales.  
 
Amparo directo en revisión 1209/2012. **********. 20 de junio de 2012. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio 
Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de septiembre de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, veinte de septiembre de dos 
mil doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/jelb. 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXVI/2012 (10ª). 
 
 

MERCADO DE VALORES. LA MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51 
BIS, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE EN 
2005, VIOLA LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA. La citada disposición establece que el importe de la multa que 
prevé, podrá ser de una a dos veces el beneficio obtenido en la operación 
que se considere irregular, ‘más la cantidad que resulta de aplicar a dicho 
beneficio una tasa igual al promedio aritmético de los rendimientos que 
hayan generado las diez sociedades de inversión en instrumentos de 
deuda con mayor rentabilidad durante los seis meses anteriores a la fecha 
de la operación’. Ahora bien, esa porción del precepto de mérito, viola las 
garantías de legalidad y seguridad jurídica contenidas en el artículo 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que, 
atento al mecanismo que establece para cuantificar la tasa de la multa, el 
infractor desconoce por completo la cuantía a la que ésta puede 
ascender, dado que el procedimiento para obtener la tasa que será 
adicionada a la base, está condicionado por factores que no guardan 
relación alguna con la naturaleza de la infracción y las circunstancias 
personales del infractor; introduciéndose, por ende, un elemento extraño 
en la determinación de la sanción pecuniaria que debe imponerse por la 
infracción. Luego, si de las garantías de legalidad y seguridad jurídica se 
deduce que los gobernados deben conocer con precisión la cuantía a la 
que puede ascender la multa con la probable infracción que se cometa; y 
en la especie, la tasa de la multa de mérito está condicionada por 
circunstancias totalmente ajenas a ella, es inconcuso que el numeral 51 
Bis, fracción I, inciso a) de la Ley del Mercado de Valores, es 
inconstitucional en la porción normativa indicada, porque genera 
incertidumbre jurídica al desconocerse el monto exacto al que ascenderá 
dicha sanción pecuniaria.          
 
Amparo directo en revisión 1209/2012. **********. 20 de junio de 2012. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio 
Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de septiembre de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, veinte de septiembre de dos 
mil doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXVII/2012 (10ª). 
 
 
PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. EL 
LEGISLADOR NO LO VIOLA CUANDO EN LOS TIPOS PENALES 
UTILIZA ENUNCIADOS TALES COMO “PRISIÓN DE CINCO A ONCE 
AÑOS” (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). El artículo 230, 
fracción IV, del Código Penal para el Distrito Federal, vigente en 2003, 
referido al delito de fraude genérico, utiliza la expresión “prisión de cinco a 
once años”, como consecuencia de una de sus modalidades. La 
utilización de dicha expresión no resulta violatoria del artículo 14 
constitucional, por lo que hace al principio de exacta aplicación de la ley 
penal, entendido como un mandato al legislador en el sentido de que, al 
expedir las normas penales, señale las conductas típicas y las penas 
aplicables con tal precisión que evite un estado de incertidumbre jurídica 
del gobernado y una actuación arbitraria del juzgador. Lo anterior, por las 
siguientes razones: 1) en el sintagma cuantificativo “…de cinco a once 
años”, el nombre “años” es inequívocamente implícito y no puede sino 
estar relacionado con el cuantificador “cinco”, ya que, como manda la 
regla de gramática, su recuperación semántica se lleva a cabo por una 
relación anafórica, es decir, mediante una asunción necesaria del 
significado, dado el contexto de la frase. En  otras palabras, no es 
lingüísticamente posible que la palabra “años” no se esté refiriendo a la 
palabra “cinco”, pues la relación de ambas está dada por una 
determinación de significado necesario; 2) las palabras “cinco” y “once”, 
que  funcionan como adjetivos numerales, se hallan supeditadas al 
sustantivo que introducen, modifican o determinan; así, es innegable, 
desde el punto de vista lingüístico, que el numeral “cinco” determina al 
sustantivo "años", ya que es el único que se encuentra codificado en la 
frase; 3) en la expresión no hay sintácticamente ambigüedad ni 
imprecisión, pues si se refiriera a meses o días, la construcción tendría 
que ser valorada como carente de sentido gramatical  y ningún hablante 
del idioma español podría considerar válidamente esa estructura como 
gramaticalmente adecuada; finalmente, 4) el hecho de que en la norma no 
se exprese que con el numeral “cinco” se alude a “años”, responde a un 
principio fundamental de todo sistema lingüístico: el principio de economía 
de la lengua, pues de otra manera resultaría redundante y poco eficiente. 
Por todo lo anterior, si desde el punto de vista lingüístico la expresión no 
resulta imprecisa o ambigua, jurídicamente no puede generar inseguridad 
jurídica por el modo en que está escrita, máxime, si se toma en cuenta 
que la norma establece de manera precisa la consecuencia jurídica del 
delito de fraude, con lo que otorga certeza jurídica al operador y, en 
consecuencia, evita un posible comportamiento arbitrario por parte de la 
autoridad aplicadora. 
 
Amparo directo en revisión 1359/2012. 27 de junio de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara 
Chagoyán. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de septiembre de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, veintisiete de septiembre de 
dos mil doce.  Doy fe. 
 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXVIII/2012 (10ª). 
 
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN 
INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA ACTOS RELACIONADOS CON LA 
EJECUCIÓN DE LA PENA. CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS EN MATERIA PENAL. 
El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
interpretado el artículo 18, penúltimo párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, a partir de la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, en el sentido de 
que con la entrada en vigor del nuevo sistema de reinserción, el tema de 
ejecución de las penas dejó de ser de la materia administrativa al haberse 
judicializado por la penal, y que la competencia para conocer de los 
asuntos relativos a este tema está reservada a esta última; de ahí que los 
tribunales colegiados de circuito especializados en materia penal son los 
competentes para conocer del recurso de revisión interpuesto contra la 
sentencia dictada en un juicio de amparo en el que se reclamen actos 
relacionados con la ejecución de la pena. 
 
Competencia 65/2012. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal, 
ambos del Segundo Circuito. 11 de julio de 2012. Cinco votos. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio Joel Flores 
Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de septiembre de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, veintisiete de septiembre de 
dos mil doce.  Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXIX/2012 (10ª). 
 
 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL ARTÍCULO 103 DE LA 
LEY PARA LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO QUE LO PREVÉ, 
NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 17 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 23 DEL PACTO 
INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS. El fin que 
buscó el legislador al establecer el divorcio sin expresión de causa con la 
reforma del artículo 103 aludido, mediante decreto publicado en el 
Periódico Oficial de la entidad el 31 de marzo de 2011, fue evitar 
conflictos en el proceso de disolución del vínculo matrimonial cuando 
existe el ánimo de concluirlo y dejar de cumplir con los fines para los 
cuales se constituyó y con las obligaciones que de él deriven como la 
cohabitación y la obligación alimentaria; lo que en el mundo fáctico puede 
manifestarse expresa o tácitamente a través de actos, omisiones o 
manifestaciones que así lo revelen, y cuando los cónyuges no realicen los 
tendientes a regularizar esa situación con actos encaminados a reanudar 
la vida en común y a cumplir con los fines de éste. Así, este tipo de 
divorcio omite la parte contenciosa del antiguo proceso, para evitar que se 
afecte el desarrollo psicosocial de los integrantes de la familia; contribuir 
al bienestar de las personas y a su convivencia constructiva, así como 
respetar el libre desarrollo de la personalidad, pues es preponderante la 
voluntad del individuo cuando ya no desea seguir vinculado a su cónyuge, 
en virtud de que ésta no está supeditada a explicación alguna sino 
simplemente a su deseo de no continuar con dicho vínculo; lo anterior, 
busca la armonía en las relaciones familiares, pues no habrá un desgaste 
entre las partes para tratar de probar la causa que lo originó, ya que ello 
podría ocasionar un desajuste emocional e incluso violencia entre éstas. 
Consecuentemente, el artículo 103 de la Ley para la Familia del Estado 
de Hidalgo, que prevé el divorcio sin expresión de causa, no atenta contra 
el derecho humano de protección a la familia, reconocido en los artículos 
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 17 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 23 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos,  porque el matrimonio no es 
la única forma de constituir o conservar los lazos familiares, además de 
que dichos instrumentos internacionales reconocen en los mismos 
preceptos que consagran la protección a la familia, la posibilidad de 
disolver el vínculo matrimonial, sin pronunciarse sobre procedimientos 
válidos o inválidos para hacerlo, pues dejan en libertad a los Estados para 
que en sus legislaciones establezcan aquellos que consideren más 
adecuados para regular las realidades propias de su jurisdicción, siempre 
y cuando ninguno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio, ya sea 
en los motivos o en los procedimientos; de ahí que no pueda entenderse 
que legislar el divorcio sin expresión de causa atente contra la integridad 
familiar, pues el objeto de este derecho humano no es la permanencia del 
vínculo matrimonial en sí mismo, aunado a que su disolución es sólo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse. 
 
Amparo directo en revisión 1905/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño 
Jesús Lúcia Segovia. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de septiembre de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, veintisiete de septiembre de 
dos mil doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXX/2012 (10ª). 
 
 
PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO HUMANO EN EL 
DERECHO INTERNACIONAL. SU CONTENIDO Y ALCANCE. Los 
artículos 17 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen la 
protección de la familia como derecho humano. Ahora bien, de la 
interpretación que de este derecho han realizado diversos organismos 
internacionales en materia de derechos humanos, deriva su contenido y 
alcance: a) la familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad 
y debe ser protegida por la sociedad y el Estado; b) la familia y el 
matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar una familia; c) 
el derecho de protección a la familia implica favorecer ampliamente el 
desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) por 
el simple nacimiento de un niño, existe entre éste y sus padres un vínculo 
que implica vida familiar, donde el goce mutuo de la compañía constituye 
un elemento fundamental de aquélla, aun cuando la relación de los 
padres esté rota, por lo que medidas nacionales que limiten tal goce sí 
conllevan una interferencia al derecho a la protección de la familia; así, 
una de las interferencias más graves es la que tiene como resultado la 
división de una familia; e) la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen como legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia de 
responsabilidades de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos; y, f) ningún 
instrumento internacional en materia de derechos humanos ni sus 
interpretaciones, se pronuncian sobre procedimientos válidos o inválidos 
para disolver el vínculo matrimonial, lejos de ello, dejan en libertad a los 
Estados para que en sus legislaciones establezcan los que consideren 
más adecuados para regular las realidades propias de su jurisdicción, 
siempre y cuando ninguno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio 
en los motivos o en los procedimientos. 
 
Amparo directo en revisión 1905/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño 
Jesús Lúcia Segovia. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de septiembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, veintisiete de septiembre de dos 
mil doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/jelb. 
 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCXXXI/2012 (10ª) 
 

         
OFRECIMIENTO DE PAGO Y CONSIGNACIÓN. SU CONCEPTO Y 
ALCANCE. El ofrecimiento de pago y consignación, es un procedimiento 
mediante el cual se concede al deudor la facultad de liberarse de una 
obligación mediante la entrega de la prestación debida a favor del 
acreedor, en el caso en que éste se rehúse a recibir el pago o no pueda 
hacerse de manera segura y liberatoria, porque el acreedor sea 
desconocido, esté ausente, sea incapaz o sus derechos sean inciertos. 
Sin embargo, para que opere, conforme a su regulación, es necesario 
notificar al acreedor para que manifieste lo que a su derecho convenga y, 
posteriormente, que el juez determine si aprueba o no la consignación. 
  
Contradicción de tesis 221/2012. Entre las sustentadas por el entonces 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, actual Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto 
Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 22 de 
agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiséis de septiembre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintisiete de septiembre de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA  CCXXXII/2012 (10ª) 
         

 
ARRENDAMIENTO. LA LIBERACIÓN DEL PAGO DE RENTAS Y LA 
RESTITUCIÓN DE LA POSESIÓN DEL INMUEBLE AL ARRENDADOR, 
DEBE ATENDER AL CARÁCTER BILATERAL Y SINALAGMÁTICO 
DEL CONTRATO DE. El arrendamiento es un contrato bilateral y 
sinalagmático, porque ambas partes asumen obligaciones y éstas tienen 
interdependencia recíproca, esto es, el arrendatario está obligado a pagar 
la renta y el arrendador a entregarle la posesión del inmueble y a 
abstenerse de usarlo o de concederlo a otra persona durante la vigencia 
del contrato, por lo que no puede recuperar el derecho a su uso o goce 
hasta recibir la posesión por parte del arrendatario. Además, la 
terminación del contrato de arrendamiento y la restitución de la posesión 
del bien inmueble al arrendador debe ajustarse a lo que establezca la 
legislación aplicable, y a los términos en que se obligaron las partes en el 
contrato de arrendamiento, sin que pase desapercibido que, en general, 
los códigos civiles imponen expresamente como obligación del 
arrendatario responder de los daños que por su culpa o negligencia sufra 
el inmueble y utilizar el bien exclusivamente para el uso convenido. De 
manera que el arrendador está en su derecho de revisar el estado en que 
se encuentra el inmueble al recibirlo, para corroborar que no tenga daños 
más allá del desgaste por su uso ordinario; debe manifestar al tribunal si 
las llaves recibidas corresponden al inmueble y si el juego entregado está 
completo, por lo que la liberación del pago de rentas a cargo del 
arrendatario debe coincidir con la entrega de la posesión del inmueble al 
arrendador. 
 
Contradicción de tesis 221/2012. Entre las sustentadas por el entonces 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, actual Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto 
Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 22 de 
agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
  
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiséis de septiembre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintisiete de septiembre de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/lgm. 
 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCXXXIII/2012 (10ª) 
 
 

PRUEBA TESTIMONIAL PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 245, 246 Y 
247 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ. EL TRATO DIFERENCIADO ENTRE LA QUE 
PUEDE RECABAR DE OFICIO EL JUZGADOR Y LA QUE REQUIERE 
SOLICITUD DE PARTE PARA SU DESAHOGO, ESTÁ LEGALMENTE 
JUSTIFICADO.  De una interpretación sistemática del capítulo V, del 
Código de Procedimientos Penales para el Estado de Veracruz, que 
contempla la prueba testimonial, específicamente de lo dispuesto por los 
artículos 245, 246 y 247 de dicha codificación adjetiva penal, se advierte 
que el primero faculta al juzgador o al ministerio público, en su caso, para 
recabar de oficio la declaración de un testigo, cuando lo estimen 
necesario; mientras que los dos restantes numerales prevén la obligación 
para las partes de peticionar  su desahogo -testigos presentes y 
ausentes-. Tal distinción legislativa obedece a los diversos fines que 
persiguen esas disposiciones, ya que en el precepto 245, el objetivo es la 
búsqueda y conocimiento de la verdad histórica, para estar en posibilidad 
de resolver en justicia, y en los numerales 246 y 247, se preserva y 
respeta el derecho de las partes que incida en la defensa de sus 
intereses, porque cada quien impulsa y es decisión exclusiva de ellas 
pedir el desahogo o no de la prueba testimonial. En esas condiciones, 
partiendo de la base de que en los juicios de derecho público -como lo es 
el procedimiento penal-, prevalece el principio inquisitivo, en términos del 
cual, el juzgador tiene la facultad y la función de llegar a la verdad de los 
hechos mediante el empleo de todos los medios a su alcance, debe 
concluirse que está justificado el trato diferenciado que le confiere el 
referido artículo 245, al permitirle recabar oficiosamente la prueba 
testimonial. 
  
Contradicción de tesis 487/2011. Suscitada entre el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región. 19 de septiembre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiséis de septiembre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintisiete de septiembre de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXIV/2012 (10ª). 
 
 
OFENDIDO O VÍCTIMA DEL DELITO. TIENE LEGITIMACIÓN PARA 
ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CON EL CARÁCTER DE 
TERCERO PERJUDICADO, NO SÓLO EN LOS DELITOS DE 
NATURALEZA PATRIMONIAL, SINO EN TODOS AQUELLOS QUE LE 
PRODUZCAN UN DAÑO. De la jurisprudencia 1a./J. 114/2009,  emitida 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXXI, mayo de 2010, página 550, de rubro: “OFENDIDO O 
VÍCTIMA DEL DELITO. PUEDEN ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CON EL CARÁCTER DE TERCERO PERJUDICADO 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO AFECTE EN LOS HECHOS A LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO, AUNQUE NO SE REFIERA DIRECTAMENTE 
A ELLA.”, se advierte que la víctima u ofendido del delito puede intervenir 
en el juicio de amparo en su carácter de tercero perjudicado, siempre y 
cuando el acto reclamado se vincule directa o indirectamente con la 
reparación del daño, sin que dicho reconocimiento esté circunscrito a 
delitos de naturaleza patrimonial, pues como lo determinó la Sala en la 
jurisprudencia 1a./J. 51/2002, publicada en el citado medio de difusión 
oficial, Novena Época, Tomo XVI, noviembre de 2002, página 160, de 
rubro: “REPARACIÓN DEL DAÑO. COMPRENDE LOS PERJUICIOS 
OCASIONADOS DE MANERA DIRECTA POR LA COMISIÓN DEL 
DELITO.”, la reparación del daño a favor de la víctima u ofendido no sólo 
comprende el pago de los daños sufridos por éstos a causa del delito, 
sino también la indemnización por los perjuicios causados como efecto 
directo de su comisión. Por tanto, la legitimación de la víctima u ofendido 
para acudir, en su carácter de tercero perjudicado al juicio de amparo en 
materia penal, no sólo se actualiza en los delitos de naturaleza 
patrimonial, en los cuales es evidente un perjuicio material, sino en todos 
los que le produzcan un daño, tomando en consideración que el derecho 
fundamental a la reparación del daño previsto en el artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, también 
comprende la indemnización por perjuicios causados como efecto directo 
de la comisión del delito. 
 
Amparo en revisión 277/2012. 6 de junio de 2012. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente y Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea; en su ausencia 
hizo suyo el asunto Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jaime 
Santana Turral. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de tres de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, cuatro de octubre de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/jelb. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXV/2012 (10ª). 
 
 
FRAUDE PROCESAL. EL ARTÍCULO 310 DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, EN SU HIPÓTESIS CONSISTENTE EN 
REALIZAR CUALQUIER OTRO ACTO TENDIENTE A INDUCIR A 
ERROR A LA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, CON EL 
FIN DE OBTENER SENTENCIA, RESOLUCIÓN O ACTO 
ADMINISTRATIVO CONTRARIO A LA LEY, NO INFRINGE EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD ESTRICTA O TAXATIVIDAD QUE RIGE 
PARA LA TIPICIDAD EN MATERIA PENAL. La hipótesis referida del 
delito de fraude procesal previsto en el artículo 310 citado, es clara y 
precisa, ya que contiene todos los elementos necesarios para acreditarla, 
con lo que se dota de certeza jurídica a los gobernados en la medida en 
que pueden conocer de manera específica la conducta que pretendió 
prohibir el legislador con el tipo penal o, entendido a contrario sensu, que 
de realizarse la conducta prohibida en dicha hipótesis, se considerará 
como delictiva esa acción con su consecuente sanción, por lo que resulta 
irrelevante la inexistencia de un catálogo exhaustivo de conductas que lo 
actualizan, pues sería imposible agotar todas las variantes del actuar 
humano. Ahora bien, el hecho de que las porciones normativas “cualquier 
otro acto” y “tendiente a inducir a error”, puedan interpretarse, no implica 
que tal posibilidad sea contraria al principio de legalidad estricta o 
taxatividad que rige para la tipicidad en materia penal, contenido en el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues el tipo penal previsto en el artículo 310 del Código Penal para el 
Distrito Federal, establece las herramientas necesarias para que el 
intérprete conozca claramente que lo que se pretende sancionar es la 
conducta que ocasione a la autoridad judicial o administrativa algún juicio 
falso o representación mental equivocada, con el fin de obtener sentencia, 
resolución o acto administrativo contrario a la ley, pues “cualquier otro 
acto” se refiere a uno que, siendo distinto de “alterar” y “simular”, tienda a 
inducir al error a la autoridad judicial o administrativa con la finalidad 
señalada. 
 
Amparo directo en revisión 1324/2012. 20 de junio de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jaime Santana 
Turral. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de tres de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, cuatro de octubre de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXVI/2012 (10ª). 

 

HOMICIDIO CALIFICADO. LOS ARTÍCULOS 128 Y 138 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE DETERMINAN LA 
APLICACIÓN DE UNA SANCIÓN AGRAVADA EN COMPARACIÓN 
CON LA PREVISTA PARA EL DELITO SIMPLE, NO VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS CONTENIDO 
EN EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. La previsión 
normativa para sancionar el delito de homicidio agravado no comprende 
una doble calificación o sanción de la conducta, sino la previsión de 
acciones concretas y la gradualidad del reproche en torno a las 
circunstancias que confluyen en su realización. Así, la sanción de 8 a 20 
años de prisión prevista en el artículo 123 del Código Penal para el 
Distrito Federal, es aplicable únicamente a la acción de homicidio doloso 
neutro o simple intencional. En cambio, cuando concurre alguna 
circunstancia a las que se refiere el precepto 138, que agrava el reproche 
de la conducta, entonces la pena aplicable será de 20 a 50 años de 
prisión, en términos del numeral 128, pues ello obedece al incremento 
gradual en un marco de proporcionalidad de la sanción. La racionalidad 
jurídica que hay detrás de esta decisión legislativa es establecer una 
diferenciación al momento de sancionar una conducta de acuerdo a la 
actualización de las hipótesis o circunstancias que le imprimen gravedad, 
como sucede cuando se priva de la vida a una persona mediante ventaja, 
traición, alevosía o por retribución, entre otras. Por tanto, los artículos 128 
y 138 del Código Penal para el Distrito Federal, al prever una sanción más 
severa que la aplicable al delito simple, por actualizarse alguna de las 
hipótesis o circunstancias que el segundo de los numerales señala, no 
violan el principio de proporcionalidad de las penas previsto en el artículo 
22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
impone la correlación con la gravedad del delito que se sanciona y la 
intensidad de afectación al bien jurídico. 
 
Amparo directo en revisión 1453/2012. 4 de julio de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de tres de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, cuatro de octubre de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXVII/2012 (10ª). 
 
 

CALIFICATIVAS DEL DELITO DE HOMICIDIO, PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 138 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
CONSTITUYEN UN TIPO PENAL COMPLEMENTADO. La doctrina 
clasifica a los tipos penales en orden a su estructura en básicos, 
especiales y complementados. Los primeros se caracterizan por tener plena 
independencia y servir de fundamento para que se desprendan otras 
figuras típicas, derivadas o autónomas —éste es el caso del homicidio 
previsto en el artículo 123 del Código Penal para el Distrito Federal—. En 
cambio, los especiales se configuran con los componentes del tipo 
fundamental o básico y la adición de nuevos elementos estructurales para 
constituir una nueva figura típica autónoma con penalidad específica. Y 
los tipos complementados, también denominados circunstanciados o 
subordinados, se configuran cuando circunstancias concretas se añaden 
a la figura fundamental sin generar un nuevo tipo penal autónomo; así, 
subsiste el tipo penal básico con independencia de las circunstancias 
agregadas, que al tener el carácter de agravantes o atenuantes, influyen 
en el aumento o disminución de la pena, pues no dependen de la esencia 
del delito, sino sólo califican su gravedad. En este último rubro de la 
clasificación enunciada se ubica el artículo 138 del Código Penal para el 
Distrito Federal, en el que se prevén las hipótesis y circunstancias 
calificativas que agravan la acción ilícita de homicidio, configurativa del 
tipo penal básico descrito en el precepto 123, a la que le es aplicable la 
sanción establecida en el numeral 128 del mismo ordenamiento legal. 
 
Amparo directo en revisión 1453/2012. 4 de julio de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de tres de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, cuatro de octubre de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXVIII/2012 (10ª). 
 
 
HOMICIDIO CALIFICADO. LOS ARTÍCULOS 128 Y 138 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL PREVER UNA SANCIÓN 
MÁS SEVERA QUE LA DEL TIPO BÁSICO, CUANDO SE ACTUALICE 
ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS O CIRCUNSTANCIAS QUE EL 
SEGUNDO DE LOS NUMERALES SEÑALA, NO VIOLAN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL NON BIS IN IDEM CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 23 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. La aplicación de los citados 
numerales para sancionar con una penalidad más severa el delito de 
homicidio calificado, que la correspondiente por la comisión simple de la 
conducta ilícita, no violan el derecho fundamental non bis in idem, tutelado 
por el artículo 23 de la Constitución Federal, porque no conlleva la 
imposición de una penalidad doble o una recalificación sobre un mismo 
hecho. Lo anterior implica que el incremento del reproche jurídico penal 
obedece a la actualización de determinadas circunstancias que concurren 
en la comisión del delito (ventaja, traición, alevosía, motivación por 
retribución, entre otras), que determinan la agravación de la conducta y la 
sanción. Además, porque de actualizarse alguna calificativa, la sanción 
aplicable será la prevista en el artículo 128 del Código Penal para el 
Distrito Federal, que sanciona el delito calificado, porque tal supuesto 
excluye la aplicación de la punibilidad señalada para el homicidio simple 
en el artículo 123 del citado ordenamiento legal. 
 
Amparo directo en revisión 1453/2012. 4 de julio de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de tres de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, cuatro de octubre de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXIX/2012 (10ª). 
 
 
PROMESA DE DECIR VERDAD. ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN 
DE LA FIGURA REGULADA EN EL ARTÍCULO 130, CUARTO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. El artículo 130 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece, en su cuarto párrafo, que la simple 
promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se contraen, 
sujeta al que la hace, en caso de que faltare a ella, a las penas que para 
tal efecto establece la ley. Ahora bien, de una interpretación histórica del 
artículo 9o. de la Ley sobre Libertad de Cultos, de 4 de diciembre de 
1860, así como del artículo 4o. de la ley que reformó la Constitución de 
1857, de 25 de septiembre de 1873, es posible arribar a la conclusión que 
el actual artículo 130 de la Constitución Federal, recogió los principios 
para la regulación de las agrupaciones religiosas y en ella incluyó la 
reglamentación de la protesta de decir verdad, figura que sustituyó al 
juramento religioso, el cual había estado presente en nuestra historia 
constitucional hasta la Ley Fundamental de 1857. Asimismo, es posible 
señalar que la promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que 
se contraen,   resulta aplicable a todos los actos jurídicos, ya que su 
inclusión en el artículo 130 constitucional obedece a una reminiscencia 
histórica que de ninguna manera limita el campo material de aplicación de 
la misma al tema de la regulación jurídica de las asociaciones religiosas, 
toda vez que este argumento topográfico carece de todo sentido a la luz 
de la evolución histórica de la figura jurídica en comento. 
 
Amparo en revisión 200/2012. 5 de septiembre de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de tres de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, cuatro de octubre de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXL/2012 (10ª). 
 
 
PROMESA DE DECIR VERDAD. EFECTOS DE LA FIGURA 
REGULADA EN EL ARTÍCULO 130, CUARTO PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
En el ordenamiento jurídico mexicano, la ausencia de promesa de decir 
verdad no priva de validez a la declaración rendida por un testigo en un 
juicio, ya que no es de dicha promesa de donde se desprende la 
obligación correlativa de conducirse con verdad, sino del propio 
ordenamiento jurídico, el cual prevé las sanciones respectivas para quien 
incurra en falsedades. Asimismo, la alteración en la fórmula de la 
promesa de decir verdad, o el hecho de que su cumplimiento se dé en 
respuesta a pregunta de la autoridad ante la cual se declara, no afectan el 
cumplimiento del acto consistente en la promesa de decir verdad, mismo 
que, al no ser una fórmula sacramental, reviste efectos meramente 
formales que no guardan incidencia alguna respecto de la valoración de la 
prueba, aun y cuando sí la pudieran tener respecto de las sanciones en 
que incurriría quien se condujese con falsedad. 
 
Amparo en revisión 200/2012. 5 de septiembre de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González. 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de tres de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, cuatro de octubre de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXLI/2012 (10ª). 
 
 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL SE OTORGUE LA SUSPENSIÓN, NO TIENE 
EFECTOS RETROACTIVOS. Conforme a los artículos 105, penúltimo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 45 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución General de la República, las sentencias definitivas no tienen 
efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que rigen los principios 
generales y las disposiciones legales de dicha materia. En este sentido, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
2a. LXVII/2000, de rubro: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. NO 
PROCEDE EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN EN CONTRA DE 
ACTOS CONSUMADOS.”, consideró que el mismo criterio debe aplicarse 
al otorgar la suspensión en ese medio de control, debido a que si la 
sentencia de fondo no puede tener efectos retroactivos, menos podría 
tenerlos la resolución dictada en el incidente cautelar; además, si la 
suspensión impide que se realicen determinados actos, es claro que no 
puede concederse cuando éstos ya se materializaron. Lo anterior es así, 
porque si se toma en cuenta la facultad que el artículo 18 de la referida 
ley otorga al Ministro instructor para que cuando considere procedente 
conceder la suspensión, señale el día en que esta medida debe surtir 
efectos, resulta claro que no es factible señalar hacia el pasado la fecha 
en que tendrá efectividad, sino que debe ser a partir del dictado del auto 
que la concede, ello con la finalidad de dar certeza a las partes que 
tengan alguna relación con la controversia y que deban respetar o gozar 
de la medida, así como evitar concederla respecto de actos 
materializados, pues el fin de la suspensión es impedir que se realicen 
determinados actos; de ahí que no pueda tener efectos retroactivos. 
 
Recurso de reclamación 28/2012-CA, derivado del incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 49/2012. **********. 12 de 
septiembre de 2012. Mayoría de tres votos. Disidentes: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y 
Raúl Manuel Mejía Garza. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de tres de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, cuatro de octubre de dos mil doce.  
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCXLII/2012 (10ª) 
 
 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA EN EL DISTRITO FEDERAL. 
LEGISLACIÓN APLICABLE.  En concordancia con las exposiciones de 
motivos que dieron origen al juicio de divorcio sin expresión de causa, a 
fin de agilizar su trámite pero sin descuidar el cumplimiento que los ex 
cónyuges deben dar a las obligaciones que no se extinguen con el 
divorcio, es decir aquellas que subsisten aun disuelto el lazo conyugal, 
tanto el Código Civil como el Código de Procedimientos Civiles, ambos 
para el Distrito Federal, contemplan normas que se refieren al trámite 
procesal de dicho juicio; sin embargo, en términos generales, se debe 
atender de manera preferente al Código de Procedimientos Civiles, en 
atención a que es la legislación aplicable para la resolución de los temas 
procesales, esto, en el entendido de que para explicar cómo se desarrolla 
dicho proceso y darle congruencia, también se debe acudir a la 
interpretación armónica de esas disposiciones con las contenidas en el 
Código Civil. 
  
Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo Primero, todos en Materia Civil del 
Primer Circuito.  22 de agosto de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, 
Mario Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciocho de octubre de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCXLIII/2012 (10ª) 
 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. PRINCIPIOS QUE RIGEN EL 
PROCEDIMIENTO (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). De 
las exposiciones de motivos que dieron origen al juicio de divorcio sin 
expresión de causa, así como de las disposiciones que sobre él se 
contienen en el Código Civil y en el de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, se extrae que este juicio se rige por los principios de 
unidad, concentración, celeridad y economía procesal, pues a partir de 
esos principios se explica el procedimiento de divorcio y se da lógica y 
contenido a las aparentes antinomias generadas en las disposiciones que 
lo norman, siendo también aplicables algunos principios generales que 
rigen al proceso del orden familiar, entre ellos los siguientes: i. Amplias 
facultades del juzgador para determinar la “verdad material”; ii. Suplencia 
de la queja en materia probatoria; iii. Suplencia de la queja en los 
planteamientos de derecho y la posibilidad de intervención oficiosa del 
juzgador; iv. Asistencia especial para menores; v. Medidas provisionales 
que se tomen sujetas al principio fundamental del interés superior del 
menor; vi. En caso de violencia familiar, actuar según lo previsto en el 
artículo 942, tercer párrafo, del código procesal referido; y, vii. Equidad en 
asesoría jurídica; entre otros. La aplicación de tales principios encuentra 
respaldo, además, en lo dispuesto por el artículo 271 del Código Civil para 
el Distrito Federal, en cuanto prevé que los jueces de lo familiar están 
obligados a suplir la deficiencia de la queja de las partes en el convenio 
propuesto y que las limitaciones formales de la prueba que rigen en la 
materia civil no deben aplicarse en los casos de divorcio respecto del, o 
de los, convenios propuestos. 
  
Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo Primero, todos en Materia Civil del 
Primer Circuito.  22 de agosto de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, 
Mario Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciocho de octubre de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCXLIV/2012 (10ª) 
 
 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VÍA EN LA QUE SE DEBE  
TRAMITAR EL JUICIO (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO 
FEDERAL).  En atención a que las reglas de tramitación y substanciación 
del juicio de divorcio sin expresión de causa, se encuentran contempladas 
en el Título Sexto, Capítulo I, del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, correspondiente a los Juicios Ordinarios, se concluye 
que la vía de tramitación de dicho juicio es la ordinaria civil, en el 
entendido de que guarda múltiples peculiaridades que lo hacen diferente y 
a las que habrá de atenderse en su tramitación. Asimismo, se excluye la 
posibilidad de que su tramitación se verifique en la vía de controversia 
familiar, no sólo porque ésta guarda una lógica que apunta hacia la 
cohesión y preservación del grupo familiar (opuesta al resultado que se 
pretende en el juicio de divorcio), sino porque existe disposición expresa 
en contrario (artículo 942 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal) y porque, además, los plazos previstos para la vía de 
controversia familiar son más amplios y se oponen al principio de 
celeridad perseguido por el legislador con la instauración del divorcio sin 
expresión de causa; no obstante, conviene aclarar que esa circunstancia 
no impide que al juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden familiar. 
  
Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo Primero, todos en Materia Civil del 
Primer Circuito.  22 de agosto de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, 
Mario Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciocho de octubre de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 
 

 
 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCXLV/2012 (10ª) 
 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. PRETENSIONES DE LAS 
PARTES EN EL JUICIO (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO 
FEDERAL). En el juicio de divorcio sin expresión de causa, las 
pretensiones que la parte actora ha de formular en su escrito inicial (y 
sobre las cuales, en correspondencia, ha de formular su respuesta la 
demandada, haciendo valer las propias) son las que menciona el artículo 
267 del Código Civil para el Distrito Federal, a saber: i) La petición de 
divorcio y ii) La resolución de las cuestiones inherentes a la disolución del 
vínculo matrimonial que deberán expresarse en la propuesta y en la 
contrapropuesta de convenio. Entre éstas están las siguientes: a) guarda 
y custodia de los hijos menores e incapaces; b) modalidades del régimen 
de visitas para el cónyuge que no tenga la guarda y custodia; c) 
satisfacción de obligación alimentaria respecto de los menores y del 
cónyuge, en su caso; d) uso del domicilio conyugal y menaje de casa 
correspondiente; e) liquidación de la sociedad conyugal y f) compensación 
en el caso de que los cónyuges hayan celebrado el matrimonio bajo el 
régimen de separación de bienes. 
  
Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo Primero, todos en Materia Civil del 
Primer Circuito.  22 de agosto de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, 
Mario Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciocho de octubre de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/lgm. 
 
 
 

 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCXLVI/2012 (10ª) 
 
 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. MOMENTOS PARA 
FORMULAR LAS PRETENSIONES (LEGISLACIÓN PARA EL 
DISTRITO FEDERAL). En términos del artículo 287 del Código Civil para 
el Distrito Federal, las partes pueden formular sus pretensiones en dos 
momentos del proceso: a) en la demanda y convenio o en la contestación 
de aquélla y contrapropuesta de convenio (según se trate del actor o del 
demandado); y b)  una vez que se ha ordenado dictar el auto definitivo de 
divorcio, esto, sobre la base de que al no haber llegado a un acuerdo se 
dejaron a salvo los derechos de las partes quienes pueden hacerlos valer 
en la continuación del juicio; de ahí que las partes estarán en posibilidad 
de reiterar, modificar o ampliar sus pretensiones. 
  
Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo Primero, todos en Materia Civil del 
Primer Circuito.  22 de agosto de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, 
Mario Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López. 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciocho de octubre de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

  TESIS  AISLADA CCXLVII/2012 (10ª) 
 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. REQUISITOS DE LA 
DEMANDA Y PRUEBAS QUE DEBE ANEXAR EL ACTOR 
(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). De acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 255 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, la demanda de divorcio sin expresión de causa debe 
contener los siguientes requisitos: I. El tribunal ante el que se promueve; 
II. El nombre y apellidos del actor y el domicilio que señale para oír 
notificaciones; III. El nombre del demandado y su domicilio; IV. El objeto u 
objetos que se reclamen con sus accesorios; V. Los hechos en que el 
actor funde su petición, sin necesidad de exponer la causa por la que pide 
el divorcio, en los cuales precisará los documentos públicos o privados 
que tengan relación con cada hecho, así como si los tiene o no a su 
disposición. De igual manera proporcionará los nombres y apellidos de los 
testigos que hayan presenciado los hechos relativos. VI. Los fundamentos 
de derecho y la clase de acción, procurando citar los preceptos legales o 
principios jurídicos aplicables; VII. La firma del actor, o de su 
representante legítimo. Si éstos no supieren o no pudieren firmar, pondrán 
su huella digital, firmando otra persona en su nombre y a su ruego, 
indicando estas circunstancias; VIII. En los casos de divorcio deberá 
incluirse la propuesta de convenio en los términos que establece el 
artículo 267 del Código Civil para el Distrito Federal, con excepción de la 
narración sucinta, clara y precisa de los hechos que hayan generado la 
petición del divorcio, debiendo ofrecer todas las pruebas tendentes a 
acreditar la procedencia de la propuesta de convenio; en el entendido de 
que si bien en términos de la fracción X del citado artículo 255, el actor 
está obligado a ofrecer las pruebas que acrediten las pretensiones 
formuladas en el convenio, esa carga se refiere a las pruebas 
encaminadas a demostrar lo que hasta entonces integra la materia de la 
litis, esto es, la petición del divorcio y las cuestiones contenidas en la 
propuesta de convenio; de manera que, para el caso de que en otro 
momento procesal, al haber concluido la fase de negociación o 
conciliación, las partes amplíen o modifiquen sus pretensiones sobre las 
consecuencias inherentes al divorcio, estarán en posibilidad de ofrecer 
nuevos elementos probatorios. 
  
Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo Primero, todos en Materia Civil del 
Primer Circuito.  22 de agosto de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, 
Mario Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciocho de octubre de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
MSN/lgm. 



 
 

 
 

 

  TESIS  AISLADA CCXLVIII/2012 (10ª) 
 

 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. PROVIDENCIAS A REALIZAR 
POR EL JUZGADOR UNA VEZ PRESENTADA LA DEMANDA POR 
UNO SOLO DE LOS CÓNYUGES (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO 
FEDERAL).  Una vez presentada la demanda de divorcio por uno solo de 
los cónyuges; y en su caso satisfechas las prevenciones que se hayan 
realizado, el juzgador debe proveer sobre lo siguiente: a) la admisión de la 
demanda; b) la orden de emplazamiento del demandado, al que se 
concederá el plazo de quince días para contestar la demanda; c) el 
dictado de las medidas provisionales a que se refiere el artículo 282, 
apartado A, del Código Civil para el Distrito Federal; y d) la admisión o 
desechamiento de las pruebas encaminadas a demostrar lo que hasta 
entonces integra la materia de la litis, esto es, la petición del divorcio y las 
cuestiones contenidas en la propuesta de convenio. 
Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo Primero, todos en Materia Civil del 
Primer Circuito.  22 de agosto de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, 
Mario Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciocho de octubre de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/lgm. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCXLIX/2012 (10ª) 
 
 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. REQUISITOS QUE DEBE 
CONTENER EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y LAS 
PRUEBAS QUE DEBE ANEXAR EL DEMANDADO (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). Una vez realizado el emplazamiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 260 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, el demandado formulará la 
contestación, en los siguientes términos: I.- Señalará el tribunal ante quien 
conteste; II.- Indicará su nombre y apellidos, el domicilio que señale para 
oír notificaciones y, en su caso, las personas autorizadas para oír 
notificaciones y recibir documentos y valores; III.- Se referirá a cada uno 
de los hechos en que el actor funde su petición, en los cuales precisará 
los documentos públicos o privados que tengan relación con cada hecho, 
así como si los tiene o no a su disposición. De igual manera proporcionará 
los nombres y apellidos de los testigos que hayan presenciado los hechos 
relativos; IV.- Se asentará la firma del puño y letra del demandado, o de 
su representante legítimo. Si éstos no supieren o no pudieren firmar, lo 
hará un tercero en su nombre y a su ruego, indicando estas 
circunstancias, poniendo los primeros la huella digital; V.- Todas las 
excepciones que se tengan, cualquiera que sea su naturaleza, se harán 
valer simultáneamente en la contestación y nunca después, a no ser que 
fueran supervenientes; VI.- Dentro del término para contestar la demanda, 
podrá proponer la reconvención en los casos en que proceda, la que tiene 
que ajustarse a lo prevenido por el artículo 255 del propio código; VII.- Se 
deberán acompañar las copias simples de la contestación de la demanda 
y de todos los documentos anexos a ella para la contraparte y; VIII.- 
Podrá manifestar su conformidad con el convenio propuesto o, en su 
caso, presentar su contrapropuesta, debiendo anexar las pruebas 
respectivas relacionadas con la misma. En este último supuesto, se hace 
énfasis en que la contrapropuesta de convenio debe cumplir con los 
elementos previstos en el artículo 267 del Código Civil para el Distrito 
Federal, y que si bien, en términos de la fracción VIII del artículo 260 del 
código procesal, el demandado está obligado a ofrecer las pruebas, esa 
carga se refiere únicamente a las pruebas encaminadas a demostrar lo 
que hasta entonces integra la materia de la litis, esto es, la eventual 
oposición al divorcio y las cuestiones contenidas en la contrapropuesta de 
convenio; de manera que, para el caso de que en otro momento procesal, 
al haber concluido la fase de negociación o conciliación sin éxito, las 
partes amplíen o modifiquen sus pretensiones sobre las consecuencias 
inherentes al divorcio, estarán en posibilidad de ofrecer nuevos elementos 
probatorios. 
 
Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo Primero, todos en Materia Civil del 
Primer Circuito.  22 de agosto de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, 
Mario Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciocho de octubre de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCL/2012 (10ª) 
 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EFECTOS DE LA 
CONTUMACIA DEL DEMANDADO (LEGISLACIÓN PARA EL 
DISTRITO FEDERAL). Si el demandado no contesta la demanda, el juez 
la tendrá por contestada en sentido negativo, en términos del artículo 271 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, proveerá 
sobre las medidas provisionales previstas en el artículo 282, apartado B, 
del Código Civil para el Distrito Federal y señalará de inmediato fecha y 
hora para la celebración de una audiencia previa y de conciliación dentro 
de los cinco días siguientes. 
 
Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo Primero, todos en Materia Civil del 
Primer Circuito.  22 de agosto de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, 
Mario Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciocho de octubre de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCLI/2012 (10ª) 
 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EFECTOS DEL 
ALLANAMIENTO A LA DEMANDA (LEGISLACIÓN PARA EL 
DISTRITO FEDERAL). En caso de que el demandado se allane a la 
demanda, habrá necesidad de que éste ratifique el escrito 
correspondiente de conformidad con el artículo 274 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; hecho lo anterior, el juez 
deberá revisar el convenio exhibido y en caso de que su contenido no 
contravenga la ley, citará para sentencia y resolverá en términos de los 
artículos 283 y 287 del Código Civil para el Distrito Federal. Si a pesar de 
existir el allanamiento del demandado, el convenio contraviene la ley, el 
juez no podrá declarar el divorcio ni aprobar el convenio ante la 
inconsistencia apuntada, sino que deberá hacer del conocimiento de las 
partes esa circunstancia y citarlas a la audiencia previa y de conciliación, 
para el efecto de que el acuerdo de voluntades se ajuste a lo que dispone 
la ley; si esto ocurre, se dicta la sentencia definitiva. En caso de que no se 
logre ese consenso, el juez habrá de proceder en los términos del artículo 
272 A, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, esto 
es, ordenará dictar el auto definitivo de divorcio (en el que se contenga la 
aprobación del convenio respecto de los puntos en que existió acuerdo y 
que no contravengan la ley) y dejará a salvo los derechos de las partes 
para que, de oficio, se continúe con el trámite del juicio. 
 
Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo Primero, todos en Materia Civil del 
Primer Circuito.  22 de agosto de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, 
Mario Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciocho de octubre de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCLII/2012 (10ª) 
 

 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. OPOSICIÓN DEL 
DEMANDADO A LAS PRETENSIONES DEL ACTOR (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). Si el demandado se opone a las 
pretensiones del actor, el juez debe proveer sobre la contestación de la 
demanda y decretar las medidas provisionales del artículo 282, apartado 
B del Código Civil para el Distrito Federal; dar vista a la actora con las 
excepciones opuestas por la demandada por el plazo de tres días; 
proveer sobre la admisión o desechamiento de las pruebas ofrecidas en 
relación con los convenios y con el divorcio; y fijar fecha para la 
celebración de la audiencia de conciliación a que se refiere el artículo 
272-B, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
dentro de los cinco días  siguientes.  
 
Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo Primero, todos en Materia Civil del 
Primer Circuito.  22 de agosto de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, 
Mario Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciocho de octubre de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCLIII/2012 (10ª) 
 
 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIGENCIA DE LAS MEDIDAS 
PROVISIONALES DECRETADAS EN EL JUICIO (LEGISLACIÓN PARA 
EL DISTRITO FEDERAL). Las medidas provisionales, por regla general, 
tienen vigencia mientras dura el juicio. Esa regla admite una excepción 
cuando se dicta el auto definitivo de divorcio en el que por acuerdo de las 
partes, se resuelven en definitiva cuestiones inherentes a la disolución 
que habían sido objeto de aquéllas, pues en tal caso aunque el juicio 
continúe, las providencias relativas a esos temas quedan sin efectos. Así 
las cosas, destaca que en el auto definitivo de divorcio no es necesario 
que el juzgador reitere las medidas provisionales que subsisten, pero sí 
debe expresar que quedan sin efecto las que involucran temas acordados 
por las partes y aprobados por el juez con carácter definitivo. 
 
Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo Primero, todos en Materia Civil del 
Primer Circuito.  22 de agosto de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, 
Mario Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciocho de octubre de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCLIV/2012 (10ª) 
 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. AUDIENCIA PREVIA Y DE 
CONCILIACIÓN (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). La 
audiencia previa y de conciliación señalada por el juzgador al proveer 
sobre la contestación a la demanda, debe desarrollarse atendiendo al 
contenido del artículo 272 A del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, es decir, tomando en consideración que esa disposición 
prevé tanto reglas comunes a los juicios ordinarios, como reglas 
especiales para el juicio de divorcio. Así, el juez debe realizar lo siguiente: 
I. Analizar las excepciones dilatorias que prevén los artículos 272 C y 272 
E del Código de Procedimientos Civiles mencionado; II. Examinar las 
cuestiones previas. En caso de que no se encuentren satisfechos los 
requisitos para declarar el divorcio, sea porque no haya transcurrido el 
plazo de un año previsto en el artículo 266 del propio ordenamiento, 
porque el matrimonio haya sido declarado nulo con anterioridad, la 
voluntad del demandante se encuentre viciada, etcétera, el juez habrá de 
emitir resolución en el sentido de que no ha lugar a declarar el divorcio. 
En caso de que se encuentren satisfechos los requisitos previos, deberá 
entonces: III. Procurar la conciliación entre las partes y proponer 
alternativas. Enseguida, se puede presentar alguno de los siguientes 
escenarios: a) si las partes están de acuerdo con todas las pretensiones 
(declaración de divorcio y contenido íntegro del convenio), el juzgador, 
una vez verificado que el convenio no contraviene la ley, dará por 
concluida la audiencia y citará para dictar la sentencia en la que declare el 
divorcio y apruebe en su totalidad el convenio, con lo que se dará por 
concluido el juicio,  en términos del artículo 287 del Código Civil para el 
Distrito Federal. b) si los cónyuges no llegan a un acuerdo total o el 
convenio contraviene la ley, el juez debe continuar con la audiencia en los 
términos siguientes: b.1) calificará los puntos del convenio en los que 
hubo acuerdo y no contravengan la ley (esto, sólo en caso de que haya 
habido acuerdo sobre algunas cuestiones del convenio); b.2) ordenará 
que pasen los autos a su vista para dictar el auto definitivo de divorcio, en 
el que se deberán aprobar las cuestiones sobre las que hubo acuerdo y 
que previamente haya calificado de legales, en términos del artículo 272-
A del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; b.3) en 
cuanto a los puntos sobre los que no hubo acuerdo, continuará la 
audiencia y dejará a salvo los derechos de las partes para que los hagan 
valer durante el juicio con la aplicación, en lo conducente, de las reglas de 
los incidentes previstas en el artículo 88 del Código de Procedimientos 
Civiles citado, con atención a los principios rectores de la controversia del 
orden familiar que resulten aplicables; b.4) para tal efecto, ordenará de 
oficio la continuación del procedimiento; b.5) dará vista a las partes por el 
plazo de tres días comunes para que, con un escrito de cada parte, 
manifiesten lo que a su interés convenga sobre la ampliación o 
modificación de sus pretensiones originalmente planteadas en el convenio 
y, en su caso, en el mismo escrito ofrezcan las pruebas que consideren 
oportunas, con el apercibimiento de que en caso de no hacer 
manifestación alguna, se tendrán por reiteradas las pretensiones 
formuladas en las propuestas del convenio y del contraconvenio y el juicio 
se seguirá respecto de ellas. Con lo que se dará por concluida la 
audiencia. 
 
Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo Primero, todos en Materia Civil del 
Primer Circuito.  22 de agosto de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 



 
 

 
 

 

Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, 
Mario Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciocho de octubre de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCLV/2012 (10ª) 
 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ALCANCE PROCESAL DE 
LA EXPRESIÓN “DEJANDO EXPEDITO EL DERECHO DE LOS 
CÓNYUGES” CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 287 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. La expresión “dejando expedito el 
derecho de los cónyuges” contenida en el artículo 287 del Código Civil 
para el Distrito Federal, debe interpretarse en el sentido de que, una vez 
ordenado que se dicte el auto definitivo de divorcio, las partes están en 
posibilidad de modificar o de ampliar sus pretensiones contenidas en la 
propuesta de convenio presentado con la demanda o con la contestación, 
en su caso, para cuyo efecto, el juez ha de ordenar de oficio la 
prosecución del juicio con la aplicación de las reglas que se siguen en los 
incidentes y conceder a las partes el término de tres días, a que se refiere 
el código procesal civil  para el Distrito Federal en su artículo 137, fracción 
V, el cual debe ser simultáneo para ambos contendientes. Esta conclusión 
tiene su explicación racional en la circunstancia de que, cuando una 
persona acude al juicio y presenta un convenio con el ánimo de lograr 
alguna composición, se parte de la base de que está dispuesto a ceder en 
algunos temas para evitar la contienda y así formula sus proposiciones. 
Ahora, de no lograrse el acuerdo pretendido no puede obligarse a las 
partes a sostener las propuestas contenidas en el convenio, pues en el 
litigio no operan las mismas reglas de actuación que en una negociación; 
de ahí que, a fin de salvaguardar la voluntad de las partes y garantizar su 
derecho de acceso a la justicia, resulte acertado dar vista para que, de 
considerarlo necesario, formulen nuevas pretensiones o modifiquen las 
que hayan planteado, en el entendido de que, ante los posibles cambios, 
estarán en aptitud de ofrecer nuevas pruebas. 
 
Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo Primero, todos en Materia Civil del 
Primer Circuito.  22 de agosto de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, 
Mario Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciocho de octubre de dos mil doce. 
Doy fe. 
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TESIS  AISLADA CCLVI/2012 (10ª) 
 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL TÉRMINO  DE TRES DÍAS 
CONCEDIDO A LAS PARTES PARA LA PROSECUCIÓN DEL JUICIO 
DEBE SER COMÚN (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). El 
término de tres días concedido a las partes para que amplíen sus 
pretensiones en la continuación oficiosa del juicio debe ser simultáneo 
para ambos contendientes, pues se parte de la base de que solamente 
ampliarán su pretensión y ofrecerán las pruebas que consideren 
pertinentes, es decir, no se trata de incoar una acción novedosa; además, 
la brevedad de ese plazo obedece a dos motivos fundamentales, el 
primero, relativo a la voluntad del legislador sobre la aplicación del 
principio de celeridad en el proceso; y el segundo, atiende a que previo a 
la declaración del divorcio, las partes ya tuvieron conocimiento de las 
pretensiones de su contraria e incluso hubo intento de conciliar intereses, 
por lo que no existe un desconocimiento tal que amerite otorgar un plazo 
más amplio. 
 
Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo Primero, todos en Materia Civil del 
Primer Circuito.  22 de agosto de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, 
Mario Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciocho de octubre de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 TESIS  AISLADA CCLVII/2012 (10ª) 
 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. TRÁMITE A SEGUIR SI NO 
HAY ACUERDO ENTRE LOS DIVORCIANTES EN LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). Si en 
la audiencia de conciliación no se logra que los divorciantes lleguen a un 
acuerdo, no puede obligarse a las partes a sostener las propuestas 
contenidas en el convenio, pues en el litigio no operan las mismas reglas 
de actuación que en una negociación; de ahí que, a fin de salvaguardar la 
voluntad de las partes y garantizar su derecho de acceso a la justicia, el 
juez debe dar vista a las partes para que, de considerarlo necesario, 
formulen nuevas pretensiones o modifiquen las que hayan planteado, en 
el entendido de que, ante los posibles cambios estarán en aptitud de 
ofrecer nuevas pruebas, pues la limitación prevista en los artículos 255, 
fracción X, y 272-A último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal opera únicamente para aquellas pruebas que se 
dirigen a lograr la aprobación de las cuestiones contenidas en los 
convenios y la procedencia del divorcio. Además, lo anterior encuentra 
respaldo en la circunstancia de que en el trámite de este proceso el 
legislador remite al artículo 88 del propio código procesal, en el que se 
prevé que, con un escrito de cada parte se ha de fijar la nueva litis, con la 
posibilidad de ofrecer pruebas. 
 
Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo Primero, todos en Materia Civil del 
Primer Circuito.  22 de agosto de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, 
Mario Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciocho de octubre de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

  TESIS  AISLADA CCLVIII/2012 (10ª) 
 
 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. TRÁMITE A SEGUIR UNA 
VEZ CONCLUIDA LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). Una vez concluida la audiencia de 
conciliación, el juzgador debe proceder de la siguiente manera: 1. Si hubo 
acuerdo entre las partes, se procede al dictado de la sentencia definitiva, 
la cual debe contener lo siguiente: a) la declaración de divorcio; b) la 
orden de girar oficio al Registro Civil para realizar las anotaciones 
correspondientes; y c) la resolución de las  cuestiones inherentes al 
divorcio, sobre lo cual debe atenderse al contenido del artículo 283 del 
Código Civil para el Distrito Federal. 2. Si hubo acuerdo parcial, o no lo 
hubo, o el convenio transgrede la ley, en atención a lo ordenado en la 
audiencia, el juez debe: 2.1. Dictar el auto definitivo de divorcio que debe 
contener lo siguiente: a) la declaración de divorcio; b) la orden de girar 
oficio al Registro Civil; c) la determinación y aprobación de los puntos del 
convenio respecto de los cuales hubo acuerdo y no transgreden la ley (en 
su caso); y d) determinar expresamente las medidas provisionales que 
quedan sin efecto con motivo del auto definitivo de divorcio. 2.2. Continuar 
con el trámite del juicio. 
 
Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo Primero, todos en Materia Civil del 
Primer Circuito.  22 de agosto de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, 
Mario Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciocho de octubre de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

  TESIS  AISLADA CCLIX/2012 (10ª) 
 
 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ALCANCE DE LA REMISIÓN 
QUE HACE EL ARTÍCULO 287 DEL CÓDIGO CIVIL  PARA EL 
DISTRITO FEDERAL A LA “VÍA INCIDENTAL”. De una interpretación 
armónica de los artículos 272-A y 272-B, del Código de Procedimientos 
Civiles y 287 del Código Civil, ambos para el Distrito Federal, y a la luz de 
los principios de unidad, concentración, celeridad y economía procesal, 
que rigen el juicio de divorcio sin expresión de causa, se llega a la 
conclusión de que cuando el legislador remite al artículo 88 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de ninguna manera debe 
entenderse que la tramitación y resolución de las cuestiones inherentes a 
la disolución del vínculo matrimonial se deba resolver a través de uno o 
varios incidentes, pues lo dispuesto en la norma referida solamente 
implica la continuación del juicio, el cual se tramita a través de un solo 
procedimiento, en el que se resolverán todas las cuestiones que se 
dejaron a salvo; ello, sin perjuicio de que se puedan tramitar en incidentes 
cuestiones propias de esa vía (por ejemplo: nulidad de notificaciones, 
reposición de autos, etcétera). 
 
Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo Primero, todos en Materia Civil del 
Primer Circuito.  22 de agosto de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, 
Mario Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciocho de octubre de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCLX/2012 (10ª) 
 

 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. TRÁMITE A SEGUIR EN EL 
JUICIO DE UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE  TRES DÍAS 
CONCEDIDO A LAS PARTES PARA MANIFESTAR SI DESEAN 
AMPLIAR, REITERAR O MODIFICAR  SUS PRETENSIONES 
(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). Una vez concluido el 
plazo de tres días concedido a las partes en la audiencia de conciliación 
para manifestar si es su deseo ampliar, reiterar o modificar sus 
pretensiones, en términos del artículo 132 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, el juez ordenará de oficio que se certifique 
que ha transcurrido el plazo concedido a las partes. Ahora bien, lo que 
sigue será resultado de la actitud procesal que hayan desplegado las 
partes; así: 1. Si éstas no desahogaron la vista, el juez debe: a) hacer 
efectivo el apercibimiento decretado; b) tener por reiteradas las 
pretensiones formuladas en el convenio o contraconvenio; c) proveer 
sobre la admisión y preparación de las pruebas ofrecidas y, en su caso, 
hacer uso de las facultades que dispone el artículo 271 del Código Civil 
para el Distrito Federal relativo a los poderes probatorios del juzgador; y 
d) fijar fecha para la audiencia sobre el desahogo de las pruebas que se 
hayan admitido dentro del plazo de diez días, con la aclaración de que 
esa audiencia solamente será diferible por una sola ocasión en términos 
del artículo 88 del Código de Procedimientos Civiles mencionado.  2. Si 
una o ambas partes desahogaron la vista, el juez debe: a) proveer sobre 
la ampliación o modificación de las pretensiones de la(s) parte(s) que 
haya(n) desahogado la vista; b) en su caso, tener por reiteradas las 
pretensiones de la parte que no desahogó la vista; c) proveer sobre la 
admisión y preparación de las pruebas ofrecidas y, en su caso, hacer uso 
de las facultades que dispone el artículo 271 antes mencionado relativo a 
los poderes probatorios del juzgador; y d) fijar fecha para la audiencia 
sobre el desahogo de las pruebas que se hayan admitido dentro del plazo 
de diez días, con la aclaración de que esa audiencia solamente será 
diferible por una sola ocasión en términos del artículo 88 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 
 
Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo Primero, todos en Materia Civil del 
Primer Circuito.  22 de agosto de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, 
Mario Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciocho de octubre de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
MSN/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCLXI/2012 (10ª) 
 
 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. DESARROLLO DE LA 
AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y PLAZO PARA DICTAR 
SENTENCIA EN RELACIÓN CON LOS CONVENIOS. (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). En la fecha señalada para el desahogo 
de la audiencia de pruebas, la cual puede diferirse por una sola ocasión, 
según el artículo 88 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, se procederá al desahogo de las pruebas, se abrirá período de 
alegatos y se citará para oír sentencia definitiva, para que en términos del 
artículo 87 del mismo ordenamiento procesal, dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que surta efectos la notificación, en el boletín, del 
auto en que se hubiera hecho la citación para sentencia, el juzgador emita 
la sentencia correspondiente, en el entendido de que, según lo dispone el 
propio artículo, cuando hubiere necesidad de que el juez examine 
documentos o expedientes voluminosos, al resolver, podrá disfrutar de un 
término ampliado de diez días más para los fines ordenados. Al respecto, 
se afirma el plazo de quince días que corresponde al dictado de una 
sentencia definitiva, porque si bien en la continuación oficiosa del proceso 
se siguen las reglas de los incidentes (útiles para atender al principio de 
celeridad dada su brevedad), no se soslaya que se trata de la causa 
principal, es decir, se atienden  pretensiones principales. 
 
Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo Primero, todos en Materia Civil del 
Primer Circuito.  22 de agosto de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, 
Mario Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciocho de octubre de dos mil doce. 
Doy fe. 
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TESIS  AISLADA CCLXII/2012 (10ª) 
 
 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONTENIDO DE LA 
SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA DESPUÉS DE QUE ÉSTE ES 
DECRETADO DENTRO DEL JUICIO (LEGISLACIÓN PARA EL 
DISTRITO FEDERAL). Cuando el divorcio ha sido decretado en auto 
definitivo y, por tal razón el juez ordenó girar los oficios al Registro Civil 
para que se hagan las anotaciones correspondientes, es de concluirse 
que la sentencia definitiva que resuelve las cuestiones inherentes al 
divorcio –que fueron materia de la continuación oficiosa del juicio–, 
solamente se ocupará de los puntos establecidos en el artículo 283 del 
Código Civil para el Distrito Federal. Lo anterior, con la salvedad de que el 
juzgador no ha de emitir decisión sobre los puntos del convenio en los 
que las partes ya hayan llegado a algún acuerdo y esto se haya aprobado 
judicialmente en el auto definitivo de divorcio. 
 
Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo Primero, todos en Materia Civil del 
Primer Circuito.  22 de agosto de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, 
Mario Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciocho de octubre de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCLXIII/2012 (10ª) 
 
 

UNIDAD DEL JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). El procedimiento del 
juicio de divorcio es uno sólo, pues si bien en el juicio se reconocen dos 
momentos en que las partes pueden formular sus pretensiones, tal 
distingo no implica el desconocimiento de los principios de unidad y 
concentración que rigen dicho juicio, pues tal precisión solamente resulta 
útil para conocer, precisamente, en qué momento las partes están en 
posibilidad de formular sus pretensiones y ofrecer pruebas para acreditar 
los hechos que las sustentan (esto es, en el escrito de demanda y 
después de dictarse la disolución del vínculo matrimonial, una vez que se 
dejan a salvo sus derechos) situación que de ninguna manera conlleva a 
sostener la apertura de un procedimiento diverso, pues el juicio es uno 
solo y no se encuentra dividido en etapas o fases; por ello es de suma 
importancia destacar que si bien en la tesis aislada 1ª. CCXXIII/2009, que 
lleva por rubro: “DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL 
CÓNYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, FRACCIONES IV, V, 
VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, REFORMADO MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE 
OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU TRAMITACIÓN, NO VIOLAN 
LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE DEBIDO PROCESO LEGAL.”, 
esta Primera Sala estableció que en el juicio de divorcio sin expresión de 
causa existen dos etapas, una denominada “no contenciosa” (relativa a la 
declaración de divorcio) y otra en la que sí existe contienda (donde se 
deciden las cuestiones inherentes al divorcio), un nuevo análisis de las 
disposiciones que rigen el divorcio sin expresión de causa lleva a 
abandonar en lo conducente dicho criterio, pues éste se desarrolla sobre 
la base de que se trata de un procedimiento único, de tipo contencioso, en 
el que no puede afirmarse de manera categórica la distinción de dos 
etapas que puedan regir de momento a momento y menos aún, que en 
cada una de ellas se resuelvan temas específicos; así, por ejemplo, en lo 
que entonces se denominó “primera etapa” (comprendida desde la 
presentación de la demanda hasta la declaración de divorcio) el juzgador 
no solamente resuelve el asunto del divorcio, sino que antes bien, 
también debe emitir decisión sobre cuestiones inherentes al divorcio, 
específicamente al decretar las medidas provisionales a que se refiere el 
artículo 282 del Código Civil para el Distrito Federal; de ahí que, como se 
dijo, es el caso de abandonar, en lo conducente, las consideraciones 
contenidas en la tesis aislada mencionada, en las partes que se opongan 
al desarrollo del proceso de divorcio sin expresión de causa. En los 
mismos términos, es decir en lo conducente, debe abandonarse el criterio 
sostenido por esta misma Sala en la jurisprudencia 1ª./J.137/2009, 
publicada en la página ciento setenta y cinco, del Tomo XXXI, abril de dos 
mil diez, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el 
rubro: “DIVORCIO POR DECLARACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD. 
ANTE LA FALTA DE ACUERDO DE LAS PARTES RESPECTO DEL 
CONVENIO PARA REGULAR LAS OBLIGACIONES QUE PERSISTEN 
DESPUÉS DE DISUELTO EL MATRIMONIO, EL JUEZ DE LO FAMILIAR 
DEBE DECRETAR AQUÉL Y RESERVAR PARA LA VÍA INCIDENTAL LA 
RESOLUCIÓN DE TODAS LAS DEMÁS CUESTIONES (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL VIGENTE A PARTIR DEL 4 DE OCTUBRE DE 
2008)”, en virtud de que en ésta se afirma que el juicio de divorcio sin 
expresión de causa termina con la resolución que ordena la disolución del 
vínculo matrimonial y que, en su caso, las cuestiones inherentes al 



 
 

 
 

 

divorcio han de reservarse para ser resueltas en la vía incidental. Al 
respecto, debe decirse que dicha interpretación no advierte los principios 
de unidad, concentración, celeridad y economía procesal que deben regir 
en el juicio de divorcio y que sirven de base para dar lógica y contenido a 
las normas que regulan el proceso de que se trata, máxime si se 
considera que con tal interpretación existe el riesgo de incurrir en una 
incongruencia externa, al dejar de resolver cuestiones que quedaron 
planteadas desde la demanda y que no encontrarán solución con el 
dictado de la sentencia de divorcio, sobre todo porque, una vez roto el 
lazo conyugal, no se tiene la certeza de que las pretensiones de las 
partes se vean resueltas en la vía incidental con el consecuente perjuicio 
de alguno de los excónyuges. 
 
Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo Primero, todos en Materia Civil del 
Primer Circuito.  22 de agosto de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, 
Mario Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, dieciocho de octubre de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCLXIV/2012 (10ª) 
  
     

INTERESES USURARIOS EN EL PAGARÉ. SUS CONSECUENCIAS.  
La usura en materia mercantil se encuentra sancionada con la nulidad 
relativa del acto, toda vez que se trata de una ineficacia de tipo estructural 
(lesión) que se da al momento de la celebración del acto jurídico. Sin 
embargo, en el caso del pagaré se tienen que distinguir dos 
circunstancias, a fin de saber qué acción le compete al afectado por un 
interés lesivo. En primer lugar, se advierte que en el caso de que el 
pagaré no haya circulado, las acciones que le competen al perjudicado, a 
su elección, son la de nulidad relativa o la reducción equitativa de las 
prestaciones (cuanti minoris). En segundo lugar, debe precisarse que en 
el caso en que el título de crédito de referencia haya circulado, la acción 
que le compete al lesionado es la de daños y perjuicios. Lo anterior, en 
virtud de que el sistema que adoptó el legislador federal para sancionar la 
convención de intereses usurarios o lesivos fue el objetivo-subjetivo, que 
requiere de una desproporción causada por la explotación de las 
características subjetivas del lesionado, por lo que en caso de que el título 
circule, operará la autonomía y la abstracción del mismo se habrá 
maximizado, por lo que la nulidad de la causa que le da origen al título ya 
no existirá, en virtud de que la persona que explotó al suscriptor no será la 
misma que la que intenta hacer efectivo el título. En ese caso, para no 
perjudicar al tenedor de buena fe del título y no dejar en estado de 
indefensión al lesionado, se deben sustituir las acciones de nulidad y de 
reducción por la de daños y perjuicios en contra del que causó la lesión, 
tal como ocurre en los casos de la compraventa y permuta mercantiles. 
  
Contradicción de tesis 204/2012. Suscitada entre el Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Tercer Circuito, el Décimo Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Segundo Circuito. 3 de octubre de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge 
Roberto Ordóñez Escobar. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 

 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veinticuatro de octubre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veinticinco de octubre de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 

TESIS AISLADA CCLXV/2012 (10ª). 
 

 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. FORMA DE ACREDITAR 
DELEGADOS EN ESTE MEDIO DE CONTROL. En términos del artículo 
11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en una controversia constitucional pueden acreditarse delegados por 
medio de oficio para que: a) hagan promociones; b) concurran a las 
audiencias y rindan pruebas; c) formulen alegatos; y, d) promuevan los 
incidentes y recursos previstos por la citada ley. En este sentido, si para 
tener por acreditado a un delegado la ley invocada no exige mayor 
requisito que ser acreditado por el actor, el demandado o el tercero 
interesado, se debe reconocer a pesar de que el Ministro instructor no 
emita un acuerdo en el que le reconozca tal carácter, ya que la citada 
disposición únicamente exige acreditar a los delegados mediante oficio 
emitido por los funcionarios que, según las normas que los rigen, estén 
facultados para representar a la entidad, poder u órgano legitimado para 
comparecer en la controversia constitucional conforme al artículo 105, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Recurso de reclamación 28/2012-CA, derivado del incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 49/2012. **********. 12 de 
septiembre de 2012. Mayoría de tres votos. Disidentes: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quienes se 
reservaron el derecho a formular voto particular. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl Manuel 
Mejía Garza. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de octubre de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, veinticinco de octubre de dos 
mil doce.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA CCLXVI/2012 (10ª). 

 
 
COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 35, FRACCIÓN IX, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO PREVÉ UNA PENA 
TRASCENDENTAL VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 22 
CONSTITUCIONAL. El citado precepto ordena sancionar con multa a 
todas aquellas personas físicas que participen directamente en prácticas 
monopólicas o concentraciones prohibidas, en representación o por 
cuenta y orden de personas morales, esto es, sanciona la participación o 
conducta directa de los individuos personas físicas y no la simple 
representación de la persona moral, lo cual no puede considerarse una 
pena en sentido estricto, porque no es de naturaleza penal; así, al 
analizarse bajo los principios del artículo 22 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se concluye que el artículo 35, fracción IX, 
de la Ley Federal de Competencia Económica, no prevé una pena 
trascendental violatoria de dicho precepto constitucional, ya que está 
dirigida expresa y directamente a los individuos personas físicas que 
actúen como representantes o administradores de las personas morales, 
por lo que no puede estimarse que trascienda o se aplique a persona 
diversa de la que comete la infracción. 
 
Amparo en revisión 464/2012. **********. 5 de septiembre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda 
Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de siete de noviembre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, ocho de noviembre de dos mil doce.  
Doy fe. 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA CCLXVII/2012 (10ª). 
 
 
RECLAMACIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS 
AGRAVIOS ENDEREZADOS A IMPUGNAR CUESTIONES 
DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON EL FONDO DEL ASUNTO 
DEBEN DECLARARSE INFUNDADOS.  El recurso mencionado es un 
medio de defensa que tiene como fin analizar la legalidad o ilegalidad de 
los acuerdos de trámite dictados por el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o por los Ministros instructores, para que de 
existir alguna irregularidad en el procedimiento se corrija, de manera que 
los agravios materia de análisis en este medio de impugnación deben 
encaminarse a impugnar las razones del auto de trámite recurrido, por lo 
que los que pretendan reclamar cuestiones directamente relacionadas 
con el fondo de la controversia, deben declararse infundados por tratarse 
de cuestiones materia de análisis en la controversia constitucional. 
 
Recurso de reclamación 36/2012-CA, derivado del incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 68/2012. Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión. 19 de septiembre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia 
Rojas Zamudio y Raúl Manuel Mejía Garza. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de siete de noviembre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, ocho de noviembre de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 

TESIS AISLADA CCLXVIII/2012 (10ª). 
 
 
PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. MOMENTOS EN QUE PUEDEN 
IMPUGNARSE LOS ACTOS QUE LO INTEGRAN TRATÁNDOSE DE 
UNA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL O UNA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD.  En la jurisprudencia P./J. 35/2004, de rubro: 
“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LOS ACTOS QUE INTEGRAN 
EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO SÓLO PUEDEN IMPUGNARSE A 
PARTIR DE QUE ES PUBLICADA LA NORMA GENERAL.”, el  Tribunal 
en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación precisó que en la 
acción de inconstitucionalidad los actos integrantes del procedimiento 
legislativo constituyen una unidad indisoluble con la norma general 
resultante, por lo que es improcedente impugnar individualmente cada 
fase de éste, pues no puede quedar subsistente o insubsistente 
aisladamente, sino sólo a través de su análisis conjunto con motivo de la 
publicación de la norma, porque es hasta ese momento cuando los actos 
adquieren definitividad. Ahora bien, a diferencia de lo anterior, en la 
controversia constitucional las fases del procedimiento legislativo pueden 
reclamarse sin que pueda alegarse falta de definitividad, ya que en este 
medio de control no hay limitación a la impugnación de normas generales, 
lo que permite atacar actos concretos que integran cada una de las fases 
del procedimiento legislativo, siempre que lo hagan los poderes 
legitimados por el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y éstos aleguen una transgresión a su ámbito 
constitucional de competencias asignado. 
 
Recurso de reclamación 36/2012-CA, derivado del incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 68/2012. Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión. 19 de septiembre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia 
Rojas Zamudio y Raúl Manuel Mejía Garza. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de siete de noviembre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, ocho de noviembre de dos mil doce.  
Doy fe. 
 

 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA CCLXIX/2012 (10ª). 

 
 
SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. EL ARTÍCULO 138, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO, NO TRANSGREDE 
LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. El citado 
artículo de la Ley de Amparo, establece que cuando la suspensión se 
haya concedido contra actos derivados de un procedimiento penal que 
afecten la libertad personal, el quejoso tendrá la obligación de comparecer 
dentro del plazo de tres días ante el juez de la causa y, en caso de no 
hacerlo, dejará de surtir efectos la suspensión concedida. La razón que 
tuvo el legislador para crear tal disposición, fue que la suspensión no 
debía servir como un instrumento para burlar la justicia penal; es decir, 
con ese precepto se trató de evitar que quien reclama una resolución 
jurisdiccional que puede afectar la libertad personal y que aún no se ha 
ejecutado –verbigracia, orden de aprehensión, comparecencia o 
reaprehensión–, no debe obtener a través de la suspensión del acto 
reclamado un beneficio excesivo, como la posibilidad de sustraerse a la 
acción de la justicia, dado que la institución del amparo y en especial la 
figura de la suspensión no pueden servir para tal fin. Ahora bien, la citada 
norma secundaria cumple con la garantía de legalidad, porque establece 
los requisitos que habrán de satisfacerse para su aplicabilidad, los cuales 
no dan margen a la arbitrariedad, porque va dirigida a toda persona que 
desee que la suspensión concedida en el juicio de garantías continúe 
surtiendo sus efectos, lo que es acorde con una finalidad válida para el 
legislador competente al elaborar la norma; precepto que tampoco viola la 
garantía de seguridad jurídica, pues se interpreta que la comparecencia 
ordenada debe ocurrir dentro del marco de un procedimiento, donde se 
respeten todos los derechos fundamentales de la persona, quien además 
podrá hacer valer lo que a su interés convenga. 
 
Incidente de suspensión (revisión)  4/2012. 29 de agosto de 2012. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quienes se reservaron el 
derecho de formular voto de minoría. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de catorce de noviembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, quince de noviembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 

TESIS AISLADA CCLXX/2012 (10ª). 
 
 
SUSPENSIÓN CONTRA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. EL 
ARTÍCULO 138, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO, QUE 
IMPONE UNA CONDICIÓN AL QUEJOSO PARA HACER EFECTIVA 
AQUELLA MEDIDA, NO IMPIDE EL ACCESO A LA JUSTICIA 
CONSTITUCIONAL. El citado numeral dispone que cuando la suspensión 
se haya concedido contra actos derivados de un procedimiento penal que 
afecten la libertad personal, el quejoso tendrá la obligación de comparecer 
dentro del plazo de tres días ante el juez de la causa o el Ministerio 
Público y, en caso de no hacerlo, dejará de surtir efectos la suspensión 
concedida. Ahora bien, el hecho de que para efectos de la orden de 
aprehensión se consideren irreparablemente consumadas las violaciones 
reclamadas cuando se dicte el auto de término constitucional, no significa 
que el citado precepto impida el acceso a la justicia por privilegiar la 
continuación del procedimiento, ya que si bien va a generarse el 
sobreseimiento en el juicio de amparo, el hecho de que se continúe 
favorece la causa del quejoso, porque el juzgador podrá reexaminar 
mediante un espectro distinto los elementos que en principio tomó en 
cuenta para emitir el acto reclamado, ya no sólo con simples datos, sino 
con los que lo lleven a tener por comprobado el cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad del indiciado con todas las exigencias del 
artículo 19 constitucional; además, porque ante la potestad del juez 
constitucional también puede impugnar la resolución que resolvió su 
situación jurídica en caso de que le perjudique, con lo que el acceso a la 
justicia para que haga valer sus derechos constitucionales en todo 
momento está latente a su favor. 
 
Incidente de suspensión (revisión)  4/2012. 29 de agosto de 2012. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quienes se reservaron el 
derecho de formular voto de minoría. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de catorce de noviembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, quince de noviembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 

TESIS AISLADA CCLXXI/2012 (10ª). 
 
 
HOMICIDIO Y LESIONES. LOS ARTÍCULOS 110 Y 112 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE MICHOACÁN, 
QUE REGULAN ASPECTOS RELACIONADOS CON LAS PRUEBAS 
QUE PERMITEN ACREDITAR ESOS DELITOS, NO VULNERAN LA 
GARANTÍA DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. Este alto 
tribunal ha interpretado la garantía de exacta aplicación de la ley penal 
contenida en el tercer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, como un mandato dirigido al legislador, 
referido a la descripción de las conductas típicas, previsión de la pena y 
su imposición, no en el sentido de regir sobre disposiciones de naturaleza 
procesal; así, sentó el criterio de que las normas que regulan el 
procedimiento penal, en principio, no pueden contravenirla. En ese 
sentido, los artículos 110 y 112 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado de Michoacán, que regulan aspectos relacionados con las pruebas 
que permiten acreditar, respectivamente, los ilícitos de homicidio y 
lesiones previstos en la legislación sustantiva penal de esa entidad, no 
vulneran dicha garantía constitucional, ya que son preceptos de carácter 
adjetivo, es decir, no describen hechos catalogados como delito, y aun 
cuando contienen disposiciones que permiten tenerlos por comprobados, 
éstas no son de las que adicionan o disminuyen elementos a los tipos 
penales respectivos. 
 
Amparo directo en revisión 1071/2012. 5 de septiembre de 2012. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien se reservó el derecho de 
formular voto particular. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de catorce de noviembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, quince de noviembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 

TESIS AISLADA CCLXXII/2012 (10ª). 
 
 
PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. EL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE LEGALIDAD. El citado precepto, al disponer 
que los jueces y tribunales, según la naturaleza de los hechos, la prueba 
de ellos y el enlace natural, más o menos necesario que exista entre la 
verdad conocida y la que se busca, apreciarán en conciencia el valor de 
las presunciones hasta poder considerar su conjunto como prueba plena, 
no viola la garantía de legalidad prevista en el artículo 16, párrafo primero, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que exige 
que todo acto de autoridad esté fundado y motivado, toda vez que el 
juzgador, al valorar la prueba indiciaria, debe exponer los motivos y 
fundamentos legales en los que apoye el razonamiento lógico que lo llevó 
a la convicción sobre la existencia de otros hechos o datos desconocidos 
en el proceso, así como atender a las reglas de valoración de las pruebas. 
Además, debe primar la racionalidad y coherencia del proceso mental 
asumido en cada caso por el órgano jurisdiccional, y rechazar la 
irrazonabilidad, la arbitrariedad, la incoherencia y el capricho del juzgador, 
que en todo caso constituyen un límite de la admisibilidad de la 
presunción como prueba; sin que esto pueda desvirtuarse por el hecho de 
que el referido artículo 261 no disponga expresamente que la prueba 
circunstancial sólo procede en aquellos casos en los que no se tiene 
prueba directa, pues ese es el presupuesto lógico y necesario de su 
existencia y utilidad, y en el supuesto de que ésta fuera adminiculada con 
pruebas directas, sólo reforzarían la conclusión que el juzgador pudo 
obtener de manera inmediata por otros medios. 
 
Amparo directo en revisión 2235/2012. 5 de septiembre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de catorce de noviembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, quince de noviembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 

TESIS AISLADA CCLXXIII/2012 (10ª). 
 
 
PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. EL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE DEBIDO PROCESO. El artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el 
derecho subjetivo público consistente en el debido proceso legal; garantía 
que respeta el artículo 261 del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal, al disponer que los jueces y tribunales, según la 
naturaleza de los hechos, la prueba de ellos y el enlace natural, más o 
menos necesario que exista entre la verdad conocida y la que se busca, 
apreciarán en conciencia el valor de las presunciones hasta poder 
considerar su conjunto como prueba plena. Lo anterior, toda vez que 
constituye un medio de prueba que no impide al procesado ejercer su 
derecho a la defensa y contraargumentación; además, el citado precepto 
establece cuáles son las reglas a respetar para la integración y valoración 
de esta prueba, en particular, exige que se encuentren probados los 
hechos de los cuales se derivan presunciones y que exista un enlace 
natural más o menos necesario entre la verdad conocida y la que se 
busca, en la inteligencia de que el enlace entre el hecho base y el hecho 
consecuencia debe ajustarse a las reglas de la lógica y a las máximas de 
la experiencia. Sin que la conclusión anterior pueda ser desvirtuada por el 
hecho de que la norma impugnada no dispone expresamente que la 
prueba circunstancial sólo procede en aquellos casos en los que no se 
tiene prueba directa, pues ese es el presupuesto lógico y necesario de su 
existencia y utilidad, y en el supuesto de que ésta fuera adminiculada con 
pruebas directas, sólo reforzarían la conclusión que el juzgador pudo 
obtener de manera inmediata por otros medios. 
 
Amparo directo en revisión 2235/2012. 5 de septiembre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de catorce de noviembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, quince de noviembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 

TESIS AISLADA CCLXXIV/2012 (10ª). 
 
 
PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. EL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. Tal como lo 
ha establecido el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el derecho a la presunción de inocencia está asegurado y 
garantizado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en su texto vigente, a partir de la interpretación sistemática y armónica de 
los artículos 14, 16, 19,  21 y 102, así como en el texto del artículo 20 
constitucional, apartado B, fracción I, del decreto de reformas publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008. Este principio 
constitucional no se ve transgredido por el artículo 261 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, al disponer que los 
jueces y tribunales, según la naturaleza de los hechos, la prueba de ellos 
y el enlace natural, más o menos necesario que exista entre la verdad 
conocida y la que se busca, apreciarán en conciencia el valor de las 
presunciones hasta poder considerar su conjunto como prueba plena. Lo 
anterior, toda vez que cuando el juzgador utiliza la prueba indiciaria para 
sustentar una sentencia condenatoria y sigue escrupulosamente los 
presupuestos materiales para su construcción, desvirtúa válidamente la 
presunción de inocencia por el efecto conviccional de la prueba; sin que la 
conclusión anterior pueda ser desvirtuada por el hecho de que la norma 
impugnada no dispone expresamente que la prueba circunstancial sólo 
procede en aquellos casos en los que no se tiene prueba directa,  pues 
ese es el presupuesto lógico y necesario de su existencia y utilidad, y en 
el supuesto de que ésta fuera adminiculada con pruebas directas, sólo 
reforzarían la conclusión que el juzgador pudo obtener de manera 
inmediata por otros medios. 
 
Amparo directo en revisión 2235/2012. 5 de septiembre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de catorce de noviembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, quince de noviembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 

TESIS AISLADA CCLXXV/2012 (10ª). 
 
DERECHO HUMANO A UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL 
HECHO DE QUE EN EL ORDEN JURÍDICO INTERNO SE PREVEAN 
REQUISITOS FORMALES O PRESUPUESTOS NECESARIOS PARA 
QUE LAS AUTORIDADES DE AMPARO ANALICEN EL FONDO DE 
LOS ARGUMENTOS PROPUESTOS POR LAS PARTES, NO 
CONSTITUYE, EN SÍ MISMO, UNA VIOLACIÓN DE AQUÉL. El derecho 
humano a un recurso sencillo, rápido y efectivo, reconocido en el artículo 
25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, implica la 
necesidad de que los instrumentos o medios procesales destinados a 
garantizar los derechos humanos sean efectivos; así, de acuerdo con este 
principio, la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a los 
derechos reconocidos por la citada Convención constituye su transgresión 
por el Estado parte. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha señalado que para que exista el recurso, no basta con que 
esté previsto por la Constitución o la ley, o que sea admisible 
formalmente, sino que se requiere que sea realmente idóneo para 
determinar si se ha incurrido en una violación a los derechos humanos y 
proveer lo necesario para remediarla. Ahora bien, el simple 
establecimiento de requisitos o presupuestos formales necesarios para el 
estudio de fondo de los alegatos propuestos en el amparo no constituye, 
en sí mismo, una violación al derecho humano a un recurso judicial 
efectivo, pues en todo procedimiento o proceso existente en el orden 
interno de los Estados deben concurrir amplias garantías judiciales, entre 
ellas, las formalidades que deben observarse para garantizar el acceso a 
aquéllas. Además, por razones de seguridad jurídica, para la correcta y 
funcional administración de justicia y para la efectiva protección de los 
derechos de las personas, los Estados pueden y deben establecer 
presupuestos y criterios de admisibilidad, de carácter judicial o de 
cualquier otra índole, de los recursos internos; de manera que si  bien es 
cierto que dichos recursos deben estar disponibles para el interesado y 
resolver efectiva y fundadamente el asunto planteado y, en su caso, 
proveer la reparación adecuada, también lo es que no siempre y en 
cualquier caso cabría considerar que los órganos y tribunales internos 
deban resolver el fondo del asunto que se les plantea, sin que importe 
verificar los presupuestos formales de admisibilidad y procedencia del 
recurso intentado. En este sentido, aun cuando resulta claro que el juicio 
de amparo es la materialización del derecho humano a un recurso judicial 
efectivo, reconocido tanto en la Constitución como en los tratados 
internacionales, el hecho de que el orden jurídico interno prevea requisitos 
formales o presupuestos necesarios para que las autoridades 
jurisdiccionales analicen el fondo de los argumentos propuestos por las 
partes no constituye, en sí mismo, una violación a dicho derecho humano.  
 
Amparo directo en revisión 2354/2012. 12 de septiembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del 
Niño Jesús Lúcia Segovia. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de catorce de noviembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, quince de noviembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 



 
 

 
 

 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 

TESIS AISLADA CCLXXVI/2012 (10ª). 
 
 
PRINCIPIO PRO PERSONA. NO ES FUNDAMENTO PARA OMITIR EL 
ESTUDIO DE LOS ASPECTOS TÉCNICOS LEGALES EN EL JUICIO 
DE AMPARO. Si bien es cierto que el artículo 1o., párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos exige que los 
derechos humanos se interpreten conforme a la propia Constitución y a 
los tratados internacionales, de forma que se favorezca de la manera más 
amplia a las personas, también lo es que la aplicación de este principio no 
puede servir como fundamento para omitir el estudio de los aspectos 
técnicos legales que puedan actualizarse en el juicio de amparo. Lo 
anterior es así, toda vez que la interpretación pro persona se traduce en la 
obligación de analizar el contenido y alcance de los derechos humanos 
ante la existencia de dos normas que regulan o restringen el derecho de 
manera diversa, a efecto de elegir cuál será la aplicable al caso concreto, 
lo que, por un lado, permite definir la plataforma de interpretación de los 
derechos humanos y, por otro, otorga un sentido protector a favor de la 
persona humana, pues la existencia de varias posibles soluciones a un 
mismo problema, obliga a optar por aquella que protege en términos más 
amplios, lo que implica acudir a la norma jurídica que consagre el derecho 
de la manera más extensiva y, por el contrario, al precepto legal más 
restrictivo, si se trata de conocer las limitaciones legítimas que pueden 
establecerse a su ejercicio. En consecuencia, la utilización de este 
principio, en sí mismo, no puede ser invocado como fundamento para 
ignorar el cumplimiento de los requisitos de procedencia en el juicio de 
amparo.  
 
Amparo directo en revisión 2354/2012. 12 de septiembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del 
Niño Jesús Lúcia Segovia. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de catorce de noviembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, quince de noviembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 

TESIS AISLADA CCLXXVII/2012 (10ª). 
 

 
DERECHO HUMANO A UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. NO 
PUEDEN CONSIDERARSE EFECTIVOS LOS RECURSOS QUE, POR 
LAS CONDICIONES GENERALES DEL PAÍS O POR LAS 
CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DE UN CASO CONCRETO, 
RESULTEN ILUSORIOS. El citado derecho humano está estrechamente 
vinculado con el principio general relativo a la efectividad de los 
instrumentos o medios procesales destinados a garantizar los derechos 
humanos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos o los instrumentos internacionales en la materia. Ahora bien, la 
inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a tales derechos 
constituye una transgresión al derecho humano a un recurso judicial 
efectivo. En este sentido, para que exista dicho recurso, no basta con que 
lo prevea la Constitución o la ley, o que sea formalmente admisible, sino 
que se requiere que realmente sea idóneo para establecer si se ha 
incurrido en una violación a los derechos humanos y, en su caso, proveer 
lo necesario para remediarla. De manera que no pueden considerarse 
efectivos aquellos recursos que, por las condiciones generales del país o 
incluso por las circunstancias particulares de un caso concreto, resulten 
ilusorios, esto es, cuando su inutilidad se ha demostrado en la práctica, ya 
sea porque el Poder Judicial carece de la independencia necesaria para 
decidir con imparcialidad, faltan los medios para ejecutar las decisiones 
que se dictan, se deniega la justicia, se retarda injustificadamente la 
decisión o se impida al presunto lesionado acceder al recurso judicial. 
 
Amparo directo en revisión 2354/2012. 12 de septiembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del 
Niño Jesús Lúcia Segovia. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de catorce de noviembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, quince de noviembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 

 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

 

TESIS AISLADA CCLXXVIII/2012 (10ª). 
 
 
COSA JUZGADA EN EL JUICIO DE AMPARO. CASO EN EL QUE UNA 
SENTENCIA DE SOBRESEIMIENTO ACTUALIZA 
EXCEPCIONALMENTE ESTA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA, 
CONFORME AL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA 
MATERIA. Aun cuando por regla general esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sustentado que una sentencia de sobreseimiento no 
constituye cosa juzgada y, por consiguiente, no impide promover un 
nuevo juicio de amparo en el que se impugne el mismo acto o norma 
general, esta Primera Sala considera que existen excepciones al 
respecto, en virtud de que la causa de improcedencia de cosa juzgada 
opera por diversas circunstancias, pues no sólo se actualiza cuando en 
una sentencia ejecutoria se haya resuelto sobre la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de los actos reclamados, sino también cuando se ha 
determinado su inatacabilidad a través de un diverso juicio constitucional, 
siempre que tal determinación se haya realizado en atención a razones o 
circunstancias que hagan inejercitable la acción de amparo de modo 
absoluto, con independencia del juicio en que se haya efectuado, como 
ocurre cuando en una sentencia de amparo se declara que el precepto 
reclamado fue consentido y esta determinación adquiere firmeza porque 
no fue recurrida o habiéndolo sido se confirma, por lo que dicha situación 
no puede desconocerse en un nuevo juicio de garantías promovido contra 
un acto de aplicación posterior del mismo precepto. De ahí que proceda 
sobreseer en el nuevo juicio, conforme a los  artículos 73, fracción IV, y 
74, fracción III, de la Ley de Amparo. 
 
Amparo en revisión 487/2012. **********. 19 de septiembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Carmen 
Vergara López. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de catorce de noviembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, quince de noviembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 

TESIS AISLADA CCLXXIX/2012 (10ª). 
 
 
FLAGRANCIA. EL ARTÍCULO 106, PÁRRAFO TERCERO, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL, PÁRRAFO TERCERO, POSTERIOR A LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL DE 2008. El artículo 106, párrafo tercero, 
del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Baja California, 
prevé que en el caso de delitos graves, las personas pueden ser 
detenidas dentro de las setenta y dos horas posteriores a la comisión del 
hecho delictivo, cuando sean señaladas como responsables por la 
víctima, por algún testigo o quien hubiese participado con ellos, cuando se 
encuentre en su poder el instrumento o producto del delito, o aparezcan 
huellas o indicios que indiquen su participación en éste. De tal forma, la 
porción normativa de mérito amplía a setenta y dos horas      –bajo 
determinados supuestos– el periodo en que puede considerarse que se 
está en presencia de una flagrancia, por lo que dentro de ese plazo podrá 
detenerse –sin orden judicial o de autoridad competente– al sujeto que se 
hubiera señalado como responsable de un ilícito penal. Así las cosas, 
dicha porción normativa viola lo previsto por el artículo 16 de nuestra 
Carta Magna, al establecer el término de setenta y dos horas como el 
periodo en el cual puede considerarse flagrancia después de que tuvo 
lugar un delito, pues no cumple con el precepto constitucional citado, el 
cual establece el concepto de flagrancia como al instante de la comisión 
del delito y al de la huida u ocultamiento del sujeto que se generan 
inmediatamente después de la realización de los hechos delictivos sin que 
establezca término. 
 
Amparo directo en revisión 991/2012. 19 de septiembre de 2012. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía 
Argumosa López. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de catorce de noviembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, quince de noviembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 

TESIS AISLADA CCLXXX/2012 (10ª). 
 
 
PAGO DE LO INDEBIDO Y SALDO A FAVOR. CONCEPTO Y 
DIFERENCIAS. De la lectura del artículo 22 del Código Fiscal de la 
Federación, se desprende que las autoridades fiscales devolverán a los 
contribuyentes las cantidades pagadas indebidamente y las que procedan 
conforme a las leyes fiscales, de tal forma que el derecho a la devolución 
que consagra dicho precepto, en concordancia con su sexto párrafo, 
puede derivar, ya sea de la existencia de un pago de lo indebido, o bien, 
de un saldo a favor. Ahora bien, el pago de lo indebido se refiere a todas 
aquellas cantidades que el contribuyente enteró en exceso, es decir, 
montos que el particular no adeudaba al Fisco Federal, pero que se 
dieron por haber pagado una cantidad mayor a la que le impone la ley de 
la materia. En cambio, el saldo a favor no deriva de un error de cálculo, 
aritmético o de apreciación de los elementos que constituyen la obligación 
tributaria a cargo del contribuyente, sino que éste resulta de la aplicación 
de la mecánica establecida en la ley de la materia. 
 
Amparo directo en revisión 2514/2012. **********. 24 de octubre de 
2012. Mayoría de tres votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y 
Jorge  Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga María Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de catorce de noviembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, quince de noviembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 

TESIS AISLADA CCLXXXI/2012 (10ª). 
 
 
PRESCRIPCIÓN. CUANDO SE TRATA DE LA OBLIGACIÓN DE LAS 
AUTORIDADES FISCALES DE DEVOLVER AL CONTRIBUYENTE UN 
SALDO A FAVOR, EL PLAZO INICIA A PARTIR DEL MOMENTO EN 
QUE EL FISCO FEDERAL TIENE CONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA 
DE ÉSTE. En términos del artículo 146 del Código Fiscal de la 
Federación, el crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de 
cinco años y dicho término se inicia a partir de la fecha en que el pago 
pudo ser legalmente exigido; así que tratándose de la devolución de los 
saldos a favor, el término de la prescripción inicia a partir del momento en 
que el Fisco Federal tiene conocimiento de la existencia de éstos a través 
de una declaración normal o complementaria. Lo anterior es así, en virtud 
de que no será sino hasta el momento en que se consigna en la 
declaración respectiva un saldo a favor, cuando éste puede ser 
legalmente exigible por parte de los contribuyentes; de modo que, el 
derecho a obtener la devolución de un saldo a favor surge y se hace 
exigible hasta el momento en que se consigna en una declaración normal 
o complementaria y no al momento en que se hizo el entero respectivo, a 
diferencia de lo que sucede con los pagos de lo indebido, ya que en ese 
instante no existía el derecho del particular de solicitar la devolución, ni la 
obligación a cargo del Fisco Federal de restituirle cantidad alguna. 
 
Amparo directo en revisión 2514/2012. **********. 24 de octubre de 
2012. Mayoría de tres votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y 
Jorge  Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga María Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de catorce de noviembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, quince de noviembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 

TESIS AISLADA CCLXXXII/2012 (10ª). 
 
 
PRESCRIPCIÓN. CUANDO SE TRATA DE LA OBLIGACIÓN DE LAS 
AUTORIDADES FISCALES DE DEVOLVER AL CONTRIBUYENTE LAS 
CANTIDADES ENTERADAS EN EXCESO, EL PLAZO INICIA A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE SE HIZO EL ENTERO. En términos del artículo 
146 del Código Fiscal de la Federación, el crédito fiscal se extingue por 
prescripción en el término de cinco años y dicho término se inicia a partir 
de la fecha en que el pago pudo ser legalmente exigido; así que 
tratándose del pago de lo indebido, el término de la prescripción inicia a 
partir de la fecha en que se hizo el entero respectivo, es decir, al 
momento en que se presentó la declaración normal o alguna 
complementaria con saldo en contra del causante, pues es en ese 
momento cuando se efectuó el entero de las cantidades indebidas por 
parte del contribuyente, atendiendo al principio de autodeterminación de 
las contribuciones que rige en materia fiscal, pues el pago de lo indebido 
surge con motivo de un error del contribuyente que enteró cantidades en 
exceso, es decir, montos que no adeudaba al Fisco Federal, pero que se 
dieron por haber pagado una cantidad mayor a la que le impone la ley de 
la materia. 
 
Amparo directo en revisión 2514/2012. **********. 24 de octubre de 
2012. Mayoría de tres votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y 
Jorge  Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga María Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de catorce de noviembre de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, quince de noviembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 

 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
   TESIS AISLADA CCLXXXIII/2012 (10ª). 

 
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN. SE 
SURTE A FAVOR DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL, SI EN LA DEMANDA DE 
AMPARO SE SEÑALÓ COMO ACTO RECLAMADO DEL 
PROCURADOR DE JUSTICIA, LA OMISIÓN DE INTERVENIR EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA CORRESPONDIENTE, POR POSIBLES 
IRREGULARIDADES EN SU INTEGRACIÓN. Conforme a la 
jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 2a./J. 24/2009, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009, 
página 412, con el rubro: ‘COMPETENCIA POR MATERIA DE LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS. DEBE 
DETERMINARSE ATENDIENDO A LA NATURALEZA DEL ACTO 
RECLAMADO Y DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, Y NO A LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS FORMULADOS.’, la 
competencia por materia de los Tribunales Colegiados de Circuito 
especializados, debe determinarse atendiendo a la naturaleza del acto 
reclamado y de la autoridad responsable. En el caso, atendiendo al primer 
aspecto, consistente en la solicitud de la intervención del Procurador de 
Justicia, para que verifique la posible deficiencia en la integración de la 
averiguación previa correspondiente, se advierte que dicha petición incide 
en cuestiones de naturaleza penal, pues se trata de un derecho de acción 
concerniente a esa materia, debido a que la intervención solicitada implica 
un examen que no podría realizarse bajo la óptica de un asunto de 
carácter meramente administrativo, ya que requiere verificar el 
cumplimiento de normas de índole penal. Ahora, por lo que hace al 
segundo aspecto, tocante a la naturaleza de la autoridad responsable, es 
de señalarse que también incide en la esfera de un acto de naturaleza 
penal, ya que se relaciona con actividades de investigación y de 
persecución de presuntos responsables en la comisión de delitos, 
conforme al tipo penal previsto en la legislación penal aplicable al caso, 
por ende, se rige por las disposiciones aplicables a esa materia. Por tanto, 
si el acto reclamado tiene que ver con la debida prosecución de la 
averiguación previa y la actuación de la responsable concierne a la 
investigación de delitos, se concluye que el órgano que debe conocer del 
asunto es el especializado en materia penal. 
 
Competencia 97/2012. Suscitada entre el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, 
ambos del Segundo Circuito. 10 de octubre de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio 
Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de noviembre de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, veintidós de noviembre de 
dos mil doce.  Doy fe. 
 
 
 



 
 

 
 

 

MSN/jelb. 

TESIS AISLADA CCLXXXIV/2012 (10ª). 
 
 
SOCIEDAD DE CONVIVENCIA. AL CONSTITUIR UN ACTO JURÍDICO 
FORMAL, NO PUEDE DARSE POR TERMINADA SIN EL AVISO A LA 
AUTORIDAD ANTE LA QUE SE REGISTRÓ Y RATIFICÓ 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). El registro de una sociedad 
de convivencia, al igual que su modificación y adición, requiere el 
cumplimiento de diversas formalidades, entre ellas, conforme a los 
artículos 6 a 10 de la Ley de Sociedad de Convivencia para el Distrito 
Federal, constar por escrito, que debe ser ratificado y registrado 
personalmente por ambos convivientes, acompañados por dos testigos 
mayores de edad, ante la Dirección General Jurídica y de Gobierno del 
Órgano Político Administrativo donde se establezca el hogar común, 
instancia que actúa como autoridad registradora, además de ser quien 
envía un ejemplar del escrito al Archivo General de Notarías. Así, los 
derechos de los convivientes previstos en los artículos 13 y 14 de la ley 
citada se generan a partir de la suscripción de la sociedad, por ejemplo, el 
deber recíproco de proporcionarse alimentos y los derechos sucesorios. 
Por su parte, el artículo 24 del citado ordenamiento prevé que, en caso de 
terminación, cualquiera de los convivientes debe dar aviso por escrito del 
hecho a la autoridad registradora del Órgano Político Administrativo del 
hogar en común, la que deberá hacer del conocimiento de dicha situación 
al Archivo General de Notarías y notificarla al otro conviviente en un plazo 
no mayor de 20 días hábiles, excepto cuando sea a consecuencia de la 
muerte de alguno de los convivientes, circunstancia en la que se exhibirá 
el acta de defunción correspondiente ante la autoridad registradora; 
asimismo, señala que cuando la terminación la produzca la ausencia de 
alguno de los convivientes, la autoridad lo notificará por estrados. Así, de 
una interpretación sistemática de la legislación citada, debe entenderse 
que la sociedad de convivencia constituye, a partir de su registro, un acto 
jurídico formal que no puede darse por terminado sin el aviso a la misma 
autoridad que participó en su suscripción, pues al estar debidamente 
constituida, registrada y ratificada, no es únicamente una relación de 
hecho sino de derecho, de ahí que la ley prevea un procedimiento 
específico para terminarla; de manera que sólo con el aviso de 
terminación y su notificación al otro conviviente en el plazo establecido 
por la propia ley puede afirmarse que ha terminado definitivamente. Lo 
anterior es así, porque debe distinguirse entre lo que significa concluir una 
relación afectiva, sujeta a subjetividades diversas, y la manifestación 
expresa e indudable de terminar una sociedad de convivencia entre dos 
personas, quienes realizaron determinadas formalidades para su 
constitución y registro, y que deben realizar otras para finalizarla. En esta 
lógica, resulta explícita la intención del legislador de construir un marco 
jurídico que contemple, proteja y genere certeza a las diversas formas de 
convivencia; razón por la que este objetivo de formalidad y seguridad 
jurídica, requiera del cumplimiento de la obligación impuesta por el citado 
artículo 24, en el sentido de dar el aviso de terminación a la autoridad 
registradora cuando se pretenda disolver la sociedad, pues será esta 
instancia la que notifique dicha determinación al otro conviviente para que 
éste pueda ejercer las acciones previstas, por ejemplo, para tener 
derecho a una pensión alimenticia conforme al numeral 21 de la 
legislación invocada. 
 



 
 

 
 

 

Amparo directo 47/2012. 19 de septiembre de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús 
Lúcia Segovia. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de noviembre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, veintidós de noviembre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 


